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VBOTA 'Uü 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50

JParte oficial.

Presidencia áel Consejo de Ministres
fieal decreto aiwohando los Estatutos aj 

lie {¡lamento orgánico de la Asocia- 
ción oficial . “Lo5 Exploradores de 
flspaña*—Fáginas 1626 a 668.

"Ministerio de Gracia y Justicia*
^ea l decreto fijando normas para el 

deslinde de los gastos carcelarios 
imputables al Tesorg público y  a las 
'iporj')o raciones provinc iales y muni- 
'^ipales en el presente ejercicio eco- 
iiTííiico y  en ,el próximo venidero^ y 
par'a la liquidación de anticipos y 
jatTüsos.— Páginas 668 y  669.

Ministerio de la Gobernación.
TiCales 'decretos concediendo en el acto
' de -su jubilación honores de Jefes de 

¡Admijmtracdón civil, libres de gas- 
jfos, a 2). Enrique Vüches y Gómez, 
iZ). Teodoro Arévalo y  Franco y don 
fJarlc^s Hernández y Galán, jefes de 
jSección de primera, segunda y ter
cera ciasen respectivamente, del Cwer-. 
jpo de Telégrafos,—Página 669.

Ministerio de, Gracia y Justicia. ^
fieal orden deMatando reghimenlaria 

pava el uso del Ctiei'po de Prisiones 
ja  pistola marca de nueve
PMimetros, dê  calibre, con dptñóH

corto y  dotada de triple seguro.—  
Páyina 669. ; ! J

Otra asignando al juzgado de instruc
ción del distrito de la Izquierda, de 
Córdoba, dos Secretarias, y dispo
niendo se aiiuneien dichas plazas 
para su provisión a los turnos que 
correspondan.—Página 669. ¡

! Ministerio de Hacienda. T '
fleal orden adjudicando a la Sociedad 

anónima “A. G. P .” {Almacenes Ge
nerales de papel) ¡a subasta para el 
suministro a la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre de l.'5'OO resmas 
de papel blanco continuo con marca 
especial de agua, para la elaboración, 
durante el ciño i  923, cíe letras de 
cambio.—Páginas 669 y  .670.

Otra ídem id. id, la subasta para H
siiminíst7'o a la Fábrica Nacional de

- la Moneda y Timbre de 200 resmas
de yJartulÍ7ias para la elaboración de
tarjetas pastales, licencias de caza, 
pesca y uso de armas‘-—Página 670, 

Otra Ídem id, id. para el suministro a 
a la Fábrica .Nacional de la Moneda 

, y  Timbre del papel blanco continuo, 
necesario durante él año 1923, para 

' la élahoracvm de precintos de achu  
cortas.— Pópinas é)70 y '̂67\, 

jotra Ídem id. id. para el suniinislfó d 
la Fábrica Nadional de la Moneda y 
Timbre del papel hlancó continuo 
que se considere nc ce sano duran!, a 
él año 19.23, para Iq elaboración de 

' 'documentos timbrados de la Renta 
del alcohol.— Página 671.

Otra autoriz.mdo a la Fábrica Nacioyial 
de la Monedá y Timbre para cmh^a-

; tar, por subasta pública, la adquisi^, 
ción ¡de 30.000 cartones que se con-.-, 
siderah népesarios para el méncio-.' 
nado Establecimiento durante el añá 
Í92-3.—Página 671. ; j

Otra disponiendo que por la 'Ordeña^.
■ ción de Pagos de Eaciendu 'Se va- i 
 ̂ yan \e02pMiendo a favor del Te^o-t, 
{ vero de la Fábrica Nacional de Xa 
: Moneda, y Timbre los librtífrdentos 
) d justificar que úaya 'solicitando 

la Administración de dicha FdbH- 
ca, a petición de la Comisión nom-\ 
brada para la adciuisición de ma-\ 
Cfuinaria necesaria para poder dcu--. 
ñar moneda de plata, sin excedeV;. 
de la suma de 761.040 pesetas-.—Pá^ 
ginas 671 y 672.

Ministerio de Fomenta
Real orden disponiendo ’se publique éff 

este periódico oficial la relación de, 
los servicios prestados por la .Guojp--' 
dia civil en la custodia 'de la lúqueza 

i forestal durante el mes de Septiem-i 
) bre del año actual—Página 672.

'Administración Central.
TpÍABAJÓ, CÓMERGTÓ É iNDUStRIA.̂ ^Sub̂ -T 

secreLaría. —= Aprobando el cpntad^r,\ 
para gas '̂‘Centiml Werkstatt - Des_  ̂\̂ 
sguF, tipo seco y calibres que se re-».' 

f éeñr0.rí.—Página 67 2 . j , 1
AnIíXQ 1 .o—hBOLSA.—SUBÁSTAS.^— ÂdMI-=? ; 
 ̂ NISTRACIÓN provincial. — AdMINIS’h! 
 ̂ TRACióN MUMiciPAL-Anuncios ofi-?' 

■ CIAT.es. i
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P A R T E  O F I C I X E

HlSBEM Ctt BEl M K Ü O  

Oí KllSTRí'S

e. M. el 'Esy D. Míoiiso XIII (q D» g.), 
B. M, la Esina Doña Victoria Eugenia, 

'B. A. E. el Prínolpa d,e Asturias 0 
:'íasit0S y demás persoaas tíe la Augusta 
Eaal Familiaj eontinúan sin novedad 
m  su impertan te salud.

REAL DEOREITO
A propuesta del PresMente de Mi 

donsejo de Ministros, y de tooníoalml- 
(tod lOOXi loS' inforiUBS de los Ministros 
de ^  Ouerra y d'e Instrucción pública 
j  B&Ms Arte:s y con lo consultado por 
’íia Comisiión permanente deil €cnsejo de 
'JSstado, ^

y o n g o  en íaprobar los Estatutos y 
E^damiento orgánico d!e la Asociiaición 
¿Écial “̂Lo'S Exploradores do España”. 
■■ pa4o úii) Pailiacio a nueve, de Noviem- 
ríbre do mil noveeaentos veintidós.

AEEONSO
IS  ’P res id ea te  d d  Consejo de M inistros,

Josú SÁ N C H E Z  G Ü E R R A .

n m m m ik i .  d e  e x »
' b e  m p m ñ

Estatutos-

. .TOTüLO PraiMERO-
CAPÍTULO PR IM E R O

^'^enoMÍiiación, objeto y domicilio 
 ̂ ' social.,

AriíQUio. 1.'’ La AsociaGÍón denc»-- 
n^inad¿- L?>s Exploradores de España 
^(bóy-scouts españolea); dcC'La.racla 
nacional po-T Real decréto de ia Pro- 
éídíenicd̂ a (kíí !Oonsú!jc| de fMjñiiátrp«v 
f-é^dha M  de Febrero de 192-ñ, >táene 
po r objeto -la ordaoión y sostenitraieii- 
¿0 de a^Tup aciones de exploraidores 
'ttíoy-scouts) 6ít iá A'aeióp, espiañcila 
Y sus posesiones y  colonias, aA n  de 
desarrollar en la |u v 6ntud .el am,ar..-a 
t>ios y  a la  P atria , el reapcio al deiío 

Estado y a -Uoyes do la -Nacióni, 
oulto hoixcT, el senUnlíeixto’ del 

’delier y de k  responsabilidad, ,1a im>- 
'oiativá, la disciplina, la solldaridÍB^, 
el oivisTiio, el vigor y la energía físi
ca; y contiribuir, tnledianie^ uña labor 
constante de educnciáni, integrad, ¡al 
mejoramienicí míeral, infeíeQ.tual y 
corporaJ de los jóvenes inécritos en 
diidhajS agrupaciones', .Se anspirará 
para ello .en loa prinO'ipios fundameiir. 
tales de la institución, croada por el- 
Lofvionte G cu‘•'ral sir .Robert Baden- 
■Powídl. y se someterá a i a- -rrus náp- 
i ‘. : oó la vigrnlo Icgl areve. espa
ñola Orí m ateria de^A:oéie.3 •̂ I:'̂ a.

.Sr'j uv) ?ñ Para coin-Eir lañ ó le - 
' J a n p  Jip,4igpi.a^ ' . 1

A)! Interesará de todos los 'espa
ñoles ñonrados y patriotas, ael 'Go
bierno, eRtidadeSí, iGorporaciOiíiies, ei^  
odtera, una ayuda mpral, intelectual 
y material, j

B) Fom entará la CTganización Úe 
a^mpaoiones de exploradores en toda 
España.

0) jHará ccrirstante propaganda de 
estas elevadas ideas por medio de la 
Prensa, eori la p ubi i cae ion de libros 
y ifoíletcis, organizando conferencias 
y por cualquier otro miedio.

D) Para defensa de la Asociación 
y propaganda se publicará un  perió
dico titulado “Eí EiXpjloradoT)”, -que 
será su órgano oficia.], bajo  la direc- 
cién de una 'Gcmisíón permianente, 
que se llam’ará ' “de Redacción”, 
nombrada por el Consejo NacíoncJ, de 
quien dependerá.

Artfoiilo 3.° La duración de la 
Asociación *es indetermúnada. Su do
micilio social rad icará en Madridv .

CAPÍTULO II

De los asocÍGdGS, 'sii ingreso y sepa-i 
ración.

Aftícuío kó" La Asociación com- 
praiüderá dos clases' de asociados,;

i d Los injiemlbros activos y orga-. 
nizadores.

|Ed Los miembros proteclores.
La adnijisión' de un miembro impli

ca su completa conformádad ccn Io§ 
presentes Sstatiúo  ̂ ñegiamento or
gánico, a_ cuyo c” ' i ciento vendrá
S'iemjpre obrigado as permanezca
en la Asociación.

Artículo 5d Son miiembrcs .acti
vos y organizadores en la forma y 
con las atribuciones que se detallaii 
¡en el íHcglameñfo orgánico:

i d L o 3 exjp l C'r ad o res, Sub i nc truc- 
tores, Instructores y Jefes designados' 
con eS'tos nombres en el R.Gglarn0 nLo 
orgánico.

Los miembros del 'Consejo 
Nacicinai.

3J Los rniembrc'S componentQS 
de los GoniS'ejos de Alto /Baironato y 
t'écnjicos. :

4.̂  Los redactores del periódico 
El E xploradcr” que compongan la 

€om.i.sidn a que se reñerc la letra D} 
dcl artículo 

Antíouio 6 .0  Los asociados pagá- 
rán  las cuotas que ■estableZ'Ca el ;Rc- 
.glamleiito ■orgánico, y. con las exeesp- 
oicnes que e.i mismio d-etermina.
' Artículo 7.° Los miiembros pro
tectores S8 dividen en socii-03 d-e .ho
nor, d-amías de boúCT, socios funda^ 
dores, eocios perpetuos, socios pro- 
teictores, damas protectoras- y  anti- 
gil o s exip I G'r ado res.

Be r áii eoe ios de b o n o r : 
lA) Las’ Autoridades y personali

dades de .alta repreHetiiación. social a 
quienes 8] Gonsejo Nacionial ■conñcra 
esta idístinción..

Bi), La.s primicras Autoricfa'des ci
viles, militariea' y .eclesiááatlcas en 
oada ;;,p-oblá‘Cdóu donde . existan, expío- 
nqdbres l^go.lmlenre con&Liiuídos, iíi- 
■cluyendo ctiitre las prim aras la.s Au
toridades acaofínidcas. E ste 'Carácter 
lo conservará.n dichas Autoridades en 
tanto lo s e a n - o L G i a ] m o n t o . r x .

.€')'■ ILas' personaliclacíos de alta re 
presentación sO'Giai o intelectual; las

traord'i'üiaria virtud, ciencia, ñlantro^ 
pía, 'heroísmco, entusiasmiO y 'sacriíl*^ 
'ci-OiS' por la Aso-ciacJón, o por '(uiai-̂ . 
quier o-tro nrotivo relevante se desta^ 
quen scbre sus conciudadanos taiq^ 
bién en cada población 'donde exisíai]'' 
los iex|p‘ioiñdones Oiñ'Olalmeiite.i E st^  
oarácter lo coiniservarán lo,3'€|iie lo obi 
tengan -aunque se disuelva la Asocial 
ción en el pueblo .respectivo, siempre 
que exista en Es'paña, y aunque IcÍ  
interesados trasla'den su res id en dg 

Berán -dñmas de honon las señorr 
o señoritas que se eiiicueniren en cualS 
quiera de los cas'os comprendidos e^  
los .tres párraifos an.teriore.s. 

íSerán socicis fundadores:
A) Las personas que ;al 'ConstíJj 

tu írse  la Aso-ciación cifloialmenie ed 
una localidad hagan uní donativo mfj| 
ninfo de 100 pesetas, deiitro del prii^j 
m er -año, sin perjuicio dei la cuotal 
que s at i s fa g an oni.ci s o c ios' p Co' c o 
tores. ■: ; ' I

B) Los ¡que se inscriban coruvo soJ j 
cios protectores dentro del primeE [ 
mes, .a partir de la -cons'titiiGiua
cial de los exploradcres en 'pada pue^’ ¡ 
ble, ccn la cuota m.fninra da' 10 pcse-̂  ̂{■ 

pvensuales, 'pagada diiran^li.' ú ñ |l  
año, par lo monos. El carácter do s<h | 
oíos fundadores ces'ará al .disolverse^-f 
lá Asociación en la .Icoalidad respcc-^ [ 
ti ve. ■ kq

iSer án aoció s penpatuos: '"'i
Lo'S 'Crue bagan a la Asociación ui| 

donativoAnitniimo de o-Oñ ipesetas,
•que liO' satis-fagan cu ota periódica 
ninguna oíase. € 0  nsorvaráii csf/' o ai ' 
ráoter aunque desn parezca la .As. 
ción 'del pueblo en que hiciorl.'o 
dO'ii/ativo. * '

iSorán cocio-s.‘prof,ecte.res: '- '(y
(A) Los que s.e ms-oriban .como tat« 

los' y na'guen una .cuota, mínima qu©j 
qu coda ¡población detonniim rá oí 
pqoiivo Gon£8jo de'Alto patroimb 

B() Los que, aunque uro pe 
cuota, desempeñen clases: gi^a‘ 
.diarias o alternas .para emjiorad 
de m-alorlas útiles pai?>a la^ensef 
o educación ú& los misniios. Unos 
oíros ocnscrvarán el carácter d'' f 
'Cio3 en tantc) satisfagan bs' cu r '^^q ií 
doeinip oñemi pers on nhiien t o Las e ̂  aSiOJjj f 
sin inteiTrispcioines que no sean 
vaca cienos regí amontar las' o acosIaii|-*L  ̂
bradas en la ensefian-z'a. Los prir^ *r 
nc'dráii ooixservar su calidad de pir 
lectores si, >büi el 'C-aso 4e desapa ‘ 
la iVsc-0'iacl(5íi en el pueblo a 
■Go-nsejo osiéñ adeornto-s,. sig'uen 
gando .su cuota al Gonsejo do otm pcyi 
blación 'Cualquiera.

Serán dairiius. prc'lecío.ras:
A) Las s-eñoras; o sO:ñorilas

p'a’guen una eujota. amálo-ga -a la .n 
ea^^a.  ̂ í

B) Las que, uunquo no
cuota, contribuyan 'don su fjTba, 
personal al desári'oHo, sostenini en 
y pro-sperielad dr la Asociaoióüii 
nnd-a pueíblo, de un  modo perman 
o con gran ifrieouencia. GonsG.rva 
sil calidad idc tales en tanto
la r m 3ió-n eni el pueiblcf corresn 
rli^  ̂ o si éista ffes'apar'Qce, .qn 
ío o Uíí lá's 01101:0.3 _a otro €.o.ns
cr 1 au. . a, 1

i 1 ántiguon c 'ecvploraüores • -1

ueit] í
d t^ l
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el ’Regí'a'mento c»r’g'ánioo, los cViia- 
tes in-g^resarán, permi^necerán y oe- 
^exán eiüi tal 'eaíegorí'a, en la forma, 
bajo las condiciones y po r las Cau
sas' que el proj)iO' Reglamento deter- 
t ó n a

Artículo 8 .*" Los nonobra intentos 
tliO iCcnisejoiros, socios de 'bonor, fun-’ 
dadores, perpetuos, protectores y 
iantiguos e:sp!l orad ores serán cotmpa-. 
tibies entre sí en tas condiciones de~ 
lérm inadas en estos Estatutos, y por 
pl' lieglamento. Otrct tanto se lentein- 
derá en) •cuanto >a los' títulos damas 
'do bonor y damas protectoras. Tam
poco Irabrá incompatibilidad entre el 
Oar'go de Jefe o Instructor y el título 
id-0 sociO' ele ¡Iionor, fundador, perpe- 
iuo o (protector.

ArtíoidO 9.® El ingreso de toda d a - ' 
•Be-de miembros activos, organizadores 
-y protectores en la Asociación y  en 
pada una de las clases expresadas en 
'el artículo 6A, se ajustará a las dis- 
posioiones del Reglafriento orgánico. 

Artículo 10. . Todos los miembros 
'activQ'S, organizadores. y protectores 
tendrán derecího, en tanto lo seam 
uso de los imlformes, insignias y dis- 
itintiyos que les correspondan, sCigún 
■el iReglamento orgánico, y a la conce
sión de ta tarjeta de identidad en las 
condiciones que el mismo detalla.

Artículo l i ,  Serán causas do A^aja 
■ten ia Asociación:

A.) Las determinadas como tales 
en el artículo

B) La falta de pago de tres cuotas 
mensuales consecutivas o do seis inen- 
auales no consecutivas; la de dos tr i
mestrales, sean o no- consecutivas; la 
de una seimestral • o anual, siempre 
.ique, en todos los casos, sean reque- 

. yidos los morosos por la Tesorería del 
respectivo Gcnsejo por dos veces en el 
término de un mes y no sean atendi
dos estos requerimientos que se liarán 
precisaueiite por escrito, del que' se 
consem-ará copia en Tesorería. Igua
les Gíacios producirá la falta de pago 
do c^'oiquier cantidad que por cual
quier conoepLo: reglamentario deba 
abonar un asociado y no abone, a pe- 
sai’ -de -ser requerida* para ello., en la 

' forma indicada, ^ i e n  deba efec
tuar el cobro competentemenie auto- 
í’izad’O.

G) La comisión de actos contra las 
reglas d'el decoro o del bonor, a ju i
cio del Gonsejo respectivo.

D) El ser procesado por auto fir
me de los Tiúbunales.

Ej Los, ataques a la Asociación o 
a cualquiera de sus Consejos, consti
tuidos iegaimeiite, si se realizan con 
publicidad o por medio de la Prensa.

F) La emlnúaguez o la prá.ctioa pál- 
Mica y  notoria de cualquier otro violo 
de los'que hacen desmerecer en el con-: 
®epto sc-ciaL

G) Los ataques a las Instituciones 
del Estado o alVGoblcrno do la nación, 
realizador en forma que pueda cons
titu ir delito penado .ppr tes leyes.o 
qu<3 p‘radU2ca ©scáiiiclalo o xml ejeaii-

' pío paí'a ios exploradores.
V El reiterado escándalo ó miai 
ejemplo ofrecido a los jóvenes asp.  ̂
ciados, sea cual fuere la forma en que 
:S0 realice.

I) La desobediencia a las 
clel Gonsejo Nacional.

J) Las ofensas gbavps. yerbaleq O 
escritaes y las ofensas o píalos tra.tos 
domlnia .m'avesp leyes. ínf orí dos

u otros a cualquier miembro de la 
Ágociacióri.

K) El uso indebido del uniforme, 
insignias o distintivos que no tenga 
derecho a usar el interesado.

L) 'Solicitar donativos en metáli
co, empileo, material eocultista o alo- 
jauniionto gratuito en cualquier Con
sejo o Tropa sin autorización expre
sa osorita del Consejo a que se en
cuentre adscrito el interesado.

(M) Realizar viajes escultisías o 
particulares, vistiendo el uniforme -de 
la Asociación sin .contar con los recur
sos necesarios y sin autorización es
crita y cBpeci'al para cada caso, en la 
forma que disponga el Reglamento or
gánico.

N) Hacer uso indebido de la ta r
jeta de identidad'; entendiéndose que 
lo baoe quien la utilice para ünes que 
en nada se relacionen con los ideales 
y fines de la Asociación.

O.) Organizar espectáculos contra 
rios a las a la moral o a las
buenas costumbres, con intervención 
do exploradoree, o hacer que éstos to
men parte o asistan a los no perm iti
dos por el Regilamento orgánico,

¡P) Faltar al cu morí mi enio de estos 
Estatutos o del Regkimento orgánico^, 
o promover el incuihpltiniento de lo.s 
mismos.Artículo 12. Las bajas en la Aso
ciación, por cualquiera .cíe las causa'S 
indicadas, se tram itarán por el ü-on- 
sejo respectivo O' por el Nacional, se
gún los casos, por el procedimieato y 
en ia forma que prescribe el Regla
mento.Artículo 13. Los miembros que de
seen dejar de pertenecer a la Asocia
ción, lo comunicarán a la Becreta:[ia 
del Gonseio de quien dependan acom
pañando la insignia y ia tarieta de 
identidad, a íln do que dicha Secre
taría tramite la baja.

Artículo 14. Los exploradores de
berán tener, por lo m:cnos, -diez años y 
nueve míCiSes. Una voz cumplidos los 
diez y siete años no so pods á ingresar 
en la'Asociaoióii en cal idad de as.n ira ri
te ni tíe explorador. liOs socios protec
tores deberán ser mayores ide veintiún 
¡añosi, con la excepción que establece 
el Rügiainentü pam nimos menores do
nueve años.

Taii‘to lO’S aiS'p irán tos como los ex
ploradores deberán ■previamente ipre- 
seiitar sodteitud escrita de sus padre-c 
o tutores y  los* demás documentos que 
pi'cvdenie Si Re'#am5̂ mto orgánico.

Artículo 1‘5. Xos juegos en que in
tervenga el interés materiial, así coano 
t e  disiéusiones polítioa® y religiosas, 
quedun terfUjinanlémeiite prohibidos en 
1-as reuniones de 1a Asocíacáó ■ 

Artículo 16, (Toda baja, sea qua'l 
fuere Ha caum, ocasionará la péi^dida 
de t̂odo'S -ios deiwLos que el ínteresado 
ostente en te  Asoeltóíón.

Artículo IT. Se entjendeirá subsís- 
tente la Asoscdación en tanto exista un 
golo ecniíplcto legalmenta
oonstiituído, sea qu-aj fuere el punto do 
m  residencilas sieanpre que así lo au- 
lo’iiiice od Gobáeriio de la Nación,

i

, TITULO II
CAPÍTULO PRIMERO

Organización de la Sociedad.
AHíiciilO- i 8 . La Asociación so com- 

.¡Uópfeá iie ios siguientes ci^anismor:

A) Un Consejo naciondil. B) Conse  ̂
locales. G) Timpbs de e-xpSor'adóir'és/ 
pelegado-s provinclMes. E) Ciierípd 
aspirau’tes. P) Los demás o rga i' 
eó-mjplemGntaivoB comprendidos ; 
ioidz-ados por -(úTtogfepiion’io erg 

'El Oansejo' n&ioionial se comlpor 
A) Dél Consejo nacionail pro-pía’ 

te di€/ho, B) De la Comisaría gene. , 
Gonsejo Técnico superior. C) Úe 1-a .
orciaría general. Dj P e  lia. Tesorétí| 
general. E) De la Gomisiión ejecut/ivá 
P) Do los Deleígadios del Gobierno,; •;> 

Los iGonsejos locales se compondiráÚ'L 
A) Dio un Conseijo díO ■ailto Fuatróná-''.' 

to. B) p e  un Gonsigio técnico. G)
Cuerpo de miembros protectores. . h 

Las tropiaiS' de exploradores se lobm^ 
pondrán:”

A) De los Jefes e Insf3:mctore.s 
manido o efectivos. B) De los Inii 
tores' lespecifefiisías y siipernumera.
G) De loe cxpiloradores de todas eU 

El Consejo nacional estará coi 
I tu ido por los siguientes cargos 

Presidente geneml, un Yiceprc-sió 
priinéro, un ád'cepresi'denio segi 
u n Comí sain o gend'-al, un Goanî áf*-! 
general adjuntó, un Becrotaiiño gene 
■'un Secretario p.-eneral adjunto, uij, 
sorero gen eral, un Tesorero gcner 
adjunto, un Interventor general, b j 
Asesor general, un- Asesor general 
junto, de 10 a 20 Yocaies. . '!' Út

La Gomiisiién ejecutiva se compoi 
drá:

Del yiicop  ̂C'sT'tont.ei ■ imtlmrlro-, 
será quien ¡a’ presida;; Gomisuirio 
ñora], Socrelario .general, -Tesorera) 
neral, un Yoozá y  dô s Delegiados deH 
btci'iio.

La CO'mi'Siaríá genera] o Oons-ejo téo; 
niro superior se compondrá: •

Del Comisario, genero,],- Comásarií? 
geno i'al adjunlo, Seererario general} 
Seerelario- goncral adjunto, Ase-mr 
norr], un Jefe ¡de personal, ios Oñcia^
1 er  ■ a.ij x i 1 i a ro  s n ecf: - ' ios.  í?

I.a. Secretaría general se compondráv 
Del Secretario' generaH. :Seer8tari^ 

genera] adjunto, los OücMes y lauxD
liares necesarios. ' l

La Tesorería general m  compondrá^ 
Del 'Tesororoó ,geno'ral, Inteirv^ntoJl' 

gonaral, 1 os Ofici ales y auxil i ares 
cosarios.

Los* caFigos de Jefe de personal, 
ciatos y •auxilares no formarán pajf., 
d d  Goiiseilo naciomail ni tenjdir*án m i 
intean^moióii. e-n loB asuaitosi de
que nealisiaír t e  funoiODOs y 

lés m in de. î!giiádosr.
Los cáTigná do sólo -

en fuiioíohea en t e  
OiifeMedtóes o vaMateé del 
pnínscSpal, . '

Los Cónsojos <J'e Alto (Patronato 
COTiiPondrán:

De un iP'réMíden̂ to, un Tesorero, 
SecT'etrH îo, tres Y w t e  J  íbS: repro 

dm  de t e  militar, -̂

m  rm f^ex iím ie^  m ili tá is  Id 
rán de -la Autoddnd ;mi5|tar do t e  
gión, dé la que m l b i i #  
bes, ú  ést& tiene 
te cual
tteutar m e re ja  ser coimcMo ñor 
por̂  conduólq dé! G-obernatclor milft 
rosípootivo. Be éntoudorá otro 
será a.fO'liciabte esta, disposición al f  
0.1 ct'rtrio gonorai de te Á<aociaic/ién‘, 
cual será ’ asimi&mo rcpresen ta te r 
M Consejo nacional dé te Anto.ru
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m ilitar de <la iregióii corresipoiDdiente.
. Lo-3 Consejos técnicos se compon
drán de un Presidente, un Secretario, 
un Tesorero y tres Yecales. Esto  ̂se 
'entiende sin perjuicio de la reducción 
Jque, en caso necesario, autoriza el Re- 
iglamento orgánico, ni del carácter de 
TVocales que pueden ,tener los Instruc
tores especialistas y supernumerarios 
•en lia forma y condiciones que el pro- 
’pio Reglamento determine.

El Cuerpo de miembros protectores 
ise co'mpondrá de los designados en el 
'.artículo 7.'̂  de estos Estatutos.
' Los Jefes e Instructores se dividi
rán en Jefes\. Instructores efectivos, 
•instructores especialista.s y supernu
merarios. Lo-s exploradores se dividi
rán en las categorías, clases,_ grados, 
etcétera, que se detallan en dicho Re
glamento.

iLos Delegados provinciales serán 
idesignados por el; € 01130.19 Nacional, 
salvo que el 'Gobierno estimase con
veniente su designación.

Las tropas de exploradores se. di
vidirán en grupos, secciones y patru
llas.

Gada tropa tendrá, un grupo de as
pirantes anejo a ella.

Toda tropa será mandada y dirigí-' 
da por un Jefe, que se denominará 
Jefe de exploradores o Jefe de tropa. 
" 'Gada grupo será mandado por un 
Instructor efectivo. Cada sección por 
;un explorador en funciones de Siib- 
.dnstructor, que se designará conforme 
a las proscripciones del Reglamento.
‘ -Cada patrulla será mandada por un 
guía.

Artículo 19. La Comisión perma
nente llamada “Redacción de El Ex
plorador'', estará iconstituída por los 
miembros del Consejo Nacional que, 
■■al efecto, designe, la Comisión ejecu
tiva, la cual señalará también la in
demnización que, en su caso, hayan 
de percibir por sus trabajos y admi
nistración. Podrán ser colaboradores 
todos los miembros, activos y protec- 
.tofes y a'un ías personas ajenas a ia 
Asociación que, por sus condiciones 
■especiales, se estime conveniente.

Artículo 20. Del Consejo Nacional 
dependerán todos los Consejos locales, 
tropas, aspirantes, Delegados provin
ciales y, en general, tbdos los asocia
dos en la forma determinada por el 
Reglamento orgánico.

Aátículo ^ i. El Gonscjio Nacional 
tenclfá, Rajo fla directa dependencia 
d e  $u Comisaria, general, una tropa de 
•'exploradores y Cuerpo de aspirantes 
jén la mismia población donde aquél re- 
Vidá, y .que tse den ominará “¡Tropa Ido 
^xperim.entaciGn”, sin perjuicio de 
xtisaf el nom*br8 dq la población, y cuyo 
jmáhdo coimésponderá al Jefe noinbra- 
Vio por el reierido Consejo Nacional. 
ILa organización y Jpuncionamiento de 
©sta tropa, así como de su personal 
'iristructof, se ajustará en un todo a 
Jás dispo-siciones dé estos Estatutos y 
Sel Regiamenlo orgánico, sirviendo de 
jmodeío a ias reatantes dé la. Nación.

Artículo 22 . Gád a organismo o de la 
v^sociacíón responderá de sus propios 
jfectos, sin que ésta asuma responsa- 
«Dilidades si no p o r  aquellos que .se . 
realicen con bu expreso asen tima en to 
.y bajo la dirección del Consejo Na
cional.
' Artículo 23, Los miembros proteo-- 

jbres residentes en la población donde 
¿Jsté domiciliado el Consejo^ Nacional, 
^I^enderan do ésto y tendrán los de

rechos y atribuciones que marca el 
Reglamento orgánico.

Artículo 24. En la población donde 
esté constituido el Gonsejoi Nacional 
no existirá Consejo local.

Artículo 05. Consejo Nacional 
se compondrá precisamente de indi
viduos de nacionalidad española, ma
yores de veinticinco años, residentes 
en la población donde aquél esté cons
tituido, -y que estén en el pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos.

Artículos 26. Los cargos del Gon- 
•sejo Nacional serán permanentes y 
nombrad'O'S de Real orden, pudiendo 
•ser renunciados. En caso de vacante, 
el propio 'Consejo propondrá al Go
bierno de S. M. la persona que haya 
de cubrirla. Cuando las vacantes que 
hayan de cubrirse en una sola vez lie-, 
iguen a ser ae la>s dos terceras partes 
o más de los cargos que integran di
cho organismo, se seguirá por . los 
niiiembios que resten el procedimiento 
determinado en el Rogíamento orgá-. 
nico.

Artículo 27. Serán méritos que de
berán tenerse en cuenta para ia pro
visión de cargos en el Consejo Na
cional y correspondientes propuestas 
al Gobierno de S. -M., los siguientes:

Tener c>onocimientos notorios en 
Giéncias pedagógicas, médicas, an 
tropológicas , ipsicofísicas, sociales o 
filosóíiicas; tener una larga p rác
tica en lel trato , ensc.aianza y edu- 
cación 'de jóvenes, cspeciailme'nte de 
exp'l o r ad o re s ; ha bier -p ub No a d o tr a - 
bajos im portantes acerca de m ate
rias relacionadas con las indicadas 
cuestiones; haber sido Jefe o In s
tructo r 'de exjp locadores durante 
m;ás d.e seis años consecutivos eon 
resultado notoria/mente ú til; poseer 
un título profesional, espeiciaímen- 
te de los que euponen conocim ien
tos de las ciencias antedichas; ocu
par una posición social de gran im 
portancia 0 influonca en el orden 
político y económico; ‘dC'.8em peñar 
en propiedad cargo' im portante en 
Instituciones doo'Cntes, educativas 
o tutelares de la juventud; ser o 
haber sido fundador de cuaLquiera 
de diclias Instituciones; haber PG!"- 
tenecido durante m ás die cinco años 
al Gons-ejo Nacional o pertenecer 
durante el mismo tiem’po a euail- 
quier Consejo constituido oficial
mente y subsistente, habiendo cle- 
m/O 31 r a d o o o n s t á n c i a, e n t u-s i a sm o, 
iniciativas útilies, fe en los ideales 
de la Aítoo.iaioión y una labor oscul- 
tis ta  intensa y eilcaz.

Artículo 2i8. El Consejo Nacio
nal estará  encargado de Ia_ organi- 
z ac ion, d i r e c ció n , i n s pe ec i ó n , fo
mento, orientación y fúncionainien- 
.to de la Asociación en todo el te r r i
torio de la Nación españoila, así co 
mo de cuid.ar muy especialmente de 
que la inátrueción y educación de 
loa explóradores se a ju sten  a los 
fines expuesto's eii el artículo U  dé 
estos E statu tos, a los fines genera- 
lés íde la Institución de los- ”boy- 
sicouts”, croada por Sir Robert B a- 
den-PowelI, y a los procedim ientos 
¡pedagógicos y cscuítistas indicados 
en las Cartillas 'y Manuales publica
dos y que se publiquen por el p ro 
pio Consejo o s irs S e co i o nes.

Artíeulo 29. La.s • resoluciones 
dcl Consejo Nacional o de cualquie

ra  de sus .Seic'ciones en .los asuntos' 
de su peculiar competencia, confor-. 
me a estos E statu tos y al Reglamen-s 
to orgánico, serán 'ejecutivas.

Artiloulo 3:0. En nada población 
donde e>e pretenda crear una T ropa 
de Exploradores se 'constituirá pre-. 
viamentie un Consejo local en la for-^ 
ma y con los requisitos que previene 
el Re.glame.nto 'orgánico, no 'conside-, 
rándose icónstituído ni en funciones' 
h as ta  no cum plir dichos re.'quisitos*

Ge entenderá por población 'para 
los e feo tos 'de este ar tí culo toaa 
'Ciudad, villa o aldea donde exista 
Ayuintam,lento. Las Tropas de po- 
b 1 aci on0 s d ond e n  o exi s ta A yunta- 
miento dependerán del Cons-ejo lo- 
001 'del Municipio respectivo. Si en 
,1a capital del Municipio no hubies-c 
Consejo dependerán del . 'Consejo 
existente :en la  población con Mu
nicipio que hubiese más próxim a 
dentro de- la provincia, y .si no lo 
hubiere en la provincia, dependerán, 
deíl Consejo local anas próximo, p ro 
visionalm ente y hasta que exista 

' Consejo 'en población de la iprovin- 
eia, cesando’ 'de depender de éste 
cuando lo haya en la capita l 
nicipal. ' ;

Ar tí culo 31. To'dos los -Conse
jos locales se re'girán por los p re 
sentes E statu tos y por el Re.gíanien- 
to orgánico, sin variación alguna, 
debiendo presentar los prim eros ín-< 
tegros icon el Siollo 'del Consejo Na^ 
cioiial y las firmas del P residenté 
general y Secretario genera'] en loar 
Gobiernos civiles d'e las provincias 
correspondientes, a los efectos de 
la ley de Asociaciones, aeom pañan- 
do a la  solicitud la autorización del 
Consejo Nacional, que éste lexpedirá 
en cada caso y de la que prev ia- 
■mlente enviará t̂i í̂ -̂slado al respeiCtl-. 
vo G obernador civil.

Artículo 32. En los 'Consejos lo-  ̂
cales, los ■ cargos del Consejo de 
Alto Patronato  se renovarán,por mi-^ 
tad cada dos años, sierido toidos re^ 
elegibles, gratuitos V desempeñadoa 
por individuos mayores de veinti< 
cinco años, residentes en la  pobla
ción. En 'estos 'Cargos se dará .1*0-  
presientación a los padres, de 'Cxplío- 
:radores y socios pro tectores. Res
pecto de los representantes de las 
AutoTidades se esta rá  a lo que d is
ponga 'el R eglam ento 'orgánico y loa 
respectivos M inisterios.

Los cargos ¡de los Consejos téc
nicos serán  perm anentes y desem 
peñados Dor mién)bros activos* .tam
bién residentes en la 'm.isma pobla-. 
ción.

La eilec'ción dé unos y otros 
a ju sta rá  a lo dis'puesto eri lel Regí a-  
iinento orgánico.

Artículo 3'3. En el 'Consejo N a- 
teional serán incom patibles eiitre 
los cargos que no . aparecen repe
tidos 'On dos o más de sus diversas 
écceiones. Tam bién liáb rá  Incompa
tibilidad entre dichos cargos y los 
de los Consejos local.es. En e-stos ú l-  
•tílmos serán incompalibíes^ los def 
Consejo'de Alio Pátronatc con los -diei 
técnico y con los de las tropas. Den
tro do cada unio de dichos ¡Conséjos 
seráui inccmip-atibles entre r.í los 'Cár- 
gos que los/cpmpoh'eu. salvo lo dis
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puesto para caso necesario en <el ¡Re- 
glamento orgánico. / i

CAPÍTULO II '

’Asamhlecís generales.
Artículo 3'4. Las Asam;bleas geno- 

ir al es ide , esta Asociación serán de 
dc'3 . c iases: las As-a mjb le as técnicas, 
que ,se celeibrarán ipdr escrito eni la 
ío rim  ¡que detalla el 'Reglamíento, y 
las Asa^rñbleas de Alto Patronato, que 
se celebrarán en j^adrid, con la as-is- 
te.ipia personal de sus comlpanerites.

Las íp-rimeras tendrán por objeto 
tc'dos los asuntos ii^elacionadós -con 
oriontaclones y procíe'dimientGS esoul- 
tistas, enseñanzas, educación e ins
trucción de los exiploradores, miando 
rio unidades, reformja de ¡Gartillas o 
ALamiales, disposiciones gemerales 
acerca del ingreso o separación de 
mionibrc^s activos, actuación social de 
ios exploradores, relaciones ae Con
sejos técnicos y iGonscjos de Alto P a
tronato, de los prim-er es- entre si y de 
Jas tropas,^ camipamíentos miacioriales, 
organización escultista, y, en genc- 
ra-1, cuianto afecte a la vida activa d'e 
■las tropas.

Las seigundas deliberarán acerca de 
la rnarcilia general de la Asociación!, 
prepaganda, recursos' sociales, re la
ciones co-n .el Gobierno y con -el ex- 
íranjero, relaciones de los Consejos 
de Alto Patronato  entre sí, formación 
e inversión del capital social, disolu
ción de la Asociación y demás’ asuntas 
de gran interés 'general,, a  juicio del 
Consejo’ Nacional. 1

Artículo 35. Las Asamibleas téc
nicas Se prepararán en el ñltimio tr i
mestre de cada año imp-ar, y iSe cele
brarán en el prim er trimestre de cada 
año p ar/ Las Asambleas de Alto ¡Pá- 
troTiato se celebrarán cuando lo 
acuerdie el Consejo Nacional, o cuan
do lo soliciten, por lo monos, las tres 
cuartas partes de los Consejos legal- 
iniente ccinis'tituídos, siemlpre que to
dos los solicitantes se obliguen a en
viar uno dej sus miembros que perso
na lrrr.e.n te lasista a las'sesiones.

Nunca se celebrará mjás de una 
Asamblea de esta clase dentro de cada 
año natural.

P ara la celebracióni de unas y otras 
isê  estará a lo que disponga el He- 
-gla.mjentct orgánico.

Artículo 3<6. En cada ÍConsejo lo
cal se celebrará cada año una Asam
blea local .en la .iform'a que idetermune 
dicho Rieglamento.

TITULO IIT ' -ñ -  : 
CAUrruLO ijnigo 

"inspección técniea y administrativa*
Artíctilo 37. A (fin ide que sea po- 

.sible el cumíplimiento del Real decre- 
ito de 26 d;e Febrerc< de 4920, se crea 
d-a Inspección; técnica y admiiñistrati- 
¡va de la Asociación en todo eL terri- 
Jtorio ‘ nacional. iDlcba: Inslpección, en 
fsu aspecto itéenico, tenidrá^'por objéto 
.vigilar la aplicación que todc»s los 
.Consejos y tropas dcni a los Estatu-- 
;tcs, Reglamento orgánico y demjás 
disposiciones de carácter general y. 
obligatorio; ra tificar c» reictificar las 
orientaciones y procedimientos que

sigan en, .cada población, uííí-ficár.

d'iclio's iprocedimiienitos y métodos, ob
servar el éstadci de las tropas y con-

- diciones de los Consejos tóciiicqs y
- personal imistructor; prcpbner, pn su 

caso, las recompensas o sanciónes 
necesarias, y, en general, velar por la 
buena m archa de la ílnstitiición.

|En el orden aidmiiniistrativo, la Ins
pección se coñcrotará a informiai se de^ 
ia situación económiioa, investigar la 
inversión de los 'recursGs scciaíos y 
pTomoveT lel cumplimiento ue cuanto 
coiiii estas materias se' réíacione.

Ambas Irisip'éocioríes podrán ser, 
übséiríípeña(da.s juntas o s eipar adamen- 
.te pon un anlisiBo Inspectorvc» varios.

Artículo 3'8. Serán Inspectores ge
nerales para toda la Nación los miem
bros ,.dél iGonscíjo Naclonial. .Serán 
Inspectoresopioviríciates los respecti- 
vc's 'Delegados de esta clase. iPara 
todo lo relativo a la Inspección téc
nica -será Inspector supremo el Go- 
mis-ario general, y para lo que aifecte 
a la Insp-eccj.ón adminiiSitrativa, el Te
sorero genieral.

Artículo 39. Para los efectos de la 
Inspección, el territorio nacional se 
considerará dividido en 'regiones, con- 
fornie a la división m ilitar vigente.

Artículo 40. Las visitas d'e inspec
ción serán ordinarias y 'extraordina
rias.

Las primeras se -girarán cada dos 
años po r cada Insipector a l a  mitad oé 
los iConsAjós y Trqpas de Ja región vi
sitada, en lia época o épocas que el Ins
pector designe,' de modo que en el 
transcurso (de cuatro añog queden ins- 
iieooionadas todas las poblaoion.os don
de existan ajquellas entidades. ^

Las segundas serán acordadas por el 
Consejo Nacional cuando lo crea ne
cesario, a propuesta de la Comisión 
■ejcícutiva o de la Comi-S'airía general, 
según se trate d'e inspecolonelñadml- 
nistrativás o técnicas. '

Artículo 41. Todas las visitas de 
inspección se verificarán sin previo 
aviso y conforme a das prescripoiones 
del Reglamento orgánico.

Artículo 4.2. Los gastos dé viaje y 
estancia ’en lep ipoblaciones visitadas 
serán satisfechos por la Asoedación en 
la forma que determina _el Reglamen
to orgánico.

Artículo 43. Los Inspectores'gene
rales podrán indivi(dualmente delegar 
en los provinciales de su región res
pectiva; pero serán responsables ante, 
el Consejo Nacional det resultado, y efi
cacia de la inspección íheclia en esta 
forma. También podrán , substituirse 
éntre sí. Tanto las delegaciones corno 
las subátitucionés no podrán hacerse 
en dos bienios consecutivos, a no ser. 
por causa d'e, enfermedad o de ausen
cia de Esipañá 1

Artículo '44. Los Inspectores ¡pro- 
vinciaíes '.podrán hacer visiia.s qup es- 
timéñ convonientes, procurando que 
no quede nin.gii.n 'Gonsejo 'ni Tro,pa sin 
inspeccionar durante más de tres" años.

' ''i TITULO ; .
■''"Tt';"';'': CAPÍTULO ÚNICO "A' ' ' '

Rcciéfsós sociales y gastos^ Capital so- 
2,̂ 4 clal. Fondo de reserva.

Artículo 45. Log recursos sociales 
se nutrirán con las cuotas d'e los .aso
ciados, con los donativos de las enti

dades y  particulares .pqrtenezicáu ioas#' 
a la Asociación, 'ÓÓn iq^ fondos reríitó-. 
dados en los festiválés, con siibfi 
venciones que conceda el EstadOj;ó; 
Provincia o ol Municipio y coíi Ias¡ r&L 
tas de todos ips hienda, que portenzWn' 
a la Asóciacióii.

Artículo 46. L.Qs gastos 'd'e carácteív 
general se,'autorizarán el 
.dente del jCo.nsejo NacibMl a pro^u'(^‘‘' 
ta de la Gomisión ejecutiva, y  en 
sencia o enferriiedad de aiquél, por of 
Vicépresdd'énte qüe lo? sufestitu}!^.

^A^rtículq 47. El 'depósito y íibTe.-̂  
disposición de los fondos y valores ge^ 
neráles de la Asoci.aoiÓTÍ será funciñÍL 
privativa del Consejo Nacional. ,Losi 
fondos y valpresVse depositarán en 
Banco de E.spaña, in^cribioiidose áñ 
nombre de la Asociación.' \

Artículo.,^48. Los recursos .scíciMê ';,' 
ise 'dividirán'en lo.s,.siguientes gruposó'^ 

A) ForídOiS y valores generales o) 
capital de la Asociaición.
■ B) Fondos y  valores del Conséjod' 
Naoiona.l. ' . ■ , v

!G) Fondos y valores de los Conse-'t 
jos locales. I

p )  Fondos y valnres -de las Tropá^v-
E),  ̂G.upital d e :reserva. t
■Cada uno dé estos grupos estará 

tegrado según se detalla en el Regíá-r 
mentó orgánico.

Articuló 49. La util[zacl.ón del 
pita! de reserva será acóidaidá éni; 
neceiSarip por el Consejo Nacional, yK 
ejecutaba, previa, aprobaciódí .delSípíibí? 
mera xásámbiea de ,A¡  ̂
se.celebre después’de dicho acú'eSdqr 

Artículo i5Ó=. Tos .gastos que ho^s^áitl 
de los coiuiprendldos An, el artí^úife-  ̂
se acordarán, aprobarán y realiyi'ráxi? 
en la forma qüe ^acuerde la 
ejecutiva, cuándo no haya nrecqrítát 
aplicable en el Heglameñto. " ' /

■ • TITULf) y
í CAPÍTULO ÚNICO ' '

Federaciones, Mutualidades^ taZíeTV¿  
Escuelas,

■ seos y {Cantinas esciitiistas y. gpsi^l 
deudas de exploradores esiúdiSátescf
Artículo *51. Los Consejos 

Ies de una misdni 
dos o m ás provincias i im í t r o f e ^  
dráñ  fedéirairse ipara -el éüríVpilimien^í 
to -cóm/únde todo o parte  de ílÓé/iíneéÁ 

vsoiciales qñüm éradós ién él árHdülo^l 
IF de estos Estatutos^ y 'confórme |  
a lo dispuéstó por ,¿i Reigia-iñtóhtO ■ 
.qrgán.icp. ' > . ■ ' f

Ar tí cu,lo 52. Tanto los ConsejÓ^f 
locales coího las Federacionés, s l í  
existieren', podrán  orga-nízar Mu-1 
.tualMades escqítistas, sirviéndoles": 
'de báse p a ra  elío lAs disposiéió'nesfi 
vigentes acerca de M utualidades qáüó 
cólares. El Go.nsejo .Náciona.! podíA  
tam bién organizar una .Mutuálídadtó 
para su Tropa de experimientacíón^ 
jpichó Consejó Nacloiiáj podrá- 
tioiiar 'el reóonócimieñio oílciál. jí 
o tras ventajaj^ qúé: j  corívop ' 
nlentes ’p’ára  -lâ s |Mu.tuaRdadé,.s or^ 
ganiza.das, y procurará fom entar sií 
éfoaoióíi y desarrollo conAos áuxi-^ 
lios que acuerde cóncecler, sAurbirei  ̂
que la im portancia, buena o rg ^ iy  
zación y porseyerancia de las mis-i 
m.’a s aé í '] o m er 8 zoa n ' 

Artíaulo 53. En to íks las oobTla-*



Wí-Ones d'ond'0 existan de ex-
pí-oradores j;pclrán s-ot í^e^tabkeidos 
talLeres dé trabajos m anuales, eu-^ 
.yo funcionaimiento, oi’ganizaoión, 
;p;e^onajl y ^éginiea se a ju s ta rá n  a 
fas base '3 g‘ener'ales que previene el 
E(^^Iainento.

Á'rtfeulo ^'4, B1 Oonsejo 'Naclo-r 
n aí y Üos Consejos locnl'es podrán  

jBs'Cueüas j^ara expilomdores 
potares, siendo de sú ementa él sos- 
feníaBiento de las mismas. El nom - 
bram iepio de Profiesores será de 1% 
Incumbencia -de los mismos Conse-^ 
ios. Para 'ila creación de estas Es-, 
•élxalas será necesaria la  aprobación 
ílél Conseja N^aoional, el cual la^ 
Soimentiará y protegerá, según los 
mereicimlenios de la üabor que rea-, 
iioen. Su iluncionainiení.o Sé ajusta.fli 
rá  a lo dispuesto 'en >el Beglamento,

Artículo 55. Los iC'onsejo's loca,-, 
les podrán organizíar Roperos y 
Gantinas escultistas m  la  población 
donde resida la Tropa. Igual facu l- 
Itad te n d r á /4l Consejo Niaclonal en 
¿1 punto d eW  residencia.

El objeto de Tos pTi.meros será  
proporcionar a los exploradorés y 
en general a los miembros de la 
Asociación, tod.a clase 'de prendas y 
objetos, así de los que cónstituyen 
los uniformes y eqiiiipos como de ĉ-s 
necesarios para ¡ihS' prácticas y en- 
&eñ<anzas, a precios m ás roducidos 

, que los -que dichos articuios alcancGn 
en el .mercado.

Das Gantinas tendrán  por niisió.n 
tacM itar a  ilos exiploradorcs que 
a lis tan  a la excursiones ii otros ac
tos y a  las Escuelas y Ta.llenes, en 
Sti ’easG, los alim entos necesarios 
p a ra  sus comidas, -en condicioaies 
m ás w onám icas que las estableci
das poiT ell comer cío en general.

Artículo 56. En las capitales do 
provincia o ipcbll ación es dond'B exis
tan Centros o.ficiales de ensennriza, 
Íqb Consejos locales podrán crpani
za r 'Resi'denoias de* expOoradores- 
eatx^i^ntas. El objeto de las m is- 
maa '$eré proporcionar ¡a los expió- 
radom s . fo rasteros que hen/ari de 

estudios en íla población 
donde gjquéllas exisiaa,, hospedaje, 
^lil^^ntaclón, salas de estudio, yigi- 
íanoia, asistencia médica., clases de 
reíp?aBos y libro-s da cojisulla, así 
toiiSD . factlitarles adquisición de tex
tos, foxunaHzación de inatríeulas, 
Qbi^noíáu áfO títulos, traslados de 
bo|aS: de estu<dio?s, ato. Las Residen-. 

't ía s  se reg irán  po r um ReglaiTienlo 
’iespta^ial que nedactará eil Consejo 

J  saJvo ílo 4ispu03to en el 
xtoi orgánico. .
lo 57. Todos los Con.sojos 

. podrán OTg.aniz'ar bibIro\- 
y Museos p a ra  el uso -do las 

^éxifoyaidores, sin anás requisitos que 
’éúenta al 'Qonsejo Nacional de 

la  .©Ideación éq-dichas depenidencias.
Á^tícD.Io 5'B. Todos los organis- 

■tnos y fundaicione^ a que se refiere 
esté títuil-o quedarán sujetos a la 
fnspeoc|ón general qwe m area ell tí- 
tuüjú í l i  ,Lós Regía/fneMos cspecla^- 
¡jos p o r  qaa.'ÍMayan da re g irse  se so - 
,m eterán  aTzi^aprobaciórf.doI Tíinis-
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Artes, poip condtiKJ'to del Oonsejo Na- 
oi'DtnaüT pero sólo en el caso de t r a 
ta rse  táe MutuaMades, Talleres, Es- 

‘Cuelas y 'Residencias de exiplorado- 
'res-estudiantes.

TITULO Y I
.CAPÍTULO ÚNÍGO

Modificación de Estatutos y Regla-, 
menta.—Disolución.

Artículo 69. E stos E statu tos y 
R*eg‘lá,miento orgánico sódo poidrán 
sel* moidiílcados por ed 'Gobierno do 
la Nación, a propuesta dell Consejo 
Nacional. . i

P ara  que el Consejo Nacional 
proponga al Gobierno 1-a modibca-. 
cáón o reforma será necesario que 
previam ente acuerde en sesión dei 
pdeno do dicho Consejo hacer la 
propuicsta; que ésta conste en in 
formo redactbadó de antem ano por 
la Gomisíión ejeicutiva, en el que se 
.oonsignen expresam ente los térmi-. 
nos en Ojue ,ha de estar rediactada la 
reform a y los artículos de los E sta 
tuios o del Raglamciiito a que afecte, 
así como las razones que la  acon
sejen, y que una ycz toniiada eñ con
sideración por -el Gonsejoi Nacional, 
se comunique a todos ios Consejos' 
locales por un plazo do tres meses, 
para que du ran te  el mismct dichos 
Gonsejes estudien la m odiñcación y  
íiianifí'est.en su conform idad o rap a
ros. • T ranscurrido  dicho plazo, sé 
entcuíLerá aprobada la p-ropoe-sta y 
será elevada al Gobierno, si la  m i
tad mas uno de los ConsejO'S cons
tituidos hasta la  fecha en que el 
plazo termino, han m anifestado su 
conformidad, la cual se entenderá 
prestada iáci'lam eníc por los Gonse- 
jos que no hayan éiiviado eu in -
ÍOTj'UC. '

Si (leribro del citada plazo se opu- 
siiuvm a ia reform a la m itad m ás 
uno de  ios Consejos locales, no h a 
brá lugar a hacer la  propuesta y 
ésta no .podrá ser reproducida has- 
í a transouTrido un año», contado des 
de la fecilia de expirar.dicho plazo.

ArL.íciilo 60. En el caso -cío diso- 
k.ición total de la Asociación^ la 
Asamblea qu-e la acuerde rLumbra- 
rá  tuna Comisión liquidadora en car
gada de reaíiizar todos los bienes, 
fondos, valores y  dorechos de la  
Asociación, Concejos, Tropas y cual
quier otro Oirg-anisiniQi dependiente 

de la primera, y  de solveritar el..pa
sivo existente.

La Asamblea deberá señalar ál 
propio tierApo uno o varios estabXé- 
cimiénteos beiiéñcos entre los cual.és 
S'0 d istribuirá 0I activo 'que resulté 
disponible después de la ii-qui4aoáóh, 

,3in que en ningún caso ni bajo r tíu - . 
guua forma -pueda destioarso éste a; 
otra Asociación, que no tenga el m-snv, 
clonado carácter.

P ara los casas de disolución íie 
los GonsejoB locaíes se -estará a lo 
disipuesm en el .ílegliamento o rgá- 

Ti .Ico.
Arldculo G-2... Q uedan doilGigada.s 

ciiooixai dlspusi-ciones se opongan  ál 
Aontéíiicló 40 P ito s E s ta tu to s  o  j l i l  ,■

■sf
Reiglamento orgánico a -quo los miSi&f 
m os se refiierén. ‘d

Disposfoloíiss  ̂ p-
-1.*'' Los piresenteis E sta tu tos 

¡Reg7-am'enio orgánico que s-e 
•paña ehipezarán a ícg ir  a los d o #  
ibéses dé séi'aprobadDS por el G 0| | . .  
b ierno de la Naci-óh. E l GoñsejiOi/Ná^ 
oionál, dentro del in-dicado plá^ó| 
rem itirá 'e jem plares á todos los Gob^'- 
séjO'S iClonstltu id os basta  la fecha 
8a antcdiclha aprobación» f f

’2.® Todos, los Gonsojos incUeaclo^/'-, 
an  la. reg la  an terio r prOGéqe'ráii 
reorganizarse -en e'l plazioi 'dé 'cuatr^- 
mieses', contados deede la fecha, d4|. 
aprobación indicada, -oonformo a  lajÉ 
reglás ^adiciona/lea insertas al :íi?rá|y 
dél'Reglam ento orgánico^ desaparoj|, 
ciendo tam bién \m  titpílados Gong^é^ 
jos iprovincialcs que aún subsistá^r 
contra lo dispuesto -por A3am'í^l|jp 
genioral de la Asociacióñ (a oxcop^, 
ción de- los de Bailcares y Ganariáá||^ 
los cuales se convertirán  ,en !IiocaJéi| 
en 'la foriniá dispuesta por el r ^ é |J ;  
tiid o R églam cnt o. h J

3.® tpodios los m iem bros activq^í 
y p'rlQiteétore.s que íiguré-n adscrltQ í'’ 
a cu.altqiiTÍer ¡Consejo ail típin-po d§ i 
repetida fecha de aprobación, co i^^ j 
serv^arán la antigúeidad y dcrcchol | 
adiqu-irMos en la  Asociación, si co u ^ J  
tlnúan  perteneciendo a ésta, ciMf;¡ 
cunstancia que se acred itará  por¿Í'„-' 
solo hecho de fí'gurar en las relacic#^ 
nes a que alude la reg la 5.®

4.® P ara  los efectos de la regífy 
an terio r sé entenderá que no exl^-  ̂
ten, ni por lo tanto  pueden invoc'af^ 
derecho aügimo', los Oonsejos q: 
desdo el año 19*20, incilusivo, se tí 
yan constituido 'sin previa autoriz 
ción escrita del Gonsej-o Nación 
aunquo hayan dado a éste é u ie n ^  
de su ■cío-nstitucrón, siem pre quo éi§í

.‘ta  no haya sido .expresamente saij^' 
oionada p o r esorilo de dicho Gons 
jo d'iréctivo. También se considcr 
rán  comiot no existentes las Troip 
qu'c en él mismo tiempo no ha 
r 08yli‘z.ado acto alguno escultista 
lectivo de n inguna díase y ilas- 
eeiuvieren dísuellas p_ suspendidas.po| j 
el Gonséjo Na.cioiiaL

5d Tan, pronto so encu'..n 
reorganizado um. Gonscjo Aanfor_„ 
a hi disposición síeigujida,, remititi 
al Consejo Na-ciiO’naJl u n a  re-lacíclu 
nominan de todos 'los m iem bros .a^j 
tivos y protectores que ífgureu 
critoé'aíi ixiisxaÁ. Sóilo los -que 
ren  en estaá* retacioiies conservaitá^ 
la antigüedad y dere-olms- a  quo 
cha ncgla 2.® so refiero. Estas r 
icíones se forinaráii oomo ;se di? 
en la.s reglas adicionales del 
gLam'ento torgánicó-.

'6.® La antig'üedpAl j  derechos 
quiridos con an terioridad a la í 
b-ación de estos EstAt'ptos y 
xnento crgánirm seráif •ne'SpétadiO'l 
Sé ajustarán, para lós., éfecto© “ 
ígllamontarios, a las ¿isposlció 
dé los mismos»  ̂ '<í
. , Alprob-ad}O'0 por 6.
■dé Noviembre de
9 u ? w , .> ' ' ■ ' ....... ' .....
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• IllX3imiMIE'.NirO OftQAÍííGO OE' LA 
INiST'lfTIiOÍON NAlCTONAL DE LOS: 

EXPiLiOiRAiDG'HEíS' D'E ESPAÑA
' L

rreU L ©  P®15^EKO ■
EBernes'stos constitutivos. ';

CiAPmniI.0  pRMffiRO
fXASIFICxiGIGN DJ3 LOS ELBME'NTOS GONS- 

: TITOTIVOS ,

Artíolilo 1.®, La,. 'Aspciación do Job 
Exploradores de Espáñá (iB'oy--soouts 
españoles), declaradá institución Ha- 
oioaal por Real doci^eto do la Préái- 
dónela del Consejo de Ministros, fe
cha S>6 de Fobrero de 1920', se teH afá 
constituida, para el cumplimiento de 
los'ñnes que le asigna el artículo 1,®

, de los Estatutos, por los siguientfís 
elementos constitutivos, en queppaíE^ 
talos efectos, se,dividen sus asociados^

A) Elementos activos.
E') Elementos organizadores.
G) Elementos protectores.
Arlículo Serán elementos acti^’ 

vos: .
í."* ,E1 'Consejo Hacional.
2 A Los Consejos locales divididos 

¿en sus dos Secciones de Consejos de 
^Ito Patronato y Consejos técnicos^

3A Ijos Cuerpos de aspirantes.
4A Las Tropas de explprádores, 

^erán eleimjentos orgaxiiziadoréS': 
ilA ' El Consejo Hacional en pleno y  

!as diferentes Secciones de que éste 
se compone..

2A to s  Consejos técnicos locales^ 
3A Los Delegados provinciales. 
¡Serán elementos protectores:
1.® Los miemíbros protectores eiiuv 

morados en e.l artículo 7A de los Es-: 
fatutos.

2.  ̂ Cualquier otro miembro que 
satisfaga una cuota periódica.

Articulo 3u® Entre los diferentes 
'elementos no habrá otras inoompati- 
bHidades qiuo( las- que expresamente 
se deduzcan de los Estatutos o del 
presente Regiamente,

CAPITULO II ■
’ATRIEUQIONES GENERALES I>E LOS ELE

MENTO,§ CONSTITUTIVOS
AiTíoulo 4.® Los elementos activos 

tendrán esenciaiimente a su cargo la 
realisacaón práctica de los ñnes sa
cíales, el cumplimiento de todas las 
tíisposioiones obligatorias, el desafro- 
lio , ecanó'níico de la Asociación y al 
de las inioiatmis ño contrarias al es
píritu ni a la letra do dichas dispo- 
ñioionea, siempre que cooperen a la 
iriejor consecución de los expresados 
íinos,

\ i'l ículo 5A La misión ifundamen-:
' de los elementos organizadores 

• \1 cuidar de que la organización.,
- j ración e instrucción de los GiieA- 

■ V de aspirantes y Tropas de explo- 
ro.s s© ajusten en un todo a i 
o lA de los Estatutos, a lo tíís- 

. ' - :o en el Real decreto a que alude 
e dículo 1.'’ de los referidos Esfá- 

L''s y a loa principios i . d e  
:: i ín siituclón <3onte.nidos;;éñ Isi Pf órne
se y (Código; fon^entar por todos los 
medies la vi da. económica y escultista 
do lodAsociafikññ .asSÍ coñió la obteno. 
eióu do bonoplós para :los asQCi,a,dq,s, 
(LIO ’ub 'lCící osean, y velar por el cum- 
] i ' r id o do ' to-das lás,; •̂ ÍBpÓ,SÍCÍOtÍes,
OA a-as Cealro do -la^i^sqciacitíí^^

Artículo 6A Los elementos; protec-- 
torcs teqdrán por misión sostínpr l a  
vida, eooncSmica dG¿ AAóitóióiní 
prpatardá, ésta una eficaz colaboracióñ 
rnof^,l q ' intelectual; roíbystecer pl 
pfestif|ió coléctiyo y fomentar la im- 
portañoia social de la Asociación.
, Airtíóuilipí 7A ,E,i. desarrollo dé. las 
noniies, gnii contenidas en los
tres áftÍGU'los anteriores, se ajustará 
a las disposiciones ele este Reglamen
ta, sin' que en ningún caso sea lícito 
prescindir dé ellas para invadir ía es
fera de acción pdcuüár de cada uno 
de Iqd: eleméntos constitutivos.

ArtíCíu] d\ 8.0 En los casois; en quie, 1 ô . 
mil'empírp'S lu: ■orgtoi-smos .idi¿*La Aáooia- 
oión osténtei doM© o triple carácter 
dienffp de lia misma, descmipeñandó np--. 
i^onesí/de' ¡díóis o imáq '^upo's de /estos 
^leméniofe, m  icátendlerá que tííñs 
iniidnrybrbs /u organitsmo.s obran en oada 
casó,, ooriáa leleméntoss activos, o.rgarni- 
'̂ádoires o protocitiorea, eegun ila índiolo 

étVi ¡acto o acto© que 'realicen. ,

TiTOLG II 
E10 m entüs. o ^ ̂  1 ad ©á̂ -s,

CAPITULO PRIMERO
i DEL CONSEJO NACIONAL ;

'Artículo 9.® El, Consejo Nacional, 
constituido en la forma que expresan 
loé Estatutos, residirá en Madrid y 
tendrá ,a. ¿u cargo la suprema orgaiii- 
zaoióñ, direccidn y fomionto de ía Aso- 
ciapióu en todo el te-rritorio de la Na
ción espa-ñola.

Artículo 10. Serán ifimcione.s p ri
vativas del Consejo Nacional, además 
do ía,s generales que se desprendan 
dé los Est'^tuios y de este Re.glamento :

lA Aprobar las resoluciones adop
tadas por la Comisión ejecutiva, Sa- 
cretaríá general, Coqiisaría gene.ral y 
Tesófcr^a general, en asuntos de m  
particü'lar incumbencía.

2A dorresponder con el Gobierno 
d© la Nación y en general con toda 
clase de autoridades superiores.

3A Resolver' en última instancia 
todo© los tasuntos de índole general y 
de gran interés para la Ascciaoióh 
quedé asan sometidos conforme a las 
disposiciones de este Reglamento'.

4.° Autorizar la creación de Con--; 
sejos locales y Tropas de explorado
res y disolver en su caso unos y otras.

5.̂  Proponer al Go.bierno de S. M. 
los nombres de las personas desig
nadas- para cubrir vacantes en el mis
mo Consejo.

d."* Autorizar la constitución de 
Fedoracíones ' escultistas y disolver 
éstas en sti caso.

7A IProponer al Gobierno los nom
bres de los Jefes, Instructores y de- 
niiás miembros activos que puedari ser 
objeto de récompensas oficiales.

8 A Proponer ígualraente al Gobier
no, qn líai forípia que las Leye© y íle- 
glamentos determinen, los nombres de 
ios éxpioradores a quionés se deba 
Goñpeder alguno de los beneñcios do- 
terñihiados por el artículo 5.° del Real 
decreto de.'BO de Febrero de 1920.

é/" Dirigir la propaganda general 
do la Asociación por toda clag© de 
medios,

i q  iponferir e.l nombramientó de 
apolQA.dq hoñor, con carácter geneñal, 
dentó ó do Ja Asociación, a la s  Au.tó,rÍA 
dades y  personalidades a que alud© la

letra AJ idel párrafo 2.  ̂ del arlículo 
dé fo-g Estatutos.' :f |

i.i, Apfobár, lQS nGinJoramiento© 
iguoil clase propuestos ¡por ios GonAcni 
jos 'looalég. í |

1 :2 . Gñntral|iz':fr losi Rogistroq g q i 
nerqje^ de la A^oc.í*acióntóüS|)©cto 'a 
da clase de miembro?. " " ‘I

13. Determiriár los uniformes, in^ 
sighias y di?tiñtiVo?^, / i

; '14, (Joncedler: el uso de iarietais d'4
identidad. 'r'-M

ib. Aprobar las baja? O' decrétirS  
las, en su ca.so, de miembros compréq^ 
nidos bñ cualquiera de laq.ñáusa?:'§ni|'l^ 
m.éradás en, las letras G), D), lí)v .F):> 
ú), fí), iL -j),, K). d ;  
d&l artículo 11 de los E-státutos.

ig,  ̂ Nombrar los Delegados prtfli 
vinoiales.

i 7. Dirigir el Cuerpo de miembfñi'^ 
irotectores "adscrito a" esteórganism A’■ - . • ' OJi;

roca? Glooci.oue? para .¿¡i^ 
seño cuando

directivo.
18. Cor 

brir vacantes do si 
sean dé lás dos terceras parles a

Estal)so roñera el artículo 26 dé los Estfíl 
tutos.

19. Prapurar la celebración 
A,sambiéa9 Léonioas y desarrollar dio^ál 
celobraolón, y convocar, pfesidir y 
rigir las Asamblaas de Altó P atro íiá^f

2 0 . Entender en cuanto se rela44S^ 
bon^ la iiispíécción téonioa y acIiníH>

ñdétrativa y ¿corsdar la© inspeccio'h'^ 
éxtraord'márraév, ' ^

 ̂2 '1. Ejeñoeir' las atiubuAiones co-ni^f 
.riidas por el capítulo único dol tí'^y 
lo; III de loé Ss't|dut03, ^

' 22. Aprobar la creaicxión é© ;oir^ 
nismoís escuitlstas comiplemexitariq^^ 
gao se raíleren los Elstatútos y 
foiMula doierminaíd'a poir eísté 
nrento. , ' -

23. Preponer la reforma d© 
E©x'ahutc/s y Reglamento en-los-oírícíi'lílk'i 
ianerhis marcadas por •gI artíículo -6Í)'í|9#. 
los primicros. ,,, •

Artículo í í .  El Consejo nacÍQ|^$' 
podrá inoidentabríente délegar sú A ^ á  
presontacliión, paria los asíuiTios re í® #  
vos a cuaílquier Gons-ejo local, Trop!^^! 
P'bd'eraoión, on cualquier persoña|,lp 
entidaid pádenecleiite^a la Asociacíó^f 
ekunpro iqfU-e el dd'etga.do ostente 4^0^^ 
tro de la iiTsma una categoría 
lista superior o siguad, por'lo  menq^^.y 
la más 'alta que exista ¡dentro 
Consejo© o Wopa'S á qrue se pefii|p #  
lO’S asirafo.% y siemipre ta/mbién 
dirllio debegadq no pertenez'Ca a 
guno de Laletí .{kínsejos o^T 
los efectos de; este áiTículó y 
que sean n-(X>©s:aríos sie entendtc^  ̂
pre quq los cGmponenfj&s dci!
Ha-cáonail o da eualqufñrra d»e sus 
cíon es o s ten to  una cs-tegería nscafe 
t-ista, ¡siea cuál ■'tóicir© ©u cargo, supeñiojí^ 
a la de Jos organiismos locales.

Artículo 12. B1 Goneejo N aclopf 
estudílañá las cuestionéis de iiiierés 
neml, bien p'or propia miciiaiiva, 
a  iustigRélón de los demás Consejos^ 
8xri(ir|rjand.b los infcCTnieŝ  y noticíj|ft 
por éstos suministrados. Manteuíh'^^ 
además, .un;a relacióñ estíooiciha 
Consejos locales por Iq© med̂ ío© a - w  
alcancé; ¡ál objeto áe 'éó‘Éhen.Bv sieiptorf’ 
la urniidaíd de dO‘'^tpina y iqu^vl^
Tropas se desorieñien tóá su labobi-^ 
cultlsí,a. ' ' ■

AiAí-oulo í 3. El iGonsejo Hfcjon¡ai!i§ 
reunirá 'en pleno on los més§s<'di©Ato| 
y Hoviíombno de osBá año, o ¡pon 

jQ-r frcpuebdia
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fe:xJÍ!gi.e,reii, a' pr'ojpoiest'a de .su Pres'iidien- 
,te. Las iconvocatorias, citaciones, vo-. 
tablones y ^cuendos se piriacticarán en 
da forma qu’e el propio Consejo acuer- 
ld;e. El libro de actas sera llevado con 
Ülos requisitos Legateis. 
i iArtrcuilo 14. El orden de supilirse
|uinos ta otros los diferentes miembirqs 
idiel Consejo National será el determi
nado por diiclio organismo directivo.
; lÂ rtíiCiiIo i 5. El Consejo Nacional no
■Adoptará n.i aproibará ningún acoierdo 
ique haya de tiraidiincirse en actos de 
■cualiquiíer género sin determinar al 
iprbpio tioníjpo y de un modo concreto 
quién ha de" realisaiios y plazo mJáxi-- 
tino en que han de quedar u-ltimádqs', y 
isin proveer, o laíutoniziair la provisión 
■al ejecutor, de los 'miedms niateriales 
'indispen/saihles para la  ejecución, si ta 
les medios fuesen necesarios'.

Esta drisiposición se entenderá igual •
iHiente aiplicable a todas las seciciones
cl'el m'iismo Consejo Naicional cuando 
funcionen indepiendüenteimiente, a todos 
;los (Gonsejosl locailes, y, en ;generah a 
.•■tódo 'Organismo de la Asocii3¡ción que 
putóa adoptar acuerdios ide la expre- 
Isaiáa naturaleza.' ' ^
• Articulo i 6 . Contra los acuerdos del 
Consejo Nacional en pleno no se admi
tirá recurso alguno ni reclaniaiccón de 
ninguna clase en el orden escultiS'ta..

Artículo 17. Las vacantes que du- 
Tante eada semestre ¡se proiduzcan en 
ql Consejo Nacional sei:'án_provislas por 
di m,'i/smo en la sesión ir pite ai ata, ĉte 
Wuerido con las disiposiclones regla- 
TOentarias. Aprobada ̂ la designaiciom, 
ilserá cursada sin pérdida de tiempo la 
correspondiente propuesta al Gobeer • 
noi de !S. M., sin cuyo requisito no po- 
diCá tomer posesión el designado. He- 
iciho eñ. nombramiento, se le comunica
rá  ée oficio al interesado por conduc- 
t̂o de la Secretaría generad a fin de 

iq'ue tomie posesión en la prim era se
sión  uue se celebre, bien por el pleno, 
hilen por la Comisión ejecutiva, a la 
que nodirá concurrir para este solo 
’éfeotd si no Ihubiere de formar parte 
de lia misATla. Si transcurriese ,un año 
isin que el interesado tome posesión de 

cargo, éste quedará yacante y se 
nroveerá de nuevo en .la misma foirma.

Artículo 18. Cuando las vacantes 
itae hayan de cubrirse en una sola vez 
® guen  a »er las dos terceras partes o 
■•iniás de los cargos que integran el Con
id io  Nacional, este o-rgani.smo, en m 
.pidimera sesión que ceilebre, acordara 
‘convocar ielccciones para^ proAnerílas, 
í'-obsiervándoisie lel iprocedimiento que se 
indica en las siguientes reglas:
 ̂ i.» Se hará constar en el acta de ia
iBésión el número y clase de los cargos 
A^aciaiites y el acuierdo do convocar 
'^élecciones para proveerlos.
( lE.* En la misma acta se consigna- 
irá una lista de las personas que, a ju i - 
îiQ éel Consejo, puedan sier elegidas 

^lara ocupar cada uno de dichos car- 
igós, pudiendo propo<ner validas para
:K̂ 'ada uno, .

sy  Por iSecretaría se sacará copia 
l i te ra l  certiificada de los particulares 
í̂y lista expresados, y ecmi ella se en- 
^abe»srá la convocatoria impresa de 
das -©lee o ion es, en la  que se harán 
Icpnst^  los datos siguientes: plazo 
’d e  la elección, fccb^ del escrutinio 
tenergil y copia del presente artículo.

contendrá el impreso un ta- 
. ) loHable, par»a escribir las. can-

4.*" Hecho este inapreso, se remi
tirá  un ejemiplar a cada iGpnsejo de 
Alto iPatronato local, otro a cada ■Con
sejo técnico, otro a cada Eederación 
y otro a cada iniienxbro protector de 
ios adscritos al Consejo Nacional. 
Tamibiáüii se publicará en la revista 
ofi'Cial El Explorador, y, a ser posi
ble, en algunos periódicos diarios de 
Madrid. Cada ejem plar llevará el 
sello del Gonisejo Nacional y las es
tampillas del Presidente y iSecretario 
o de quien les sustituya.

(5.*" Termlinadas . estas operacio
nes, que deberán quedar heciias en 
el plazo db un mes, a p a rtir do la fe
cha de la sesión amitedicha, o sea a los 
treinta días de celebrada ésta, comén- 
zará el período electoral (por término 
de noventa días. Durante este tiem,- 
po, los Consejos de Alto iPaironato y 
técnicos proeoiderán a la votación en! 
la forma que después se indica. Los 
ntiembros protoctcres avdscriLos al 
Consejo Nacional, durante el mismo 
pla;zo llenarán, firm arán y presenta
rán eiít .Secretaría general sus oandi- 
datuius, pudiendo exigir recibo |de 
ella.s. Cada uno' de di cilios miembros 
protectores sólc tendrá derecho a la 
presentación de una candiidatura:, lo 
que se acreditará por el Registro 
■electoral, que se llevará en 'Secreta
ría, 'donde se consignará la pre-S'Gtüfta- 
cióii de papeletas.

Sólo podrán ser electores los 
miiemibros protectcres adscritos al 
Consejo Nacional que estén al co
rriente en el pago 'de sus cuotas en 
La fecha de la convoe.atoria; las Ee- 
dera ai ce !es r eglame nt ar i amien te c o ns - 
tituídas; lo-s Gcns-ejcs Ide AltO'.Patro
nato y técn-iicos legal y reglampnta- 
riam’.ente constituidos^ al tiempo de- 
la mismka convoeatoria, y lo.s miem
bros activos ■adscritO'.s a 'Cao'a Conse
je, con 'exclusión de los exploradores 
y exp 1 orádores-sub in s tructores.

7d Los eledor0  ̂ podrán votar 
para los cargos vaeáiDltes. no sólo a  las 
personas propuestas en la convcca- 
teria, sino tamibién <a icuallesqulera 
otras en que concurrian las circuns
tancias y requisitos reglamentarios.

8 .̂  Cada 'Consejo técnico tendrá 
un voto per cada '50 -exploradores o 
fracción 'de ellos que pertenezcan 
eliectivam:ente a La TrC'pa ¡de su cargo. 
Cada Consejo de' Alto Patronato, un 
voto por cada 2¡5 miembros prc tecto- 
res o fracción de ellos, adscritos al 
mismo. Cada Federar ion tendrá tan 
tos votos como Consejes la compon
gan, independiente-mente de los vo
tos que correspondan a los Consejos 
ccmó tale.s. El ciieqm ide iniemibros 
protectores aidscrito al Cotn'sejo Na
cional tendrá tan-to.s votos como indi
vidual i dncl es lo compongan. El nú- 
mierc» de votos -que, según esta  r^e- 
gla, correspondo a cada elector 'será 
'ül determinado por los datos oficiale-s 
que, confonué r a esto Regí amén t o, 
obren' en los Registros c-enírales de 
las diferentes secoicnes del Consejo 
Nacional en la fecha de la convoca
toria.
■ 9.* Las candidaturas procedentes 
do provincias se admbdrán 'Oin la Se
cretaría'gen)eral, por co'rT’cci o'p-reson- 
tadas per.sona!lnfpnte hasta las ocho 
de la ncoh-o dcl filtimo de los 'noven
ta días del período electoral. -So ad
m itirán también las que lleguen ,por

correo dentro de los cinco días sí-. 
guiantes, si hubieran sido deposita- 
das en 'liais ofí-cinas (postales dentro do 
dicho período electoral. Los electo-^ 
res podrán exigir recibo de las pre-. 
•sentadas personalm'ente, y en los Re
gistros electorales d-e la Secretaría so 
coii3.ign¡ará -el hecho -de haberse p re
sentado o recibido las candidaturas/

10 . Termiiitado el ¡periodo eleioto-- 
ral, la -'Secretaría general procederá 
al escrutinio parcial de las ipapoietás 
prp-c ede-nties id el cueripo de laiembi'Oíí 
protectores (adscritos al Consejo Na-, 
cional, a cuyo efecto íformiará pam  
cada^ cargo vacante una lista d̂ e los 
candidatos votadO'S po-r ód-chos mjem-. 
bros, colocándoles por orden de ma
yor a menor número de votos obteiiá-. 
idos por cada uno.

11. Tan pronto los Consejos de 
Alto iPatronato y técnicos reciban la 
convocatoria imipresa a que antes se 
alude, se reunirán! conjuntarmínte en 
•sesión presiidida pojr ¡el Pi>v?'ide'nte 
del de Alto Patronato y acordará pro
ceder -a la elección, así como estar 
conformies con la lista ipropuesta por 
el Nacional, o adicionar a ésta otro's 
nombres, ségún la regla 7d Eni -este 
caso, la lista so 'Ontenaerá 'adicionada 
con todos los nombres propuestos' pon 
todos los- asistentes 'a la sesión, s'i re
uniesen los requisitos reglam>3nta-« 
ríos. iSe harán  constar en eí. acta to
dos esto.s extremos. Dur-ante las diez 
días siguientes, la •Secretaría del Con
sejo dé Alto Patronato, por medio da 
la Prensa, ido circular, do aviso en los

'.sitios públicos 'de costumbre, o en 
cual quiera' otra formia, común loará a 
los mfembros protecto'res los indi
ca-dos 'acuerdos", invitándoles a votar 
en U'/ii ipeqíodo de cuarenta días s i-  
guiente.s, 'contados desde que expiren 
ios d'iez antedicíios. E sta votación y 
su e.Scrutinio s'e háirán en la form'a 
antes expuesta, .adaptada a -este caso. 
Las candi daturas podrán sc'r e.scritas! 
óri' papel ccrbún por cada elector. E l 
resultado del escrutinio, hecha la de-, 
bida computación de votos, se ins-. 
crib irá en él talón im,^r,cso a que alu- 
d e I a r  e g 1 a 3. A s u v e z, -e 1 iSé'C r e tair i o 
del Consejo técnico, durante los diiez- 
días Indicados, h a rá  saber a todos íos‘ 
miemjbros activos 'adscritas a su T ro
pa (raénos a los exp lor ador es' y 'ex- 
p 1 o r a d ó res - s ub i n str úct o r es) la c on.vo - 
catcriEi, objeto ^mforma do la elec'ció'ai 
y lista de caii'dld'atos, invitan déles a 
votar en el mis-mé período de cuarentá 
días, lo que -podrá 'hacer cada cual 
por papeleta escrita en papel comain,- 
que se entregará al Recretárjo. El es
crutinio se ve'riñcará en la forma ex-, 
puesta, y el Secretario' iiiscribiirá el 
resultado en el 'taió'Oi impreso ante^ 
nijen ció nado. -Be 'entiende que en estei 
talQ.n y en la relacióni que -expresa lá 
regla *10 , ádofpta-da debldarc)ente, se 
adjudicará a cada candidato un voto' 
por cada -50 exploradores o fracoió'C» 
de ellos que constituyan.la Tropa, te 
niendo en cuenta el -con/tenido de las 
/papeletas entregadas.

Tran.ocurridos los cuarenta dilasv 
tanto el Ooinisejo dé Alto Patronato 
'oo-mo el técnico, s-ellarán los respec
tivos fjalon'es, los harán Armar por, 
sus Presidentes y Secretarios re s 
pectivos y los' rem itirán o presenta
rán  a la 'Secreta'^’'" éfneral, conforma

‘ a la regla 9.* '



'Gaceta "de Madrid.-iSíúm. '32Í T7 NovieinbVe 1*922
12 . Tejrr4 ina)do.s los inioventa díias 

Id el períiO'do electoral, |s^ pro<ce’d;erá 
al escrutinio general, a  cuyo efecto 
la  ^Secretaría general! conívocará al 
¡Consiejo Niacional a sesión extrí/jor-. 
diñaria, que se celeibrará díentro de 
losS treinta días siguientes. En dicilia 
sesión serán designados tres de 
los asistentes oomo escrutadores. 
A uno de ‘ello^ le s-erá entregada la 
rieliación que ¡previene la regla 1 0 ; a  
otro, los talones remiitidos ¡por los 
‘Comisejos ¡de Alto Patronato, y al te r
cero, los enviados por los técnicos. 
Los escruta ó-o res leerán por ese or
den lois votos einiitidos para cada ca r- 
gíQ, según resulten de la relación y ta
lones, y el iSiecretario igeneral tosnará 
los datos necesarios para  e| recuen
to, formíando relaolóni por orcfen de 
mayor a menor inúmjero de votos. Ter- 
ni(inado el escrutinio, se d'ará constar 
en el acta el resultado, y serán p ro 
clamados electos para cada cargo va
cante los respectivos cían dida tos' que 
Ireúnan mayor número do sufragios.

13. El resultado d,e la elección se 
comlunücará al interesado dentro “de 
lO'S treinta días siguientes’ a la fecha 
en que se le envíe íá propuesta al 
Oo'blierno, fy jenl el m|ismío plazo î e 
hará público en el periódico oficial 
“El Explorador”. La documentación 
completa de la elecciión se conserva
rá  a disipos'icíón de todos' los asocia
dos que quierani examinarla, por un  
plazo do tres meses después á'el es
crutinio general, ¡pasado el cual, po
drá spr inutiliziada.

Artículo f9. La falsedad o amiaño 
'comletido en cualquier operacióni 
electoral anulará la elección, y una 
vez comproibiada, ocasionará la baja 
'inmiediata en' la Institución» de ios 
mMombros o entidaides que la hubiesen 
Cometido.

Artículo 20. Las designaciones 
hiechas por efeoción se curs'arán por 
el Ebiisojo Nacional al iGobierno dq
iS. iM'., iajfi.n de'que ‘é-stei haga los nomi- 
brámiientos de íReal orden, y en  su 
yirtud, los inter.éisad'ps pueden! tomar 
posesión ide -sus caraos Gohformie a lo 
:dis)puesto en el artículo' 17.

r-' '' C A P I T U L O  II
ton PRESIDENTE GENERAL Y DE LOS VI

CEPRESIDENTES
dVrtí'Culo ’2‘1. El Presidente del 

Céñséjo Nacional ost'enf;ará la miás 
álta y absoiluta repriesenitacióri de la 
Asociación y de todos' los organism/os 
'i^úe la inítegren, y a su aut-onidíad 
iqüeQ'a sometida la resolución de todos 
'los asuntos de irúportanciai y urgen
tes, )Sin perju'icüo de dar oportuna 
quenta al 'Conse jo Nao ior.al, o a  l as 
Asamibleas, según proceda.. Será or- 
tjenador de págos de la ÍMáo.rérfá ge- 
yéral, cargo que podrá dele’gar m  el 
Prqsióente de la Comíisióri. ele cu ti va.

¿.rtículq 22 . Los Yiceprasidentes 
yeí Conseio Nácional sirrán do?: urió'
1.® y otro 2.0 Suplirán por su orden, en 
:los cas'Os de ausenicia o enfermedad, al 
Presidiente, asumiendo la totalidad de 
Jlás funciones de éste.

> CAPITULO III
PE LA secretaría GEnERAL ó

;j^tículq 23. ^Para sier noinabrado Se-r,

cretario general será necesíario que el 
intioresaido ostente la pategoana díe Jefe 
del Ejército y que haya pertenecido a 
la Asociación, desempeñando ciairgo ac
tivo en el Consejo- Naciomal durante lo‘¿ 
cinco últimos año.s anteriores a la fe^ 
chá de aprohaicióin de este Reglamiento. 
En eil caso die vacante, él" GoniSiejo Na- 
cionail abrirá co-njcuirso para proveer la 
plazia, ateniéndoise a dichos requisitos 
y determinando libremente las deímás  ̂
condi'cioncts de -dicho concurso." Sólo- en 
el qoiso de no haber co-ncurs-antes que 
reúnan los requisitos mencioñádqs po
dra ser propuesto al Gobierno ciial- 
quiier otro que reóina Icis demás requi- 
sito.s reglamentairi-cis y los que en el 
írespGictiyo concursio se establezcan por 
el mencionado Con;s/ejio Nacional.

Artíieulo 24. Serán atribucíóhíeis del 
iSecretario general:

I .a Llevar la dirección de las oficl- 
nais de Secretaría, de la cual será Jefe.

i2 .̂  Desempc.ñair las Seicretaríais do 
la Goirnisión ejocutiva y Gonsejo Téc
nico Superior, además de la del Gon-: 
se jo Naicienall en pl-eno.

í3.“ Asistir a las sesiones que cele-: 
hreaii dichos orgianismos.

4.*' Hacer las citaciones o- convoca- 
toriáis piara toda el aso de reüniopes quo 
ideban eelebrar lois misimq.s organisjmpg.

5.“ Ríedíaictar las actas de dichas so-: 
sienes y firmiarlas en unión del res
pectivo Presidente y do los demás 
miembros que en cajda caso deban Tia  ̂
oerlo, nevando aJl efecto el libro.^q li
bros de actas quie sean necesiairióis.

6 .*" L ar icuimjplimiento a los acuer.? 
dos adoptados en jas referidas sesiones.

7 .a  ̂ Gustodiar los libros-, sellos y es
tampilláis de -dichos organismos.

'8 .'' Oumplir lo disjpuesto por este 
Regfamento en todo lo relativo a m<a-*
íeria eirectóralv

9.a Recibir y oonteistar la corres-: 
pondencia que afecte al Gonsejo Naici o- 
nal en pleno, a su Gomisión ej-ecutiva 
y al Gonsiejo Técnico ?-¿nerior, sin perri 
juicio d|e que sea ñrnjSida por los res- 
íj^ectívos Presidentes cuando así lo 
creiain estos oiportuno.

íl'O. Redaictar y someter a la firma 
de quien proceda las propuestas de re-: 
compensáis, títulos o diplo-mas quQ 
acrediten la conicesión de éstas; pf-o-: 
puestas de miembrqs que deban for-: 
mar piarte del Ooiiseijo NacIonaL y cuyo 
nombramiento coliresponda' al Gobierr.’ 
no, y propiieistais de Jefes, Inátructoiie^ 
y Exp-Icradore-s a quienes hayan dé ser 
concedidas .reiCiOímpeiiisas o beneficíof 
oñcial-es.

II . Llevar los rícgistro-s centrales d-e 
Gons'ejois, tropas y miembros activosi y 
proteicteres -de todas cliases.

12. R edactá^una Memoria, anual, 
ique d'esipués de apreb-a-da por el Gen-- 
isejQ Nacio-hal, 'será publicad^ en la for-: 
ma que éstie determine, dando cuenta 
de . la situación- .social, trabaj ó  ̂ r eáli-  ̂
z-ados pn el afib, prógraisOiS y novedades

• de la Asociaició-n y proyéctois principuH 
les que haya pendientes.

13. Archivar y custodiar toda la 
'documentación, del Gonsiejo Nacional y 
de sus diferentes sie-ceiqnes',

14. Beseimipeñar la Secretaría de la,s 
Asamblleas de Alto Patronato y de- las 
técnicas, encargándose de la oirgapiza^ 
ición y dOiSarrollo di© unas y otras.

. 1% BPlstinQ

d;eha publiciarsie en cada número la 
Revista ofitcial El Explorador. '

16. Ejercer por sí o por medio dé 
jDel-egados y con sujeción a las dispo-»: 
siciüines que se dicten por el GobiernóV 
la ailta ianspeicició'n de las Escuelas y  
Grupos de instmicción militar. \

17. Deisempeñar en general todas 
las funciones y icomietidois propios dé 
esta Sieore-taría que se deduzican de loŝ  
Estatuto-g y de este Reglaane-nto y nú 
estén atrihuíidos a otro miembro del 
Gonsejo. i ' '

A rtículo .25. P ara  su stitu ir  ai; 
'Secretario Ngeneral habrá un Secretav 
rio adjunto, que le suplirá en aús'én--' 
cias o enfermedades. ; "

Artícuflo 26. El Secretario gcneA. 
ra l tendrá a suis órdenes ef núna-eroi 
de auxiliares que es tim e ñecesiarijoisi- 
qúiya retribución será fijada po r lA 
Comisión ejecutiva, á  propuesta d e f ' 
mismo Secretario, el cual podrá; 
nom brar, (suspender, c-oirregir p. se'7v 
p ara r libriemente a dichos em’pjeá-i 
idos. A

ArtíCiuKoi 27. En la  Secretaría  
neral se llevarán los siguientes 11̂  
bros y reigistros: ’ ói

1.® - El libro o libros de actas 
sean necesarios, O'Ohforine a la  atrl-- 
bución 5.“ dlel articulo»  ̂ -

2;® Un registró  de . clorrcsppiín 
dencia organizado,-en la form a claíái 
y metóidiiéa que el Secretario c re ^  
cionvénientev

'3-̂  Un riegistro ^  circuíaré$/. i
4.® Un reg isti^  , general dividid^ 

t o  -secciones corfesipíoindientes áí 
Consejos de Alto Piátrónato, Oonsé^; 
jos técnicos. Tropas de expllorádo--; 
res y Federaeióñes éisculií^tas, en eli; 
que, bajip num eración dé antigüe*.; 
dad, se consignarán ^ o r  lo m ^ o ^ ; 
ia fecha en qué le  autorice 
títúóiQ-íi, la fecha del aleta dé cóns- í̂ 
titu-ción yóia disolq-ción o ba já
la  Asbciacióri. - í í

5.® Un reg istró  ídé icairgós diy|-*: 
dido en secciones para  anotar aqué'-. 
Hp» de que conste ciada Consejó de 
A'lto P atronato  y técnico, nombre^ 
y circunsiáncias de las persona^: 
que ocupan cada uno, fecha de la; 
aipr oh ación del nombríam lento y 
baja  en el cargo». Éstos mismos
tos constarán resipecto del persph^Ü 
in struc tó r (jefes e Instructores t e  
í^iais clases) y ’de líos Uelcgadó-s pro'»-' 
yinc labes.

6 .® Un rieigistro dé éstadístic'av
7.® Un registriot general y céh tral: 

de exploradores, orgañÍz.adó de mq^l 
do que en todo moméntó pueda com-: 
priob-airse si un  determ ihado joyeh; 
pertenece a  la Asociación, deado: 
cuándo y en qué sHuación se en
cuentra, a cuyo efecto  ̂idieb-eráií ’ 
constar por lo iñcnois los siguientes 
datos: nom bres y ;apellidlO''s^del e±< 
píforad-or, fecha de su n ao im i^ to , 
puebio dé s ú . n^úralleza, nom bre^; 
die los padres, de íá persona que sd*; 
licitó él ingreso y dcl Médicio' qué| 
practicó 'eil récouocimie-nto; fecha éó-y 
que inigresó ctonio aspirante y  en^quó; 
obtuvo cada uno de los norñbra- 
miento-s de tercera, -segunda, prime^.. 
ra , diplomado, titular, titu la r de 
prim era ¡cláse, titular p-erfecto y ba.jA 
.éíl su Tr óíD-¿i Cáújsá íie ia  jnisma^ nu*



.1

^ ^ ro ' 'de M tas  dq 
jiiifliced.aíí oom-e-tídas oTi oada hilo; 
ídó'mipeiifías osbarílii^iai^ .córi,é&aidas‘̂ f  
ffoJbiha de 4a pa*ppiiocíe para bédeñ- 
/scíOS/'Oiíi'C'iaíios> -6tí'.;'áú,' q.hBo.

8-> ' Lpá-íegájcá, ííMioes y libros 
;riíixni.ara$ qué -oí] Becretarto orea 
'couyeniant'OiS..

Ar-tíciTÍlp' Eí8-. Tlotdos. los *1 iberos y  
P’gisiiTjé 110 qoridóñbe'B pa-sarán a 
'odm¡ar parte dbi Á^ehivó generad 

lallns'litúdldn., a ;oárgo do ain Ar- 
•ivcriív nobdsr-ado por la Oo-ipisi-ón 
óéutiva, el" cü-al áorá reapopiafíío 

Id oóqani;^aeiónt onfíípdiá' y é^án- 
Isoryhoiónado' qn-anto  ̂ b'ájo recilio o 
ñ n v w h m o  éé
j Ártfculo 29, ío d d s  la^ c.prtiíloa- 
feiiones '(Tó-e, a petidián de círaliciuídr 
f«iie,mbrp de 'la ÁBOólaeiáp se 'éxpí- 
idaii 60T1 refeiyMiPia. a los libros, 
Igtstros ot'légalos de Beónetarla 
vqxiqnMidas a notnbtb del SeQÍetaríd 
|;^eríeraí, óué ahilará y^refreiida- 
Irá  en um dn de qnidb Icioprespóndaj 
Iscgún el .artícuilo si^ubenté. 
j  Arííoitil-o, 80. Las 'oortiíloaeione^ 
Irilbraidas ipor eil SeeiretaTio general 
sserán autórlibadas clon el 1B.° dasi 
íprdsidenfe ,general, m  rcfleíren a 
iararerídóh del ■¿lonsejo NaoípnaX en 
jylenos tíei feesidenlc do da dobiisión 
Oqjioqutrvia ai afectan a  aíOnn-rdô s de-
<:ésta, y 
inondraeTÍ' 

f ai 'o6 : 
itívO's j 
 ̂pmd ■ 

sol

Oomiisarip gancraí si 
aSüntjO'S stíe la tOoñiisaría 
ido de-los ítegistros 

aonál jnstrdato r o 
46 d^nráá serán .jto iá :’- 

p o r idíelio Secnóiarld, 
.-rV^

CAPITULO IV
m  jA  TESOREPÍA GENERALO 

Arfio-u’lo 31. UI Tesone-ro gene-
;nal iendrá 4 s^r cacigp la aíd^AinlS’̂
Araioíón y contabilidad «de lof i(m ^  
é o s  y  YéirlO0 B's g ó n érá ijes  o ■cépílál di 

'Te AsoeihicMn; fó'ná'ós y yf
Bionaí yi-ciaíhitar <(te 

.s e r y a ,  J l e m n d o  laS f e f e p id a s i  ndníl^ . 
rnisíjrarión g/ üontabiiida'd en 14 ÍOT ,̂, 
“0 aa  n t 'ls  n r á e t io a  .qqB e s t í tó e ' édnv.á-^' 
ffilefiite. ÁúQ.m és. le  a ’o .rrasp o n ée .: -cío- 
/ | f 4 r  to d o s  ]|oa d.e ónaX quier
¿M ase y 'prQic^dei^ol'i, expedir recí-bios 
do gIjos, c u s to d ia r  en  c a ja  lo s  cap.^ 

/tíallGS y y á flo re s tq u e  lo s  a>epinó:Sanión 
,y  o n  a lm aicán  lo s  e fo c io s  jpnoipleda-á- 
dol 'C en sa jo  N-aaiónoX q u n  n o  s'G' ha** 
l ia n  en u s o ;  IleYOtr L ibros de cor-reé'^ 

p o ó n d cn c ia , d-a c%ja, .de •cuenXás 
n á d e n le s  y a rax ilia tre s ,' .'eti lOf 
yner fo ó h a s  7/  m iim eTados,, b a t a  oaft-á- 
idíñ Ic-s .a s ien to s ' io o \r re s j)ó n á íe n té f | 

.<30'frpñpon.dier c o n  tos T#sOfcde^s . d4* 
•tos C o n se jo s  p a r a  la c o P s íq ñ e fe  -es-*, 
o r i ta  -dé to d o s  l'OB h a c h o s  íq tío :p ro  

'"d u w a  slp  g e s U ó n ; 'm a n d a r lo s  f e p í ! ’- 
cad o  ejem ipllar d e l e s ta d o  'de c i ie n -  
i a p  p o r  :fin -do caída, s e m e s tr e  y ' r e -  
soibm r las .du-da-s 'y difoioeníclas que 

: r 8 £ n ll.en d q asta  c o n s e g u ir  qu c o n f o r - ' 
nn ld ivd ; fo T ih é r  m onsu ía ilm en ío  .cu en 
ta  cío e u m e n ta d  a  do  cau 'ddfeh y  g n n a i  

' d e  ercüíiqs. va lo ra .d ü , pirqscxi.iáiitíio'^ 
r fa s  a ta  íG om isidn e je o t i t iv a ;  H oyar 
ecnpecílonte *a 'cad a  Consejo o entidad, 
c o n  su¡ boríresipond'eiiioiaí l l e v a r  Ul 
al'ta y b aja  y ospedír ios .recibo^ dh 
doiiátiyoá, 'de, ismciós pirotGéiórGS dnt 
Consejo N^acional; ídenositáp,,ios

i’ófes c ñ  e1 BanO'O’ ¡de ®sphfLaf 
faKí-or aX-pie de daja;todas las 'oMi^ 
gaci'on,e-6 i an te ' ree ib e ;. pedih piq h

los miateria-les^ objetos, ó acuV 
vioió'S a  'los paíéveedores;, tó tiñ á# -M 
b'álance anuai do la Asnoíación;
¿Ir a los pno'VG'dores eí -e^chicto euid*«í 
^liingiento.de sus úpirvpvprúiBóB y 
ñailar tes hendieionel ecbnójnicvas dé 
cade sum inistre o serviioio.

B d rá  el J e f e  ídei ' p m o m i  emii^ea-^ 
do  e n  l a  T e s o re r o ,  qire '©e n o m b ro ,-  
há ymeirá netribuíidh ■ a prO-pueBti 
suya;., -fo rm ap á  p # t e  d o  to d a $  la s  
p io n é d e ia s  y  ¡ í ii ii ta s  ,tq iie te n g a n  oo'- 
m o  o b je to ' o ooiiaé!C ueno1.a g a s to s  
e  ibgphisós pana teJCejaj g áápá quBñ- 
t a  d e  BU gO istidii g l  I p t e r v e t í t ^ ,  qd áen  
rpcodra  h a e o r  la s  'cQ-mpr-orDac ion.es 
c u a n d o  le c .®time-..opoatteiO*

 ̂AHí'cu.^0 32. m  ITo^orGro,supteb- 
to relevará al Tespré:rp géñoiral e d  
r u m e n o  onf-erfD.cdádeis, asumieg^ 
dió icidos -SUS doreciiiós y o1|-.Íiga'Cio=̂  
bgb: ,

Árfiículo 3 3. Beirán fuoroioxie s dcl 
IirteTvsPíba? -general tcoingeer (te. tp - 
dos iois asiUnlós en que eilMnbaa
Tesdretiía gencraíl y fírnicr ',su cO'ri".̂  
fiormldiad. en ¡lOs dócupiento-á, IíImto-s 
'd TCgisísros qué lo iXíérB&cati.; acor
dar icoti ei Tesoirero la mprob-g y ro- 

hddhibipn 'd© díícliOB am h tó s; copo- 
eer lalmira^da y saMda de caudales, 
n^gos, éobfos y d0í4uíméntos,.q'üj. ÍoS 
ncircdiicn,;' form ar bdn' M Tesdreírd 
ilás- 'cuiéntas de abuá-

de .efectos, feB inycAtaríaB :yd)a- 
f e c e s  dC: la 7
tengan  ca-rácter ¿píin ar
p arte  de sááMonoi o | 0 -
nenciafe en óitenfo a. m  parte  m -  
nopiina: da-r oumita é4  ésta  gcsiiQb

. üOB di T e ñ o m ró  'góuéral
Naelonall y  a se san 'á r  a. -éste é é  
io S t  ísu-cargotep re 'tec ip « i 
y, p r e f e i á r  4 .  prSppBpBto,

\Q¡mM M ^ -la¿ .'puBpl 
n u m é p tó s /  qnq;/^"" 
nía.; formializar . ... 
ríos los GOlltlfátt)©- y 
él tías icbnd.i'Cioíre6 de tes eoncur- 
so;s; y, en ñ n ,^ c r  en .el e|orcteio di- 
sug fun0 ioñe4 te- garantía ae loB be- 

éconámicíps re a H fe é s  pov m 
Taáoco ghñcrfed en nainbre dcl 
pdjó Únñionai. ‘ ' ^

CAMTÜIA) V
DE LA DOMTSA.-aÍA GM-fEBAS Q G0N8EL0

■ a é̂aisnco. ntmmiÓB
k m ^ l o  3 4 . Ua Comtearía ge- 

nerall o* Ocms^o lácnteo su^serlór 
estaeá com puesta po r ni. Co-mmYÍd 
■gáneral, él ''B.coreiario general y .él.. 
J-etB á& '!ñ T ropa de e t’peiri.meai^H 
cióñ del'Consejo-Macioiiíai (Ascsort^ 

-Artíiculln '85. tSerán 'atribuciones, 
de fia Gomlsairía ge.neral;

1 .® • .Autorizar en re^sres-eataoidxj, 
úT ConA'b na-pionál .te/crcuioión dé 
Lüucejos tcciiicíQ's localcg y Tropás 
de ícipl'jradórete- 

.‘2T Cuo,pendpr en caso necesario 
g1 í<inc.ion'ami{.mtn de unos otraSí 
ciando -pUiCnta a la Gomis-ióii ejécu*^ 
ti va paira que, a su vez, lo llaga aí 
Coímoi'o) Nácíonab

3/  fSuIsipender lenugiioJl caso los ' 
organisinos esculltiatas boappiGaoerr- 
tari o d a n d o  - cuenta a 'dicih a Co in i •* 
hi'ón ■ejé-ciit-iva. ■

4.® .Prop'oineir ial Gonéejo LarO.._. 
nal la^ nombres de los Jefqe, lu.<- 
trü'Ctoires y demás miembros ae í •- ■ 
vos que puedan "sor objeto de re- 
comípe.nsas nifrciales.

5.  ̂ Proponer igualmeiibe .al m is
mo Consejo tos nonibpres de los ex- 
píloyadoires a quienes se deba con- 
'peder aüigimo de los ben'e'ñ'cios- a que 
alude di a.ttrcii!lo 5." del Pmal decre
tó de i2i8 de Febrero de 192’0̂ .

oCd Id'GA'ñ.!]" al 'Corriente los libros 
Pcgístpois de Secretaría general re 
lativos a personail instructor, expío-* 
redores, Tropas y Oonsejos técn i
cas.

Fmtender de cuanto re 
c f e c ,  iCton , n n iío m m ,  iusqcilar y.' 
diaíjíaüvGs, ta rje tas de iidnrAniad de. 
'miaiiiibros aotívos perteriííM)icníc- .̂ a 
Consejos tácrnicos f  Tropa'^ de es- 
plo-radoras, y  en icVanto afec-te e  los 
Ijugrpos de Aspirantes, Antiguos 

.dxploradclrels, • Secci-oñeA 'déportrvas. 
tectoB esicultistas y unidades autóno-. 
mas. . ■ ■
hSî  EIntender .igualmente en eugn-á 

to-Afecte a ingresos y bajas de 
Instructores y expioradore® mi Jas  
Txppas, traslados y admiateb en te He- 
■á.í.áénoia cimtral de eoíplóraorres-eaiu-' 
diaátcA cuandé aeaprgaafeada» ..

Órgaaisiar y desarroUar lod^ 
clase de camp?mGiitos páciomíes, 
pediclonGS ál y é flip u rp l
esdutitetas d# cárSetter gcn^f^, 

ió. Rédactar y nubllcar f  
tecla cláse de 'GartiliÉs, té x - ,
iáé' escúltistas, (árcmareé refqrénú^ a 
las T'épa.s, moádo^ do düéuniemn- 
ción, Gsladíecicas % m  generé,, cua|-í. 
tasTubUcaciones afecLam 4 órg£Uit-¡ 
£aei.hxi y  íunoíonymúonlm m  .loi Gobr̂  
sólól' técnicos y TrOpsa.
' ■‘'ÍT. . .ídior.mar V pRóponar 

réióneP O n A ó s .e ^ m  d t baJ4#;4 
;||_ue .S6:...reñ-ere e f  fá rra fc  i |  dél

i,'L ílntenderie tm . Io$. Delcgactei'. 
provincialg's para cüntda afeóte a  tea 
¿óiíseJ'OB téciJÍGOS y Tropas .

jlA Dir'iglr él. fancionamianto oé 
la'T ropa de experimentación d€ cu.yd 
Tátroiisto directo asumirá. .

■ 14. Dirigir e-1 ifunoionaitiieni0  dé m 
Ip'Sípecctón iécntea, cuya organfeacfe 
y ác-tiisción 1c CGrrospévñden.

14 Resolver las consultag. que re>í" 
cibá de los GoBsejos téenlcos.

- te. Resolver cuestiones cni-e sur^
J aii entre Gcnsejds; tbciiicoS',. Féder^B 
•piones, TropaS: a miórobros oĉíivos âju: 
perjuicio de la iniervépcián quê  ̂
rresponda a t e  Coínmsteti ejecutiva Q 
ál- 'Corisejo Nacional éii ploBo, ^

17, ■ Dlevar la cQ.'GrespQ-OrdeBCua- .con. 
Io3> ¿on-sejo8 técnieOB y Jefes d?¿ Trupa .̂;

!Í8 , Organizar y oesarro-ar la ce-/ 
lobración de Asambleas .técnjoas m  rm  - 
presentación dol Gonsejo cNaclonai*

1 9 . Cualqui6i'’a otra átribuoidtx quC 
se 'deduzca, de los Estatutos o 
¿ente fleglainento 'y estó relacionad^ ■ 
Gcn tes Consejos iócnioos j  Tropas déi ; 
Gxplonaclores.' ' . ' g, .

Artículo 38» La Comisaría generalr 
en f une iones de Consejo técnico 
perior, se reuii.irá siempre que fuá^^f 
necesario, atendida la Urgencia de 
•'bunios a tratar, o a iniciativa d® f%;>¡



fea« s® a e ;ia a 'a ria .-i •í j  iÁár /  w i /

'̂’iPt'esidento. Borá presidida por el Go-̂
■ míBario general, el cual, podrá delegar 
liren eiiaiquiera de los expresadee miem- 
'■•'-'ibros. El 'Comisario geñéral tendrá la
joonsicioración de Jefe Naoional de Sxr- 

/iBÍoradores.
, , CAPITULO YI ^
; : DE LA COMISIÓN EJEGÜ TIYA -® r''

Artículo 87. La Gornlsión ejecutiva 
estará, compuesta -P^í miernbrpá 
cleil ‘Consejo riaoionah -el COiniiisarid 

ugielicral, el Tesorero generaLo su sud 
, p,lente, jñ  luterventop general y un 
.iSeoretafio adjyxitov Be ella será •Secre-: 
itário el Gebrótarip- ^general. Se coiis- 
.tituirá por yoiacíóip secreta, del Con
sejo Ka-oional,, el clial podrá acordár 

;il;a renovación o reelección de todos o. 
ipárte de siis miembros, cada dos años..

Artículo 8i8'. La ComíBión ejecutiva' 
:'%erá delegación, permanente dél Gon-

■ ^ójo Nacional y, en su consoéueiK-ia; 
Cípodiá entender, do todos los asuntos

"a éste, a excepción de 
,:nquellos de, que corresponda éntender 
-̂ M pleno, sobro los cuáles, sin embar- 

igo, podrá deliberar dicha Comisión y 
pbaparar los informes que considere

■ p ro c e d e n te s .
• ’ OEiSlpeioialmíente serán atribiiciones'tde 
la Comisión ejoo.U'tiva, además de tas 
quG le correspóndan segiin los Esta
tutos:,
 ̂ 1.*̂ Corresponder con el idobierno 

>de la Nación y, m  general^, con toda 
^láse ide Autoridades .g.uperiores, como 
itaniubién con los organisimos escultistas 
iextranjeroa. .1
■ 2^  Autorizar La creación de Con-' 
isojo;s de. Adío Patronato y suspenderr,* 
üos en su caso.
q S.*" Resolvér en primera instanoiá 
todas las cuestiones Surgidas .entre 
Consejos de Alto Patronato o sus com-  ̂
ponentes, irujiembros protectores, o en- 
;iro unos y otros.

Entender en todo lo relativo al 
Cuerpo de miembros protectores de 
)Madrid.

uí i5A proponer los nombres de per- 
isonas designadas para cubrir vacantes 
’ón e;l mismo Consejo cuando no haya 
do emplearse el sistema de elección, 

.-así como determinar y proponer las 
diccimstaneias y requisitos de ¡los con-: 
bux'sos que, en su caso, se abran para 
.iqubrir dicíhas vacantes, sin perjuicio 
■̂de observar desde iiiego los reglamea-j 
tari ámente establecidos.

( 6.*" 'Gestionrar que se designen. opQr«!’ 
líxmaniGnte las Autoridades o Delegados 
q4e éstas que hayan representar al 
■‘iGobierno en. los Cqnsejos locales.

7,  ̂ Realizar la propag^anda de la 
AsociLaoión utilizando los medios 
jquG estim é proioedentes, como U-* 
W'Oiŝ  folletos, oonforencias, espc'o-^ 
.táeulO:S, articulos de Prensa, eJ,cé->. 
üi^riH.eto. . . .

2^  Proponefr al Ooinsejo los nom - 
■feamientos de Itóe <socios de- honor 

e^aráoter general dentro de la
■ Atodiación.

'9.'" Aprobar dos norQbra'mrenioé 
íde igual clase propíniostos pur Los 
Oo ns e j 0-3 Iioic al es.

10. A p ro b a r'la s  bai.as y decre- 
t'an las '611 cu caso de miembros oorn- 

irprendidos én las causas enumeira- 
Áás C/ii las Tetras A y B del artícu - 
S«o .SÁ de los Eslíatutás,

í l .  ‘Entender y resnlver en todo 
i to  pciativ/* ^  la pVeipaV'gción V celoi-.

íblréjcTójí de AsambLéáís d’e Altó' 
íAonatíó» -A l

IB. É jercer las atribuciones 
feridas ipoir cii tíluilo tercero de Ibií 
E'sjjatuiO'S, dando cuenta al Gonséjb 
NaoionaL

18. Proponer al mistmic Dons^eíjo 
las. Pefoirmas de los Estatutois y iR;o- 
iglamicnto o¡r:gánico en las cirO'unl-< 
tanciás mancadlas por eil -artículo 70 
(de ilaa prim ero3*

14. A u to r iz a r  Las d e le g a c io n e s  a  
tque se  refiie*r»e -el a r i to u lo  2 A d e  e s te  
R eglam enta

Articulo 89-. La Comisión ejecu^ 
tiva se reun irá  una vez por lo imé^ 
nos- ‘Cada idés meses y siempre que 
fuéré necieéarloi a  juicio dé su Pra.'^ 
Sidente o a pétiición de cua-l*quíéi% 
de 'SUS mJ.6mbr'03. Be podAá colebrat 
sesión siempre ¡que asistan  cindu dé 
-dichos: mieiTibroa cam.o míninium y 
ée hiUibieréñ heiciho las citacLone^ a 
toidos sus icomiponentes.

1G A .PITÜ L0  y u

BS LAS RnPRESENTAGIO'NBS

ArtícUilo 4'0. Los miembros dM 
Consejo Nlacionaá ípioidrán otiorg%^ 
su raprosentación a .cualquiera o tí#  
ide sus -cGimípañeros p a ra  qu© eií Á  
nom bra <a-sisUvxi a cuaflquiar seaióit 
del plano o de las seiocloneá y 'eccnW 
tan  g'U voto, debiendb icoiráiuñícarja 
a la  iSeoretaría {ganarai.

■ CAPITULO y in
Í>.E LOS DELEGADOS PROYINCIALl^

lAIrtíicuTo 41. E-n -cada 
ib a b r á  u n  I) a le g a d o  q u e , c o n  
C a rá c te r  y c o n  e l d e  Insipeetor* p rO ’̂  
yinioiail < q is tan ta rá  lia r e p r a s e n tá c i f t i  
'dcil ¡Ooiis-ejo Kiaioionail y d e  tolda# sra# 
s e c c io n e s . Bsto-s D é íe g a d o s  seir-áá 
nom btaid ios p o r  la  Co.TnlS‘ló n  
t iv a  d e  dicbiQ! C o n se jo , 
le,s cJ-eifeictO', e l o p o r t i in o  t i tu lo  y  
t a r j e t a  de  id e n t id a d ,  h o  d is p u l- i t^  
e n  e s te  airtifculo se  e n t ie n d a  S íá  
ju itoio dé  la  fá c u ilta d  q u e  p o d lrá  éjeir»  
c i t a r  él Gioibierno p a r a  él noniBra-^. 
m ie n to  d e  laquellGiS d e  su s . r e p r e s e n ^  
t a n t é s  tque ha&^an d e  deS ‘e’m .fefí.a^ 
f u n c io n e s  e n  lo  r -d a tlv o  .a -la 
pecic lóñ  d e  la s  E s c u e la s  y  
d e  instriu ioción  m ili ta n , -en c a d a  um u 
Ida laá  ¡p rov .inc i-as,; 0X3Oiep-oi,4t 
d a  Madriidi, dondie  d ic l ia  n í i s ló n  
rraspondé^á aL B e é re te r iié  
d e  la  AsocuaiCilón, GOnfOirme a  !<© 
p u e s to  ©n él a r t í0 U% S4.

A.r.tJcuLo 4E. Al hacer di-cílioS 
nom/bramiiento^ d© BeTagados p ru - 
vinjaiail-es la Comisión ejec'at.iva pro*- 
c u ra rá  que retoaigan en personas 
(^0  r’.eúnan-, tccd-as o • la. miaTor 
de las siguientes cualidades: gozar 
dé ig ran  prestig io  en ila provincia; 
ejiercer cargol de -autoridad con pro-, 
ffiírenicia de orden m ilita r o acadé
mico: poseer compete.xieia no loria 
cii asuntos .esou/liiskas y gozar de 
iposiición independiente.

A.rtíiculto( 48. Loe Bel6gados pro-. 
vinei‘aT'es poolrán ser miembros 
vo# o protechores y ■resblenie-g -en 
o u a l 'f ^ ^ ’iá ■''"oblaciA^ idr proven.-.

éi'á idonde exista Tiropa -dé cxpilioíra-i 
'doñeé. • , - I

Artículo 44. ,La interveníción daí' 
los Delegados eú asuntos -de cuaL' 
quicr oirganisnrd escuUista de sií- 
piroyincia p-odrá eer a virtud idé. ini
ciativa ppO(pÍ£L por i^olicitud día cual- 
quiéra de dl<cno.s or¡gfanigm‘0'.s, o -per 
■Gncargó expresó del Consejo Niacio-t 
nal iO sección deíl mismoí fa cuitad s 
pam  lélio, iPódrán 'glr.ár visitas dm 
■ín$;péC(Oidíi idieéitro íáe su •p-rovlneln!, 
iSiî ÓApre ique lio estiméxi conve*̂  ̂
ni ente»-

Atrtícuilo 45. Desjuiéa de cada ití-̂  
tervenioión visita dé inspecición 
■Deriégadé'á, icom unic^^ a  J á  ‘Seboióií' 
lOorrespóndients Idél 'Consejo NeuoiO'-̂  
hall él reS'Uiltado do aiquéllaB en iü̂ . 
forme al efeqto, en el -que, en sd 
'.0asio\, propondrán las résoiíucionell 
que debían ser adoptadas.

ArtícuTü 48% 'ET cai'go de Delegiáídíí' 
^érá permitiente^ y sus latribufcionesss, m 
(Tñláis ide lias eypueMas, I m  qiie m  dé-̂ : 
iiduxcan /dé p  roo opios de -eS'te iReglamén^. 
to. L as‘vacantes se cubrirán tian pron^p 
tq ée .proiduzican O en 'el onás brévé; 
pÍa¿o po&iibLe. ; ;

CAPITULO rS7
DE LOS GONSEJOl TECNICOS LOGALA
Articulo 47. La creaoldn, fhnoaon^,/ 

miento, teultadeá y  latrífotBionés 
M  Ooásélos tócn¿iDos iéoalés se reglííf 
Éi& en lodo, t e t o  como eteiisnto^ oH  
prii-^dores mtáú m  fa  
-^i^eirtoiS aétlvo^, poh 
. tiés de lasecioTóú ^A dél oapíiúlo I 
iliulo III áé éste R-egTaimmto*,

> TITULO líi 
- Eiamesitoa aotsws* ■

m ip m jm  FRmíi®o
DE LOS OONiSroI LOOAÍlfei

Seccidn 4 Á -—> D0 1 0  0
Fatrúiiátú. 1

Artícdío' m  
t o d e  «isM'OiiSé prienda  
dé e^loradores m
jo loéáá ée Ajto Paironatír s fm a i^ ^ r  
mente écm 01 Oonséjo  ̂ M o t
qué :am1>0!S. ioo.ni3iitu 5̂ -  ,ei 
cal -en pleno. » -m  Oonaejo d@ A|t^ P^ronato «I 
oarripondrá de los s^Éonlféé 
un i^reatóenttié un Tésobéro, un Bé  ̂
ébet-atáo V iim  Toiciaáé  ̂
nln a lal anterio-res en dé ám
m m i 0  o eioferlmtedaA ,

A^rítolo P'ara la fo.rmació‘íi M  
m ím  ConBGjóB, ou-audu sean de m m f  
aóéación, sé ateidérá a los- doS’
(|ué .pueden origikvarla-: primero, qun 
la inioi'oAiva.; d-o friíHidaclóni parta 
cualcrjiicr miiemhro m ótgaúiismo' dé 
estpr'lnísüiuéión ír’esidente o uo en. A» 
poMaufóu do que se trate; segundo, 
mié la inlolaiiva- sea de p-eTS-nuas cpcti- 
flidades no iportenacierto a la lusUtiw.
cdóm . . • ' .1

E 1I.1 é l p r irn é r  caiso, el uxiéiador ^  
d f n k i r á  ^  C onsejo  N aoional en  •solí-*, 
e itu d  d .8 q u e  m  le  »aattorice p a ra  
merizar ios tro.-b-a,íO'S' (corresi.)01 i-cb en tes , 

A la  saliéitud: se a-compañ-ará li s ia  ut 
' personáis; que, 0 {>riir'OiriniQi é  'osie Régla-^‘

_ mentó., é.stéa éo;i .cdndiétonc' .̂. de., qoupa^
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¡Iqs c-â ngos' de P.res'Ldento, Seoretarios, 
rífesdrerés y Vocailí3is. L,á Co'mlisióii Eje-; 

una vez posesión de la liisLa, 
tpdois los iriforiliies qup cou- 

rdl^icaíi a oÍDiener la seguridad de que 
j f e ' peirsbnas propueétas reúiiep las 

. ie^resiadas condício;ríies; y si la infor- 
ít^oión fuese favorable 'autorizará ¿V 
tS'Oliiciitáinte para eil comiienzo de sus 
^j^astioíies. Si de la iinformiaicjión re>sulr' 
:'t#e lia conveniencia de presoi'iidir de 
aligíma de las personas propuestas y 
'(luedase núiinler’o bastante, dé ellas, en 
,1a lista para ocuipar los iíndieaidos car
gos, ditpba -Gonidsidn, aj conceder la au- 
íodlzac/i<5n‘, consignará los nombres 

. .aceptaidos' y omitirá los restantes, re- 
servándOise Ids motivos. Si no quedase 
ínúrnérb basíjánte, indicairá al solicitan- 
,/:fe ;qfU!0 iaimplíe la repetida lista, y cuán- 
"áo, después de adquirir los informes 
'oroiceidenites, resulte* número suific'ieinte, 
qoincederá la autorización. iSi ninguna 
•fe las pebsonas propuestas fuese acep- 
í ^ i á ,  la Qonlteiiión cómúnicairá aJ ^olici- 
it'&ntéda conveníénciia de aipLaziar la íor- 
nifiiioió'n del niüieyo Consejo. ;

iR'etciijbwda la autoiuztac|.ón, el iniciador 
pondrá en práctica los’ medios que crea 
oportunO'S ipara consegiuir que seis de 
iais perS'onats, cuyos nopibrets fíguircn en 
la liista acéptáda, se presten en princi- 

■ pió a desem|)eñar los iitdiC'adQS cargos, 
a cuyo efecto podbá én>tenderse" con 

í^las particu&rnfeñte, organizar con- 
Iféirencias de propagandia, presentar en 
ti al población una o niás p-atruílias de ^ex- 

orad ores forasteros bien instru idos, 
.IdémoSitrando ía bondiad de nuestros 
pr'occdimiientos, eto.; y  tan pronto di- 
f̂l^as personas bayén aceptado sus res- 

.pectivo-s catrgqs provisionales, lo co-mu- 
niíioará a  la iComisión Ejecutiva, cuya 
^Secretaría espedirá iñmadiatiámbnte un 
momibramiento provisional con el que 
Jéccinrjpañará un ejemplar de lo-& Esta-^ 
^ütos y  Reglamento, y los folletos y ma- 
.^nuáles iqué cpnsidére.. en-
tend/iénjdos0/qesd.e esto momento^ con la 

p-ersona désignada cdtno Presidente, 
í  ̂ Ya en poisesión de este nombramien
to ,  los señores, designados procederán 
’a  bu.acar personas aiptas para desem- 
'y-efíár ios cáígps del Consejo técnico 
ly  para constituir el Cuerpo de ¡miem- 
-brps proteoto'rés, y una vez que ten- 
ganéformada esta 'lista y obtenido por 

'lo ,menos que ¡Haya un Jefe de Tropa, 
enviarán relación detallada de los 

mombres, edad, cargoi profeisión, etc., a 
ja  Comisión ejecutiva, indicanao el 
'puesto que puede désempeñár cad'á 
<̂ |ínp de los própuestqq. *Si las personas 
jffesi^_ad'as reúnen las condiciones ne- 
"‘cesariás, el Cón.sejq. ■Nacional',aiproba- 
•'.rá liois noimbminientos rclatiyqs ál Con-- 
, éeX() técnico por conducto de la tC.omi- 
'saría general, que 'e^'edirá los títulos, 
^provisionales.

Téniendo en cuenta que en la pqbla- 
',ción donde por primera vez se oreé un 
;Tónsejo local todos los jó tenes qne 
4i,ayan’de figurar 'en la futura Trópa 
Vdeben pasar un año o tresémeses, sé- 
■ gún isu edad, en la categoría de aspi
rantes, en él caso cié ño eñoqiítrarse 
jáeqde’ el primer mómeqto instructéí 
,^e>.sípirantes, podrá asumir dichq cMr 
’ rq la'pérsoria deéigñada p a r á  Jefe dq 
.^feppav'a condicidñ/áiñ embargo, dé ^ é  
al Cohséjó de AÍto j^atronato designe 
Xnsírúctór dé asipirantés dentro de loa 
JÍ^s mésea iigdiéntés, pués. si no lo

hiciere ,goto podrán adinitirse pmchá- 
ohos mayores de nuevé añoq y nueve 
meses y meiiorés de doce años y nue
ve meses durante todé el prim er año, 
y Si a la terminación de éste no se ihu- 
biere encontrádo tanrpoép al referido 
instructor, quedará d'isueíta la. Asocia
ción en la localidad y sin efecto alguno 
Los nombramientos otorgados, de cual- 
Qtuier clase que fueren. Para los efec
tos QB este párrafo se entenderá por 
año el tiempo compFendi'do desd’e la 
fecha de constitución del Cgp^ejo local 
hasta 30 dé ¡Septiembre siguiente, si 
dicha constitución se realiza desde
1.° de Octubre a Ti dé iMarzO','y el tiem
po comprendido desde la expresada 
fecha de constitución hasta 30' de Sep
tiembre del siguiente año, si aquélla 
se efectúa desde .l.*" de Abril a 30 de 
Septiembre.

'Noimibraaos por el iG'o^erno lo.s Vo
cales delegados, conforme a lo-dispues
to en el artículo 51, y expedidos los 
nombramientos, se reunirán estos Vo
cales con el Pres'idente, Tesorero, ¡Se
cretario y Vocales noimbrados por el 
Consejo Nacional,, y miembros del 
Consejo técnico, también nombrados 
por el mimio, y procederán a celebrar 
ja  'Junta d‘e constitución del Consejo 
local, para lo que, previ ámente, el 
Presidente habrá hecho legalizar el li
bro de •actas, en cuyo primer foliO’ ha 
de extenderse la de dicha junta, y ha
brá, soili citado la .autorización yuejem- 
plares de Estatutos y iReglamento a 
que sé reñere. el artículo .31 de los p ri
meros. Celebrada la junta de constitu
ción. el Secretario librará copia lite
ral duplicada del acta correspondiente, 
con el visto bueno del Présidente y el 
sello del Consejo, y rem itirá una de 
dichá's copias a Secretaría general, y 
la otra, aGoanpañada de la autorización 
y ejemplares referidos, al Gobierno ci
vil 'de la provinciá, para la inscripción 
en el Registro de Asociaciones. Cum
plirá, además, todos los requisitos de 
la vigente 'ley de Asociaciones y dispo-’ 
siciohes complementarias, comunicán
dolo todo al Consejo Nacional.

Cumnlid'os los expresados Trámites, 
SB 'oopsiderará oficial y ílegatlmente 
constituido el Consejo local, eT ñácipnal 
expiodirá 'el nombramiento deñnitivo y 
aquél podrá comenzar su fucionamien- 
to, sin iperjuicio de que, mfentras í^n- 
to, organice todo lo relgtivo a mfem.- 
bros pro.tecto^s, socios y damas de 
honor, socios* TLind'adores y ©erpétuos. 
y domicilio social, p"j^naganda, etc.

Artículo 50. iSi la, iniciativa dejcrc'ar 
un Consejo local parte de persona o 
entidad no perteneciente a la Ásociá- 
ción, se observará lo dispuesto en el 
articulo anterior, cbn.lá variación si
guiente: El iniciador se_ dirigirá di- 
feotaniente al Consejo Jfáclonal solici
tando la autorización necesaria para 
comenzar sus gestiones, la cual le será 
tíóncedida si se traía de persona de co
nocida solvencia moral y resppnsa'bi- 
lidád que -asegure el éxito de aqüéllás,
o. si asíí resultiainci de ilos inifoirniies que 
di'aho Cqaisejo p-odPá adfquirir al efeioto. 
A la solicitud se acompañará la Irsta 
indicada en el segundo párrafi^ídel ar- 
tiícuío 40 o se reclamará pór eí Secre
tario general, si no se acómpañaSe.,
, Artículo 0 ,  Para la ■desiignaoión 
de ÍO's: Vópalés-Delegados' représéñ- 
ta n t^  'de ÍGoh erñjaci'ón e Ins-truoclón

pública, leí Consejo Nacional rem itirá 
a los respectivos ¡Ministerios una p ro 
puesta de las personas, que p'Or de
pender directa o indirectamlente en la 
población respectiva de dichos iMi- 
nistérios, estén en coinldiciones deldes- 
emipeñar los referidos cargos, a fin 
de que entre ellas' sed elegida la que 
aquellos altos organisanios ido Gobier
na conside.ren de mayor confianza y 
más .adecuada p a ra  el caso, y puedaíi 
expedir a '.su favor é‘l correspoinldien- 
te ii,0m)bramionto.

IPara la designación -de.' los' Voca
les-Delegados representantes' de la 
Autoridad ndilitar en los Consejos lo
cales do Alto Patronato', ee segniirá 
el procedimiento siguiente: Cuando 
se 'trate de •unía pcblación dpnide no 
existian fifíerzas que cobren” (por{ e l 
presuTjiiesto de ■Guerra, fel Consejo 
Nacional, una vez que haya ■hechO' los, 
nombramiientos provisionales para el 
Consejo jccal, remiitirá al Capitán ge- 
rijeral de la Piegión corresipondionte: 
una relación do personas que direc
ta o indirectamente dependnn del ra-  ̂
mfo de Guerra, y que se presten a des-, 
empeñar el cargo, para epio do entre, 
ellas p'f oponga una,, a fm de que, como  ̂
Vocal, retpresente a su Autordad. En-’ 
caiso de tratarse de población donde 
existanl fuerzas que C'Obren p o r . el' 
prcsúpiiésto de Guerra, el Consejé 
nacional, una vez que haya .hecho lo 
nombirámíientos prcvisionales para  q l 
Consejo local, solicitará del iGiapitáxi' 
general de la R.eg'ión a  que corr-ee-^ 
ponda, que proponga quién ha de ré- 
presenitarle como 'Vocal en el Consejen 
de Alto Patronato, acompañando 'al 
propio tiempo, si los hubiera, una re -  
laicióni de los* que, dependiendc< direc-. 
tamente de Guerra, p'ertenezican o ha
yan ^lertenecido a la  Tnistitución, sin 
que estío »signifi'que más que un ele-  ̂

"mjento de juicio para  dicha Autori-^ 
dad, que puedé pro|pon!er a quien crea 
conveniente, aunque n,o figure en di-* 
cha relación'.  ̂ ;

Los nombramientOiS se cxtenderáii 
en? an;bes' casos por el ConsejovNaci?)- 
nal, y en caso' de quei el design'ado 4 é-. 
penda directamente de Guerra, se le 
comuniicará el v nombramiento por- 
conducto de) la Autoridad militar.

Artículo *52. P ara ocupar cargo ch 
los Consejos de Alto Patronato será 
necesario ser m:ayo.r de veinticinco 
año's, estar en pleno goce de los d’e-̂  
retchos civiles y políticosi y no haber 
sido preces a do, teniéndose también 
ein cuen-ta las circunstanicias enume-. 
radas’ len el artículo 27 de los Ééta- 
tutos. , ^  t

Artículo 53. Igualmente será ne-. 
cesario que de las tres personas qu^i 
han de ocupar el c'ar'gd de Vocialesi 
alguno de ellos tenga uno o> miás hijc«sí 
exXiiorad'ores’ o nspiirantes, o, .si sé 
trata  de iOonsejo de híueva creación, 
que /estos hijos ‘estén en condiciones: 
de .ser aispirantes y que ingresen co
mo tal es tan pronto se organicen? ésy. 
tos, y que otro de diclbos. Vocales sea, 
o h ag a  socio protector.

Articule» 54. La renovación a quA 
sei refiere el artículo 3*2 de lois E.stá-* 
tutos ísé verificará por mdtad cada dó^ 
años, en la siguiente formu! • ^
- A) |A1 cumipUrse el prim er bieni^l, 
dé ja  existencia de un Gonsejo. de.Al*- 
to Patronató, ?y' el día 1.® del mes en que 
se cumpla dicho t^rmiincv .©I Sepretaí*»'
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'rio, con la venia del Pateisidente, bará  
saib'0r a  todos :ioi$ aso-ciados residen
tes en la,población, por .medio de c ir
cular, aviso' en la Prensa, ianuncio en 
el sitio públioc’ de costumbre u otra 
rorm^a aoiálo'g'a, que el día 15 del .mis-' 
nio mies, a la hora y en el •sitio que 

designen, y que se exp re sarán en 
dicha convocatoria, se ¡procederá, a  la 
renovacióni de los cargos de P resi
dente, Tesorero» y.iSecretario (primfC- 
na mitad del 'Consejo de Alto P atro 
nato), e invitará a 'todo.s lo.s asocia- 
tíos (excluídois' ios •exploraderes) para 
que asistan a La Asámiblea local que 
de celebrará en dicho d ía  ,15, a ¡ün de 
iemitir sus suíiragios.

. D urante d'idhos<'quince días ,ei Conl- 
sejo p rep ara rá  paipeletas selladas, que 
oí 'Secretardo entregará a cuantos 
asociados ccn voto lo soliciten, y for
mará una lis ta  de dichos’ as ociados 
con derecho de sufragio. Llegacío el 
día 15, .a iia h o ra  y en el lu^gar deisig- 
hadqs eá la convoca;tqrda, se ccnsti- 
tu irá  el iConsejo local en pleno, bajo 
ta presidencia de quien) ejerza ?a del 
Gonsejo de Altó ;P!atronato,y c m  asis
tencia de lO'S asgociádos. El Presiden
te dar a  cuenta del objeto do la Asam
blea; el Tesorero leerá el test acto de 
cuentas o balance cc»rresponaieiite, y 
el 'Secreta.riO' d a rá  Lectura dd una brtei- 
Vje ÍMlemoria, en que se consigne la 
Iqbor realizsada, .situación de lá» Aso- 
Óiáción, aconteci mi entes imjportah- 
fes, proyectos principales, etc. Des
pués harán usoi d'e la palabra los íse- 

que Ici sonciten, sin! invertir 
cada unO' mjás dei diez ím,Ínutos, .nii ha
blar más de una yez'. En caiso necesia- 
tio' el Presíidente h a rá  el re'sumjen de 
las proposiciones, iniciativas, .que
jas, reclamaciones', etc;., que s'e fo r- 
mulenl, y este resum’en .se linisíertará 
én el .pvCta. 'S;egu id ámente ,se procede
rá  a La elección. Dada uno de los asis
tentes a l a  Asiamjblea escribirá en una 
de las lantedirílias papeM as selladas 
,(que PiOdirá reco'ger en, el aoto', isi ya 
no Lo hubiera hecho antes) Los tres 
nombres que es’timie cG'nfvenlentes, po- 
iilendo ,a continuación el cargo, para 
■que elija a cada uno. E stas papele
tas, diobladáis, serán , entrcigadíats: una 
por una al Presidente, lanfctándose en 
bl acto, por el ISecret'ario>, ei nombre 
del -elector en uíi pliego al efecto. El 
presidente, a La vista -de todos, d^epo- 
s ita rá  -oada papeleta en la urna trans- 
'parente que- ínabrá s-obre la mesa, 
Tenmiinada La .;ieliecciói% ell Secretario 
leerá los itilcmjbr'es dei los que han  vo
tado, y isi‘ nadie rieclaímasc sq procede
rá  al escrutinio. 'Eh caso á-a reclam.ia- 
Óión, ésta será resuelta ,en el -acto por 
'ei ;CóñscJo, .sin mjás trámites', 
é El 'escrutinio is-e efectuará sacando 
j^l Ih'.eisidente t e  papeletas una a uná-,' 
y leyéndolás-eh ,altá voz'. El Becreta- 

y , ql Teiscrepo tqiniarán nota dio 
jÓ'á 'suifrágios obtenidos ipon cada 
Bóbobro p f ra  'Cada oar-go-.

' L q ld ^ .la  últimá P'apcleta lo-s es- 
crMádlories iháráiK el riecuento cada 
üüoi eq! sil lista y liais coníroptarán, y 

estuviesen ccnifprmes hrmjarád 
,áínbá.$ los dos, en,unión del Pre^siclenv- 
ié, y  .se dará  lecturia de una de ^eilas 

Alta yóa. Él iPresidente, acto se- 
'guiab., 'prócLapiiará como electo, para 
,cada cárgo, e l nombre que resulte 
Aon TníayO'r número de vc»tos. iCual- 

4:053* o .reclamación due entona

C6'S ^se fcrmhle sbrá resuelta en) el 
acto por el Consejo, sin más trám ites. 
El resultado de la elección se h a rá  
c o n s^ r  en el a-cta, .a la que sje, uniirán 
Las 'Citadas’'listas, ifirm¡ad6s. Lias ipap-e- 
le-tas se j’nutil'izaráíi- en el acto,- y 
éste se dará, por t'erm.ina'dc». Antes del 
miismo, ¡así cómio en ia convocatoria, 
e] Presidente hará'S'aber a  los- elefcto- 
res qu'0  ̂ sólo pueden! ser lelégidos lO'S 
que reúnan Las cirounistan-cias neeo- 
s'ari-as comprendidas en el artícu
lo 52.

El procedimiento detallado enf este 
artículo se empleará también síem;- 
pre que huib'iePen dp cubrirse vacan
tes de iPresi'dlente, Tesorero o Secre
tario, sea cualquiera La fecha en que 
ocurran, sin más v?uia-ci-óñ que la de 
dar cuenta :a la  Comisión! ójecutiva 
die haberse producido, la  vacante y de 
haber sido ccffivocadas las' 'elecciones 
■dentro -de Los treinta daas siguientes.

'JB) iSi fues-en reelegidos en ija elec"' 
-ción lodos O' al'gUíilo de los' señores 
a quienes loorresponda Pesar tom arán 
posesión' en la miismla Asamblea, sin 
otro requisito que el de comlunicarlo 
seguidamente el iBecretario .a la Co
misión ejecutiva.

-Bi, por el conltrario, todo's o alguno 
fuese elegido por prim era vez, el prj»- 
pio' 'Secretario^ lo comlunicará a la Co
misión 'ejecutiva, detallando las eon- 
dicion'BS y Oircunistancias’ -que reún-en. 
Si dicha^Comiisión n!o! encontrase re 
paros que oponer aiprobairá la elecciión 
y expedirá los nómbrame en tos pasa
dos -quinice días desde que reciba la 
comhnicacióin. Al recibirse' tos nom- 
ibra.miientoS' sie reunlir'á el Consejo de 
Alto Patromlato entrante y el saliente, 
y isi0 Áará pcises'ión a los -él-ectos.

Durante los quince días siguientes 
■a La elección los electores que hubie- 
s-en votado (p.odrán elevar reclam a- 
diones ál Consejo Nacional contra la 
vaílidlezi ,'d!el' ¡aquélla, sie'mipre qué tales 
reclamaciones sean firniiadas p o r la 
tercera parte, cuando m¡e;nic»s, de di
chos electores, y tengan detalladá- 
ménte expuesta ’ la i supuesta causá 
do nulidad. Pasado él indicado té r
mino no se .admlltirá declamación a l- 
É n e a .

Si el Consejo Nacional .o la -Comi
sión ejecutiva en su represientación 
estimíaisen tod'as a  alguna ,dei .las re - 
olamlaciiones formuladas, la Secreta
ría general pedirá informé al Pré'Si- 
dente saliente, que ‘debepá darlo *a 
correo seguido, y, pecibido que sf.a, 
dicha Comjisión) res’olverá lo que crea 
procedente, sin mjás trámíites, pudien- 
d'o aprobar n  anuLatt* La elección en 
todo o en parte, mandando en este úl
timo caso que se proceda a nheva 
eleccióni, totail o ¡parcial, en) La formia- 
expuesta.

O  Al cumipliirs'é los cuatro años, 
desde la ccinstítución ide un Consejo de 
Alto Patronato, .s»e emfpleará para la 
renovación 4e Yocáles (segunda m i
tad' del Cons-ejO') el procedimiento de
tallado evf La" Letra A).

Los cargos de Ydcales-Delegados del 
Go-bierno no estarán sujetos á  renova-- 
c?¿n. Las vacantes que se f 'o i  'zean 
en estos cargos serán comunicadas in
mediatamente, al iConsejo nacional y 
provistas enj igual, forma determinada 
para suinomb

D) Como ¡se desiprende do las dis
posiciones anterio;*'"s, Iq^

Gonsiejois de Alto Patronato serán 
ciclos durante cuatro años, y, por Iq. 
tanto, el procedimiento electoral de-t 
terminado en las letras A) y fí) sólo so) 
practicará normalmente cada dos años,:!, 
salvo que ocurriesen vacantes que lo ’ 
hagan [necesario. Bi por causa ae vab' 
cantos Se hubiese celebrado eleccióii' 
total en el último año de un bienio, se ' 
suprimirá la elección ordinaria- corres-; 
pondiente.

E) Los actuales -Consejos, una vez 
constituidos con arreglo a h-"? disposi-^ 
clones transitorias de este Reglarnen- : 
to, -se sujetarán en todo a las anteriores.; 
disposiciones. ’ ^  '

F) Tendrán derecho' a votaf en to'-. 
da clase de elecciones los miembros de 
la Asociación m.ayores de veinticinco- 
años, de, uno y otro sexo, que tengan; 
refrenda-da y al corriente su tarjeta dé,' 
identidad y los Instructores efectivos^

Artículo 5i5. El año en que se cele
bre asamblea electoral no se celebrara 
la anual a que alude el artículo 3'6 de 
los Estatutos.' ' ' '

Las asambleas anuales, excepción 
hecha de dicho caso, se - convocarán^; 
presidirán y célebraráp en La forma' 
expuesta para las electorales, supri-! 
miend'o, naturálm,énte, todo lo re la tiw  
a la m ateria electoral. Dichas asqm-, 
b'leas , anuales se celebrarán en el me? 
de Diciembre de cada año.

Artículo ‘5-6. Los Consejos de Alto, . 
Patronato celebrarán sesión, por lo 
menos, una vez ca-da trimestre, y ade
más, isii'rimjpre que lo crea neciemrio s u ; 
Presidenteb cuando lo solicite del mis-; 
mo cualquieiA de- sus componentes.'

Artículo -57. Berán atribuciones dé 
ó do este Regílaiménto. ' '  ̂»V

1.*" I Recaudar y .administrar los fon--, 
dos y valores de los Gonsejos locales, 
y entregar a la Tesorería de los Técni
cos la parte que les corresponda, se-.- 
gún las disposiciones de los Estatuto? 
o de ete Reglamento. ' • I--

2.® Organizar y celebrar toda clás-é 
de festivales y actos a beneñcio de la' 
Asociación, siempre que éq los mi’smoé 
no intervengaín los exploiradoires, y ha-,’ 
cer Lo propio respecto de diclios festiA 
vales y actos, si en^ellos intervienenl 
'exploradores, dé acuerdo con el Gonse-! 
jo Técnico. ' ' . • " •

3.® Preparar, éri su caso, los pro-i 
yectos de federaciones escultistas.

'4.® Organizar, desarrollar y iregirj 
las Mutualidades escultistas.

'5 .® Asistir por la rep resen íacte  dé; 
cualquiera de sue miem-bros a las; 
asambleas ^en,eraLes dé Alto P a iro n a -; 
to, así como a los actos qucrse célebren: 
en La lo'caíidad y a los cuales sea inv.î -?', 
tado dicho Gonsejo. •;

6 .® Gonced’er los nombramientos dé; 
Maestros o Auxiliarás para los •tqlle'Wí 
res de trabajos manuales que\organiáp 
cen lo.  ̂ GonsejO'S Técnicos.  ̂ i

7.® Crear, sostener y r e ^ r  Escuelas j 
de exploradores y nombrar y separar'j 
é’i personal docente, auxiliar y_ subaL I 
tem o de las jmismas. ‘  ̂i ^

a® Organizar, regir y eópimi^ira^ 
los roperos y cantinas esQultistes, vji

9.® Crear, organizar, y 
ministrar las residencial»."
dores estudiantes, ' •

10. Crear biblioteca? y  
euítistas. • f r \  ’ ,. V’ l i

AL i;o? lustrncínre oeV
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^oriP'Oi do iAsipiraiut&s y prdveer a \m  
ftenoioiiGo del m i^ o ,  . ,

uAdmitir o rcoliazar las solícita^ 
de asplrajiLes.

'i3 . Orgaimar la  prapagarida de la 
^gdeiaci'ün y doearrollaria por medio 
de' libros, Mlotos, -Meiliórias, poriddi- 
á3oa y coiifereiieias.

■14, ' Ijlovar ha defensa de la Asocia- 
de sus diferentes 'organismos 

iMales oiteipre que sea necesario,
]1j5. Fomdniar el ingreso de mlem-. 

1l>ms pro toe toros y entender en.. t«xÍo lo 
i3?elFtivo a sil admisión y soparaoióu 
<5orjiforroc a ê sto Iloglamento y a los 
Estatutos, ' ■ •

■ ■ ̂ ' 16. Vela*r por el cumplrmlento do 
■las ■idiisp'OoicioT-rs reptamienf-arlas en 
d-iirp.dP()e inrt rosorvrd'a a oíros miem- 
Ibboc 'u  or'gaTtisrnos.

i? . iGoavoear y prcaiidlr la« re- 
mníora'G's. y  ■clomtils ■ aefc' d.el ' Gomasejo 
¿Idcaí •.en (p-lertc), sifi perjuicio do í'ás 
'.facpHádcs 'reglFmor/LuTlas del 6001133- 
■jo téoriroa ,

18. Eintondiorso directam ente -CO'!̂  
/la 'Go;ni,isilóiii ejecutiva del ' Consojo 
:Kaicion..ai y cuijaplímonitair ios avouer- 
/dos de 'ésta.

fl9. iProveier' .de domicilio social a 
la íro-'i V C-onscijc*; así ocnio de los 
c '̂uií o > orácti'cap, cúrenlo .sea ne.  ̂
oc^ar*o 6 iciGiido lo.s-' coiitnatos: cdrres- 
Lm'Tb  ̂ adquírip el mobiliario d-e
F lP s  'C’ " y coaitratai; el al 11 m,bna
do, c. I r'^c''ión, a'^ipa y, cu genéral,
£mU c’ >e de -sev\lo ios 

2-0. Nombrar y  'Separar el personal 
:^uiDa'Ik3rno de €Ó.nserje$f, OrdknaPm^',, 
dSoto.nes, 'etc., fíjpuiiid'o la 'retribución 
ido Ic's mlsífíjOfS, • .'

21, Fi j ar la ciiota mirnámla que 'han 
di0 .satisfacer los iGonsojeros. do su 
seh.ô  y los'socios iproLectores,

22, Asistir a todos los' a-otos que 
celobre-a tas trepas o sus unidadés..

.23, _ Oorresipcnder .con los demás’ 
Gonsejos é& Alio- Paíranatp, así co- 
ipp.coii '.{.ce 'Delcgádos. prcyinctalos y 
€Ón los ffíerpectcras; e/ii lo ¡que. se re -  
'dera a la inspcccjión adlríiniatrativa, 
y con las AutoTÍdades Iccal-es de-todo 
.erodi-i, para cuanicis asiuitOíS afecícn 
ti la A.sooiaciónu •

2'.i, pdcYar los libros y rcais.tros 
•qu'e proviene la íoy do A=-v).ciaSiones,

' y p ro r:o rar ¡y c: ímj• > 1 nv0:1 í o do tod'as 
'i Ias di.sno.&i'c-ionci le ,• a ir-3..

2-5. Orgnn!7ai‘c \  í\-’os (1 o enTTf'GrG-n-
■ oi a s y el a.>s e s c s p i '• u 11 , a ra las’ trcí-

2̂6. Goneoder los íílulos' de socios 
/ y damas' de honor, fun.dm No ros y ípcr*- 
opAtuos.

27. Ejercer eni general todas leis
ofuncioíies de Alto Fatrdriiato q u eccn - 
' dimcan a conse'g'uir para la Asocia- 
■ oi'dn la .mayor respe lábil id a-d, impor- 
-tívrcóa, prosperidad y eílcncia;

. A rtículo '5-8. Los miembros de,Con- 
.sejó.s de Alto Patronato, por eí solo 
lioclio do serlo, se coxiBid’eTarám so
cios protectores, y contribuirán] con 
ja  icuota qno ei inismo Gcnsejo de- 
‘̂termiino, iquad-andc? iexiccjptuaílosí ¡Ios 
^YooaleS-Delcgados r'eprosonit’anios de 
Guerra. Gübm'ri;ao.ión o ínstrüccióñ 
piGdica, en atenciü.n ni caráctor obli^- 
gatorio. iáe estos cargos, si bie.n. qiie- 
¿"árá a voluntaid de :kis interesado.s el

Sección 2/'—Be los Consejos técnicos- 
locales.

A rtículo  '59'. E n o'aida (pablación 
donde exista Ayuntamie-nto, icp-ufo-r- 
me a lo (ífeteriTd'eaiclG ipor el artíoulo 
30 de los E^statutcs, y &0' ipretenda 
cre.ar una tro p a  iexploTado.reA 
constitu irá  iprevianaenita y ¡a'l propio 
tiempo que el Gonsejo icíe Alto f a -  
tronáto., un 'Gonsejc» tóciiico lO'CaL 

piara la 'ConiSti.tiioión de los 'Goq- 
scjos t'á'Cnk.Qs se *ateniderá a los >Sii- 
guiCjiitexS casos: Id  Que e.xistan m enos 
do tiiGs Instructo res, 2 .® Que 'existaA 
tres Instructores '; f  >3/  Que existan 
iTitás de tres Instructoimsi

,En el prlimor caso, si ■lĉg Insiruc- 
toros son dos, el Jeto icHo tropa $mrá 
P r ec id en to y el 'O tro ínsiructor será 
tesorero  y iSooretaplo'. SA sólc< 63x13 te 
un rastru'Ctor éste aoirmirá todO'S' los 
Ciailgos. Eh g1 •segundo caso, el 
será ol Priesidento, un Iris'truetor ac
tuará de Tesorero y otrc! cíe- -S ocre ta 
rto. iEn el tercer caso, de.spuCs de cu 
biertas los' tres cargos, expresados, los 
restantes Instructores 'serám cales.

Los cargos que ipcr fa.lta de per^so- 
nal queddit si.n cubrir ien estos Con
sejos so adjudicarán, !li<astia comiple- 
tarloss, a nDcdáda .que ingresen Iitá- 
tructores en las tropas.

TodAs las disposiciones de este .He- 
glamiento m  re(ñ‘Gireii a 'los GciDhSejos 
técnicos' in;or,iAaliGi3, o sea a lOiS coín- 
puestos de Presidente, Tesorero, iSe- 
orietario y tqes 'Vocales; >pero .serán 
aplicaibl'e.s a tod'C's: los Gonsc'jos téo- 
nlccB, aunique sus comipcnentes seain 
e-n, nqoiior número, C'On las aidaptaclo
nes qué en cada 'Caso. sean nece-sariad 
por esta causia. j

Airtículo 60'. Serán a tr  ib 11 clones 
del Consejo técnico local:

1A Decidir acerca de la admisión 
de Explorador03 on las tropas-, reci- 
biend'O la solicitud de sus ipadros! y 
demás documoritos., invBsiiigando m  el 
o an di dato reúno las co.ndiC'ioiiiGS ñe
cos arias y si puedA ser un p'eligrjo 
para sits camífiraida-s, p er c.ualquW 
circunstancia morcd o ifísicá; e'xamí- 
niándote dé lâ s mfaterias n!Occs'ar.Í!as 
p a ra -6*1 lugre00 y confíricndiole, fínal- 
ménte, el título de explorador de te r
cera.. '

2.* Organizar y celebrar los exáme
nes o p-ruebas necesarias para obtener 
cualesquiera clase de 'grados, cargos, 
diplomas, efe., expidiendo los respe-e- 
tlvos títulos.

3.* F ijar las'cuotas rnensua]es que 
deben satisfacer los oxpl orador es bas
ta el líimite máximo de una peseta.

4.* Administrar los fondos de la 
Tropa. _ -

5j  iDeferminar las exconcibñes eií 
el pago de cuotas de GXjoloradores. pre
via investigación del estado de ipobre- 
za de lO'S ox cap tu a,dos.

6 .'" Organizar 3̂  llevar‘a efecto los 
planes de excursiones, campamentos, 
roiiniones semanales, conferencia^, fes- 
tivalos, prom'es.a de la bandera, ense
ñanzas para exploradores, talleres de 
trabajos 'manuales, exposiciones, visi
tas-de tropas, miercambio de exnlora- 
doT’cs, publioaci.one.s” esciiltlstás de ¡ín
dole local, asistencia de exploradores 
a actos públ ícb_s, ̂ co# cración oívi ca d 0 
las trGpásjo en gen oral, toda actuación 
de éstas .cfíTe no mdá exp ros ámente 
ati,d.buída, a otro'organismo

V."" A p lic a r  o'" p ro p o n e r , e n  s u  'Casol 
toda  c lase  do recom penea.g y co rreó c io -, 
nos e sc u ltls ta s , irn p la iita r  y d ir ig i r  los 
T r ib u n a le s  do e s tá  índo le , d e c re ta r  la s  
b a ja s  d e  explora'íj'orQiS en  las troipas y 
o rg a n iz a r  el s is tm n a  Vle p a f r u l ía s ;

8A Organizar el régimen interior y 
disciplina de las tropas.

9.  ̂ ’ iSostoner las rela'Olones con. los 
pa-drés de exploradores, con los 'Conse
jos dé Alto Paironal-Oj con los demás 
Gonaejos téc-mcos, con los Tnspeeíoros 
de esta clase, y con. la Comiisaria ge
neral.

,10. "Tornar parte en las .asambleas 
técnicas.

11. Asistir a las rcunicmes plenas 
rías y asambleas del Gonsejo locab 

IB, Llevar los libres de actas, re-í 
g’íst-ros, legajos y estadísticas que pre
viene, el .ái'tículo 03 y expédirdas oeiM 
tiñéacioiies corresporaliénlé^.

18. Dar cuuipíkrdento a tedas las 
diaposicíones emanadas ¡de la 'Comisa^ 
vía general. ’

i b  Entender'en todo lo ¡que se ré-’ 
ñera al rAglmen del ddmioilí.C o 'CluK 
de exploradores y a  la adquisición, 
conservación y uso del 'material escui-; 
tiBíâ .

á'ñ. Proponer los n.ombr.amient70s de 
InstruotoTes especialistas y .supornu-] 
m irarlos.

Artíoiilo 61. I;OS 'carfO'S'd'e lós Gon-̂  
sejes técnicos serán permanentes. Los 
componontes -de dichos ¡CDlis-sjoŝ  cesa- 
rán en 'Stis cargo’s tan, pnónto d'ejqn. de 
ser .Jefes o Inrd.nimtorésATeótivó'S. .Sólo 
a falta do In.^tructore^ efeGiivOB *po«; 
drán forniar ‘parte de éstos iConsejo;S¡ 
íois mipernmnerarlos y ospe’oialista% 
pero con carácter de interinidad hasta 
tanto 'Oxisian efectivos. '

Artículo 6'2. I.-os Consejos fécnkoS 
celebrarán sesión siempre que lo 'orr-atl 
necesario'sus Presidentes o* a petlcióti 
de •cual'Timra d’0 sus miembros, AcTê  .• 
más 'cel'.e.brará-B una sesión niensuál 
obligatoria, a* excapO'ión dél trimesir^' 
Junio, 'Julio, Agosto, en que po-dnón 
lebrar .sdlo uñé •sesión de eéta 
La.s sesiones se celc'brarári'eh el doitlfc 
cilio de exploradores, si lo hubiere, Y  
en otro caso, e,n el lugar ;que se 
ne en la prim era sesión. Éslas jun lat 
obligaJorfas se celebrarán, y sus acueiV 
dos serán válida? sea cual “fuere, el mS« 
mero de a-sistentes. Las demás 
Ic’brará.n 7/  sus acuerdos serán válidat 
siemipre que .concurran la mitad mál 
uno de los miembros del Gonseja 

A todbs las sesiones Nocirán asistir. 
lO'O In-structores ,supmmineraDos y e^f 
peciaristas, con voz, pero sjn votói 
auncpie no será necesario citarlos-, 'a 
menos que los .asuntos a tra ta r 36 
fíero-n a esta ■ clase de ínstrnctores^r. 
También podrán asist.ir los C7<ploradO- 
res Subinstructores y aun los Oufa%. 
si el Consejo técnico' estima conven eó .̂ 
te cliarles.

.Los acuerdos . se. 'tom’arán siemp"^ 
por votación y mayoría, absoluta 
votos. Eñ caso" de emp-ato decidirá A  
voto" del Presidenle. Dichos acuordot 
serán .obligatorios. Del resultado de m 
junta se levantará .acta, que ñrmará!^ 
to.cTos los asistentes.

A r G o u lo  '63. Los Oonscjos técnK:, 
oes llevR'rá.'n¡ los siguientes libros' y  
r e g i s t r o s :  upí libro de actas, ot.ro dé- 
o a j a., u n r egi 3 tro ^en'era 1 de exj p«l oJ  
dore.^ según modelo;., o Ir o de.. oai*f(i§ '̂
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bt^o '(Je :eó^rés!pcp(íerij(?ia Jy* •ôíâo .Q!e 
..'áíoñ €oleetivos (de lá iro'P'a, Ê ii e#é 
\  a  ̂  m e; 'coesi'gm ará, por b'r'deíi eró -<

'ójg îeo, u'ii extréc:to' d'é tcdp- aeto . 
’ i iealice o la jqú'é asista la tboipa O 

f de de ella.
Â  tíGirlo 64. OLos'. iCoaBejos téen i- 

. 0 $ ’forxeiaeán parte ídiBl CoRsegct ííO'oal 
nit bus’'•s'03'ioríésí plenarias j  id sam -. 
5xíca3', ¡C’O-n. Yp  ̂ .y voto> Pon-sia'erámloso 
feris •oomp-Dinien-tes como YoPáíes. 'de d i- 
Plio Oorisiajo plenario, p-ero' 'sin o-ou- 

" p a r  cargo alguno en suiSOftírieiCvívás. . 
A rtic u la  6̂(5 . M  iGoíiisPjoi, técnií^cí 

He- la trqpa de, expPTimentacioñi , del 
' O pus el o Ñ aic ional sor á la... G omi s.ar Cá 
general del ¡n4 sm]o/y .éu sú Peit)'^ 
t-acMm el J-ete ido dicha tropa 'reali- 

“zará Las fu.iioi'onG:s ‘asagniaá^as' :a los 
poínsejoo tá'cnicos Ic’C!ale.s> de todas, 
las cu aleo dará  <o.iienta a la íOo'mis'arí-a 
ol onpresado íele, cómo miemibro del 
re le r i .d o  'GpnUBjDutá'on'ioo.

■ OAiPWüLO II 

DS LOS ÚVSPIRANTES

iArtícalo 66. Toc1cb‘1oü jóv-enes -que 
'protundlui ingres-ar ea: ia  Asociación, 
Y tcBg'a.n la: edad que se det !̂rin:i!na.x^n 
i6l •artícul'O 69, ‘óomtiíuévú^Qf. uh'a' íágru- 
;paoión prépamloria,: q#::s(é'.deRiomi~ 
■'■'ara 'Ciumpo d e  A sp iran tó -^  o  XjObaíOíS/ 
Ltt osta agtúfeGitm/pétminécerAn/ nn 
^no YccuUi-S'la, o :Soa desde La lecha 
-c *̂ 0 efi. el m m  cíe iSeptíem!-

hro. Lasio. de. r u  salida en igual 
in c -  díii añc? silgu íen te . '

AítLícuIO' 6T. ip .ara tin-gre'Star en e l 
iCiinpd d e  a s p ira n te s  s e r á n  n e c e s a r io s  

sigufeintcs: r e q u i s i t o s : P jrim ero , 
'giie lo so lic fte  el pa'dire, O' en  s u  defeetc) 
li| m ed ro  "o; tú i c r ,  en  .iin stancia  d ip i-  

■' .g ida  a l . iP r e s íd e h te 'd e l  'C onsejo ' I c r a i  
:dc A iro FAtdo'txaio (e n  M a d r id  al P r e -  
elíCleníe .goneraí-^cle la  A .sociación). S s ta s  
inm aru’ins s e r á n  fac illL ad as ¡por Lo,$ 
CAoSejos, s e g ú n  m o d elo  ad o p tad o  p a 
r a  te d a  E s p a ñ a ;  Síegnniclo, q u e  a  la  
tú s tá u c iia  .g.ó aconlrpaílie oerLLñcocidn 
<tel a c ta  de n a c im ie n to  o ipart.i'da do  
náuLism io, o> p o r  lo  mionos, v o la n te  ñ r -  
nixado y  .sellado  p o r  c í ‘Gn-c-argado del 
Registre» 'Civil o 'e l  Cuñal P á rro c o ', e x -  
prba.ando' el n o m b ro ' y  A apellidos d'eL 
ri'iiño, noirjníjre'S 'de lo.s padreas, lu g a r  
y fp ch a  d e l  n a c im ie n to ';  t e r c e r o ,  q u e  
tp m o  ten  sie acom jpafte e e r  ti n cad  o in)á- 
dlcci, seg ú n  mpdelGs. a c re d i ta n d o  q u e  
pe en,c,u e n tr a  vacm nado V q u e  n o  p'pída- 
CB rd n g iin a  e n fe rm e d a d  o 'cTefecto d e  
Ips ex p re se  dds- en  el c u a d ro  de e x e n -  
q lcn es ; -cuarto, q u e  el. icaudidato  
p a  Leer, e sc r ih ir ,  laS c u a tr o  o n e ra -  
cmniGs funidamentaireí? de .A riim óC ca  y  

sla p ranuB sa y  iG ó d ig c  ófel E x p lo ra d o r .
'Artfcul't) 6i8 . lEil IngrleRO’ ón eí 

Cuerpo de agpinanteis sólo .tendrá 
erecto peni el rpes jde ¡SíBjptiemíbre dé 
cada: año. La. salida del iGiienpo' Oe as
pirantes, (para ingresar ’eaa las tronar 
como expI<or?4bres ó'e tercera, eo eífec- 
te a r  á en -el mlo;S dmlSeptÍGmhró del aúío 
Silguionte. . -

A rtíc u lo  '6 9 . P o d r á n  in ig reaar eñ  
#1 'Girerpo ido A s p ir a n te s  lO'S n iñ o s  -que 

rPiGs d é  S ep tlam b re i d o  c a d a  a ñ o  
iM g a n  d ie z  años- oum lpiidos 'o  lo s 
mtm|3‘l,an a n te ^  ’de 3i '  de DiiclemibrG 
é m u ie n te ;  lc»s que  te n g a n  ontc'e o doce 
áñoA y  los |(piie en  30 d e  re fe r id o  m es 
de -Septiembre n o  excecfhn d o  d o c ^

2 ."
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años 5̂  nui^ye meses. Lo,s de Im̂ ayô  
edad se (atena'ráiri) a lo dispues.te !̂enf 
.oí .arti'CuíIO' 84. 'v

Quteda jprolilhidio 'Cn absctlute '̂ icTr 
m íiir . ná,ño.  ̂ mienores' de nUové año^, 
y in u S V c  mlises,.,,
"  ArtíouilO' 70». "L as •Gnifer.mfedad^és y  

defectos 'que inijpósilbilitan el- iiigres‘0 
serán las isiguiéiBteS': I

.Clase ’ñ'riráera.—^Dp-féctoiS ftsicos 
por 'énfermedades' c-onstituclÓnaiBá:' 

l.V HerpetisrnK) con 'míahilfestecio- 
ños repugnántei* .

■iGIa.s0, , seg u n d a .—-tD'el aparátd hpf-: 
vio,so: . i .

Hidnp-raquis.
ImibeqiTidad. \
M iptisoiiA- L  . .
Y é p tlg o é ' fre c u e n te s . '
Epilepsia.. :. ' '
C:órea. . * ■ .
ParáJlMs cornjpl'etaa.
L e s ic n é s  dAgámcias d e l c e re 

b r o , , 'c e r e b r o  o imeS n ía . t
Tda-ee te r c e r a .— 'Déí ap ar-a to  'dé M  

v is ió n i:
1 0 . CBRucíra c-orr|pleta permlanente,.
111. O x ta lm ias . , , ,
Í2. Tracomas. ./..A,
43. Tumores.
ciase cuarta.—Del .aparato atidiiivu^l 
i44 . Sordeúá o cófosis d e ' áihbof 

oídos.
Clase quinta.--3>s- los apáratos 

piratorio, ¡circulatorio y  sus
iib. O cena’o úlcera fétida de la na» 

riz. - ' . ' ’A ¡ ' ■ '
16. Oeformidades notables del to-̂  

rax que ’difículten la respiración b 
circulación.

117. Jorobas o corx4furas anterior 
o posterior, ¡que didoultón, ^¡perturben o 
entorpezcan los moxnmientes normá» 
Ibs del tronjcoAo imtposibiliten él uSo dc 
.prendas del equipó.

la , Lesiones oígánlcas cTel cbraú

il9. Tuberculosis. .
'Glasé sexta.—Del apáñalo ApmfoL 

úrinariom
2ñ. iPérdida comipleta’de loa ioñg$í« 

nos genitales,
2L  Extroña de la Vegig'a.
212. Tncontinénoia de orina p'ermah

nenie. ■ a
'Clase fe-'8tptim,a. Enfermen'aíJei^ M  

te j id b  celular y sobciutáhieo:’ 'J _ 
■2'B. T iñ a ‘dávosa, toásuranté y 

ladici; - ■'
tGlase ootavá.—Del aparato li.iifánüo5 
'24 Escró-fulali'filcerad:á^. ^
'Clase novena.—í)él aparato lócomoM 

lor: ,  ̂ '
m . Miitilaói(5n; 'de una ó más extre» 

.ml'dad’e^.'
íArfMilo-7'1. El CiíOTipo 'dé Aspiran^ 

tes Sé órg^anizará en pateiTllae , de % 
ocho, -sin Íímltaoxón: ide nii5méró, y todo 
él 'const-ituirá lina unidad autónoma 
¿ñlandcida por un ínstruictor, auxífiadó 
por el número -dq exploradores-subins» 
truotores 0 0 0  ééati neices-arios, según ^  
cóntlngente, -á foáóh 'de uno por cadf 
tras pátrullas. /Estos exploraidcref 
subinstructores serán d e s l ia d 06' por 
el Consejo técnico dé entro los 'expió» 
rad'ores en prácticas de léí cuarta 
gonfa, ó de la teroera si no éxfsti^^ 
'ésta, ñi no los .buíbifese en T%l(>oalidad 
ée prescindirá de élIoAy el Instructor 
se auxiliará de íos inismós aspirantes 
de mayor edad y (niejoros '(tencLiciopes 
para secundar sus instrucciohiói^

A’ Articuló 7í2», a LóII gs-pírantea ique no
sean. ■eáceptuadíDS por el ,Consejo de 
^ Ito  .ifeatrónaló a causa de ,su pobre:^a, 
'págaráñ céntimos de peseta men
suales, y  sus pa-dVes o encpgad'os, 1,50 
pBS»8tas cü ícalidad idie s-oiCiíois pro texto
rios. Las ciu'otas idíe loiá laspinsmoA eerání 
satisfecihas personalmente por íós mis
inos al Instim-otor de esta agrapacióiiL, . 
él cual las ingí^esará mensualmlenie 'eñ: 
la Tesorería del Cónse|o de Alto 'Pá-; 
ironato. La r-eoa^adaoiíSn obténlda por 
éste icobcépto Sé IdedAcará especirlmeñ.^, 
te  a láB nóCGéidad’as -del Cuerpo de As
pirantes, y :Sl no bastase, §a Completa
rá  con recursos procedentes de lás Olió
las satisifec'has por ios padréá dé dU  
chos a tira n te s , ' „! ir '-A

Artículo 73 . Los ^aspirantes reali:-' 
Varán las excursiones en lós días y a 
los áífiios que determíne -su 'ÍUstriictóf 
pero evitando jcnidadasarnérite que en 
nlrigún mcímieinte ae reúnan ni meiVcleií .' 
conlaá tropas. Lo$ planas da estas ex-; 
oiirslones serán dé la compétencía del; 
ínslruotor. El recorrido de las excitr-' 
siones ordinarias será siempre pro-por- 
otoñado a las cpndícioiiLes físicas d'  ̂ J’ós 
niños, a ñn de que rió expririm’ontbni 
fatiga. Las excursiones pod'Ma séri poriv 
ía mañana, por la tardp o de afa coni-; 
plato, pero en este liltímo caso 'se ele
girán para la eaíida y  régreso las hóf:, 
ras más c,¿modo.s y eri 'que la íempora-. 
tur.a sea más benigná, según las esta- t  
clones, sin que el regreso se haga nun-:'. 
Oa después dó anocneciü'o ni se per-: 
nóqie en el campo.

Las excursiones extraordinarias, ó> 
sea las fque se hagan por ferroGarril,. 
en buiqué o utáliz-ando cualquier otró 
medio de locomoción, o bien a pie dC: 
una población a otra, si éstas están 
muy próximas, serán previamente aii-., 
Ionizadas por el Consejo de Alto: Pa-: 
tronato y siemipre v-oluntarias para los- 
aspirantes, tquieries, ©n el caso de asis-i 
tir á  ellas, deberán presentar, neoesa-^: 
riamenté, el permiso escrito de sus pa-?; 
clr0s o tutores.

Los íCuerpos de Aspirantes po'dráñ 
brganizar campamentos siempre qu® 
a fetos asista su instructor; pero ¡d'e, 
ningún m^dó asistirán ;a lois caímpa- r 
méritos de ia^ troP'as ¡de '(rspEoradorfe-;.

Bajo ningún conc(^to -usarári Ipt' 
Cuerpos dé Aspimnteá ól m aterial ds 
las tropas de expíoradores.
• Artículo 74 Los aspirantes se re» 

unirán en el domicilio social o Gíubú# 
exploradores, por lo menos, unA ve^ 
cada jquince días, en la feóha que ?u 
instructor designe; perq tinnca en Jori 
días en que las tropas célebren sus re-; 
toiones setnanalos. En dichas reupio-i 
BO.S, que serán dirigidas por el Ins» 
triicíor icjel Cuerpo, se desarrollará un 
pro'grama breve, no mayor de una hora 
y  treinta minutos, compuesto, por re-’ 
gln generaí, proyecciones lunxind»- 
sas, número;? musicales, canoi-one^V 
cuentos, lecturas explicadas, pequeñas 
ir^resen t eje iones teatrales ad e cu ad a s 
para niños, senoillas e^Iicaoiouoy óé 
la Proanesa y Código d'el Exploraocry 
episodios hisíóricoB y‘ paüu'ótloos, ex- 
périenclas de física recreativa v ma-  ̂
forias análogas, dando a Iqs niños la: 
máycr intervención posible. Tnmbiétr 
poárán -éstos dar onenía de los tra b a » ' 
IOS de su patruilLal duiriante la s-emana, 
impresiones obtenidas durante las ex- 
oúrsioncs, oto- o UaB a conocer alguiua



labor personal o desarrollar cualquier 
iniciativa o juego adecuado' para prac- 
,’tícarse bajo techado o en el patio o 
jardín. Toda reunión term inará con el 
Himno de los Expíoradores.

A rtíc u io  75. E n  ló.s d ía s  y  a  la s  
bbrais tam lb ién  cies-ignadas por. ei ÍTíIs- 
\t ru c to 'r  de a s p i r a n te s ,  siem iprc  q u e  no  
iS'ean incom patibLeg ocín la s  rcinii'Ones, 
c íaseg  y  deanas laotos q u e  ipuedaai ce'le-. 

'b r a r  eíi el idom icilio  socia l los € o n se -  
■jo,s y  iro p a .s , &e OTigainlizará.n e n se -  
iñ a n z a s  p a r a  Iqs lasp.irahlies de. to d as  
a q u e l la s  im a te r ia s  ipráctioás' q ü e  c o n -  
;tri¡bu.3̂ an lai id-esarrelio  de s u  h a b il id a d  
^ir'láhual, có m o  d ib u jo , m ú s ica , í r a b a -  
:}os ícen c u e rd a s ,  m a d e ra , m im b re s , 
p a p e í, e a r ló n , e tc .;  confeicciótij die p e 
q u e ñ o s  o b je to s  y  ju g u e te s ', co lec o io n es  
de  in sec to s , p lan ita s  y  miiñerales',* m a -  , 
^pds, p in  tuntas, c a r ie  aturaS ', ^cucrp'o'S:’ 
^géom(étricc(S', eti-o. T a m b ié n  ipodrání o r -  , 
'i^ániziars'e e je r c ic io s  le lem entales: idtó 
’-gfirpjHiaS'ia, d an zas ritm iicas, cu^ id ro^  
plástico* ,̂ juegas, etc. ■

Artículo 78 . Duranté las' excur
siones no se dará  a los aspirianites en- 
g'eñanz;a t'eóri¡ca d'c ninguna clase, ’cie- 
■dicándos'e todo el t.iemjpo a  ejercic-io 

.¡de giminasia, juegos esciiltistas ele- 
míeinitales (ron prjpbii'bicíón absoluta 

‘dei balompié y demás deportes muy 
'violenitosó, triaba jos cíe jardinería, re- 
cólección ' de/ minerales, plantas, iii- 
seclos, fósiles, etc.; trabajos con cu.er- 

'dás-, 'Salto y cianrera dentro de lím ites/ 
n^Gtderadqs, cóiicursos ¡que estimiU'len 
,sü iniciativa y .sii. yolutad, explicacio- 
Mies prábtiicas de ¡iriieteorología, asíro- 
inpmlía, géo^ra.ííia, ig'éomie.tría, higienfé, 
Tísica y química élemíentaleiS, tnaba- 
gós ‘rnápualeiS, cano iones, prácticas' de 
/limpieza-, inocloñes de pairiotismio, 
^yeligión y preparación del programfa 
■para ¡pasar a exploradores de tercera.
•: Aruciulo 77. Lbis laspiramtes que aJ
ŷ t̂erminiar el mies de Enéro se encuen- 
;tfen más adeiiardad^ recib irán  de su 
in s tru c to r el nombramiento de aspi- 
/pántes' de primera. Éstos serán los 
,:que.;eni prinaór térm inc tenidráni dere- 
'cbó;.’a ing^desiar en las tropas, previo 
' ef-exánaién: de! gradO' de tercera, en el 
írn|es''dé ®ept^ siguiente. Los que
■ e'n 010*110 piles de iSepti-embre no sean 
■apboÉátáqs' conítiiniuarán en eli Cuerpo 
‘■de asjpiriantes hastia el mies de Enero, 
;en quq Ihabrú exámenes extraordinia- 
trios jiiara ellos. tSi en éstos' fuesen 
También suspjiais'os .séránj Idaéós de 
;bajia:,!eni la iA&oc*láción.

Abílouilq 78. p n  el jCueripo de as- 
piráptes no se u sarán  tambores, co r- 
'.ríeias nrpífá'ijios, banderas ni bande- 
;iuniéé de 'grupo,, p*er,o sí banderines de 
ip ^ u llá . iPjaradesi^aíT éstas'y disti.n^ 
•tlvos de los banderines ¡se us<arán, 
jÍ0imibre| dé pá,|aros -(Tui&eñor, cañia- 
hicj, jllgüerq, igSíondrina, colibrí, yen’- 

p'itorreaí, pitirrojo, nevaíilíá, 
’etqétera)', ó bien) de ins'éctos (m ari- 
ipfea, ¡abeja, hormiga, libélula, ¡luciér- 
íhaga, ieíc.
j El color ^iropio de esta Agrupación 
'y, por lo tánto~ de los pañuélo.s y si
lu e ta s  efe lois baniricrines sqrá el yendo. 
 ̂ Ariíoulo 79. Lqfe cargos de Cuíás 
-•■y ‘Si-lbguíias se conferirán, ip.rovigiq- 
InalmfeptG, por el Instrucíotr en el fnlés 
[de O'GtubrC a los aspirantes que, a  
ísú juicio, puedan desemlpeñ.arIos, 
Í'í|[enidp conveni'cpte que el nombrlá- 
'mieiito dei '>S'ubguía sea hecho libife'- 
45Pep;te par el diQ*

' 17 'NovíembVé '1922 Dacefa efe Macfrící.-Num. 32^
mero de este artículo se entenderá 
que hay plazas valcantas, cuaridct, des
pués de ingresar en los grupos lo.s 
'explo'riad'ore.s procedentes' de. cate.go- 
ría  iniferior y los del Cuerpo déi asp i
rantes, quedasen patrullas sin  cubrir 
0' incompletas en ei g'raipc« o grupos 
de la categoría corre-spondieiito.

Artículo 85. Los' laspirantes com- 
prertíidos, cn el artículo anterior de- 
di/oarán los tres meses que dura este 
períc'do a la preparción dei gradO' de 
tercera. En el mes de Enero ¡sufrirán 
examen, y si no fue,sen aprobados' 'po
drán continuar en) igual situaoiÓTii

ro se réctificarán estos’ nombramien
tes, dándolos a los. laspirantes de p ri
mara que mejores condiciones tenk 
gan, por su ,carácter, energía, lasidui- 
dad, aproyechíaímieiita , y .ciondiGiones 
morales. /  '

Artículo '89'. El Instructor dfe as
pirantes, íapart'e de los re-gistros auxi
liares .que ectim-e .conYcruentLes, sóici 
llevará un Diario y un •registro gene
ral de aspira lite Si, según miodeio. fin 
un  ̂ legajo conservará la'docum cnta- 
ció'iii do ingreso ¡para ql uítcrior des- 
tino -que le feorrosponde';

Artículo 81. Diohc» Instructor po
drá imponer por así solo las recom'- 
pensas y iCiOirrecoiones. necesarias quo 
se determinan c¡ni este Heglaipcnto, a 
ex’CepKnóni d'C las bajas, que sjeráii 
propuestas a] Consejo de Alio P atro 
nato y resueltas por éste.

Artículo ■8'2. En las tropas don
de-no haya Instructor ¡para el Cuerpo 
de aspirantG'S m  ¡proveerá CiSta plazn 
innj^eiCliatiamente po;* el Consejo de Al
tó Patironiato, quedándo 'mientras tan 
to  en suspenso el ingreso. En laS de 
nueva creacióh se observará lo dis
puesto 0.11 el lugar 'Corresponaíente.

Artículo 83-. jPara todo ip reiTativo 
al iGuerpo ¡de aspirantes de ¡fiiadrid el 
Gonísejo . Nacional tendrá la conside- 
roíción do Consejo (de Alto .Patronato.

Artículo 84. LoS' jóvenes que pre
tendan ingresar en la Aso*ciación, y 
sean .mja.yores de doce años y inlueve 
meses, y  menores de diecisiete años, 
sufrirán el examen que disjpono 'e.ste 
Reglamiento, y serán incorporados, 
desde luego, si hubiere plazas vacan
tes, a uno ide los grupos ere la cate
goría quci, :S‘eg ni su edad, les* co rres
ponda, en fcalidad de aspirantes, ^  
permanecerán en esta, situación tres 
meses, com;o manim(C. En consecuen'- 
cia, y con arreglo a este artículo, los 
que soliciten en tra r en las tiíoipas en 
el m'es de 'Septiembre de caida año y 
tengan dO'Ce años ¡y míueve ¡meses y 
níepós/de trece años y nueve mieses 
serán incoirpcrad'ós a un gPupO' dd la 
prindera catéigoríai. Los que ítengan 
trece años y nue.ve míes es y iñenios de 
catorce años y nueve meses a un gru- 
pq de la segunda categoría. Y los que 
tengan catorce años y nueve meses y 
menos de diez y siete año,s, a un grupo 
de lá tercera categoría. Se entienide 
que las expresadas edades han ¡de sser 
cumplidas antes o hasta el 30 de Sep- 
tiemlbre inclusive.

Los jóvenes ique tenigan cumplidos 
ci cumiíplan diecisiete años dentro del 
mje,s de Septiembre no podrán ingre
sar en la Asociación bajo ningún jooñi- 
cepto.

•Tanipocó podrán in^Pesar éxi la 
Asociación los jóvenés que h/áyan 'Si
do exploradores .cctni anterioridad a 
íá fecha de Ipublicaición) de este iTle- 
glamento y hayan sido baja en (aqué
lla p'pr cualquier ¡causa, .a ¡excepción 
de los que se hubiesen eeparado por 
trael/ádo a  población donde .no hubie
se trCipa efe: exploradores o por en íér- 
rnbdád pxóíongaidá, debidamenite jüs- 
tiñ;Oáda.''!a jui ‘̂ 0  del Gon'Sejo de Alto 
BaíriQbi;^. 5 'del tiócnico de q u e  .solici
ten ei reingreso. Lós' que se encueq- 
tren;j|n¡feúálqu]fera de/ e§tc«s -dóis cáeó|, 
s l  t lene^í ta  eóí ad ne'Ces ar i a, p,ó dr áh. 
reingrelár conió aspirántes'p, confor- 
náe la lás' diqposi.cdGhes¡ añíerloros.

hasta 'el mes d's Abril, en; ;que nueva- 
mente practicarán las ipruebias dO'ter
cer a, S'iendo entonceiS baja los que no, 
aprueberi. » '

Estos .aspirantes, así comq su's pa
dres, pagarán laiS Icuiotas anteriormíen-. 
te estabíeci'dia'S, y los primJeros -asis
tirán  a todos los actos obligatcriOiS' 
de las troip.as, irfe.nos a las excursiones 
exiraordinarias y campamentos.

Artículo 8 6 . Duranite el período 
en que les as-pirarltes de todas clases: 
y categorías permanezcan en esta sin 
tuai'Ción, serán cuidadosamente obser
vados por los Instructores respecto de 
sus há.bitos, costumíbres, aficiones, 
ajptit.ude'S., .co'n'dicionieS' morrales y lís i-  
cás, asiduidad, carácter, temperamen
to, voluntad, energía espiritual y (cul
tural, determinando el coeficiente do 
su atención y de su interig'encia, a fin' 
de emplear los^;medios m-iás conáu- 
cer.iteis a su educación individual y. 
social o a su rciformá, si fuese, ndee- 
saria. ' ¿̂ •

Artículo' 87. Lcis' aspirantes do 
todas clases que /falten a.l 59 pon ¡1'DO: 
de los actos colectivos realizado's’ por; 
su Grupo eni el laño ‘C'scultista,’ .siemi- 
pre que 0 0  ̂ 'sea por enfermedad ’C< ¡au- 
sencia d;é la pobLa'eión, 'causarán b a 
ja en el mes de Agosto. ¡Re'Spccto îe-; 
ios que tenga'él jprofesiones ó de-beres 
incomlpatiibles con les (días y horas, de 
los actos obligatorios. d'e¡ su Grupo> 
el '50 por 190 referido sólo’s'e comJpu- 
ta rá  en el númercí de actOiS obligato
rios que se realicen en domingo. ;

Artículo 8¡8 . Lás Guerpo^ de a s 
p iran tes podrán, asistir *a los' actcíTí. 
lectivO'S solemlnes y í'GiStivales qu'e c r -  
ganiice el Gonsejo técnico; pero sin; 
ml3zciarse con [a-tropa.

CAPITULO III
DE LAS TROPAS DE EXPLORÁDOÍal§ , 
Artículo 89. Las Tropas de expío# ‘ 

radores estarán compuestas por los 
gulentes clemerutas laictivos ;,

.a) Exploradores. •
b) Instructores efectivos.  ̂^
c) Instructores supernumerarios ti 

especialistas. ■ : , .j"
d) Jefes de Tropa. \  ' ' í
Artículo 90. Se entenderá que exfflf̂

te tropa en una población desde el mo-¡ 
iñento en que haya una patrulla de 
expLoradores y un Instructor efectivo. 
Queda terminantemente prohibida la' 
formación de Tropas sin la previa 
constitución oficial del Consejo local 
íntelgTado por el Goinisejo ide Alte P a t 
tronato y el Técnico, aunque este úfe’, 
timo sea de un solo miembro. ,

' Artículo 01. Constituido el Consejó 
local sé procederá por el Goñséjo Téck 
nica a lá organización de la Tropa, á 
cuyo efecto, luego q u e  hubiese aspin 

> aue^ h  cumjalidQ el ti§mM



^ á c e tá ja e  M a^ri(í.-Ntim. N o v íe m fe
fteglam ^tario, en dioha 'sitiiacióní, se 
ííSfórmará̂  la pg^rulla o pátruilas iqiié áu 
i^tíimero peinnifcaj j  áb reipitirá por -̂ í-! 
i CliQ Concejo tédiúeo uií óñoio b '£}oifií̂  
:gar|^ ^epers^J; ©ifaitje di eóenta dé 
:1.a ó'ónstituetóií d® la í̂̂ ropa, Scompa-* 
Itñanclot un estad% segün modeló.

Artíonlo M, Én cada poblacióií nó 
; p'Qdrá ês:i:sttí* máis de una "ímpa ¡díe 'ex-* 
;ploradoa"ea Qílipos de exploi'adó-^ 
ifés maííMirlos, los de ins&upción 
jiltar y los de ceñtí'bs benolicos: de cuN 
í,ura^ serán imidadóá de la Trópa, élti 
^perjuicio de ]a auíónamía Que lés Con-s 
máa. este íBegilainjentib, La íro p a  ,eii' 
^pleno, integrada por todas sus unida- .̂ 
ictes, tendrá un ‘áódo , Jefe, que S*e die*̂  
nominara Ĵ cfe. de Tropa. ‘

Ariícujo 95. La tropa se dividirá en 
jMs seooíones en patrullas. Cada pa-: 
trulla constará de ocho exploradores, 

el caso de que se aplique el Sis-^
• iiema do (Patrullas dd Phillips, pues* 
Entonces la patrulla constará de ochó 
exploradores y un Guía. Cada Grupo 

; €'ónsfórá de seis {piatrullas o imieiio:̂  gi 
'̂ 03 exploradores de la respectiva ca- 
í^egoría iio son en número suñciénte. 
Bi constituidas las seis patrullas hu
biera exploradores sohranteá de lá' 
in)i3ma categoría, con éstos se iíiiciará 

nuevo Grupó.
Artículo 94. Los exploradores’ s*í0 

;.distriibuírán para constituir lús Gru-*" 
ÍpÓ3 en cüátro categorías i primerá, de 

a  ^ece  lafiiOis; isegunda, (dio ,treb| 
f|a  iquinü0 j tesrceai^ de qfuince á  diez f  
iJbcho, y cuart,a, da diez y ocho a veín^- 
4tíuno. Coíi bada categoría se ifórmafl 
/bl número da Grupos que permita el 
?#espeetivo continfenta de ^xpHorado- 
jres, o ,36 iniciarán imcvos Grupos a los 
¿icualê g m  irán incorporando lo de nue- 

ingreso, según la ©dad de ca3á uno. 
©ajo ningún pretexto se permitirá que 
ifígunéiti jen uti mismo Gnirpo explora^ 
■fdioreíS <fe, !

ArtíciÚo 95. En ningún caso exce-  ̂
Merán los exploradores de una íro p á  
;c!e 46 por cadh ínstruoíar, incluyándo 
.domo tál al Jefe de Tropa. Bí estuvie^ 

implantado el Sistema de Patrullas, 
^icho Bi5méró i)Oará elevarse a 54 .

Artícirio 96, Los exploradores que 
jbumplan loe dios y  ocho años antes ó 
durante el mes de Septionibro de cada 
jláño, iogi’ósahán 'eoa 'dlchq rm$ en lo^ 
iXJi'upos d’e Ín t̂¿rúo<?iún m ilitar si loá 
ihublore eonnsiltuidos. ^  caso contra- 
rio, 3i desean contlnm r eomo toles ex« 
ploradores se formará o inioiaiú con 
■pllofs fe cuarta categoría. Si no desean 
(continuar como o^loradores podrán 
ingresar en̂  la secciún de antiguos éát-̂  

í.í)Ioradores, con arreglo á las diapósL’ 
■éipnea de este íiegilamento. En ¡l|)(Jo 
^aso, al cumplir un explorador vefir* 
Itiún años, mrá  ha f̂e en la Tropa f  
|)asará, a su elección, a. la agmpacldfi 
■di© ántlgaioe exploradiores q ^   ̂ uuerpo 
tíe socios protectores.

Artículo 9 t. La tropa será maMá^ 
da \poir m- jefe, *el (hxMpo po%> un 
jitruolor, la .0eod;(fe éxploiraiáo^ '̂
BuiMnSipeiCthr y fe p.^riiífe por ^  Gufe. 
;Ln (los casós dg áiisencfá o enfermen 
:-aad séráíi sustituMoá en la sigmente 

9i Jefe, por los instructores- 
locrden ide •ani.tócckd ^  ^  oamoi, y, 

m  defecto de éstos, por los 
tres supernumerarias, ^  Jos -hubferá
’O por los explore^í^'esutubinstructbr-'
•res, en otro caso. &  Ineiniotor efec-» 
fivo por los superiumeraric^ en el 
•.misim/ó /ord̂ eíi\ .o én m  A lecto uor lo¡s‘ 

fuhiii^ectcírM. .yumuo!$-^

ftubinstructorqs no tendráú ssustituío. 
Los Gúfes SérÉn ^úsiituMoé pór el m k  
íTe^pondícntó subguía y ésioé por íof 
exploradores d© su pairulla ép ordeÁ
00 numeración dentro de fe íhismá.

Artfculb O’S. Quedani suprrmfdos
los oái^íg de Subjefe d© tróp.^, así 
^onió fes. Escuetas dlc Subinétrúctorég, 
Escuelas dh ’gUías y toda cías^i de Uíii-̂  
d-ádes, '‘afrufpacicinés y 'Sécoionefi idue 
ño sean fes dcteirmi'nadas óa éste [ñé-í 
¿Páimepio.

Artículo 99. I #  banidena <íé th |^ 
pá será ía mcfemíal, con oí eécüdo ñ a- 
qioÉal fóomj)lieíit)> o láéá' icómpuieistó' 4 ® 
Ips cinco cuartetes ¡y él i©s<cu8oá E'faik 

.ygfe ííiíSiorlpoión: VLos JS»pióraáór^ 
dé Españá, ©ii la parte suroéricr, y cÁ 
% Tropa d;0 ...^ (aqm óí
■niórhbré de laj población), uiri/á y ótr# 
m  le tras (bianba^, Ibordadás, dé d ie i 
eéntíídetros de altura. El aata de la 
bapcler-a tendrá un Iregatón m)eitálicG 
y termiruará coin) une hílGiharra n ique
lada, plateada o de aceres en foriñía 
de estrella de cinco Ipuntas. El poirta- 
bandera de ero y grana, o de fes' co- 
'lorós 'nsícloñíales, ecn  hebilla dorada 
y cuja íde los mismos* .coIorCiS. La ban
dera llevará una ¡corbata de los íoo- 
lóres inaci'C'nal’eis, con fleco de oro, su-̂  

per un eordíán verde y ero. Kí 
tamaño do fe bandera será 0*1 reg la- 
miehtarie eni lifTB íCiierpo's niíiíitlareé,

ArtlouI'Cf 100. La banider'a' dé ¡tro- 
pa sólo u-sará ©n loe *actc?s{ 3 lam
pes a que ¡asista 1a tropa m  jpl)ério\ 0 
éü anido una o yárias uniidndéé d% & 
misma asi-stanj a 'a%uno ¡¿e dichoé áév 
to s, os tentando ’la represonfnción dé 
aquiélla por orden -de su Jelfa

Artíeule 101 . El año cécultist^ 
para todas las trepang 'Com|en!zará ¡aái
1 de Octubre y termíinará en ©6 
Septiembre. El cur.&o. ¡esoultlsta óó- 
mleniiTará en 1 de Octubíre y iermíímárá 
en. 30 tde junio. Los actc's que Séf rea- 
liicen 'en los mfeises de junio, julio, 
Agosto j  íBeptiembre tendrán él oa- 
ráétfm qe voluntarios y las faltas dé 
a$i.Sitén|Cia a I os mismos sí© consirfera- 
yáh sieiílprú cómo justiñcadas. í?amK 
bi'óinf se ecnsídérarán voíuntarloi' ÍQ$ 
actos ¡que so icolebbein desidc ©1 2̂4 M 
Dicienibre al 6 ¡do Enero, ambo^ in
clusive, y durante los 'gema- 
ña Ganta. L'üraiiito los días dó íCamá- 
val no :S’e céíábrará acto afguhp qulei 
exija a los exploradore!s vestir uní- 
Iorín/e deicltro de fe ípóbLación, aunq)ie 
sólo sieai para #ntrar o isaltr de ella.

 ̂ ODuraaiíe los inéses de Julio a Sep
tiembre queída ai criterio ida lof ÜO'h- 
^ejos técnibos el realizar o no aotcé 
©SiCulti&tas, débiendó preferir, -en oasó 
de realhi arlos, 1a oelenmción, 4 a oám- 
pJámentos, si6(n )̂re qué BéB. pó.dbfe. 
Ifes ^Itaa de áSfetíencia durgunite ¡di-» 
dhq iriimiestíte w  m  eomputaránj a lúé 
éfeétos reglameimtiarioe, aunque ¿eétl 
ío.miaidás eii eurntá por los ínstruA- 
tbfés paria Iob efeotos loicalM o  partfe 
oulábes de su.;̂  grupos. No ehst'arfé, 
éfí ¡aquellas 'régioníeíi doRída, por sú  
ráginleiii illuvfas'oy no sé .pudiesen ce- 
kbrar éxcursiónas ea uno o ih4 s njé- 
$es, ¡el ióonsejo tébntecf poóñ’á acordar 
qué ‘áe substiiuyan dlcbos míí3{Sé̂  con 
otros ténstos de Vemno, dando a estas 
éxcursíones el 'oaráctér obligatorio 
que ihubíeiseni tenfdcí duroíiite los •me
ses idé vamolóii' rforzosa, si a ello no 
Se cpO!n.-en 'las ■costii.mibres de la loca- 

Ikíad.,

Aj&üiqi 10?v I>urá'hté el curso 
Wkfetó lA4 'áíotoĵ  idbíifefa í̂Fíos do fes, 

éí^cíurMbhéJí ^  íq j 
I  redntó'i^é^, éíí h} idbmKi 

(|l]4o q  -^é |w  q h a
p'ór steañá. Láá dernSás exciii‘Bforiéá¡ 
y r'suhj4nb$ iruo ieo&Jráa cOirácéáh 
|atorip para io^ ejectos regfeátáhitáA 
ríos géúeráles^ aunique ccnstitúfeftí 
úú mjérito paofe la» tropiás que ihá# 
asiduamente lás colebrem i

'dé peaUzaí  ̂ idich'Qs átctoe-' 
3|.smdújaaióni 4erán dotoríñifeaíclaa- por( 

Conséjo tédhfeú. trpor éi M  
Ipopa, íá áqu'él ño fe biciése, ttenlen- 
GO Oñ ütien^ 'On a fes ireuniq-'
|é e  semanal é% U  neoosidad' vérfe  ̂
fi'cmfiá« # i feqxMlaa Sior'aá  ̂en mál, 
■éx^ploraíte*  ̂p u ^ n  ^  íofel] 
m as .  ̂ .....................

(A fes* rouaioncs ¡sen^anafes asistir®  
fe  '|a . p fen o ^ y  se ráñ i i t r i^ a d ó n í  
los iCfeTOcjas do Al'fo '©atron'a'̂ ', f  sil 
fe an^lltúd! dej fecal fe pennife, íq |i 
domásí piV Moclados. íatólBjétó 
s^ aó  liíi)vita(ÍÉt» láíS; Autoxttcdéé 'a ÍSé 
sesioh:e& íquo revistan má^ ■¡|ofeÉlfeii& 
e íir|)Oílaífc!iiu.. «gi âs'ijSí-e ig.
Q0l Ckroae|o 4 ® Altp IRñ'tróáiaíb, 
dira l'M Pswtciáea. t»íre éáso. Ibí 
ha^á '©I «gl lÚpá^jo téóáioó. Lo» de-' 
más niiiftinÉ̂ Óé 4  ̂ Mo: y  •ofepo lÓO'icseáü.

Ml-oieaíj&ü |>ĉ V©l b'Pd«& (jua iftidm  
ttotaijieasts «Müérdeíiíigimíir® &  sin;

' e ^  m tív o  s© toué'dáó 
^tiiestiftaas'oa ©fSqtiefa, '■ ,>

j ; i  proigraimia dá t»lee -(Peuitíoniíss ■efe'-.' 
i^a-íí'ales tespir^, steíitpíper un téptápsfeiii'!-. 
te y edupativo par©, lo® eztpSoíPaídope'S; 
pí-oioui'atnido 'qüo 3©a -ataeíió y'yá,ri.adió‘
y 'recab’ap 'pigxíi él fei lOPSioui'so: d© ©uan'^” 
tos eleftíentos lursdto prest,&rfa, y ©i' 
OQ los ipi»opio© éx|)losí''3éoy©s slti--: ■ 
srularineinite* iPiifeRO ^TOrse eo fetj.'eftíaí 
fo di^u^siP él ftriíeúlo f 4. i
,,í^^ ;S*eüí©l0!fli©e sg) lájuistja.pSn la laS'

éíiStéfea dé ^hilips, si ©atúVfer®' 
rimuan-fedó en m tropá. ' k ' 

AHíotíó lp&. iSl'entoine íquf fel toíd’-' 
ÍRtePo de Ípsfeníótope» lo peíiftffltó, s’a i í ' 

103 gnjtfw  40 
reali'OfiJi 'Siis 03K)uPsrfoín.iÉ*® ■s’eparauaii-^

ta&nh, maciiíe m  m ¡am  paii m tíM  
o  aalir id® la pt*iaoW’“. ®sté & >  a b ^
para iqpa péyiditóaineuasta sfe réalteMi 
to im o jte e  tía cftajfemlo. ttod© ello sel 
« l^ e p 'd a  s f e  p ^ u m  f e  l a  t e M l i  
Oiún (̂ cl sfetemá dé paí^ullnst' qü.é, 
míe? fesustítufbH debo s©|f m im S h í 
gradu^hriénte por ,fes 

Articulo i<)4. fei| éernitemfiíW
f e ^ lo m t íc íe a  é  tftíeaa f e  «wíoa, f l í

|é  PCJT 1̂  f  ^  Iteteiotónéíf xSei to-;»
ostiseAáñzais que acn&ncfé 

pfsm ésp te i^o T ’̂  
f  ^ i á m m  ’im  ítíotóé^

#  i^ltó m b m d 4  é#feríji^^ 
doros o ' ■ r  rj

Arffenfe í®v -Oxícaa lâ sOiTusM-t' 
feí̂ nité i^ofilbi'áo üxie sé InCoa^óg^? 
á fes í f% pí t í  $ á& sn$
dados p /fa  'oolcfe lo-s nifíoé
f  jóvétíés qué ím  oaamlmenlfe 
exploradores. , j

fertílculo 106. -A lodo3[ los .acfdi 
aiíouJlígtas pcdráiQi aslsitlr ló» Consojol

Al Un Peírn-níAÍn ivm  Alto PafríOnaio y demás miiembrol 
de la AsOí(ú:acÍG.n; pero -s'iii interven^

Í:SÍ-
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,Í5.aír'4);- i variar los planes, u  ‘;<Jp,d!eneiS áo 
flos jefes e Jnstruetees>,,v 
;, iA;rti-oiiip fi CQ'. 'En. im. -trapas se 
Mrán todta'Olase do <ooinicu2̂ sos
veseidfetasi eoa o sin acyudáaaeíáa dg . 
(pi^xíias-';per''c> en- el p p to e r pas-o :;)óé' 
fptemlí'OS •b^M.oidos m  .íharán er^ct'l^^" 
pnniiiedi'a^ais^c^ita despyés kfe teriniiuiá-?

íy MIÉÍQS > ia$" fóoneursos. B v  a»! 
:.ii¡a éo 'bifokifiá, el Ooxis'e'jo q-né:sea 
'.peMe M- M  ía lta’:!S-€!;rá pdf
'ía €em isada general, a  instaRtefas d§ 
cualquier asoexaidiQ', pudieadov aipploar^  ̂
í so otims sanciofíifes ■en easo’ de rdinci^, 
'íleiDOia,

^rtíbuí'p io^. ISe prc^ibe las
^trapas reiU xar -o perin itfe -|^e 
:,c|uiera de s-ds foo-mpoíieeites 
i.siitias a otilas pobiaoipri^ a  viajes .: 
.dyalqnier qpa
■e^splQ-rador -o Sastrtfcior, Q. -^m  
■tar de taies, eoleííilva p fed'fcvádmí- 
ina^t'e, sin iedniar m n  Im  r.aeu'.reoe 
‘á-eeesariós.
r . ®iám .a .efe^ete íd i^es viajes'
%er>á TJieoesaBiQ :que los iéQ>

i'r.
fSli
'sejo de las“ pobiBotoxas que 'wsitoa 
'Bi é B V é s á m - ' ^ á dp 
/ofeíaI.i^eí-k,l¿^íiíiuoíík^^ al O'SoiO Bevá 
'Isixrlgi-dó :á % priimcriai 'Airtoridiaící aivil.

t d  di^)i:iesio f e  as tó  iarifculo 
.lepdrá, fe au 0 d pfaooda IrwMia-
Sidn oftedaj d.de Altó Batro-
fe to  ú d^l ’t:^ ípdo  -4 .0 . ía  
BÍtada, Si f e  | a  :h w |ta c ió n  ^  o i v m é  
alojarTiifeio o ..tóapxftife'Oién a l̂ a tro 
pa o 'HiSbmihriOí i

Aftíoulo foé. i a s  trepias 
aMifcdes se a^Btlandrán do sí

Y  SIN

las”' jcojiridas ioroB, esip&c
díiNloralaa f  é^oím polühosl La .asís- 
ÁBdia á  dos aotós « Irg io so s / si bleix 
>b d'!jMgatox l̂a lB,dÍ¥Miíatefei>e, a  te - 

ta  p r^ is fa , éerá vabiataria 
fi'Um^áo'Sé én-eoleotlvidad para

|!fe  y  aot't<í? addío^OB p o d r á  fe v i 'a rsa  
uxm p a ivú ^h x  d e  vo-i u n ta r  ic>̂ . oriami'O 
íí̂ b: aodítuM)íros* do la  pobla-oló-n lo 
loédaiéjafe^ J^as tropas qive poseaii 
•̂ár̂ xías' de m-ósioa podráñ afeori.^'a;r 

i  para  tiidSiiir oop tal- ea tóc ter 
4 dMios .si po'T' ¡alguna
%es0 üon?̂ %ij<ferite; pe-po si te  •banda 
¡ubtere de á-^istir óMigatorlamíerrto 
Um tfe e r íO'l toaráoter clŝ  p4 u!rJMíp'ál o 

¡a un Asjlo u fetidad 
'pp yíe>S‘ü^^ ¡de

'tfí̂ Îdtedoi*. Mferno^te dbsorvBrá 
d ‘a eitalesqu-tera Oíros uo-

DsC

}$A  ^ipíerveutf' ofei los,
^ f̂éku0' dbtrd el mpíhal f  

,i írdKxjo, édio én oí cose quoclnr 
^^.apdqriad'Os'” ^dldíQ-os do
ddpoidonefa, podrán asordíí.n los € o n - 
‘é.]Os pldnc^, reu'iiitríos ei¡ Junta., 
ífneoer h fes 'S^iitdríte&s' *el «ceñ-cupso 
la los íYq3íorSldO're3 ¡^íe, voVn»btr,ía-^» 
xcnl'G y riifedicejioiá '&0 seo padres,
M prosien' doS'OTripe-ñíOjr - r rv i-  
vps; poro ¿erá riop^pre nc^rsarcia la 
iífeyía jautc^rlá-acián do ’a Too' n^irr^ 
.ísseral, que podrá sól¡c’dar:,*e, .;n ra 
ido wgfeoxa, per leMgrafíü. La i*nu ;

j^dará írq  prcjif/O idoí? j

los e;^pedlolarjariDS-jráii proYi-stoi 
;de la au torkaeióa do ¡diobia ióopdsa-

sier ■absoluiaoneaite necesaTla o en âil 
roiom.eiito' en que los r--e^cplorfadorei 
puedan ooirer •.pfegro -persoírml, 

iSu oasos' do calainidaides 
fes, 'inoendioB, naufra^iios, síerreniobos, 
epidemias y  ctros aná lo '^s, l̂os Lon^ 
^ajOB looales en ipleno-podrán a.oordar 
loa servioíds voluRtarioB de loo e:s;pIô . 
r-adonei, sf erE^pre que 'adopieid tcd^
oíaae ¿e  medliclas p a ra  •evátarle^-oual-^ 
q'iile.r éañO',

iirtioulo 111 , Las tropas Oírganií  ̂
^¿arán .su matepíaí tejO’ inventarío 
triplicado, qu-3 neotiñearán en SI do 
Dte-iemjbre de >oadô  )a.ño, agregando loe 
tb jetos adíquiridos y dando tía baja 
loe que Irayain iquedadO' ins/.arviLIqi 
p fe al uí^, Üxi e je ir^ la r 'Gbl l|5^apita.^ 
tío  sig' 'antpogorá mi ¡Gonse-jo de Alto 
J^atronaío,. .otro fPrmrá f e  ipoder í|e} 
jtífe tía Iropa y otrc en¿potíei? del; Ja fe  

.malgírial, m lo ítaLiere, Itera feto 
óltimo eieoio, f e  las trop.aa tícrtda 
beya dos o más' Instructoras, UiTí'O d i 
ellos dseignatío por el Jafe, enicar?» 
gará 'del rTuxteri^al, skíado de .su- afete 
biüclán custodiar] c¡ y con servarlo', fen 
tremarlo a- los exploradores p ara  ,]3U| 
prácticas, moúi&nto petición autori
zada par al ■íaisiruetor correspondien- 
la, y Veaogerlo tíesipués en la form a 
f  CQiíií tes garma^ttea que juzgue ecia« 
vonieutes. Toda •.aidqüd-sioíüu o r e p v  
■rak3ióBtíeJ m t̂uiri<aI de tropa será acór^. 
dada p o r el Ganeejo téenieo y  pagada 
■de los ferMas de ti’op'a; pero si 4 stc¡a 
1X0  bastasfe , la tí’iferenoía %0r{i -satis^. 
fefea por el (Í€4nsejo de- Alto P aira- 
^mio.

fel im.aterlal mtíquirido p e r  im  pa-^ 
tFufes -ct :gruipas con sua fondois {pr-üu. 
píos, ingregaa'á e n  almacén y  iñguírari 
en m venterio; pero sólo ípodfe .ser 
ustüdo po? la patrulla o agrupo qxvo lo i 
adquiera-. Bi estas imid'adlss tíea’arp.á- j 
■rfeiesemi, pasante a tforim r -parto del 
miaierial geneiB] de te troip-ar 

Artículo i i 2 . En aquellas pebía- 
toiams .eri que i,as €^nsojos locales en  
iplfeo lo cdnsiderdn' caovfela;?»iits,
4m n d.esi:gnar k¥jédtefe'j Gmp^nauci, 
e,speeiiiataex)ic ‘afecio-s .-m tes trop ie ,
■o en el carácter de In-structoros' espe
cialistas.

La, Initerve'riiOiérj ido lo-s primerGs se 
ejenc-erá s-db-rc el -rae orno cimiento de 
aspirantes, ■áirec-ción técnica de loé 
e|ereícioB físicos, instruGclón de sa -  
nitertes, -pTestencióni tía accidentes, 
sunidatí -a .Mgiene de las tremas, -oamr 
paamniop, idcmiclilos BcPm-tes', etóé- 
lora, y  dpscrTaoiÓn y traiaraicrnto- dg

m  '̂CmllqxBex* crden, cuya, perjiiiaíifen-. 
o te  f e  la  A spc teo lén ':f@ a teés^ jád ip te l 
pmra la  -felecSitedmri' o ios: i'ñteres-adof, 
ya que los Mioirnteles c-cmgfettoe eti 
kingite eas-o podrán set -otímitidos.'

lAx'tíe-u 1 o í  i  8 iSiremp're q u e  .sea p ó 
s te le , la s  t r e p a s  d e  exp 1 cnmdo r e s - r e a -  
ife a rá n  1a  flo-sLu -del á rb o l y  m s is tirá n  

.fes q u e  or-ranteumi .otras* cn tic iados . 
Jteé Ip relim iii: -’-as y  gé.$-ti'ones nece-sa- 
r te ó  ^serárj ?ru-.íbvLioiic3 cle-l G onoejo 
local oivipicna.

Ar t í o u;l o 114. L a • pv ornes u -<qii»e d e - 
}' c¿ H i\ estar los mspi.rantas aj pasar 

' cíe tercera será del íeriióri s i-

ro
'C IIÜ ÍlíO
mis 'd 
d'-el

’e:nrb; por mi Iioiior bapet 
te io‘ o» poi-'dr  ̂ por cuiTilpliq | 

cieoercs ipar'i con '04os y. cl.defq ¡ 
Estpioj anvs n̂ i: P f I t i ji ' iá tiili;;

útil f e  todc'S los mcfefeltOiS y  gpe^etai^j 
sus leyes., y ouizxq l̂ir ci'GédagO’ del Ex-# 
P Jotatípr, ■’ te

Bi • Oódigc tía los feplotadores s o r^  
comjct s%uo:: ¡ ¡17

“ApE id  El .exploifeor esteroBra#ó 
tío, y su-palabráimereae absoluta :CO'a-|t 
ttenzm. ¡ ■

%d E l exploradoiT inp tamío rd r i  fí 
tí,íbute 'fefedo  tía ajeeatat -otínas no'^l 
bies se trate,, i..

'3te El e^lcratí.O'r fe  obeclteate, 'e|f' 
dieD^linatío, ¡as tea!. . j

E l aA|}lorador es untebomíbr^l 
o ed  iril'Ciatrvas; pe.r.O' ijarr$)2tín cons4 f' 
difeíq de da tfeponsábiHtíatí de sugi 

 ̂aptos.
f5 j  flí •exploratíor fe tolerianítc, ‘Ogj 

oorieB, es s^etvictel. "¡.■
éd  E l exploradcr os amigo de tó^te 

dos y ■tíonsi-dsva los tí0m&ste3q)lG:rU“vte. 
dores oomo ticrmanoa ,suyos’, pin clis-tí 
tin>ción de oíase soctel. te , j -  

7 d E i explorati'QT es: v a l i 'f e te  y  tie -^  
m  Bfán poj* tcxr útil y  myutíar m Ices!-'... 
tíébilds. ' te

El e^lQfrador Lace caidm tífa !un^r 
b u e n a  a f e ló n  p o r  xuetífe ta  q u e  feíu.

9r» ,Hi ecííigioiatíar >ateam fo i mniiniatí 
Ies, t e  íLtecíles y t e  p ten te t í í i--

dO. El iexplamtíof m  limpio y ' estSi 
siempre íÉ‘f>̂ m. ¡P

ÍL  El feploratíoir ¡e-̂  eco-nórni'co, e |'5 
trábpjádar, os tenaz y ' persoyerante. '

i 2 '. El mayor honor tíel teploratíoqj 
es ^felo, poíî quio c^te título ¡ífupone alte 
loza de ímirae y  n^bleze de isfetimieintí^ 
to-s. ) 'te

Losiorineipioa nmralfe .opntenidoe exíj 
la prc^tasa y Oótíigo jtacnlca--i'
tí’Q^'C0i3istantemenfe:pap #  perS'Oní>l ins^p 
tmotor éni el & knn dedo-stíppirautecs' y,. 
«e.?5D'leiraítee3 :|baM.a eoueéguír háb.il y: 
dukcmifelo que los oomprendían y prac-e-f 
tiqueo.  ̂ c

■CAPITULO :ÍV ! : I
djí: LOS .H:XPi-onAi>on.E.s, sus guabos, 'CatL#' 

-GGS, aXTOLOS Y DIPLOMAS í
Artfculo id^. El títeio .tíe .e^xplorayi-' 

típr m  0& pQd^4 oMomar pateí
^ndb .|)fe -el ípaida -tíe aspirante. m  iíi|} 
farma -deiallada en  oí capíM o I I  
esto título. ' ' íí te'

Artículo l 'i6, ' Loo expílQratekr^a se-ív 
rán cte -treB g raáfe : tío farcfea, -tío se-f."' 
gumía y-tío. .prtew-a. ■

Tana 'paám m m r  qn l a  toírieam ciw 
tegoría, ima ¡voz m m plklos  t e  tílm y: 
siete añ^js, teibrá .naeastetí típ ser e.x-̂7 
■plerírdOir do .^-eguadBi .por  do ■monois; y: 
pBT-a.^iSiar a  da enmate ©ategoría. 
pos ícfe' te trucülón  m i l i t e ,  emré iiiid-isy 
ipBusmbile '^or ©zp]eaY4tíor-.dtí. -fnúmára. .E-'i 
o^^o '.paáS.o, m  p.roúimu4 tó b-ajm en la

Ártícuk) M L  'Lm  .«^tealtíoraa tía 
i8íexui.ndm podrán ^ e r : ■  ̂ ■*

4 0 Sxplomc$()re0 .tííplcnnadfe.
.. 2P .Esulomdtíres titulareis.

Los ex|Joígad)ores tío prtolera podirá-ü 
sor* ■ , , \ '\ ■]

id  ::E:spteratío'FeB titularen .tío pci^. 
mera ©tee.  ̂ "

2 a  E sp lo rad fee is  ti 'tu la re§  perioc^X 
tos, ' . , ' ^

La ub tención do .títulos m  ro’*̂
gul*aráper lo tídsipuiesio én: 
fe  farmlortía -eoB- -esta R;cigÍBmtí¡at.m; ■ 

ClaMfictxción de loe explOTadore.i .̂
; P’C*r ¡nate'QfnJ 'de la ©dad:
X>e ppi:mcm .'fet'Ogoría.' 
t e - . Sdepití 
’l'o  iéiKocra ídem.

ipuarta i w i .  /  r , <
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■FOf fentóO ' j,

. la i^ ra , 
pa'̂ eigTttíi'áa..;

te,p%5!loma5:
í i

46 pTÍp!6í*a
# 0€̂ tíisi ̂ €-^^0' 'O
pspj#!adí0í^ ^ 6 ^ i l ^

. d o  fc5|^,=

ifeíaíS,- : ' _■; /, ’:'-l
Biibg'iaiias* ' • :3 >
feoiM iás-0 |)'£faii]D̂ b ;\ 'v.  ̂ i r
yâ uíboa:*!̂ !!. ‘ r;.. ^
CMisbâ Sw ■"-
Sanit^rioa

v>fi-Mv-<x*v*V'»A’aí
>e;msadíó 'ofcteiOi* í:a feá
;§lm iieate praefcas;: ¡ ,' ,

p 8 itóo '̂O 'ffl-irf: í '
Baber f^pll'pa^ ’la  Promi^’ü^ y  

BdUigo ditd i ¡j
Pe  ̂ k̂idíotíé Ifei'cmi: , ■ m  ̂í ; í;

■ £.<̂ 't^-on^ jî  pam
fiientíQ. \ ri' f >11 <ur’̂ vi¿|

3.* iBa?3er pifjajctáXíOT  ̂ los ejí̂ iíá'eiO'S 
#k^exital^# de  .ffen^s^te.. ‘

: 'li-a^bñklad snapiial !
4 SaW  bí$díar ios .íiu4^ .oomp^mn- 

,9 kÍQ̂  m  las-págdoaa'^- í^.íE'4^ l̂ a 
,,̂ il|<a ir̂ ít̂ eü̂ Qi B, I d •-

.0,̂  |í:ro 3 ^ ta r ' t m , , 'rÉanus^
Ji’eeliiü por-, $T‘̂ t»dl4al<í, ; •■.

‘C^sa^tiiía: '  ̂ ■* '
Bajiííâ  .®aaü: Ptp a la f0 ^  ̂ iBs -prlir^ 

0Ípaiî  ̂fiiî ímip'atQís^ í̂fe

m ,  ^  ■î atiütóé, lo §02l a  y la .^46 {é f̂oíí 
y to a

lia  o?igáa3:|̂ dida t
,# / 'OoíüQ^r"fel? ;l®3ii‘gtfias, y.jtot^nl P  

"fm la y .loísí priijx^l&laa
■ p a d b t  IriCiif^Oiside ía Mé^m^ :?¡^,^9|hí; 
Iaj(^|pül55ae4^ g3̂ o.pó y ,p  p a ^ # la .

sGxmae^ quó diíe^rtotí^i /fep'S 
pix;é(fe.,lmeiaBse -(le k:3 pi^ead|e 
fí>rme- ’y  0qmp<} y  $á :0lg!x̂ lñdáidio •%! 
¿ 3®ddrfe 46 pairpik. 

ll>o ;i;Katriotí¿^Tto:
-iÔ  €cmodéa?..la bmée^B.y^m^i&o m-- 

•Bloíial^; y  i'Q r|!i-e (rapírfeaeiilian wxü y
Pfea ' r i,,:,

P e  -&M o ' 'h
í p  CMit» €i S 1̂ í>  oñ'sial "fe 

liwtltoHdru  ̂ ': 7) ' :■ ■;:
P a  :|n;dH!)le ''
i'f, (kamm^ %m ■mMmmim tP ’-- 

MMflM ; o-arr^rem®áDe'-4g^ *fe.ájaiiHfe 
i> ' 

l^rrd^^léii feerá

f]eu;5i6r- poo:* ..fe- #ez. feSô - y
n  R  d  i

-0 a#atí:o im  ^m . <psjilpafeí
' “ '■ “ ' ' m m  ' ^... — *̂'>'VV'’‘̂5V’̂p'=̂

^  33í;inaü'r &  4 ofo oSo .̂ y '|t o  
is, o  tre.^

f  y  ̂ páíp
PP. iS, y u h  

pdfetj y  ̂
S / Mo |jAJÜé«Í* •fe'#S3*¡ra?í8B4 M  

ícsíía lié ®a% ’m  »  /̂5Í^'-
dx*9 <|6 tNfáiííiows#

,_ .ap^w^%, iíé'-WP'íáTiS&Jr®

'MÍ”í)ie-íton.4í% P 0 S* '|l̂  ’tt^ se to  #  'A W fl-.’ 
troíiíito. pAA. .íactí|1ia íi'ife  <?íW5:̂ ll-<‘ 
¡nianfco-, cf'Gbpáojd K^idwff'tífeSeffstaaa-, 
x4 nn toreoíó' jád 'isxistjiíip^.ldiftntei'y ^eé-í

‘■'»:̂ !á'.á

'̂ %Kfej.UW tjio eü-: 
dicíia ¡teviíítsí..

y,j r -—-fy ^■^V' T¿/!í!-«.ííí4 H**!" X.\K

í^eéj5€0iiyo |3oíiiSj^o- -ale AUo ‘‘PaÍ£rc¿í^jd^.

TOmiáfelt*ÉIVó ■ ife la  íleyistá, 
4feiblé?s!a¡4 m  ligui(k̂ 6i4injQ&
rpbmíditeatiáb. "i í

d^;4loÍéb 1eo®t0í):i% € ñ  ^sle |M  -t 
iW Gj30rÍ üorfra m ^telo^ 'los 
4<!tE  ̂ iî aidó, oaleló^

y  dítódt/d ® íí|üí0 fiKM’tainíeaájaíti.»
ArtfoU'lo i i  9. Mfiia db teer^ ii givado 

i f  psplorad©^ é e  BegwÉsú% m rú hcm- 
( ; f!

1̂ 9. H‘# e r  p.ermáíii€¿r;id'0 sdis mmeB 
exi i é  igroifo 4ie’

'2.  ̂ f e  bá:isr ¡^(Mmifáo ¡dura^ia M - 
olia*p8;riOiiíO' fiGiií%íuma I^i>a»áe iaEasteí>cfe 
Isvftolilíloía'db* i;

3:9 Ser isrpmba^do en las prndbas d-- 
giai^iitea:  ̂ •

id  í>emosf¿^:r OTO iatérpreiá^. 
OTíl̂ lpao fpir&ífí!oB!m!Sp|i6 ‘Ibs iprfetó:bpt4â É̂ó 
íaipi’OJ^tóa y''Ox54%o,ii4l ®|íploám44íi. 

A;^14ar ‘la fe  lábtóMítóp *4e 'tp̂ Ô V 
él0^%'iba. 6?ti fc3is}tx
' K 7-̂    ■'̂  -»'<-» -̂   -f̂V . 7.̂ ŶJ'SÍ V*’
''oW üiâ ^po- ,ÍRt> ,̂teo '̂¿^a: ‘p iéd®  

txtóJiaj«e'# imt# fe», 'fes'tebfefea^ #>r#-

.mBfe ^og to  Í8U íc.ai€^ot-í4 , 4s 4 0 -, 
^ya^^c^nclan. / '

4 f  R eepri^er OTia i ktoeiros m
qnlíiee ,aniBfaii3ts.
' Sd ¡^MgetOiTfeniQ^íj im

.cAiolqnáciím íá-a -los to s  Gr4 fe'aTia>¿.
To.^ Í--

% -5:* vy -i-K"----------•"«*• tv̂ '̂̂ -yŶ'v-V:,,, F̂S* íJüVv.iJiJi.l-?* :0 ,
â nrTátfe>%̂  e¿a.0 t̂ofeTi¡cl’0  p^B> qÜo :un 
fue| ‘0 ̂ £|eí fe&vü- ip̂ ftié; liire , boñ vítofe^ 
y  mxh .tofe de treis €»íl1iae 'o
Mieí^XríS) tmo- Idm 'pedemsi.

&BSm tm T  ía '¿íri4|iíía, defexmi-^

y Qiimf¿$xm por ¡ellos, así lGomo'pi6ir"4 I 
bd\ .feésteM á po^Xf rí̂ iOtf iorindibioé.

Id  fefüfe í f á a k x f ^ i d  'm  ^I
e « i p 0 ;!fe^ta-OT toBa^lííafOpfe ; f ’poiiaéíor 
Im :i@rtií!tí#es do - smí̂ troo. ̂
. 8 d i ^ e p  f y é m  -ao
la 0 ^ i l f e  yv d aí^s fe 'lp ífe
daciéíi feiqum cb44 'üílfe"

9,*̂ 'Sai)¡6rtet}.ifcfc y  ' írax3í¿áiíttopor' 
•̂ ‘eraáifom -to

113. bípmles y
i l .  iSicrósBíi? 0  -A-é'-lráo-í

m s 0o<a, silbato f  kúTmih} 
éZ, im  í ĉ iWlsisto. 1315; .í4r̂ -̂

:0M Aî io^o^oifeSí
y fea «í’SoiÉas Oor̂ ljá̂ îHí̂ ó y
..Kagí&eríeii 

-̂ 3. 04ar |n  1̂ !#o:Mf̂  -;fe V4-l>andî H 
y  oiSo^o,̂ 5Si0iotólB3, y  áoi eiJipiadoSp  ̂

■4aL ■ . . . •  ̂ ’. •
i 4  ..iPsis^í^tar t o  jo^aOTal

kseuo pQ^-A 
150, Tercer îxbied-a a su nfeabre .toa 

eartilla  é$  ú 'm  ífefei.do 
qnfem, •en ^fe óI propié iúterO'Stoo'
Iiaya áeofe desdo su'ingreso b-<̂ ííuo óíSr̂  
píérador dé léltotrá, 'pér jo  ti^ s
íiBposTeíoEOkS 'toftinyas -dé <0 
■ fe , 'ÉmeoíéT fj| t o  -®fópi-:í
rapto m  el Ckiérpo dé fefeá.

Aríicufe P a ía  ebfeneir
do dé éis^lórMor We iqrlmoáa, será im-i 
ciesarlo:

j>  flabor p^ePEtinooMa ;pefe po303

2  No ,.|i obier-tonieiltiío n,i;niOTm '.5
fe iivlneti&iDvdia 0  ̂ aoías/joidjgator 
Tanto (él pfeirfcdo tofeérfaé.

éy  B'éí* .apr'üibtoé; éii las prné 
guletite,: 

iX  CoiU'Oioer I a ieriptoqréfía/fe'i 
■ r  5 00 y  .10̂  fel’gli-o's liáéol 0gmd$¡ 
tóoíito itoadioá pxxr 
/ &X | i 8X5f Hbir y ü ’anisto tir ¡ñor -¡¿P 

./lema líome ^yts¡&í^M.i^)¡íl0ÍTi, ^
%áté̂  4Í teil'égr#o w'ttóí%)¡í#a 
liéOT ĵfo, así) oonito téja>dor’ f e s  'iS^e¿-;i^' 

•íégTáñéa o\&k á 'o i■ mmafeidaoB. •■> ':¡'¡?
g /  'leiofrioisér -.eíl ■' b a l i t e e m  t  

ra if ]Su:s prfecdpalés üplkíitoOTGSt r  í- 
' ' “ •Couooer 's'íS'toMs ;^:á>kvesl^giá

-d)0Í ia  pJiXrmú^ yL/3'í\f CYil 1 r.fj'Tln T%'>trvn’\if p l'f» <s. uá/i iTíS .Í,(ii«'% 1 -̂ ”'«-..'iáeta l̂fed!amm& Í0 S- fáe &  bréíjiila y î
. : . y

■5;.*̂ Téner cobcci-miê t̂O'is 
|,eo' \0  T^opo^mífe y  û az-aT
xCx-ogúfe y  íevOTteir o n .p fe n o  sicncilfe»..:, 

ffoeoiioéét' y  d''®»dr;|>'í-ii: 'Iras bdíyr 
lias í(f3 mbÉillO', mialo> ifetetoie,

, ... ,:̂ égiMv '̂Si jcmnp 
.bfe, ai'i'Ujtór y -niüo 'opkíaáo^,'éle&a5to#¡ 
lail ip aso y 0 I0 léarxéTS;. ' *mVÍ”

7 /  €óníStm-)r'üa;;|iabno'dié 
ña, em ao ary  icsGftr pá^, a^ejolbar y 
piuíTiar, 3?B4pee-tiwm’aní.e, 'fin̂  ícoírpja i  
'f e  ;áTéj Jlitópiia¿24®g, >;ldMai|aiíru^bfe^_¿
.̂ giúfetofeg. , k'.Mtni

0,  ̂ iQoaiislruir puonfea j
ésííMá^ i#;!Op^0i^di|sy :ÍfpS«d^ y  i t i
y  'oít^áilir tiep id a^ 'P B .ío a ra  •.-

494 iS to ér 'b aüér M V k̂ M̂'dpU 
ñ?4iálg'S^w‘ra9 y énxp#to>st>3 
fei3ímto&d06 t o f e  iCia-ilî ia ntoie*r»0 ^ . í i

i-O, .énfeoT pxa^ '̂er Vtnto^^iíés y  €iote}>tfe 
'Uajdoé, cDittexxa? u m  íieTT.orragia>, feyá?f 
y  l^.e^jBÍécfeT IhorJíébA .fcajilfcar'e'uttí.« ' ^ .  
>4i^8Sie.fe, t r a f e r  buéáiiamn^isss pjóádiíC 
rais, leontiisitoós.,

_ . i p t í i » t e  fe,..i4é vo^iw.iñoJ 
boiidéor -Im

oem ^ée, ^,aí , te  î reá̂ ê xrxtolfeV
po/oa'fei\?ífeííto,' ’■■ .’

i ié  &iE0é6r y é!as,lt'qeír diez o^ni 
-ote .d ,̂ r|)4stóa^"
.fYjsíiteoífeí :ésp¿!0le?«
parteéiéf#!^^ p>&p̂ - / t e  laÉ’ié^didréíl 
p m k  -fes'pióTsioTO^Ay nte"0 [0iss^

tómOi y  ̂ ^aTa qm'fei 
tóiilitei. I -i ' "^'-"f

atáip iiti fe^íía jo gs-aSii
piamSk |)Q^7í̂ -

:lS,' '0 *te®íars:efeo®-^®c«í'#^!5*'fc- 
03 :Cfn'§.rutHlbo .«ía vMíúiCt,Sékt 
£Íli|5', á s  seanato V i^c« 7  

-í.|,
f la .y  los ÉiiéGíogítm̂ ®
®mkS$.r^iín;Quiá sSk'eíí 

' j?ii 839 a^sítóm atí «fía áltijte'¡y-.iiuá é;a 
jiroMMo t e  teEttte'o,

4^. A p réste  ftifíta-ncias en ®5 iO" 
too^'sltoitítei " ■ 

t§ . í>«fecí
.TO^ ..C.ll^ j
felŜ â 'íXfe RÍ0 . y ■*"
«sí SSCteíi tstóia'paP h m

;-d?j íieÉOlPKfti' .a,!^íe :idas Mlét
■eu '4 te  .m to ite  y 13 40 . t?^o li.orafo 
tabmi •■monto bléii en dlfeiolcta, k- 

W . BoMv iofes los 'UB0S de íla euÉ 
dá y él iboidup, laa soñalés qne se p ®  
den bac^r rmi .ésle y m  esgrim a/ n| 

;1.0. fíonQoer ¡m í.asos 4b 'Ta Jlitfial 
•oriontoSB por ollas; ■sabor lo qr»o ^  
úna esfealla, un pia-nota. iijx cOTío^-

Sj.mQ

P0gk)m^ "'Si -í4̂-



<í 4 4 N ovlem bré 1922 G aceta "de M adrid.-Núm . '32ff
'jpónstelacioineg de nuestro 'hemiisferid, 
V lo ouie s*on hólMoiS, aereolitos y me-̂  
teoritos. . * ;

¡80. íGonoce'r los: ¡prirjcipales fenó
menos metereolóigicos (lluvias, niebla, 
escanc.ha, rocío, nieve, granizo, clüs- 
pa eléctrica, (principales clases do nu
bes y de vientos); saber qué es un vol
cán y tener idea de la teoría de los 
íoi*remiotos.

21, Gonocer la geoigrafía general de 
España y la particular de su región o 
provincia, - ' "íj!

22. T r a te  y describir un itinera
rio, detenninar la orientación y situa
ción topográfica de un punto cualquie
ra, y  leer y servirse dó un plano para 

d r  de un puiiio a otro.
S3>. tConocer las principales dispd-^ 

.áiciones de la 'Gonstitución del Estado 
y de la^ Órdenanzas municipales tí on
de las hubiere.

®4, Gonócer los medios de salvá- 
bfionto más usuales eti casois de incen- 

. dio, caballo desbocado, corrientes eiec- 
t r t e s  y asfixias. ■

Éi, Conocer la organizacróri de loU 
tropas y Consejos Técnicos.

Baber instruir a un aspirante 
on las materias del .grado de tercera y 
m andar una sección do exploradores.

27. Saber disponer el plan de una 
fecursión ordinaria con una o más pa-

, 'trullas y llevarla a efecto.
28. Presentar a ingreso un aspiran

te  o proporcionar un nuevo socio pro- 
ieoíor.

Í9. Cantar algunas canciones escul- 
listas.  ̂  ̂  ̂ : P"j

So. Tener idea general do la bis- 
Joria de Es>paña.

iArtículo 12;i. Para obtener el títd - 
lo (de explorador dipíomado será néce- 
sário poseer el grado de segunda y ser 
aprobado en las pruebas que para ob- 
téner cada diploma determina la car
tilla húm. 5. La elección do diplomas 
'Berá vO'limtaria' 3̂ ' Begún las aptitudes 
tío cada^ explorador. Los, que reónan, 
geis díipípmas serán nombrados expío- 
dadores titula.í’es. Los iquo reónan diez 

serán titulares de prim era 
bíásie. Los que reúnan 21 dipilomás y 
el grado de primera, serán titulares 
|)órfeC'tó§. ■

Arífculo 122. El cargó de ábahde- 
jte ló  de tropa constituirá un premio 
y  dlstincMn honorífica que se conce- 
oerá al explorador de mayores mere- 
cjmíentes, y si éstos fuesen i,snjales, al 
de más altó grado, prefiriéndose den- 
^  de i ^ a l  grado la mayor antigüe- 
iSád y ásiduidád. Igual criterio ée ou- 
Séfvárá Respectó de los abanderados ¡de

I '■ di
TaMó I6S ábahderadós dé tropa; cb- 

Iñó t e  de, grupo teppd'ráñ sus rclipecii- 
f  oé ©^lentes y pértéhecetán ^ huá pa- 
írttlls, ocupando ndímfero eii la místna» 
Sólo «íuándo hayáu de portear íai bán- 

' dém ocuparán el puesto que en tá fór- 
Inacifdñ íes corresponda, inoorpbrándo- 
1 © á mi patrulla para; todos los efectos 
tan pronto termine la formación ó des
ále.

Artículo '123. Las tropas podrán te- 
’Si'er banda de tambores y pifaros, se-
f n la-s costümbTés y  conveniencias de 

población, ásí como oortietm do ór- 
.^©n®3 si el numero de unidades lo lii- 

necesario; pero bajo nlngúri pre

texto se formnrá con diéhos explora
dores unidades especiales, ni figura
rán fuera de ipatrulla, sino que forma
rán parte de éstas indistirtamori/» v 
en el grupo y categoría 'que según sü 
edad les correspondan, oouipanüo nú
mero y dependiendo de la patrulla para 
todos los efectos. iBólo cuando hayan 
de forrpar como tal band:a a la cabeza 
de la tropa podrán reunirse, separán
dose de sus patrullas, a las cuales se 
reintegrarán tan pronto hayan des- 
empefiado su cometido.

Los tambores 3̂  pífanos' no excede
rán nunca de dos de los primeros y 
cuatro de los segundos por cada g ru
po completo de que conste la tropa, 
sin oiie en ningún caso, por nirmerosa 
que Ósta sea, pueda consíar la banda 
de más de ocho tambores y doce p í
fanos.

Queda terminantementé prohibido 
que con el nombre de Instructor, Sub- 
instructor. Jefe de Banda u  otra de
nominación 0 imíiquiera sea ¡mandada 
díieha banda ni siquiera acompañada 
en aotois esc-ultistas per ningún iñdhd- 
duo que no pertenezca al iCueipo ua 
Instructores o no sea explorador. Si 
para la enseñanza de los muchachos 
hubiese que recurrir 3 algún músico, 
licenciado del Ejército u otra persona 
que no sea explorador o Instructor, 
este maestro dará sus lecciones fuera , 
de los actos esauliistas. Para ls< dlrA^c- 
ción y mando en filas ide la banda, el 
Consejo Técnico dcsiignará a aquel de 
los Instruotores especial i sí as ó éX|>tq-í 
radores de la mtm'ia bandri q^m reúna 
más conooimimitos acerca de dichos 
instrumentos, sin perjuicio de la su
perior autoridad del Jefe de tropa.

•Queda también prohibido hacer uso 
de tambores o cornetas dentro de las 
poblaciones a horas avanzadas tío la 
noche o de madrugada antes de sanr 
el sol.

Artículo 1.24, 80  autoriza Ib crég- 
ción de secciones ciclistas en las tro
pas, bajo las siguientes condiciones?!

1.* Que I0.S exploradores ciclistas 
no excoáani de uno por patrulla y sean: 
mayores de catorce años,

IB.*" Que no formen patrulla espe
cial, sino que pertenezcan a. una de las 
tío su grupo, ocupando niiincro en ella 
y de|iendiendo de la irrfsma para todos 
los efectos.

3 .’' ' Que no gocen de privilegio al- 
:giino .so-hre lo» demás exploradores.

4." Que ^óló u«Bú la btdcteta p a la  
log servicios y f>ráci!ca$ cpM dls|>on- 
gán sus jefes, ó servir tí© baia- 
ñúVBB en degfiiC^ mlmtnm, fiiéra 
do es10.3 dcherán m n r^ m  é m -
hom 6 de r r ’UTó e
su patrulla./ Bégún
to r. X! .; ! ■

15..* Que- m arc li^  a 
"truílá!B sicinpré qUe en *̂1 plmi 0  
éyi’sión o acto qué reaTiéfen m  
fuñ^iin & p r^M m  ■^kSíMi,

6.’̂ One p m m n  
acreditando ée^bláTaméMI 
mo, y u cblenfan
tro dei pri.mcr 'de su nopcbra^
miento el diploma tío 

Aríiculo i26. .feo cada grupó com
pleto deben éxígtír.’j^?é1fiWc ctíári'i -̂. 
h }n vrm ofm  sanitarios cómo mínimüSb

reducido-a a dos, también ícómó míni-f 
mum, en los incompleto^.

Los exploradores sanitarios serán de 
primera, de segunda ó de tercera. Lp^ 
de primera serán lo$ que posean el di*̂  
iploma correspondiente. Los de según-) 
da, los que sólo posean y -sepan prac- ;̂ 
ti car los conocimientos determiñacío.sí 
en las páginas 16-8 a Ifi-l de la carti-^ 
lia núm. 3 y usar un botiquín de eam-í 
paña. Los de tercera, loa que sólo po-. 
sean los conocimientos ele^ientalés do 
esta índole determinados en el núme^ 
ro 10 del art. >120-, aunique no sean cx  ̂
ploradores de primera. Todos usarárii 
los distintivos que marca este hagla^ 
monto. b

En tod.a excursión de díâ  compleid 
o de más de un día, salvo circunstan^ 
das que aeonsejen lo contrarió, tcrál 
conveniente que tos sanitarios llevon; 
una camilla do campaña d-e^nnontable, 
cu3̂ as piezas se distrfbuirvá’O. Los que 
lleven los palos o largueiy>s dé la ca
milla quedarán disipensados dé il^ar.eli 
-horrlon al proum tiempo.

Artículo 125. Quedan ^priTrddágí 
las paTfUllas especiales de mpfiéor&e^ 
pues es conveniente que todas t e  
trullas posean alg^ún m ateria l de 
índole, icompuesío por útiles de maní? 
go corto y poco peso, los cualps condii^; 
cirán los exploradores, sin diétinolóny 
cuando, seg^jn el plan de la excursión, 
hayan de hacerse prácticas O Irábajo^ 
que lo exijan. 8 ÓI0  podrán usár hacha 
de Oíp<nbario, llevándola .pendiente úet 
cinturón, los Guías y Bubgufas,

Artículo Í27. En paellas Irffpm  
dotmf.1i© existan c^íitos, tiradog o no pon 
caballerías, los tetmctores- designa
rán en cada excursión, por turno, la; 
paintlla encargada de conducir el ca
rro dcl grupo, qnedan-do prohibido qué 
én y ta te  vehículos pu-edan cargar lo^ 
exploradores oiie no sean -de la patni-í 
ijai conduetoTa los bordones, morrales 
hj otraiDoea alguna de laS que deba coto 
tíucir cfida cual.

I te  jarros mandharán siempre a rC4 
tagtmt‘d!a dél grupo respectivo.

tc ' d!gpne?íí.c én este artículo se eñ-̂  
tiénd'^ perjuicio de lo qi.ie dispone 
©1 sistCTUB de patrullng.

Avthrulo i2¿. Be í^iprim'erí oh ab
soluto l a s  patrullas de g a s t a d o r e s  u  
otras B úálo te  impropias carácter 
áe mí% Pn^itticfóh, salvo W -que 
pecfn de l o s  g.ri7pos de insf.nicción m i
li i ár sé d l^30figa por et Qobíerhó.

Artículo 129. En las tropas, cuyogi. 
contingentes documentación y traba
jos d e h  JcA turá le hagan necesario, 
pódrán los Jefes de tropa designar, a 
én clocoMn, un erpáoradcr qué les au-, 
yjÍTe en éi-chas taréa^s, eon la denomi- 
n&eíón de éxtlnrBdor-&yu<íaiijte, sin. qué 
por fisto d%fé de peTtenocer a mi g ru - 
pé f  p tón iíis rnspeethusi, ni .qé cum-^ 
^ llr deberes en e s t e  unitíadeM 
la <xmre^>chdm^ ■ J

A rtteiio  áafesÍHtBhcia dé
páiTUlía.é de niñas efXploTatíoras sé 
a jastará eñ un todo a lo dli^uesto pihl 
el acuerdo. 4A, letra B, de la Asambir^ 
general Celebrada .por la Asociación et£ 
Ifiil?, hín qué en ningún ca.so, salva,' 
di;S!pósiCióh CO'ntraTÍa del ‘Gon.sf.>jn 

Puedan exceder dieh?is' niñas 
.Cátorce áño^ _ Mi se.r íucorporaúas h
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-%i'uj*pos que no sean de la prim era oa-: 
^^goría.

iSe prothibe la oreaeidn y perma-non- 
cia en lagi tropas de niña*s (cantineras, 
enfermeras o oon eualquiera otra de- 
nominación. í

Artículo 131. Queda prohibida oi*- 
deiíar; a, ningún explorador, sea- cual 
rfuere sti cóndición o clase social, ser- 
vioios de índole personal ajenos al e^- 
cultismo en beneficio de ningún sts^ 
perlor.

Artíiculo 132. En las ' tropas . quiS 
tengan domicilio social o club dó ex
ploradores se podrán estableee^r turnos 
do patrullas o medias patrullas -panl 
el aseo y vigilancia, tanto del local 
como del material que exista en él.

Ar tí culo 183. Los jóvenes extran'-' 
Ibj'os restóentee en ¡España podrán in- 
,írre.síí.r en laa tropas en igualdad de 
condvdonc-s que lo’s españoles y cur^- 
plíenclo los mismos req¡iHsitoS, cp’fi la 
soia diferencia do que al prometer pé- 
drán intercalar las palabras “ siemi)re 
que no perjudique a mi patria^' en lá 
prim era frase de la formula de la pro-

(GAPITÜLO V ' ■
BEL INTERGAMniO Y tDB POS taASLADOS 

;ua I EXPLORADORES
Artículo 134. Los Consejos Técni

cos ¡podrán acordar y organizar entre 
sí el intercambio de explora'dbreá. Este 
consistirá en el hecho de trasladarse 
exploradores de una tropa a otra 
j)lación donde también la haya re
sidir allí y convivir con dióha ti'Opá, 
asistiendo a todos sus acto? duranté 
cjerio tiemipo, a cambio un nú-
nuíf o igual de exploradcwes da %é 
ti aslade a su vez 3̂  por un tiempo ifuat 
con ü] mismo objeto a la población dB 
d'-^ndo aquéllos procedan.

Por regla general los gastos de 
d eb en  correr a cargo clel iCansejo res- 
poctíYO, y el alojamiento d© ios explo
radores debe snr en los «feímlcjílioé éé  
los camaradaí; oon qim realíce el ifi- 
toi'camibio.

Se procurará dar a nstas' ccmemtünB^ 
el carácter de r 0co?r^«nA-as, éligland# 
cuidadosamente- ios explorémosos q^# 
hayan de «41ag y  U
y fam ilia 'a que jmm

A:Hímk> 135. Todo ^
•Se f.raslacíft de tina poMaoidn a p m  
más -de quiJtóe díe^, blí^n pam  catimf 
c-SiüKdíi-CKS o m n ^nif^jtíhr -otro 
que no sfea é  de sufrir &xá¿taénéSi 
mediatos, teiKlrá el deber ^
 ̂arso al Jefe de tropa de su huéva ré- 
sider.oía y asistía? a les actos obtiga- 
torios de ío«8 «sploradores. (Fara íalear 
efectos 3 tode explorador que traálnde 
t empoiral o deffintilvanvemte su residen
cia so le ohiregará por su €m séfó  
nico una certmeacíón áe m  h m é v M y  
■un oficio do Ifesentactón para el ao 
igual clasb de la poH^ióh a que M  
dirija. Será indii^cnsa'bío la íji^senía- 
ción de éstóís domimeñtos >pai'a que 
cualqulcT* explorador pueda ser €?oU“ 
sidcradó y tratado como tal. El Jefe 
ide tropa a quien m  présente hará 

^onstarr al doírsoUe la certifioacíón, bá- 
q'o ŝ-? O'pnia v sello, la feéha dé pro- 

ordos a que asiatá, éo- 
,m. ído-'-o ,dc salida. Sl:iiu,eyarftfe^^

traslaida su residencia el interesado. Bi 
qi tra^lMo fuese definitivo, en vista -dé 
ios citadas dooumení.o«. s^erá inoluídó 
el interesado en la tropa y en la ca
te a r ía  y gi'upo que le corresrpoadan.

El exjjlorador que no cum;^la lo dis
puesto en este artículo baja en 
la Asociación.

CAPITULO VI
DEL PERSONAL INSTP.üCTOR

Sección i A.—De lo's Guias y' Siibguias»
Artículo 136. El Guía es el expío-’ 

rador jefe de cada patrulla, bajó cuya 
personal dirección dĉ bo dáiarrolllir 
esta unidad todas las práoUeas, ejep- 
ci'cios, enseñanzas^, juagoSi trabajos y, 
en general, todos ios actos eSQultistaS, 
hasta lograr que la patrulla constituya 
una pequeña sociedad que se baste y  
so rija  a sí misma, llevando a oív^to 
todas sus iniciativas autorizadas por 
sus superiores, y secundando y rGáli- 
zando todos los planes y tnisioíies que 
éétos les éncoini^ndQn.

Los Guías ocuparán el número i de 
su patrulla. Para suplir aL Guía habilá 
en cada patrulla un subguía, que Oífu-: 
¿árá él M'tibéró 8 .  ̂ ^

Artículo 13-t. Los Guias serán de- 
slgnad’DS por ol Jefe de T rqp^ pré- 
yio informe del íiLstructor del Grupo. 
Los subgliías serán designados libre- 
filen té por 0I Guía. El mismo Jefe de 
lYÓpa podrá relevar a los Guías cuan
do Sea necesario.

El Guía ha de ser de la absoluta 
éonñans^ del Jeíe de Tropa y del Ins- 
truetor, así oraio el siibguía ha de mó- 
rfíoor lá del primero, es decir, del Guiá.

Artículo íilB. Para ocupar él cargo 
dé Guía aerán cirounnsiancias que dé-- 
ben tonrse muy en cuBítta:

•l* Sor de ftieria constitución 11- 
éic-a, bueña ^aiud y ée^arM lo cm-por^ 
proporoioBado a au éd-ad,

aerio y -oner-
gioo, rdKm í^i

y aténc^óh
cultivada, buena ootidnata. ^ n c fp io  
exacto ée  la disciplina y Gb^diencta 0 
idea do la difaW&d persenal y d i la 
colectiva d i lá to iiiu e iá á  a  qú i per-

, . i, .
3.® asidnn m  la

a aotoe esoulUaias y s®nllr ua gran 
P03P Ja InsUtncife.
4# .  I m  pylnoiTmlc^ %  

M rm  dniaa son ím  ifgu ien i^ :
4 .*̂ Llifvar ^  p o s t r a  «fonIn» 

h f ^  Y ámúomcm  da li» i3rp2i»íM<>ras 
da att p ito ila .  jDedias de

buenas f  sm tm m  m

pof la
g.* Cobrar ias §uou$ ^

sue esp-lorsídom y eutíM iatlaa y  
m teistrarl^ m  ^  ^

S f  Pasar m Ia^tru«lor del 
los p a r t^  de qúé
la patrulía áéBf a a m xkm rn' aoio,

l.e Óíí^.,é. a foa
darés de patrnita por él fueafo fnp 
fSfllQ páixt. ouálqulier acto o íreatuiol 
qtíS ái..éél<feré. , .
' Sl̂  H é ls t í r  con gran puntualidad a 
fado aqto ó reunión de pálniUa y 
pasar lisia y  revi$tá a la misma.

4  ̂ l ia r  cbtistantoménté. ejemplo de 
li>rhn>io¿;a 0 higiene por todos concap- 
tbá.

7 ,® 1[*ratar con afecta y cortesía a 
todos los exploradores.

íiaoerSe suplir por el éubgur^.

en to-d‘0 -caso sea necsario, idár^ 
dola aviso préfio y entregánaoJ# ¿í 
banderfú f  registros de k  patruím. ) 

Bus ¡prlnnipiáíés idi^echos sf^orán: 1
1.® Usar distintivos que murcíí 

este Reglaméntb. j
2.® -Ser saludados por su6 exp!qra'>»̂1 

dores en forma reglamentaria cuandbl 
UROS y Giros vistañ d-e uniformo. |

3.® Form ar pañLa de la Asamblea^ 
general dé Pátruilás y de lós Tribpmáá^ 
les escultistó, y presidir las
bieas p&tioukrOB de su patrulla. á

4.® Representar a la P a tS ilk  éiL 
tedia clase de laótos) y solemnidadés^,' 
cuando no pudiere asistir la eoleclivi-^^ 
dad. 3

6 .® Obtener las reconipensaB oílciá-iv 
les que determine este ñeglámenió. ' 

Los expresados deberes y defedhoB) 
afectan Igualmanto a los súb^ía$ , efi;. 
cuanto desomipeñen las síiincíonés\d@' 
Guías. ^

Artículo 140. Los Gifas {y  -Bub-»i 
guías en su caso) serán siempre ras-:: 
pGpsablGs de los |Ctos da su patru lká 

El Subguk eerá tsubsiltuMo pít* él 
número 2, y así sucesivaínonte, hááj:® 
el número 7 .

Artfoulo 141. Los Guías no debBñT 
ser amonestados m  presencia de lo$’ 
demás exploradores. Cuando haya fié' 
irnponérgeles esta coweooión o cqalW, 
quiera oíira, y en el oaso de ím récmi 
■ehmíena’a e désautqrisiaoíón, dualqu í^’ 
aotq, plan ó inioiatívá dol Gíaía, el 
perior lo hará de modo qué no sufrid 
lívonoscabo alguno k  autofida^ dGl\ 
Guía ante los exploradores,

Artíoulo 142. Toda advertencia, g'oA 
recoión, reGornpensá u orden ^ 0  hl^^á' 
de darse a la patrulla o a otialquierá 
de sus compoTLeutes, so h^rd siempre 
por GonduGtb tí el Guía o fie quiéñ h \  
substituya, si aquél nó está presente.!
i )8 igual suerto LOdá^quéjá, reclaman- 
04ÓÜ a pcUcióa qu© hagan los explo^ 
radores será siempre por conducio del' 
OtUa.

El aupenor, s©o fuero, que ífo 
obsérve Tó éU^m$Í0 én el párr^M .qh“̂’ 
tiriiip, Al Jef e d'o

V si m  tratü do étto, por el Óob-í 
lécnico rf^pécthvdi conBicforáh-í' 

qdéó mta infracción, en tm o  dé rein^. 
étdímoia, 00mo falia grave 'tí*e obsí̂ r*̂ ’. 
Váiiota de mip Roglamkni^, que 
M^lúso, oemiowir k  ^BAmoion <kí- 

éM foiso 4^ la msiltuoló^. v 
Art/ordo t43. Cuando »8 €fé,n 

om  silbaio o eormtín, él #Qía i&  
repetirá de viva ro í a su páhtiíla, bMi 
éU:ti<Ao df pof
i^kndsT ,. d  dslo t&íi$yterd pT^^t%  

§i la iFaIruik m  é j^ y ie m  réunid^’ 
# mrnma% el Úúih r e d i r á  k

î <mib&ndo irrécHeás ‘ mdep^diotjtéHá 
mtót© y bajo la tílrécoión ú-el Qi í̂íh, fetiij 
éeni el Útílcó ého'á:ígaao da^

eon ti ^iáato o a la vo»> ^  
gúq sea nocc^Saríb. " )

Artículo 144. to s  Gu'ks potS^ít 
roaim í- m n  m  patridla éx k r ts ite ^  w 
Gámpamenios, eípeéialmente si so tra4  
iá dé exp^'radorós de k  f^vqerá a  cuaf^. 
fe cáte|ñLíaí péPo sérd itPpre&tíiíi(^bW 
k  autOTÍ'moláff éel Insiruétor. del 
Jí?fe de Trona. óí

Attkulo íú .  Pana disponer lá 
versión de feudos dé k  patru lla m  
aaquisioíón de matertal propiedaxf 
fe k  orfimizacióii -de las coíPÍ^

úÁb ée patrulla y Im  püané^;'da
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r oxour&iones 'c|uc> ¡haynu ú&
^or d?ta eon m d-epauclencia úq la s  de^ 
fjQás, jo s  G u ías i ^ i ^ i r á u  p rav iam en ífí 
íi todos 8113 e x p lo ra d o re s  -y ^ o p t a r á n  
los aouordos d a  ooní^ormídacl oon lo s  
m iam os Q p o r  lujayoríá do vo tos, S ien
d o  ta le s  ^ u e rc io .s  GM%atoi:io3 p a r a  
jtoda la  (Patrulla»

Artíicrgtlo 14 6̂ . S I  G x iía d ie i# rá  slem ,- 
p re  l a  m s ta lm ió n  d e  la s  tíeiidaB; do 
foa^4|)aña o djei ‘*vítoo” áo patrulla,^ 
p re s id ir á  la s  co m id as  d o  la  m íem a, q u e  
aeb o n  to e o r s e  s ie m p re  en  co m u n id ad ; 
€iridenará la  l in ip le m  d e í  lu g a r  en  q u e  
,Sa hu ih ie ro 'p e itao c ted o  y ^ ,eo m id o /y  to-. 
oogerá  y  ontre.^ai.á a  ios e x p lo ra d o re s  
la s  ta r je ta s  do  ic len tk iad  q u e  h a y a n  d e  
■§0r  v isad as .

Artículo 147, Todo üpía on ou.yn

b e n  p a s a r  p o r  el lOuei^pO do A sp iran tes^  
te n d rá  ob ligación  (Je fn ^ tru ír lo  m  fes  
■m aterias n e o e sa r ia s  p a r^  o M e n e r e l  
g rad o  d e  te rc e ra .

A rtícu lo  148 T odos los m é r ita s  y  
d e m é r ito s  do lo s  <Kiías s e  a n c ia rá n -p o r  
oí In s p e c to r  en u n  c u a d e rn o  d e s tm ad o  
a  este '’ efeotO; el cua l s e r á  so íladó  P o r 
e l'O onsejo  técn ico  y  firmjaéo- p o r  el ín s -  
' íru ü ío r . Esos- cu ad é rn o s  e s ta r jln  s ie m - 
p ro  a d isp o sic ió n  d a  d ich o  Goxisejo y  
Se la  C o m isa ría  g en era l.

A rtíc u lo  149, É 03 In s tru c to re s  ten-r 
d rá n  é l d e b e r  de iiiíar/míar a  lo s  G u ía s  

■do-las d lsp o s ie lan o s  do e^ ta  EégJaxnéíiT 
tq  y  de ea ta  Seoción, b a s ta  lo g ra r  q p a  
la s  co m p ró n d an  y  q u a  sq dap* q iie iiia  
d o  la Im p o rta n o ia  d a l c a rg o  q0  
am p éñ a n .

- • ’ 'A rt& ulo  160. l í a s  trap 'ag  que- xm- 
p lan ten^a l siM em a' 4 a  
s -u b s titu iré a  ííxu -el- p'^tecey
d an te s , dispo^toicffi^ss en  ouan lp ' s-oaii ’ 
•ineom ípalibles Gcn)'aqxiél, quedando  y k : 
geat-es, no o b s tan te , W n  e rca réc .la r , d é  
^u fíla to rí a^. ;

¿^eceipn g.''— los es!:q)lorucíores--su^d 
I* \ in s tru c to re s ,

Ai'tíc-ulo ib lv  0 -Uí^^ supriiuiclo- d  
ca rg o  d e  sribbasirijLeto.r, d  c u a l  eqn-fe 
n y a rá  corrtD se rv ic io  e a  la  fo rm a  'Ciue 
d e tp a m la a a  -loe ap líc a lo s  s ig u ie n te s l 

t o s  aotualíNs su b in ^ tn x o ta re s  proso-í 
g u ir á a  en  ol e je rc ic io  d a  ta l corgo has,* 
ta  'crue p o r  etialqulei* cau-aa cesen  en  éh 
aímorti-siándose e s ta s  a rnadi-clá
q u e  v a y a n  quedando?-vacantes.

x\rtí-5iaIo 15'2 . P a ra  d-asompeña''^ se r  
v ic io s  do s u b ln s tn io to r  sa re^quiox’é  íe*̂  
n e r  d ie^ y  sáeto añ o s cu m p lid o s  y  n o  
exoedor d e  v e in ituncg  y  se r  e sp lo ra d o ^  
rea  d a  se^guixfa, p o r  lo m e a c s f  

A tUotúo i ^ ,  P ^ a .  •ocu|>ai’ las t r e s  
plaísas da  rp b in q tro c - to m "  qué ,-.com o  
niáxirnuní;, p u e d e  h a b a r  en  oada  G ru p a  
■éornixléto;, s a rá n  desig-nados p o r  l i g u -  
íXKiQ iijin-o  Jqs ex p lo rad o re s  a  q ue  so 
m í la r o  el a ,rtícn lo  a n io r ío r  e n  'la  ñ u  
gul-Oüte f o r m a ; B n  los m eses -de 

't te m b re , I> iofem bre, MíU'ko y  J u n io  dé 
,qa,cfe año  ío?. C onse jo s Tác^nieos fon-*' 

unía' E s ta  d o  d ich o s  explorada-^»- 
.trea'lpor ordien d o  a n t ig ü e d a d  en  Ha -Tro- 
:pa.,,De dicha, l is ta  so e leg irán , a p a r t i r  
4 él péimxcro’ ' 4 ' ’ taiito)^' explorad,orea' 
com o SQccioxios h a y a  en la  T ro p a , e n -  
toTidíondo tjojt see-ción la  re  [.-q

inaGuUo.á úo u n  m isnao o o 
fraco ion  cup  re s a lte .  A sí, p o r  c j r o e io ,  
í$i u n  G ru p o  se cc-mpono de- c ’jc o  oj,.- 
Ippllo? h a b r ..  t r e s  secciones, dos de a 

p a íi  xiiias y  q |i-a ríe  u n a  y  necesi^

sublnatructoros. Lo^ exploradores ele
gidos serán destimdcs cad'a uno a una 
jiooción, cprnenzando sus funcione^ en 
el primer acLo que se celebre eú eJ 

Inmediato. Los nombramiento^ le  
harán poy el Jefe de Tropa,

AI terminar el trimesti'e cesarám. en 
el cargo los designados y serán suhstD

los d é  m o y o r ed ad  óío e n tre  ellos po- 
d eán  e n c a rg a rse  ^de tre s  p a tru lla s ' en 
lu g a r  d e  dos. S i en  la  T ro p a  n o / lm -  
b lüsé  n in g u n o  tío ■'dichos e x p lo rad o ra s , 
so pro&ciniclirá de  e s te  se rv ic io  tías,ta 
q u e  los h ay a .

A rtíc u lo  154. T odo  s a b in s tru c to r ,  
sea  d e  los n o m b ra d a s  con a n te r io r id a d  
a  cst-e íR eglam ento  o de los en  él In - 
d ioadas, se  e o n s id e ra rá  cornO' e x p lo ra 
d o r p a ra  tcd o s  lo s  efc tos.

Artíoiilo íi56. La misión de los ex- 
ixáoraclar&s-sub ins tructoresí aa ' yie4u:C e 
8, £iuxi-iiaT la labor 'del Instructor, oum- 
pli-ondo las órdenes que de éste reciba 
yespeqlo dé la vigilancia e instrucción 
de loo 'exploríaidéírtes y cuidaindo de que 
éstos TQaliceni lo.S' pfexxe,s correspon
dientes y cumplan todas las disposi- 
cioniéa’ de eiste Réglasnonta, Oo-operaráu 
también al buen régimen y organisa- 
oión de LO’S Grupos, a íorma.r la doou- 
mcatación de -les mismos y  llevar los 
registros, po;sar lista y revista, circuLax* 
avisos, diilribuir y recoger, el niate-^ 
ri-al, preparar viajes y  eajnpameníos, 
y,, en'géiieral, todas las funciones quQ 
slpiiflqueii ayuda para ei trabajo, 4 o 
fes SiLsiruetores,; pero no podrán im-: 
Xio-uer xjor sí solos eastigoa ni reeom- 
pensas, ni atribuirse oDíneUclo. alguno 
que sea'de la coüQpeteaci'a de los-Guías.

A rü c u lo  ;i5 6 . ’*Er̂  o l h is to r ia l  4 s 
c ad a  e x p lo ra d o r -s u b in s tn ic to r  se a n o 
ta r á  el tie m p o  q u e  desem peñen- esto  
cargo  y la  c a lif ic ac ió n  q u e  m -erescan 
p o r  e s ta  ¡cohCiepíJo, a  Ju io ío  d e l In s tru c -  
h r  clel G ru p o .

.A fiíoulo  d 57 . S i a lg ú n  exploradar-^  
su u iu s-iruo to r obsarvas-o m a la  condUv-. 
fe  d u ra iáB  su  tie m p o  de  práotic-asy 
s a r á  en  e l  s e r \d d o  inm edia iam en tO ' y  

sustituíidlo p o r  el 
<ia en  tu rn o , en cu a l d e so m p e ñ á y i/e l 
c a rg o  p o r  él tie m p o  quo  re s te  -al an ta - ' 
r lo r  m ás  el que a_^éi le  c o rre sp o n d a .

Artículo 159. En caso ausencia 
o eirformedadí de un ínstrá-otor 
m s t i in íá o  por el explorador-subin-B- 
ifn-otor da más edad €|U0 praetiquéT'^ 
di Grupo, bajo la vigAaneia y cVIrpéolón 
Inmediatas d e l Jefe de Tr'opaj si asls^ 
tiero; peyó cumplienído todos los debe*- 
res que corre^poiidarían al Insiruetoj» 
an Bxin&l acto .

Articulo Ln-s axp?Aofa-dore§-:
suibinstructores quQ' falten injustlñoar,- 
damarde a más ae tres actos obiigrdo^ 
ri-os oass.rán en sus cargos con 
da y serán sustituidos •eb l a .
lo m §  expuésla. Estas faltaa les tóráa 
computadas en sq hiatarfel da |s:plo 
TBdo^.QB como cualqulé;^. otras que
puédan oaanetei* áe fe 32ifema fcdbléf 

Los Sabinstrciotores dol régim-eh 
torior serán baja -definitiva en laS4|A(x 
pos, ^fe.;iM tasen m jw -tifieadam en tilíg ff 
5'0 por ido de los actos obli,gatGr;aa.qu0 
49 éolahron -cu -xin año .egouUfelA . '

S ecc ión  — D e los In s íru c io res. efec^o
tivo s , ’ j í  ó.

A rtíc u l o 'íM . hon-. ü p íinxe  l nrorc o íno  ̂
ü v lk  o Jtíl-c-íSftfe p rm inera.

iSUtoindaci dentro de cada una de e&ia|| 
qnidfebte', pocjul'cio dé la éuperioj^ 
(fuíé bqrrespoiiido Jefe de Tropa, ^  
lenclirAh a  m  icairgo la Bducacióa, ins^ 
truac-iión, dilección y  mancio de  to-rfegj 
lois coiiAponentos del griipo, asi 

’ la  jrie|pre{seinta)0:i(ki <M xpighla' p a r a  
dos t e  eíeetos, siendo |é 8p o u s o i j te .^  
f e  .'observanícla d q  iO'S Iñsiííátute-s y  
glameiitas por didlioiá c-araípracnlr-g, ,v 

A H íouIo iî Qíl4 M. nohferaim ieB to  G || 'f  
lois Jnstr-utoyeó efécGvo^ seirá hctóha  ̂eS' 4. 
lo-dto caso p ’Oo?' :Iia ^cfeanisarfe-guacral, óó^\„ j 
arreglo a feias norinais glguiéhles; | [

1 .*' q'’an pronto haya en cada p o b l^  ■ 
oión 'dlciindo exista GoiUsiejo: Local de ex:| 
ploradorCis ¡pei^ona q m  ip-or ipicratit^ 
propia o pOíC igestione.s. 6é diolio Consq^ 
j'O 'preteinida'Ocupar el cargo do Instruc'^. 
.tai* 'efectivo y neuna fla® obadiciohQ^',' 
que fe ta lla re l 'a r tícu lo  islgijfenie^ Io.éer^ „ , 
antegBidloi ̂ el eorfesponidiente m cdelo^i; 
p ro p o s ic ió n  piara, q^ne l a  llen e  y  la  ñyt:.,. 

,nxo, hefcího IIÍ> c u a h  ; ^ r á  becogido pó]|: 
l a  IB ecre taría  del •Oansejo. Ido A lto  
tTQTiatO. -' i

2 d D e d'itelia 
'C-iiBiita én

;proposició.ii se 
. p r i  uiicria J a n t a  gener ̂   qUf]

■coiLebrio e l  ¡Goiascjo ¡en pleno puidien¿^j ■ 
coiiYO'CiarsiO junte ex traer diñar i'a si •iffi 
urgesnicfe id-eí Icasio Ha apgiem..!En gbAs- 
Junlsi iso discutirá, fe éoñvenioncia 
proponer 41 candidato*, y  sé  harán con|AÍ' 
tar 'én jacta todas -te? ĉ aco-nes naq étf?, 
pro y  en contau so aílê n.nen, así coip®': 
el (acuerdo ¡que recaiga m  votación -.cífe'; 
diñar la,

SA SI el lac'UierdiqJfae^o ol dé  é fev ^ í 
la  p ro p u e s ta  ,tal Ooirisejo n a c io n a i l .^ l j^ . : .  
b r ^ á  u h a  c e rtíífe a c ió n  Irtiebal de l 
o Id é f a  p a r t e  d e  l a  mism -a nefo ra n te  
e s te  asrm to , lautQrized'a p o r  e l  F r e s p f ^  ' 

d c íi te  y B ecreta-rio y mellada con oj 
C cñsejo , tai cu a l m  remiLirá -en u n ld ^ l ' 
do l a  fp:fo.-uas'icióíri y del cñ-rio 'do tufeÁl-- 
pu-esíá' ¡a la  lOcm'isorfia g e n e ra l. A  e s t f j  ' 
p ro p cc ic ió n  .aca-n^pafiará- m fo irn e ,

s a lta d a  y  ilrm a d o . ' c -  ' f |y
4.^ JíteiGibido0  -en GCíinafearíia Icí̂  

tro d'aoumoato'3 rneni.elo-ife'rte l̂fe! 
teDa 'general podrá adquirix" i uantdf 4 
feifoilmiBg conjsi-dero opmdxiHĜ s rosneofej 
4sl icandídntioi, y rc^lb-klois éstas y 
des ai exx:)eclle'íite, el S-cretarÍO'
■djaírá ourihfe |e;n; 1a  n r im e ra  se s ió n  
ledichro la  CocñhmH n  ¡general, f e  
m t^m írm oé  .daten  M a y  

“tesinas los .an teceden tes  T  ac-pivl-
4-ará p o r  p fayo rla - d e  ím b e '’
gal* 10 »  ^ eoñce-der .ícI íiembramlcnte^? 
É ii e l p r im p r  c ^ s o  «  t e t e n d é r á  oí 
te fe  c e r r e s p 0r f e t e t e ,  iel s o rá  Viéf

m  -él „li-bro. >11̂ :^efecto-, y  .ao 
f e l t i r á  h a |o  eño fe  icil P reeídenf-e dél; -' 
€k3pstr||,06 ícfe A ite  T ^ t m m í o  p u ra  jqqá  
éste ío CGimun.fe'ue ^  iaieresgide y 
Jé %  d e  .TroíP'a, E n  él .seg u n d a  casa,;^]^^.-- 
ie c fe fe n  b e r á  c c n iu n fe a d a  âl

reservaáaímante y ^  .

iaíi'feá redlO'rnjaichvn 1 ?es\guTia n i 
prqpi'iottA. .4 ^  imilsinfe CíAliídlata ip a iu v j|r  
msúgé, ' ' D : i ■

5A Wí iG onse|a tá^niicq d a i 'á f e a s e l f e j  
# , ,4e3*l ĵa4QÍ el prhM c ii^£o 
tfe fe  qufe m  o a leé ra ,

pac fípfedia 
.Articula

fe gnuéi
I añicáó
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- •1,*' 'JeuQa? imá^ icle 'VemtiCm MIqb' úq 
fy aio i6&tmr sujieto  ̂:ai mn^áéío imi- 

iitaa" m  prkiiicjm isiituaci^áil die' aiCti'vo,' ;a 
:̂siD̂ pici.éix t e  -^uo lo aetá^ eomo' Jje-í̂  

t e ,  uíixisgfeíS, (Briígialáas,- ^̂ Ib̂ aílc-i-oilieiS 
Bmg&BÍQí̂ _ íde íotû csliqjuî  ÍB/stituto 
$xia»ao. .

2^  Poi&oer .taiia/iFGputei^irx iRia0li'av 
íbk) «eu ,el íCOiDiCopto ip'ú'b¿ic;o, tanto 'Cn íia 
q m  íTíospGota ía y - îíoOTai^é¿'
:aG.‘mio lo retatlvo ^  M êniejclíaid ioh ,el 
ijíjfiitó!iteonta;icto ioidío-s lois ./díebioaog paan 
lifAiÍax'e.3 y isoolalos, ,■ ' ■

• .3 /  t e  .ooíndíplon,ea íp B v ^
y dltSípctner áe 

t e t o  p;atra pam^Aü:: 1̂ -̂ é̂ bariiííS íosía-^ 
l i i e t e t e a  I

'UCVj^-4VW AA y -: . **

loes %:xip] oraclo;ras len t e  o itee^te 
pías icie ,iceda • í’
.. Adteiáa de te^eirioros^ oonidicteo^'í 

|ind;iiS'p>antelos, p í ^ n  irAónüo^ quíQ 
t̂eiKlr'áai t e y  TO^nta pam  'icoupe-d^ .̂ 

pi^aí^eAsnteiiteo' los ^Ojnaibiriaxiiiteo^? 
t e  : ’ ,,  ̂->
, 1 /  :ü b^indidato ^  OErcoeiibao

•iteitm-do» ia.il .teato y  oidppaote dp t e  
üiñas y posaa iálidos ,iccAA?ptei^xxto  ̂
p tó g ó g te s , ! lio M telio, Bíu

Oae OiSteiite nm títolo ipiefesíOr:A'  __ :í> «,í rv i .-x-r. .IV/r rl'4 r<«
4;V'‘WV_i. IWlO/.-y'.''} ...  ,■ .- ,.r-7 -. -
ri'to míaoáiÁcOj olootricMa o aigTloote 
X-iosa-aiadíQ pn íJioacte, Jefe ^  0 -íl'CiaÍ 
del Bjérütto o Ár-mslda, Capitán o Filo-, 
to do la  ite in o . ma!nĉ ’a?st'Q:, Ax’Ariiy.oyt.G', 
Fapm'cte.ixtico, iSíXO'Cridofto, Aborten, .iX,i" 
oeteado ê a Filosofía; E ásteia , 
tura, etc.

■ - 3A Q m  t e g a  teiidio 1x1308,
' -'i.® Q m  b a y a  i'j^u'Mtedp libras'-b 
tebajo^; do ialiguna iímpOírtancda laioer̂ ív 
dio sn tee tte  s ĵelteioinaii&s eoíi la  edupa-i 
oidn o -©aseñansa ida la [i'uv:e;iríut£l;.
' 5 /  Q ue ípíosaa u n  c a rá c te r  ibondarlO'^
so  y  rooLo q u e  fesegure s u  b ie a b e c lio rá  
toñueiL cia im orai lo s  e^rp lorado-
mB, . ' :i
' Ai'‘iíiC!ii]o i'8S. LoS' íHjstrutoca.s efeo-̂ x 
'i te s  fOE'insíŜ te parte del reiS'per;txvq 
iGoasajo t̂óeniico ein/ila if'Orxna ■que ás'talla 
leste Eoglam'ent'o.
' En ringú-n ^mo  p-odrá ááterar:, siiistî -: 
lu ir mi su p rite r  los acto3, planea o 
«jouerdos del repiaíKlo Oornsejo téenieo 
ni íqs del Cemsejo ioea.i m  plemo.
: Articulo i 64, ,Serbia eau?as de s-epa-̂  
iraci'án deil tango las'
■ - lA  R e-aikar a¡etoa d e  lo s  •que R acen 
desmleriSicer en d  ^m m pio  piáblieo'' o 

' d e  lo s  Ique  ioaaisi.gK) e se á a d a lo  o
. 'imd  >ej>6 te 'i í>  P-arai t e  exp lonado res, a^aí 
ro m o  i$er p rco ím id o  pon  s.upuesto  ddi-í 
'to iooimdrar ( ,
i 2A B teb u er paia  .eteoiotós panti"» 
0alai*es d!B ím  ífoiî iqsi ée grupo *0 pa-, 
'Inuiila e a t e g a r t e  ouiaia’dm debieia-n  
liiátelo. ■ ’ "

3 /  íDistnaier el juio.-tarlal ' es-ultlsta 
para ai,so§ propios o para viendeiie, oâ : 
derfle o pea^miitete -lautoriga -̂óu-eXT.: 
prasía d d  poraeja t e n t e  ipiox̂ %faao%

U: ■ • " ■ .', :.

• ’“|:A teiTOíoliir jaaiduaxniente t e  
ta to te  olE'^eHn'eí^ yúK> ooup&rso d)@ 
m  íedpaciaicte, teárijiC'Oión q dirieocife 
áe .011 gOT)0.

ser lOfii:© |a) in'adsienoia igea debidia !a eii- 
dteteeidiad píeteiia, de la .ppi

gen'Qíía piara lel intereisiañio. -Sí la 
m-eáw4, aqaem oia u OiciuiaAiQrües' .sg prót; 
iQTxigM'Q 3duii"?vix;te u n  quo escmltistá, el 
Gomseio iléeni'oo debiará requerir al t e  
!-ereS'aid:o paina que iiuianifiesío #1 p-ue-̂ ' 
¡de eiiicaribii'S'Gi nxie'vaimie'nte doisu- gm ipo, 
y en ed^o^misigíaiivo'íae jdedarará vaoáíito 
él parf0.

0.® p ied ioar a  ] m  tô ^plen^aldíorv í̂s ',a á c -  
t e .o p i% c io a ñ  <;^uíei8tO'SaiaSW

p a t ^ i í v t e  d@ la i n t ó l t u o i #  o
ptc& iH dí^s p o r  ’€U3 d l^ p ú a íc ío n o f 
¿̂©11 tari a®. j ^

7.'' ,á%l0me: éeñ fcarécter ■da Ins-truo-- 
ío r  o ídie m iiem bro  ¡dio la  AS'Ociamld'n parei 
lao llc itar g^éelm m m  kjic ic ^ rá c te  
Dular, d'onjatw’Oi, rogalO'S, (eto. ^

8.y InirjQiíS'Du ir se  en a tr ib u e  i mee- -cfa e , 
fegyiü t e  EiStaínte 10 el Beglamento, 
peíáoiie-zi^n ¡a <oml-qm'or olmo rnienibrC ' 
iu •OTgam.iqmio' ido la  A soeiaslóxi. =

DA íMaltratar de obra a* 'caxaiquíor 
e^iOíradOiT, 1 '
• iO. Rfealizar co n  i.su (grupo o .piirie 
do  él eu á lq u iea ' a c to  .ipara ei q u e  n o  e t tá  
iautoriziaelo p o r  e s te  ¡¡Regíamento e  pcn* 
ei :fefe.(de Ib'iOpa. .  í • '

.A x i^u lp  :i6C  X*o*s t e i i T u e t o t e ' a q -  
•t|yo^ g o m n á n  Ido .autc^moírnta p a n a  

ido |$u .g rupo  
fbata’sas  prácM ^a^ ^e^eu-ltiste buspam"’ 
4o  í&iemiper el anedio  jípás é ñ c m  p a r ^  
o te m u r  pro¥eiGího|Oi8 ■resuítados; A e  
es^plorcdicires y  p r ^  ro b u s te rc e r  l a  te-*; 

tu n a ió n  efeeUVa cIc los .gutas. í-gumb 
micGilia p o d rá n  díe^sxvoil'V'Or  ̂ eu á lq ju te r 
i n k i a t h ’ia p ro p ia  no* Cí^mosíta a  la  Indc-, 
le  4 a  l a  t e i l t u c i ó p ,  previiai ap.roibacidn. 
d©I p ]a u  c íQ irrc^onidiente p o r  oí 5&ie d o  
® ro p a . -

iAmirpmilio ,  , I t e  fe s tru cáo p eo  Moq-^ 
%WQS íq3:d^án dsa’ecmo al d o  í©?’ 
ú m  y  <a ocuP'ar p-uoit.o
p n  ol eotraido;-!pr,e'Sid8iB.(>ia¿ siexnípro iqu,o 
so  c e le b re  'Cumlquíor ialcto* solaxnno, .sial- 
YQ q u o  ©aa m eceoai'ía s u  .-prosene.la t í  
Í í m i e  4 d  igrupov y  lo  s e r á 'V o m i te  qu.a 
ásio  iharm d e  r e a l t e r  cualqu itar claso
lée p rá ^ tio a s ; m o ^ m ^ tn iQ ñ  ü  ^deg ílte  025 
dteO iS  p c i t e  ]

E n  los te t.iiv a le s , fum oianea taatralfxs 
y  mii'3,^ iamálpgeS' q u e  ^  toolobran: m n ,  
i a ^ is te e ía  -á é i 'g ru p o , cm xparáo; lociaM-^ 
á td  ,4b indm duáJ,,.. s u n q u a
iim  .p o d e r ,e x ig i r  ;oím s p á r a  .te iw id u o #  
¿0  t e  feniMie, Im  ^ ‘a te  m
igiialdád da conidicloite que-|o^ 
pn o io c tp res , ^ in  d t s t t e i á n  te ©  |4  
de po-der » t e  q u e  ge pbn--

in̂ <a dii^potekSa ée ésto^..
En cdteiám  a. lai c^oaporaícte
Útjl 

o s te
■icfeAíingte f t e r a  

Art-tculo 167. .®  ¿e t e -
teotoros. .en l^ o p a . te é
*̂1 4'efemHmd0 f  .qr 0i -da -aS:'-̂ ;
plaraidioreq, ^  4© .q »  .d8 .̂̂ quáIlD.s'
.por (oeydai.̂ a é  '

im p te tad o  . t e  prv-
'te i la a  p xfete pn t.ote=«u es-

Tpá'O frupo?, •■aíumqû .oxio llqfuP
#, dicte- m ún io rp te 'p :^ teadpx^  tartáni 
m  XB.s.tiAiotür oíeciivo ¡eorrpspoüé'iamt-Oy 

B í -m m  YQ0 epxísU íu íte >UB Ctrupo 
quedase .vacanta ©1 cargo de.,,tetnio^ 
tor, $erá mroYiGtQ en :1a forma ímdica'*" 
da en los articulo.,^ a^áopíoros, tenieiB 
do protorencia para ocupai' -la plaza

p^W itstaíi por este o rten  y dentro te l  
ca te  ©lasa por orden de antigüedad.,. ■ 

Si no Rufaíese t e t r u e to t e  s u p e r j^ l  
merarlos, ni auxüHai'és, n! •qtras pqf.b,.

qua ocupen la vacarito ,
(O'̂ i! ion03 ncce5a.nas, 01 (Consejo

^urddo en ploño, tratuFá -do tprqS  ̂
'voorla !por todos -los ¡mecUos mío osl^l' 
a  ^u aíoamo, y ŝ i tampoco 'faoí-.o 
sible^ conyoeará t  .una reunida clo-pp'; 
dr&$ úQ ^plotaáoree y a^plraiives, 
#idíiola-fóí* d ic te  on-píono, J |
Boilo Qfyj^to de rdsptei" ©I-teso;’ -y m t 
n i ^aun 40  este íMdq »'exxpcqt!’aso í j ^  
t r u t e r  efectivo, 'ádppaáa 
las dPs dteirslojipa . f e ultefe^ > ^

i  fxfcoqpprar a  í^otaáí^
do, In^truotpr fes e x p l t e a t e f :<M ü v n ^  
'po que nu 1-Q tonga,

.f.y ÓísQl'wr el iGrupp, y  i. 
en U Aeomtáión a .los explote?Pres.!u^wv î 
mismo, con dérecRo ¿ ocupar prefaS 
reptemente las vaoántes que sg proA 
¡m dm  'áeckéonm siguí enteei: I

Ea prknem  d e e te te  np sa acfeptar^ 
femás, '.tcratándóco d.© mx^plQradQras te l  
4¡Y-emtB categorías,. E n ' ql -cnsíO d© quá 
por ^er de ia'mismni catcgpn.a ,.^ adC|> -̂ 
tase, i.será provisional y sdl© podráí 
misnlener&e por el tilemipo qua rx-̂ s|;(|' 
dql curso eseuHista m  q m  ^0 M opim  
sí m  adopta a n te  de ,1,̂  -(J© :Pateero, oíl 
por diqbo tíenp̂ mo y  sel© meses m&Mi M  
S6 ,adopta deeáo id  4e  .Febraro a  3 ( | 
éa SeiGtieinbr.e, Pascados estos |>laste 
s!u Ráberso provisto ,1a ¿1
po quedará,'disucito, c-omo fe ba '4x1, 
cho. Eos repotidos p te o s  se am plite  
ten  por el: triplo de su te ra o lte  al éí^ 
la Tropa de que se tra ta  estuviese iiuSi. 
plantado el sfetoma t e  Rterullns ex̂ i 
toda Su exteneidn, con aprteaüióu .;^ 
itepooolóa 'dci Ccn^qio fí.aC'kmal.  ̂

nualquier resolución ^erá oomunl# 
otea a la €omisarta -gcneraL |

Pai^ los .©feotes anitetebos m  pcN| 
drá oonsíterarsG oenro Grup© ©1 
po de A$piraxit©3H a¡ que, bajo nfegdnl 
p.retüxto podráfe m r  incQxporados io^ 
Qxploradores, ni aq^aálles a ésto».

ge tendrá en -cuenta pnra .la teb id ^  
aplicación d© estas 
el cargo de d® m  m  í m
compatible con ©I d© Instructor, y, noif, 
lo imtQ, que en oas© t e  vacante, 
putee ser provista m  ni indfe.aáo Jefa;/ 

lAteleufe' íi69. El úoxiBol'O 'Kacion¿| 
pedirá organfesf cursos breves íln prd|^ 
m m oiún  -(aspirantes t i  oai^o d é
Instructor, m  las eon^tclcnas ¿fue 
misnio fíonscjo detormlnará m  cadC
p¿S0. '■' (

M-ecdón % d ^ B e  los Pnsfr^etores 'su-4, 
p^mmisTavios y  espúc1(¿Usta-s. j

Artículo 169. Sarán 
iiupnrmsm-esaríQS tteoii :;í .̂ ^
Atonte .stefe -©íeqtfvoi M '-f 
par lá p te te Q  fe}^ ^
Ueria% m
didones, régufeltte y m  
fáa  lodui las dfepqsíQfetes 
dientes t e  ja Acoción r te q r ite  
tantos ételo -te serte  nipíioSme^ 
do interina o -provimopateonto 
oivpoñm  el cargo te  ci^ctiyo^t/■

P ara proipcncy estos p o m b ra te ^ te ll 
no será necesario esperar a  que 
•va-oaatos y las propuc^as jm drán uád| 
cerse 3m"iim.iiáoión úe ■nqiACrQ. •• ■-
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íral, los suplentes ó'e los efectivos, & 
^ouiyó efecto s4  ftüttierarán pop orden
^e"'ingreso y ejercerán las suiplencjas 
fbor esta numeraoión. Las suplencias 
Ide los exploradores - sutoinstructoros 
; tendrán efecto sólo cuando no la ejer- 
ffcán los primeros. Los efectivos debe- 
frán avisar oportunamente al eupernu-  ̂
Imerarlo que corresponda para que les 
[suplan ,en caso do ausencias o enfer-
i líl 8XÍ OS

Artículo 171. Los Timiruciores .sií- 
|)ernumerairios no ejerccráni marido 
jíe gx'u'po sino Guarido aotrien tcGitío su-, 
flentoí de ÍO'á 'ejfectivos. Estas su- 
'pl»é(hcías se! ancitarán iéi'nl su historial 
í|or .Ia ‘Scoretaría del <CoiisejO' tóoíiiiico 
íy les serán de labono a los efectos de 
/Sü antigli'eaaíí cdirio efeiotivos, si' pa- 

a serlo, 5̂ para r.ecum(p'eiisas, 
fetbé'tiera. )'

Artiisulo 172'. iSi cualquier Ins- 
tructcir efectivo (|ue'd;ase ¡por cual- 
fi|riler oi'rquiWslauci'ri s'iii grupo êín quo 

sü ■^rgo, 'pasará a ocupar; 
'f)\íesto de stíperriiimierariO', cori ¡rierie- 
'óho de preferericía para ocupar -pla- 
izla de efectivo' tan ‘pronto &e inicie un 
iiueVb grupo o haya plaza vacarite.
; Artípiilci 173. iSon Instructor'eí8 'es- 
p ec iá íis la s  todas las porsonias rriayo- 
(res 'de veintiúnj 'años ique (presteii su:̂  
/gervfcios a lá in stitu ción , encargán- 
idose d.ejdar el-ases o: 'ensieñanzas a los 
'^pÍGrlidcresí o ás^irantes icón d arác-  
■íerjdá/pérmiatriórióia^ ear'gps rio
l^ rán  ineom patihles con  n ingún otro 
iáé la  AS'O'Ciacióai,, i, = ;

' •Eécción '5.*̂—Del Jefe de Tropa.
Artfouló^ 174. En cada población  

íi-oinrib. -éxigt^ Iti' Asoiciaoión de'bida- 
imiénlté d onstítü íd á sólo  podrá haber 
/Uri Jefe dé Tropfá, el cual será isupiido 
^^ienijpre que sea necesario por e l  Iiis-  
;iruíctor éfactivo d e m ayor -antigüe
dad  este cargo-.
I A rtículo Í75. El J efe  d e trojpa 
¡tendrá la a lia  dirección  y  mando da 
ioaoa los exploradores que exi.sían en  
í a  p cb la c ió íl iiiilcluyendo lo s  grupos 
klé  instruooion m ilitar, los m-arítimOs 

j f  'cuaiosqutera otras agrupaciones o 
ie cc íó r ics  qué pudiieran existir, así 
toómcf los 'Cuerpos d e aspirantes y  de 
.Áfetiguo'S & p lorad ores,
[ (áerá la  prim era -autoridad dentrci 
ido su tropía en  m aterias escu ltistas y  
/0l resjponsable de la orientación en las  
¡prácticas y  enseiTamas, y de todos los 
‘é>otos quo realicen  los Consejos té c -  
iíiioos y  las dlferenteiS unidades de qu'e 
[la tropa -so ooiripcnga, a cu¡yo e fecto  
q slen iará  lá  ropresentació'ni de la 
fíi ŝmjá.

Ai^ícuTo Í76. iBerán ■atribuciones 
Jelfó de tropa 1 i

i.* 'Orig'aniziar los .planes c¡o toda  
-craso de ácíosvoscultistas, ordinarios 
¡y -eactraordiñarids, obligatcriós y  v ó -  
¡ítuitarios, y  asum ir la  organización  
• gonefai dé; la tr opa o  imponer o obra el 
lóamfpo', eri casos gravas, la l^aja de  
íhUalquiar lUiehaibro dependiente de su  
f^utoridad.

3.* j^lprobar, denegar ci reoíliñ-oar 
'los p lanes de Ihé -Jefes de grupos ,ó 
[^écotems.

3.^ In s 'pe-co ionar la  holio r de e d u -  
Aü/oidn, e!PJ3-efian:^a y  m a n d o  d e  to d as  
l a s  tm id -a d e s rie  la  t ro p a .

• 4* P resid ir las reuniones' del Gon- 
táou iaa  ¡OB m:ám en6S, con cu r

sos, pruebas y, -en general, todos los 
actos idel iGonsejO: técnii-oo, trópa y 
unidades d-e ésta, i

5.a Llevar los ortelgistros centi'ales 
de su tropa,

 ̂ 6 .*̂ 'Oorrespcniden en repnesenta'- 
oión de ésta y diel Conisejo técnico coh 
los Consejos de Alto P'atrotíiiato, iDê - 
legados provinoiales, Gomilsaría genri*- 
ral e teres técnicos, asi o ornó
cOh los padres tde -exploradorés, autri^ 
ridades lo-calte-s y 'Consejos y ti'opas 
de otras poblaciones.

7.^ Dirigir, de acuerdo con les Je 
fes da grupo, la admjniistraoión d)é los 
fonidós' de tipipa, inversión de los mis- 
rrios, ■axiquisíción y régimen de ma
terial y cuanto -000 icisias m aterias so 
rielacione.

8 .̂  Resolver acerca de la admisión 
y baja de explorad eres.

9.* Inform^ar acerca de toido acto 
o do cunéente que por cualquier causa 
afecte a cualquiter rniemjbro de la tro r 
pa o -al Ipiersónial instructor.

l'O. lAsumir el mtodo mmCdi-ato 
dd todas o algunas unidades de la,- tro
pa, cuando lo juzgue conveniente, de^ 
hiendo hacerlo neoesarlamente cuarn- 
•dio actúen todas ellas unidas.

Artículo ,177.' El oarig'o dlé Jefe de 
trep a  será inioomípatiblé Con los' de 
miembro del Oo'nsejp de Alto P atro 
nato, en cuyo funcioniamíieiito' y -atri- 
buciunes no p-odrá inmiscuirse, ¿a jo  
ningúni pretexte».

Ño ó'hsiante, dicho Jefe dieihjeirá súv. 
oído ipor estos Goinísejos, siempre i^ue 
se^tráte de adoptar cualquier resolu- 
cióíi que ajfecte a los exploradcres o 
a todas o alguna de las unidadíé-'S de 
la trcjp'a.

Artículo 178. Tendrá también es
te Jefe la obligacidn de velar por el 
cumplimiento de todas las disposicio
nes reglamentarias, relativas a toda 
clase de exploradores, ¡persóníal ins
tructor, antiguos exploradores, aspi
rantes, .material, domiicilio n -club tlé 
la tropa, 'etc.

Artículo' 179. P ara qué la? res- 
ponsabilidaidle;s impuestas a  este car^, 
ge» puedan serle •exigidas, sera neoe- 
sarió -que por los elem(entos de la Aso'- 
cia'ició'n se ]e preslen las' facilklades 
que -en 'cada caso dependan de cada 
uno de dichos elen'leintos, siempre que 
el Je'ife de trojpa las solicite por és- 
crlto, copiadc» en su Registro' d'e co
rrespondencia. Si no le fuesep. pre.^- 
tadas estas dacilid'ades cesará esta 
responsabilidad, y el Jefe deu tropa 
no vendrá obligado a rcaLizar aquella 
labor o parte de ella que no pueda 
lljevar a -efecto sin el concursci soli
citado. i

Artículo 180. Ej Jefe de tropa de
berá asistir a los actos obligatorios dé 
la misma, siemíprc que los reálicéA 
todas 'SUS' unidades conjuntamenté. 
En otrci caso sc' m corporará a j a  uni- 
riad que estimie iconveriienté. Támbiéax 
deberá 'redactar una breve 'Memoria 
a'í ñríáliz'ar cada año escultista, éx-. 
plicrindo la labor -desarrollada. É l ori^ 
ginál so airohivai'á en -el Consejo téc-' 
hico ly una copia se Temí t ira  a la iGó*-. 
iriisáría genefál.

lÁriícúlo 181. Las'ccndiciones' no- 
cosarias paira idesemipeñar él cargo 'aé 
Jefe ido trop'a serán las mismas que 
para id de Instructor -efectivo exfge 
este iReglamlsinitO; debiendo sor tprelf-e- 
rido q u ien , a sus dotes de rectitud.

epergía o Independencia* reúna tél
ínsíyor ¡número de las 'restanies 'd'etá^ 
liadas eú ei articulo léB* y -experíeiííM.0 
cia y loono'Cimientcís escultisfaas^ 
es posibl^ la do (h'aber ŝido. injsiruc-; 
tor lafeotivo* iSu nombramiento seráí 
rio la eomípetencia de la iGomísafíá gé-í 
neral,^ a propuesta del respiectivD;' 
G|̂ ons-ojo de Alta (Patronato* 'dQhxendri 
observarse Iguales trairii-tació'ri y re¿ 
quisttlos que ¡para -el noir^bramreifUo- dé 
InstrucLores, sin que para hacJaí lé 
propuesta sea inidislpensabl-e solioitúdí  ̂
del iDjteresa'do. Las causas de sepák 
ración del cargo serán las enumeran 
das en el artículo 164. ¡

Éxoeptüas'e de lo 'cRsuiiesto' én ésté 
articule» el cargo de Jeíe de la troSpla 
de experimlaniiacián -dei Consejo Na-̂  ̂
cionai (Asesor de la Oomlsaria getiéU 
ral), el cual debe reunir loa reqiiisi^. 
tos d?0 llevar, por lo míenos, Ocho año^' 
como miem/bro ipctivd de la Asocia*  ̂
ción, de ellos, dos' con Triando-(eri pró-^ 
pieda-ri de la tropa de iMiadrid; éstar 
en posesión de doe o májs ínedaílaé 
del M'árito escultista y ostentar el tí-  ̂

■tulo de Licenciado a  Doétor en 
culfad éostejada p-o-r él EstadO'. (Bóld? 
a falta da candidato que re-ima lasí 
c-o'ndíoian)es anteriores podrá ser pro-e 
puesto otro en quien no -concuiréan .̂ 
siempre que reúna alguna de las es^ 
tableé idas en el ari.ícdlo 162 de está 
Rieglam/rinto y cuente educo años com'd 
mfiriimíiun (en cargo activo de la Aso
ciación. ‘
Sección ^  Disposiciones 'generales* 

ArLíouLo 182, En tO'da troipla se lle-  ̂
vará la siguicnie dccutoentacióni, se-* 
gún modelo;

•l."̂ Por los Guías’, la 'detérm'inadS 
a'l ,.trat>ar de este oargo, la que podrá 
ser sustiiiitóa por la libreta de qué 
habla el Sî â teina do patrullas eri laé 
tropas qué lo adoptOTi. '

h d  í ó r  loa InstructoTleiS'; 
aV HslQ-riales de ICa e^íploradé?^ 

de .su gru‘̂ 0 . ‘
É) partea resúmenos íriérisu'ales'.
G)’ Piar tes de a-ctós obligatorios y  

volüntariQs. que pasarán m Jofe d# 
tropa 'al •celebrarse ca-|'a,ririri, ' 

fíj Libirela de éontahilidad 
^rripo. „ * ^

E) Diario dcI grupo, ofí que sS
harán ccnstar todos lég! áctos real}^ 
zados por él mismlo o sus unidade.^ 
■altas, ‘bajas, ;cxá;-men8A olasee, confW 
rencias, diplomlas, grédris, etc.

F) Libreta de accíonios rriéritoriaé? 
y SUS' récomipcínsas f  Jo acctorics reA 
probaiblés -y Sus Córréciivos.

S.® Per los Jelfes de tfbpá* 1
A )' Reglsítro' general dfe ei^Toriáfc 

do-res. ’ ! i
B) iPJegistro de cargóos y ésipeci-aW 

lidadcs. ’
tCj Res'úinéries trim ésíf^eg .; q 
Dy iínverilario de m aterial  ̂
É) ftCgistro icfe, correspondeiridií^ 
FT íDiário de la ’ h ‘
’d) Los démás refeí;Stros y |éigajriá 

que ccntribuyan a facfli|ár la 'ofeariík 
zación y e l ‘éoníocim'iehlfo exaofo dé 
cuaiiqui'éT dato relativo a la trépá, sü |' 
unidades e ‘inidivíduos. . ,.

Artículo Í83. Al firiai So érida 
nfesirle! los Jefes de t-ropa remitir 
la GoMsafía gerieral úiha hoja ésta*̂ .̂ 
dística, según rrioideíc». ; , y

Artículo' 184. Todaé lásfCóiriurifcaSíd^ 
riés ique se dirijan por el personál ins'-i . 
trucior a. cualariler , ó^anismé |u p ^
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|i6 t, ogn'^ll'alicmier fln, ,s'ê án. cnr^a‘da$ 
Bd  ̂ icdtií4#tó- Gom-sejo' tó(:Uic-á 
'póii ei .y.̂ ’íB.̂  (de ;su 

■ r̂tí’Ciílo i8§'* X a  a-üiigüedad len 
au’ál<|uier 'Oar ô ú&\ iperspnai ins'tiruo- 
fdr sp ooiüiiara dlasido la fecha -de g.ei* 
f^ ed id o  él Á'QPiBramieiito *por la iG.0*- 
'toasaBla Podrá ser éorimuía-
''da 1̂  á'oiügüádad cBienlda en los ear- 
^ds fié Jle/fe, Instructor efeotivo., su- 
f;ern̂ |nl§râ ^̂  y fospecíalisla; -pero <s¿Ío 
se coni^Dutará él tiempo en -que estos 
pargoa"toai}-an sido ejeroidos prápti- 
díñente, ;

Mí^tibulo 1S6. Gada año se publí- 
ia^Goinlis^ría general ‘el ps- 

/cálaifoq gislrtieral de ¿fofos e Inistructojr 
|T'{̂ _,fie fddas clas*ps, que se^ io lará  a 
-l!;̂ .Mti!bIic&oidD de oéte tReglamentó.

187. ,Toda baja, sea cual 
|ueh8,í;la oausa fqne la -motive, aiern  ̂

;Bca. fie* Jefe-s ó- Instructores 
do cxialCiiiióir clase, será inmlediqtar 

cucí^pa á Gomiisaría Igpneral 
‘por el Jefe de trapa, o si es la de éste, 

éj üptxspjc» de Alto Patiroúato.
■ t  Avttculo fé8 . «Siempre que ,(por 
bpálquler circansianioi-a éonfourran 'en 
M a  poblapfondo's'o miás' irop'as o uni- 
fiadps de tropas dlsünta;3, oorrespori- 
■:|forá cl̂  foapiao al Jefe cfé trepa naás 
^^tlgua cb! él cargo, salvo el caso dfe 

éfetniviese ¡priesenfe con carácter jé Jéfo de la tropa de exiíxeri- 
Ípmít4c*í(5n deí Oonsejo Nacional, pue© 
jÉlítouce© l«e cQpre^pondorá á é©te.

' ‘ CAPITULO 7IT i i
^  juA TARJETA D® IDENTIDAD Y DE LA 
IpSaíIFIOVOlÓN DE LAS Í̂ -ALTAS DE ASIS- 

TENCIA
189. A todo e:sfplo.rador, 

îpPsde qdc obtenga lel graido de terce- 
-f árépdé proveerá por bu Consejo téo^ 
pito^ de una ta rje ta  de identidad e r -
Bedida a  instañicias de éste por el 

dns'éjo N ^ional. iDi«cdia tarje ta  con- 
léiildrá la )fotOig‘rafía ¡úH iiiíÍeresadc<, 
fio büsto, viéstido de uniform é y sin 
fepmbréro, Ja hüélla dél dedo pu lg ar 
fia i*a miano izquíérda y ,ia ^fuma y rú 
brica de] explorador, y $erá an to rk a - 
fia ĉan. él gello -dlpl Oánépjo Nacional, 
las .ñrinláé y rúbricas fiel Preslfianftfe v 
Béo-rétarip ^genéralps y eJ selíp del 
Atopaejo fopnico ¿oiraspondienfo, 
y  Xana (que -etsta tarje ta  ipueda sieri 
|Táadá Válídanraalte, es n^[e©:ario que 

fefrend«ada m  i.® Octubre, 
“E i^rp , «Abril y (J^lin de cadu afío por 
M IpéttructcT eieotlvo^fi^^^ '|rupo y pe-, 
ílafia con ^1 deí Jefe do tropa.
' :No m  6)odrá refrendar ninguna tar- 
M | efiyo titular haya faltado irfiusti- 
flíqadamíentc él 80 por 1(K> de los. ác- 
Itcs obligatorios oelebrados en el foí- 
^ illtre , í ;
• X l  óxplqr-adcT podrá usar su lar- 
iota de idenitiidad para acreditar su 
Bérépnél’idafi' ante las Autoridafies^u- 
barnátlYas y miUtáres y sus respec- 
P toé agéntes, síémprie iquc obre como 
lá l éxfh-orador, y ante todos los Con
cejos, érgahisimos y  rníen^ros de la 
jAsooiación; pero mo tendrá validez 
^'Vaná:si cárooíese fiel último refrlen-
fib, qpe debe conlten«er con é í’regío a 
lo qué antes «̂Ó dispone.

Artículo i 90. Tiodos !os demás 
l^iombros de la Asociación tendrán 
tam bién déreobo al uso de tarjeta fie 
Identidad con loa requisitos y condi-.
S-fiP/éa. que *es'tabteaa Girouiar ‘'

¡Consejo Nacicinal, fepba il9 d'e d i 
ciembre de ,19.1*6-, y sefáni solicitadas 
y expeididas co>n:ío« en lá misma m  dis-. 
pone.

Tan pronto obtíengan su nombra- 
mjíento definitivo regi amentar i ainien- 
te, !os miembros «prcteotores tendránl 
derecho a la conceisió'ii de tarjeta de 
Identidad después fié un año d'e lá 
íéciia de su aidmlsión como tales, :

Para que las tarjetas de i-dentldad 
del personal instructor puedan sér re - 
fren,dadas por «Becretariá general, s^erá 
tíiidispensable que se 'remítan acom
pañadas de oficio fiel Presidíente del 
C'onsejci técnico en que ;se acredite 
qué el inteiresádo desemlpefia activa
mente su cargo y no ha  incurrlfio ép 
causa de síeparación a partir de la 
fecha del xVltimo refrendo.

Ái''tículo 191. iPara todos los efeor 
ios/reglam entario^, se 'conisiderairán 
justificaidas las' faltas de asistencia de, 
explc<radores a actos obligatorios, 
siempre que ohedeci’Gsen a éníeripe- 
dao!, ausencia, -exámenes, «deberes íiIt 
eludibles en o-ñoinajs, talleres, etc,, 
de.^gracias de familia o mandatos del 
jlfiíe dé -éste; pero será fn/dispensable 
que ol padre o representante legal dci 
explorador lo oomíundque por escrito 
al Instructor del grupo autes o dentro  
de los ciiatrO' días siguientes al acto 
a que se hubiese faltado. '

Én aquellos casos en que las faltas 
sean notoriamente ajenas a la voluntad 
del explorador y no se hubiasen justí- 
ñoado en la forma expuesta por inÍT 
pedimento legítimo de quien debiera 
hacerlo, los Gdiisojos téonicos« podrán 
considerarlas justificadas, previa deli
beración. Todas las demás faltas, sea 
cualquiera su .fundamento o pretexioi 
que se invoque en descargo fie ellas, 
serán injusti:^cadas.

Ariículo 19i2. La comisión de faL 
tas de asisten-cia injustificadas en nú
mero equivalente al 80 por 100 de los 
actos obligatorios que se cele>ren du
rante un año escultista o«casionará au- 
lomaiioamente la baja del interesado 
al leirtminar el año, o s¡ea el último día 
de Septiembre. No o-bstante, los Conse
jos Tóenteos podrán acorda;r la baja 
de aquellos exploradores que falten in
justificadamente a to-dos los acfos obli-: 
p torios. durante tres meses oonsecu- 
tivos, sin esperar a que transcurra el 
afío escultista.

'Artículo 193,. Los exploradores que 
por cualquier causa prevean que no 
pueden -asistir a  los actos obligatoriosi 
durante un período determ in^o , po-  ̂
drán sustituir la justificación a que 
$G refiere el art. 19*1 mediante solici
tud de licencia temporal, firmada por 
el padre o representante legal y diri
gida al Jefe de tropa. Las faltas du^’ 
rarfe  el período de la licencia se con
siderarán justificadas. Dichas licencias 
no podrán concederse por más de trqs 
meses consecutivos o seis hq eonsecu-» 
tivGis durante cada año escultista. Los 
exploradores que estén en uso de li
cencia no podrán asistir a ningún fes
tiva], viaje ni acto extraordinario du- 
rahíe la duración de ella.

Artícuío, Í94. Él explorador qué 
durante un afeo escultista haya faltádo 
injustifiicaidamiente al 80 por 100' fie los 
actos obligatorios, será apercibido de 
b m  por el Xon^í^ic .iécnico^ x .

áár de esto nb mejorase teu asistenoi£¿ 
(Jurante el primer semestre deí año 
guíente, «causará baja eñ la tropa.

Si é  referido 80 por 100 de bajâ S; 
de faltas de asistencia se comete poj^ 
exploradores que hayan de ser alista-í 
dos para el servicio militar durante^fil, 
afío ésíiultista corriente o el siguienté, 
no podrán «er propuestos en su caso 
para el disfrute de beneficios de dichá 
índole. V

Para el goce de beneficios ácadémi-' 
eos que puedan ser concedidos será néj/ 
cesarlo que la inasistehcia durante íoS;, 
doce meses anteriores a la fq;?ha de 
prcipuestá nb «exceda del 20  po«r lOft; 
ae actos oMigatórios celebradas. «I

Artículo 196. La inasistencia ídeíj 
personial instructor n los actos ob'íi^
f aJtórios será apreciada como perjú-«
. i'Oial para la «existencia y fines (íe íai 
trcipa por ei resp'eio'tivo Oonisejo tfic^j 
pico-/pero gi «éste no pusiere todos lo i/  
mie'ítós para evitarla y aquéllu ,se p r6 -¿l 
ío:pígn&e, podrá ser tratada por el 'Oon-«| 
se jo k)«-)d !e«n pleno, el cual adoptarSi 
ta$ medidas «que estinae p ru d é n t^  
para  remediarla.

T lT U L iO  IV  

Elemontos proteotoreSe *

/  é
DE LÁS DAMAS Y  SOCIOS PR O T l^T G R l^ ] 
DAMAS Y  SOCIOS DE HONOR, SOCIOS 
i PETUOS y  SOCIOS rüNDADOREB |

Artículo 196. El nom!bramieuto| 
olasiíicacidn y organización (le tcdo^| 
itós mliemlbíPs’ iprotéotore.^. a . que 
rtefiere este capitulo será ¡díe la exclty.. 
s.iva coimp‘efíengia dé los re©pectivÓ^|j 
Ooinsejos de Alto •Patronato. '

Artfculc» 197. Todos los TOeqi-^̂  
bros’ proíie'Ctóres satisfarán  al respie^j^; 
tivo tOonsejo de AÍto Patronato 
Ouota mínimla tirieusual en «calijlafi' uój 
doniativo', deteniúoiada idichq Gc:Ú7 ’/ 
Aejo y «pagadera ñor mensualidades, 
trimestres, eGapiesiree o anualidades,^ 
a voluntad’del interesado, a exííép'QWn'. 
de los socios perpetuos, jpara Í0 § 
sprá ép absctlutó voluntario él 
de cuota periódica.

Artíoúlo 198. Las damas «y sooiógt, 
de honop y los fundadore-s y perpé^í 
tuos tendírén dercdho, aparte dé! jtítu,;  ̂
lo que se ¿es entregue por su ircspeQáí 
tivo IQoniséjcí, a un ddplo-mia e^iecM^ 
expedido a p-éticióii de éste por joll 
Consejo Naicionafl.

Artíoúlo 19<9. Todos los «miembroi î 
pppteictores mayores dé veintioinqó, 
años tendrán- voz y voto qn las Asam.- 
bleas locales y en las elecciones do 
Cons'ejo «de AÍto Patronato. Tambiáíll, 
tendrán todos 'derecho a  ‘asistir á  tP'-í?, 
dos los actos que organiioen jo.s íG‘oú¡-̂  
sejos y tropas, siemjpre que la capaj^ 
qídad del local Jo permita, a  juich> 
del Presidente o dél Jefe, respectiva^ 
níénte. En lo«s actíV' fentrad^ re m «  
buida 'gozarán fie prefeirenidiá: 
éí público en ^géneral para iá *ádquisxy 
dión dé lo-calidaides, én íá forma qu^. 
deteruninen dos organizadores.

•Cuando ;un miembro' prótleictor Sg 
encuentre accidenltaimienfe, éñ  
qui er p obl ac ifin dende e;?cistaii 
8éjo y tropa de esiploradores, podrá^. 
tamb|^aii^g.Teicii^^ ^
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bron^ así cDüTh'o el de laí? sii^OTipcnq-* 
i¿ds o cuestaciones que se realicen

iCon, ^  •<^biía3unso-4a v a r ia s  de  
■Sifiias en tiéa 'd es  d e  d ife re n te s
Vinciü^. ' < ■

Les bienes y valores de íx)C^ 
'fiases aiáadáridcS icón fondos proce-» 
tí entes de Úóxpejos o. Tropas de dis-- 
■|Eitas pfbviéeins. . . '

d:T;iBd Las duótq^: de'̂ ^̂ SG'oios proteclqv 
jlítíb, no adSíOíátSo a Consejo detormi- 
:ÍLMá. d '
P';,!9,P L a  p'mio., gao  d esp u és  m  Js ia lca  

b ien o s  d é  C onoejos o T ro p a s  d i-  
Euqlíoo,
I í r s j  cOiTiprendiidos en  Ic's n ú m e ro s  C 

í̂ - '7 so eo n s id o rá rá n  de  !a  p ro p ie d a d  
tír  I r  ] F o d e rn c io n ts  dcb ic la inen lé  ccns-» 
vliluidas, cuantío  pem lene^cafi a u n a  de 
ípótés en tid a d e s  los Coneojo^ o TropriS
Ja rrlíphv-iCí n-íTir,AT*nc: TV‘Ot̂ "'’<'*nmonos ntirriGros se rr  mrm,

„L) Corán íonolos y  y al orco dol Ccu-’ 
#djo 'riá'Ci'onai.i
'" iP  Les subvcriCiones cnncectjda’s d 

fu e  so cóBcetíLd. pon, ■aí -Bsfado n .la  
rÁoocdr;íápn. tícáíscidá ia  psrLe mus -̂ a 
ai>:;2 3̂  aii Ls núnioros C; fí y ne lóS 
iparrarfos Cj D* respeoíiv|sinetfte. 
ú iBtí Las bienes’ irimiiabicL ñdquiri-^ 
ffítís, por él CcnL.ssJo -NaraonaL 
f^'Qy Todos ios bicnos y valores 'ñe 

'CLisc ca'O sca.n. adquirÍGOS 
tó por el mfemo Gonsejb,

é  ayo de las -dcStínad;os a la Tro-

éoiB*espoii‘derán a lap iU  Tíopiá,
^ i s i r / a .  ■

m  f'O p e r la  que  máVs a d e la n lo  -no 
mCA'c! de bienes pro-ccilcnlcs de C oti- 

■|bJo>s- y  T ropas - qtxó %é oÍisuéh^ .n .
Lar dóüotíiones y ieyaays ■ & -• 

jolios a  íñ v o r  del inrleinp‘ Con re jo ,
liasy-nantes y  p ro d iio íd e  de  lo -  

^ a s  cla-see 1;/otí'ós loe b ie n e s  m m ^
 ̂ "im f  

, {pae
eoti l a s j n k ^ i o s  so v o ríp q u e n .
5' 'T r  É l pnotíueto tío v e n ta  d e  ;cuai- 
fu ie r a  do tí lA o r  b io tesV é valoras.
V| s u  Lo^ b e n o M o s , ó b le n l 'á tíf ' tío  la  
v e n ta  do o b je ío r  e reu lflsrn s. ro p e ro s  

- eerití’naB y  residenciáis tío  ex p lo ra d a -  
peas fe tud ian ité^ , s le i t íp ra . qaB  ' t í id io s  

.torprmiHm os esíén ' í^cjsfiniitíQS p o r  e l 
jo lrm o  O onsefé;

P d  M  ro ím rfe n te  T iu é  cn # d a^é  tía  
p l ^ c u o t ^  tío  áncioE p ro tS c tó n éS 'ad .6-̂  
fcf} t  DÉ y a ' tííÉíIdf i C éns elo'  ̂ . U na ve^  -en -  
feiéideiS to tíé  la s  a len c fo n ée  y  boeoií-^ 
m é m  de  la  Tropa; já^

’. /f e i  el im p o rfé  dé  t í f c f e s  cuotas^ W  
b a s ta se  p-ár,a-eEte ñní̂ :-.fe.0r á  corrjp^iéíatío 
|ó n  eárgn a Blnos' b te e s  dei uroBfa 
.pgnsejo . . ..  ̂ , ^  "
f^ L )  B e rá a  Tontíoé v a lo re s  tía  lo®'

■ pQUééjOiS lo c h e s  en p ic t o '  
t  J  / ' L oe ̂ lé^átíos y  tíatíB ciones bechoB 

a'sv):r tíá GobiB j a tíé ternnfc  a tío . ■
I  ■ I M  iréritá-s, Íiíte ra sé s  y  produé^-- 
to s  jtíé tiodoa ítíf  b íe p é s  f? d q u irtó o é -p ó f 

p m i ^ i ó  p n á ^ é ó  o tu c ra tív a ,
te s ' obíenW oE p o r  v en ia l 

g rre M a m iá n ib > o  teuís3,qui^ o t r a  p p e -  
.jpB ipá Wcita;|?' im ló r i2;ad;a q u é  con  te s  
F i í |n i ,o | biem es ,ae rea llcq , ‘
' b tí t ó s  cipotao áe  los- socios p ro tee - ' 

o re s  ausorU os a l  .Gons'ejb, 0011 hm  M-, 
n itaoteáios a  q ue  ée r a ñ o re  é l n ú m  0 

te  tetra í)(5.
'4 r Lo-B protíuoteB ' tíé  festivadoB o r -  

po-í 8  C ónéejoD siu 61 co n -, 
.ir . . la .T u a r ta  .jonrt§,.

dé ■teévqp;  ̂ realicé eon feo'n'Ciirgd''6 tí

ILos ber:̂ ..flcios> tque- obionga :.Jdé' 
ía organización de cantinas y rope í^ ; 
ésioultistas y residencias tíe‘ explora>¿ 
dores ■estüdiaiitGiS.
^  ^LotS premios'oñ mc:etílico ctie c! 
CoSséJo obtearga tíe los iquo -a teste ñu 
tíe.^qué ei Consejo N.aclonaí.

.:Íd L:p Eubxéiyicnés que obtenga 
él Consejo' tí.8".-iAyuntatiiieiatoíS, Diputa.- -̂ 
ctenés 0 ;tíé:}Cuai]qiúcr otro- órgaáísihó 
o éntítíütíúñcial o dé Autorldatíes, btn- 
presas é '.pírli culañés,  ̂ ^

8 tí t m  bienes Inmuebles, xnuobics 
ŷ ÉémoYleiiías adquir'itíot fxor Con̂ -̂  
séJtí .éon- :^uiyfí^.(tes propioyo Técibte 
tíóé '-qp idóiiativo ,̂ sin perjuitdo tío qtJ# 
^Uétían ser usados por la fTboptt res-* 
iteóiiva.. ' ' ' !

; jB.® Los productos tíD>vftímbolas, rte  
fé>s, :tcu€6taeiointíl/ 010.10000 o r^ n ice  ei 
Consejó sin di éDíteúrso dé sú Tropa, 
y 'lá.̂  iouorla piarte dé Ics-próductec úé
l.nle,;\'£clr?,s que crcTinicé y  rcalko com
o) r'onrursn Íd;é la Troño^

.I>) ^Berán fondos y valores de las 
Tropas:

jití Las cuotas pagadas portíos e:s:- 
plóra'tíc-rcs. s:ahs) ql caso de- apíiOmcídn 
tíél iSistenife tía í^adrullas, en-que cada 
Tatniílla será Ifa-propiétarfa de tes éim-

mefo las Oliólas vó^IuníáriaÉ qué nue-. 
feú.j:M.idfacér Jos Jefes e ínsifuctoreé 
® é,,í6dBiS ^claseé.
; Las tres c u a r to  pif^es-tíd pro-- 

tíúétD tí e f  ost i val es. cspcetáicuras.,. tám - 
ené^taeiones y  derñáé actos Pea»- 

Itedós pór jla  Tropa; con el éoncurso 
y oTgtozacídn jptevia tíei Consejo a 
que ..está afecte-i ■:
, iStí La lotellddd (del producto tíe 
iesTníeridos netos oTgan!?fa.doÉ y  cetc^ 
b.fátíoÉ, por la Tmpn síii díclu? con-' 
cursó. ; . (

'4 ó’ J to  tíotfaeioncé j  legatítís jte-̂ : 
Bboa a favor idé 'Trepa tíeierTTiInadá.

i&tí 101 material adquirida eon fon-’ 
des-d e 'Trepa.

6tí Los hméñGím  uM.eñMoe' ¡eP: fa. 
venta de objetos elaborados por los 
éxplcn^adarog en los teiteres que fa 
misma Trepe tenga establarntín^ o tít 
cltí r̂tó̂ s véndídoB en erpcmicionos tí,e 
irs,bnj06 man.úntese de tos mis-mos et-̂ - 
pl oradores. 1

rfd Las rentas. iTítet«e$ y  totía 
e too  de ffu to t y  protínoto de teones 
pfcgtíedad tío lá Tropa.

'8? l ,m  premio '̂ en ^metélteó qu# fe 
Trtíi>a .̂o-Meniga tío Ü-os otorgados por el 
Gánsej'o ,Nacional 

©tí 3̂ 1 remanente tíé te i cu o to  fe  
ftíeéos protectores desipúég de otibrir 
lof .gasííos de alquiler del domicilio 
éociail o parte áe él ocupado por ía 
Tropá, lué, agua, .láikpieza, cnlefaccién, 
to b iliá r ia  y teateriiat dé oíl ciñas,

J?) :Safá;n: fandos- y valores tíef 
p iid  irte reseiVaí 

...Ütí IM$ tres -parte^-vfe in#-
btenes pxpoetíenieg. f  Tté-»
.péÉ tíkHéltos á <le te  .pufeica-'
cltín tdB ^ té  Tvégftméxttó.

fetí La liarte - mía da ícm íondof v 
Valcm d-el Jtadcdirl m m n ié
ésta -ééparar cite- liít.O| 0  p.rupUtíéta dé 
te CíMBitíü éjécmiív^ 
üiíálá. áápíM  f e  :rémrfé,  ̂ "
’ Sbtíóuío í m  g a t o
Beán tía tesá'omprapdifes en ^
te 2d »ge ^ to s  Eaíatoíos s e t o t o i 2¡ a ^  

S^órBterto.^ 0  , ^qlj .

^vtiétí^é^é^ éutentedÓB: 
fá m  re0H,teÍo4  éte porjuteío de Mi 
jóosioTíor áprébacten (por la ConiisítíiL 
^ ecu tb m  i

.Aitfculd Si©. Los Cotisajos 
5̂  Trop-fibs tíé énpteTatíoréS podrán dls^; 
papof libramont.0 do fontíoc •en- hé̂ *-
naiMi-o de la Asoüiadiúa;, cñzi loB Vé^ ’
ftifeítaa -qué uno fe  dMioe onga- ; 
:liisteóó'^fetermto y 3io|o-ite responást- 
tóíktetí-de loa miembros qué los tone- 
ü k ^ ú .

T B T y i^  ¥S 
•fk^anísm cs esc«vtlt."sto compl&mmm

' , iOATlTULO HrpjtERO
•0 u hm  T.ut>sntóoi^BS, .pi>TiJ/a.iDAun®f

moñ, iaopimos y fejirmAS srsctmTiBVÂ '
Ariteuk) -C20 . -.Tarii e^áMtíacer una 

F o c é to to to r á  nocostm  ̂ t t í  Qno eéa 
BDlicitoo fe l tOaUBote S ao to a l por al 
71) por íCó écnm mínimnin de los Coft- 
feéjós "éxteténteS añ la pvóviücla o pro- 
■vteóto.. qué tratan da fotícr-aí^sa, 2 tí 
Quó á  la  B'óíioitutí so o^cómpañen .co
pias icertiílca/iaa ¿el acta general Bn 
fem los ,Coxise|oi solicítanteB teyan  
acórtlatío pedir te  Faderacitíte y de las 
écte.s particulares fecada-^crnseto^an 
qué léstos íiayan. acortíadb ctíbGrirséw 
8 ^  Que tanfbtóu ÉO-iicñnjpa'üc una Me-: 
pooria suscrita por üas repPesonlí^-; 
t e  de iodos ÍDfi Consejoa solicltantBS,. 
cti que m  tíetailen t o  JineS'pLoeed^- 
nilentüB que pretcTife cutnjnir ia Fé-*̂  
fJoroción, rnzom^ én que ce npo^ 
ya iy |pOf xpjé se e^üma. nececarla:. re - 
mirsce C(te que cnenia para fui enrió/- 
nim ietfe, tíotTñcillo c?íiclai de la Fé«- 
áéf.ación y  -plago por que re prcten.fe 
eonetátnlr la tmitmt o a-í-tm- de ser fe  
feroóión téáefM M . 4^ <Ono Té nmm^ - 
pañe aaímis^-o 'ól xpTéfé^é  fe- Bcgla-#: 
m m íé  '^tnétñmí^ dé te Fodefacíóm- 

iOtíé- fete ^ca .aprtóafe Jptrr el 
j^ritenf] '-tíet^u-ée do w  ti los Oonv: 

'm  fe provincia ^  ■■■ 
f te ín g ía s  toteresadós y no so 
ntítieri.fe.:ñl foroyecte ds'Fetíél^acíón. 
u é l 4  .partir de ala ifectis -en 

0 v 6 b ^ 6 n  ém GdiGcto rfeólon^ m  
lfeya.,óotniteéafe n- ló | ¡Con^jt)^ 
aftentee, ímnBóurreft docé mese? e!S' 
qué la Fedemoítín constituí-
fe; se enteudcrtí' <tuó fe- ñppobccítít^ 
queda e!n tífeéíe y  To rpod'ci ^ I Í cUbp -̂ 
ié  n.Uev^tnont.e fcasía dúo irEnscurraít 
feés*-ifefios.-''

Féferrcinuós re CüuatltufráW-;^ 
futiolonafáTi deMro de las norín-a’g 
fierate  fe  'óéte BegtetóiBttí,, y  pofetín 
reí' di^uÉta^ dlBOlvUTCó '(títo por |a$ 
fnietelis y  cri bx fóTF^a"
feo  tos ¿óntífios tet^.óí7 ótttetiffiéndcK-, 
té  que quéíteñ 'dfeueitaB *tíTBO-íaóto- 
■al fesi^areeer t e  Candóte que ÍSf te--- 
icgtau q totírít. tnótm?, tmo, jpñ fê  próv-' 
v iiid k  o ptov'&cte- q dónde

podrá atíteflsarsíe bm-

F^éSetseíW/ ásMafiTOMiíe icwn'R-' 
-'tóy.da ten.áT»é- vcrf.6 eorn» taJ 5F?.(t0rn-,

• m in  'C1X las AsawWeaf- I(!*ralon«? y  d» 
MtíV PalKitiftlo. [E! ■reí-fresfmtfi-n.ft' <5’© 
te  Fodst^óidn podrá; ternbfán oJ^sfen- 
t e  la répreseuTación fe  tcK.tefi los Gori- 
jeejoî  q u i t e  integren, ea t o  roforldaf^^ 
Aiainbjeai
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I Las M'iitibalidaoes ipo-:
Sfátí ier breadas H ipor les
feéíiSj0jó« y P’,#eraw nes/sin , re-̂  

que dar oub|ita {previa al fioUr 
bejo-ilía'cidíiary remitir áJé&te íj.opia4e 
iáé qisíposiciotievs o l^e^latmeníos por^- 
^ i 0 %qiról|as hayan dé re írse , Queda^ 

siijétas a la ínspeooíéii't^ y 
í^ ^ in i^ tra ü v a  do la 4 “í^^^bíóP.
, AHícuio S©i2. Loé taíieres se rcgi- 
'rM pÓr u iReglaineiiio iéterior. Tan- 
t.q el proyeoto debste como el 4e taller 
'íSerán presentados para su i^robaoíbn 
í-a] Gohsejo dNíacionaU Itete organmno 

oreará premios, suhvenoio- 
iioí o recompensa^ para los telleres 
ídiie más se ^^sUngan por Ja éScaci/a, 
‘intensidad y perseverancia de sus tra- 
-ha|os y por su buena organización y 
funcionamiento.

Á¿rMcnIo 13.2Í3. Jjo disf}>uesíp en 'e! 
iártículo anteyipr será aplicable a l̂ s 
'^aéueías que'púî bp/oTéar los Conse- 
'jcíf, locales, como asirniemo a tes Ro-

.Todos tes Reglamentop espíeteles 
•poique ihaj^n de regirse Taíleres, 
Escuelas, 'Bibliotecas, Musoo^ ;Rop̂ 4 
jjfós y 'Cantinas escultl:Sta3 o bualquier 
tefrp Qr^anismo complementario de Igs
f ue,auíorÍ5ca este capítulo, se sorcete- 

án a la aprdbuciÓA del M íniste^ d§ 
Thsí.rncoión. püfolicá y pellas Artes, pór. 
condiieto deí Consevfb iNaclona!, no ipiî  
dlend'p 'entrar en vigor h>asía tanto qiil 
Üq recaiga dicha aprobación.

CAPITULO II N
; : ©E Las seggíones depo r tiv a s  í

r Artículo £B4, En teda Trqpa donde 
;ijxistan exploradores de la tépcora y 
cuarta catearías o de lina de eílaa, pów' 
urán prgatimr los Consejos tóonicos 
mná Bección deportiva encargada de 
JdasaiTQlter esta filase de Juegos f  ejer- 
Pipios, granizar los conSuréos éorres- 
pqndierifbs y contender y corresponder 
'con las Bopiedádv ŝ similares,

ArMpuIo 205‘, Éerá oondicidn kidis- 
l^ensabié para autorizar la creapíón de 
íiina iiSección deportiva que pl funcio
namiento de ésta no interrumpa ni en- 
ítpripe ĉa en lo más mínimd los actos 
Obligatorios, prácticas, planes y fun
cionamiento de te íropa, así corno que 
no oca-sipne la s^aracidn de ningún 
éxplorad'pr ni Instructor de la unidad 
a que pértenezca.

íArtíoulo 1224. Las Becciones dep-ór- 
11 vas elegirán sus Juntas diraotivas 
ébtre los -asociados, sean o no explo- 
fidores,^ y Se régirán por "un ílcgíá-; 
rfi^td iinprlor qúe debe -ser previa- 
nipnte áprébado por el respectivo Con
s to  técnico. i
• 'Artibuío 22f7, A las Beccloncs De
portivas podrán pertenecer Ioí? expÍQ- 
'Tádores máypres de quince años, tos 
ántigiios exploradores y los miembros 
teetivbslr protector es mayores de Vein-. 
Tilín años.

Artículo £26. Los fondos necesa
rios para todas las atenciones de estás 

'̂ Beccúqnes serán faollitactes por sus 
réomp'oñentes mediante cuotas o en 
oirá forma, o porTds Consejos de Alto 
Patronato, de sus recursos propios, 
sin que en ningón paso se pueda dár 
■ésía aplicación a'fpndos las Tropas 
'i de sus unidadés, tíi éólicitafse de 
3 di0 en nombre de la AsociaclóiL , ,

Artículo ¡^9. Dp los act.oá de 
Eecoíones deportivás serán ■únic^iíneh- 
te respon&abies s-us Juntas direbtwas, 
y  de los de ciraLqtviier miembro ■de 
Bocciones, como talos deportistas, ios 
iiicliviüuos que los realicen.

Artículo .£30. iBajo lúngún pretexto 
se podrá vestir el uniforíhe xie la Aso
ciación ch ningún acto de tes Seccio
nes deportivas, sin prévío acuerfo y 
permiso escrito deí resx^eclivo Consejo 
íécnico.

Artículo ,231. Las Becoiones depor
tivas podrán 3-er olisueltas sin más tra- 
rñ i tes por íps ConsejoB técnicos/y eti 
casos graves y urgentes, por el *Jelo 
do Tropa, en el caso de que sean da
ñosas para tes fines eseu'Itistas o per
turbadoras para la vida  ̂de las Tropas 
q da cualquiera de sus imiiantles, va 
qué la educación física tiene amplio 
áasarrollo en las práoCica$ y pruebas 
Qscultistas. Contra las referiSas medi
das lu) se admitirá recurso ni rocla- 
inaelón de ninguna dase,

"TITULO VH 

■ Actos esoiiftístas.

C A P IT U L O  P R lM E ñ -0  
de las ex c u r sio n es

Afrtíoulo 232. La forma normal 'de 
aplicar y  d'esarroíllar Ivodô  los proce
dimientos de educación ij de enseñan- 
^  peculiares de la InstifAi?{Tfm, será 
la de excursiones d'e día completo rea
lizadas en el eam)p.o por las Tropas 
durante los domingos, las cuales ten- 
-drán el carácter de obligatorias, sin 
per juicio dé los campamentos, viajes., 
bxÁ'ursiones extra-ordinarias y otrag 
salidas análogas que serán de carácter 
voluntario. ' !

Artículo 233. Bi las Tropas tuvie
sen un lugar permanente en el campo
t ara realiizar ®U8 excursiones, se cui- 

ará de que en dicíio lugar cada gru
po ql'éppnga do su paree-la, y-dentro de 
éadá nha de é s te , cada patrulla la 
süya, a fin de qué en ellas desenvuol- 
v &tí s u s  p la rn r s  o’stás unidades.

En otro caso y en el supuesto de que 
los, gruuos no .realicén sus excursiones 
separadamente, se procurará que cada 
uno egta¿oU‘.2oa su vivac o camipamento 
en sitios distanciftd-os de 200 imetrqs en 
adelanle, a fin ote obtener Xa necesaria 
independencia para la labor d'e ins
trucción.

Artículo 1234. Aparte d e  lo d is p u e s 
to én el Manual del Instructor núme
ro 4, para la realización de e x c u rs io 
n es  ordinarias se te n d rá n  e n  c u e n ta  
las p rev e n ó io n e s  sigp íG n te?: '

1,‘' El plan previamente formado 
para cada excursión debe ser obser- 
w do exactamente. Estos planes deben 
constituir un conjunto imotódico pgra 
períodos determinados, generalmente 
para trirnestres, "de suerte que las d i
versas materias, cuya enseñanza y  
práctica, según los clistintos grados, 
hayan dé ser desarrolladas, se encuen
tren aitaónicamente distribuidas para 
■oblener él residlado más eficaz. Por 

, régja general, el prim er trim estre de 
cada, curso escultista debe ser dedica
do á la “iniciación” de enseñanzas y  
prácticas; el |egündo, ai '“dosai'rolío v

i^ilanzimierrtQ’'- de ]a.s mismas, j  el ter-^ 
teró, á la “á}]dícación” p^ed-te do'céro, a la “á}]>Iicación”
S<u:pu8stos prácticos en que t^ g a n  oa-.) 
bina ol mayor iiúmerq •Jte&íido de
aqnálias. ■ \

é.^ E) material qua las unidades: 
hayan dé transporiar en cada axcur-.’ 
sión debe cíGiedar prepaa‘u-?ío o en po-» 
der de las pv^truHas, Ség\hi los^oasos,; 
desde el día antorior, y debe le r  de
ve Ito al almacén regreso de la  ex>?i 
curéión o ai día sjgnléBrte.

’S.'̂  La hora de sauda será, iljadq, 
scgiin las estaciones y prócurando que 
permita a los t^-xplgradoros eim:^plir ííw 
dividnalmjente sus deberes religipsos; 
El regreso debe Jter antés de la iiora 
genoralmente d.6stinada para la cena 
en cada ¡población.

■4.*̂ (La salida, siempre que sea po«?
sibl'O, dé-be hacerse desdé el dómteiite
social, ja fin de facilitar que los expto-i 
radorés tomen y d’dpositén ei máteriaL 
y sus bordones, que deben tenor eplpd: 
badosipor orden tíc mi mor ación en bar-: 
doneras do patrulla.

'5.'' Si las unid'ades salen ú la 
ma hora, será conveniente que la 
pa marche unida por la tpnblación,Tor-? 
mando los grupos por orden dé c a te  
gortes. <

te.*" La distancia 'máxima a reoorrof, 
tanto a la ida cofíiró'teí' regreso., se gra^ 
d u ará  prudencialimente según la 
goría de tes exploradores de cada- jrru^V 
po y ias estacionas, evitando ciil&ido-s 
saménte que se produaca ta t i^ ,  y t e  • 
niendo muy en cuenta que la noríña 
general para todas las edades debe seq 
que el explo-rador al term inar la mar-] 
cha se encuentre en oondlctenes fitete. 
cas normales que le permitan sin in-: 
conveniente ni cansancio cualquiera dej 
su-s prácticas.

7.'̂  iSe evitará a todo trartoe que la) 
maréba por los caminos, después dé 
salir de la población, te^haga en for-r̂  
mación cerrada y mtarcáñdo el p a m  a 
no ser que se apinivechen estas oaaslo-^ 
nes para la enseñanza de .movimientog 
tácticos, evoluciones, honores, etc., 
aun así, se cuidará de alternar estaé 
prácticas de modú que no fatiguen á. 
los expteradores. Borá preferible qué, 
las unidades marchen distanciadas iupít 
de otra y cad'a una acomp-añada de sií 
Jefe, en columna de vjaje y entreteni-p 
das en conversaciones o explicaicionéá 
útiles de índole moral o científica, trsu  
zade de itinerairios, canciones de oam!-? 
no, relatos amenos, etc. No deben em
plearse la carrera ni el canto al s r̂bifi 
ouestarS ni en los camiinos cubiertos 
polvo. '

La reunión en el -punto -de t e  
lida debe estar dispuesta de suerté 
que los Ouías lleguen algunos ‘minutoé 
antes que los Instructores, para reante 
a sus patrullas, revistarlas, pasar UfiA 
ta y tenerlas dispucsta.s para la 
¿a de aquéllos. Los Instruolorea, a &U 
vez, se personarán algunos minuto^, 
antes que el Jefé da Tropa, con igual 
objeto resipecto do los grupos. La t e  
lida debe hacerse precisamente a la 
hora señalada, sin esperar a nadie. 
drcíha hora no hubiere pre-S^nte ningiúíí 
Insiructor, el Guía más antiguó de los 
presentes mandará aviso urgente Réq 
dos exploradores al Instruiotor que ne-í 
sida más cerca, consultando gl caso, y 
esperará la contestación ohedoco-  ̂
rán todóé, a no ger que, mientras tan-í



to, SO pa'oseñ%-otrp líistruGíor o Jefe 
^U0 resueiv-a io más conveniente.
" 9.̂  En 'Ctí-as miuy crudos, d'e lluvia
pertinaz, nevada ánundanté o viento 
iíiiracariaclo-, en que, fundadamente, se 
siip'Oga que no se ha de poder hacer 
BU el campo Lsibor útil de ningún ge
nero, pod'rá ser .suspendida lá e x c c r -  
tión.

10. Eas excursiones deben ser anun
ciadas por io, menos oon tres días de 
anticipación, en la .correspondiente or
den, en la que se indicarán hora y sitio 
de srdida y demás prevenciones nece
sarias para la buena inteligencia de los 
nxplorad.ores, tánto ,;Si saliese toda la 
Tropa reunida cdmo'jsi lo hiciesen las 
unidades séparadamente. Las órdenes 
:serán fiUnadas por el Jefe .de Tropa,

Si, por cualquier causa, se* .sus ôen- 
diese la ''excursión., un medio eficaz y 
fácil d'e hacerlo sabor a Igs e?íplorado- 
res, sobre todo en poblaciones no* muy 
'grandes, puede ser la adqpción áe al- 
.ganas señales con banderas y bande
rines izados en el domicDHo social des
d e  ed .momento en que se suspenda la 
excursión hasta tres o cuatro horas 
deapué's de la sBfia‘l.ada para la salida,

11. Bajo ningún oondepta se per-  ̂
m itirá que ía.3isiañ a .las exenrsiqnes 
oxpiloradores que no JLeven bordón, 
cuendá y diemás objetos reglamenta
rios, a menos que estén exceptuados 
por este Reglamento, o qué, debiendo 
Vestir el uniformé y teniéndolo ya 
corifieccionado, tiio lo usen. Igua-Imente 
se pr.ohib© que formen en las álas in
dividuos no pieríeneiC^entes a las Tro
pas <3on todoá los re(|iuéito'5 reglamen- 
tarioé, mm o  n ifeá cantineras, n i- 
fióa de corta edad a quiones 1 as fami- 
3ias pretendan introducir con oual- 
"quier m otril, etc,, etc.

Sólo so pomitirá llevar perros, si 
no exiceden (de uno por -Grupo y  en el 
caso de utilizadl.es para algún servicio 
útil. ■

d.2'.. En toda excursión será indis
pensable llevar los, banderines de Gru
po y Patrulla que corre&ppndan. Si se 
VItil izasen toandermes de señales Mor- 
|íé, serán conducidos por Ío.s explora
dores que hayan de utilizarlos, o, si 
fu8,?en variois," por los íSubguías.

13. Al empozar y terminar qa-da ex- 
biinsión, los Insíructores pasarán-lista, 
y -en él segundo -caso recogerán Jos par
tes de asistencia, que deben entregar 
los Guías.

14. Llegê da; la Tropa â l Gaanpa-: 
"ncnto, después de izar y saludar ,a la 
¿andiora pacional y cantar di Himno, 
qada upidad marciü^rá a su párV-éla ó 
Kigar deaiignado, ctonde, ante todo, so 
procederá \  instalar las tiendas o' trí
podos, no 'SO llevan, y colocar
en ellos ordenadamente ¡los equipos y 
matoriál. iSéguidarnení-e com.enzaráñ 
las prácticas y ens;eñanzas. Bajo nin
gún co-ncéptñ debe permitir se que los

' jpbjeto.S que cohduzcan lo.s expíorado- 
' ros éspám por tel suelo.

15. ée tendrá en cuenta el princi
pio generoil de que, -disponiendo de 

^tuía^ ihteligentes, éstos deben aer los
qué dirijan la labor de ,sus Patrullas, 
isin perjuicio de 1-a inspección e ínter-, 
vención más o menos direcla, según 
los ,casos, del personal Instructor.

La primera ¡práctica desipués -de la 
Hegaida al €.ampamento dehie iser de las 
que no requierén ejercicio corporal, a 
ün de dar desc-ansG a los explorado-:

ros. A ésta seguirán otras lo' más va-̂  
riadas -que sea posible, ha^ía la hqra 
de comer, no olvidando que no se de- 
be fatigar la atención de los mucha
chos, y que, por fegla general, cada 
práctica no debe co-nsumir más de 
miGdia hora.

También se tendrá en cuenta que 
las prácticas que -exigen ejercicio cor
poral deben hacerse aintes de la co- 
múda p en Las últimas horas de la tar
de, y  que no es conveniente dar, en 
orden oons-ecutivo, enseñanzas -de ín
dole lintel ec tu al que exijan un esfuer
zo de ate-nción muy s-ostenido. En la 
mayoría de los casos, todas las' prác
ticas y enseñanzas deben revestir la 
forma .de juegos, concursos entre Pa-: 
truliaf  ̂ o iprocodimientos análogos.

Todas las ¡materias .serán explicadas 
y aprendidas 'prácticam-ente, prescin- 
•diepdo en ahsoiluto de teorías y ¡dle re
cargar Ja memoria del muchacho, que 
^érá iaúto más útil cuanto,mejor sepa 
“hacer” las cosas, aunque no sepa re
citar lia parto teórica.

16. La comida debe hacerse por 
Patrulllas y utilizando, siempre que 
sea poisMie, los icomedores do campa
ña jiíedhós por aquéllas. Se acostum
bráis a las Patrullas  ̂ confeccionarse 
Gil él campo sus comidas en cocinaé 
soncfllás icónstruídas por los explora
dores.; pero se evitará cuidadosamente 
que, con tal pretexto, abandonen la.s 
demás prácticas y enseñanzas. Toda 
comida debe ser presidida por el Guía, 
que hará observar las reglas de ur- 
bahidad pertinentes al caso. Si por 
cualquier motivo comiese el Grupo re- 
únitío, presidirá el Instructor, y los 
exiploradores ‘se co-locaiA-n en círculo 
en torno de ¡éste.

Terminada la comida s,e limpiará 
cuidadosamente el Jugar en que se 
hubiere hecho, reuniendo los residuots 
en un hojm algo distante, donde serán 
quemados.

[Del servicio die aguada, tanto para 
comer conoo para cualquier otro mo*- 
mento, se encargará un explorador 
por pit.rulla, designado por el Guía.

Después de comer se dará una hora 
d'e reposo si las condiciones atmosfé
r ic a s  lo permiten, al aire libre, o, en 
otro caso, se reunirán Xas unidades ©n 
sitio cubierto o protegido, para con
versar o descansar. Siendo ¡la hora dél 
reposo síubsigutente a la comida la 
más peliigTosa para la disciplina de 
Jas Trepaos, el personal Instructor re
doblará eu vigilancia en estoa casos.

117. OSn toda .excursión será conve
niente '(iedica-r algún tiempo a juegos 
de -libre iniciativa de los explorado
res, aprovechándiose estas ocasiones 
por los Instructores para observar el 
jcjaráctár y condiciones de cada cual.

18, Bi en cualquier excursión hu
biese que .atravesar yías férreas y se 
aproximase un tren, o marchando por 
caminos llegasen vehícul-os o cabálle- 
rías a gran velocidad, se evitará en 
absoluto que nadie grite ni dé óide- 
nos que, en tedo caso, sólo con tribu-: 
yen aJ aturdimiento de los explorado- 
fes. En tales ocasiones 80.10 4ébo es-: 
éccharse la voz o siíbálo del Jefe qiie 
lleve di úaanido, -el cual debe ser cie
gamente obedecido. Para loigrar este 
resultado conviene realizar frecuentes 
simulacros. Otro tanto se hará para el 
ordenado embarque y desembarque 
cuando ¡se viaie en buques, ferroca

rriles u otro-s .vehículos, con arregla 
al )Manual dél Instructor número 4.

19.  ̂ Biempre que en cualquier ex
cursión e5¡ Jafe que la mandé autorice 
©1 baño ide exjplorado'res en mar o en 
río, se estalblecerá una línea de bile- 
ixois nadadores, que no podrán rebasar 
los que no S'ep.an nadar. Si nadie bu-  
piere o no hubiere número bastante; 
sólo ISO autorizará el baño en el caso 
de que üaí̂  aguas no pasen de la altura 
del pecho del explo-rad-or de menos es
tatura, y no haya corrientes peligro-í 
-&a's o fuiertea marejadas.

El p:a8o de ríois, barrancos y otro^' 
lugares análotgos se hará ^iémpre utit^
1 izando Hos diferentes y Valiosos ser-:' 
vicios que pucdén prestar las cuerda^ 
y bordones, y  adoptándoee toda clase 
de preca/uciones., bajo la responsíabili- 
dad dcl Jefe de la columna. Lo mig- 
mo se hará en t e  ascensiones albinias,-.

í20. En toda excursió-n, especial-? 
miente durante los meses de caior, $■©' 
dará en la-.̂  marchas cíe ida ¡y regreso 
un descanso de ddezJ minutos 
miínimum mitad de la marcha, 
és'tá no excediere d'e una hora y trein
ta miinutos; y de diez minutos por ho
ra en otro caso, no olvidando nunCft̂  
las prevenciones, higiénicas par^ evi-: ¡ 
tar insolaciones, fatiga exeesivá y  
otros acciidenies.

Artíeuio 2*̂ 5. Biempre que por. 
cualquier circunetancia justificada éeí' 
hiciese néceSário, a juicio dol Jefe dó' 
Trop.a, podrán ser sustituidas las ex-- 
cursiones de día entero por miedias 
qxwirsdones de m:añana o tarde; pero 
en estos casos se red’ucirán a la mitad 
las distancias a recorrer en la marcha.

Artículo 2(36. Las excursioiües no<v 
turnos sólo podrán celebrarse d:eslde 
1.̂  de Mayo a 30 de Beptiemhre, siem-  ̂
pro que el regreso se .efectúe ante§̂  
de las doce títe la noche,, a no ser qu6 
se hicieren para pernoctar en el Cam-¿ 
palmento. En todo caso 'será necesarfd 
el previo acuerdo del Consejo Técíii^; 
bo, y no serán ¡de asistencia obliga- -̂ 
ioiia. í ’ j

En esta o tee  de excursiones Iqí* 
Guías deben jr provistos ée faroj 
linterna con vidrio blanco al frente # ;  
del color del Grupo en uno o dos de 
tos costados y en el centro del vidhjó  ̂
del costado Izquierdo el número de ía 
'Patrullla.. Los aibanderados de Grupo 
llevarán farol con vidrio blanca La 
marcha se hará por unidadies no muy 
distanciadas, en columna de viaJOf y . 
tanto la vanguardia como la retaguar- ; 
dia, estarán constituidas por un Ins-* ¡ 
tiuctOiT y una unidad de la categoría 
superior que haya en la Tropa. ILdS! 
éxplomdores-subiinstructores marcha-: 
rán a (los costados de la columna.

Las prácticas más indicadas para 
esta cilaso de excursiones soñ, entre 
otras, las de telegrafía Morse con lu
ces, orientaciones por el oído y por la' 
estrella polar; estuidio< de la esfera ce-* 
leste; inSitalación y desmonte de cam^ 
paimentos; ;servicios de escuchas y vî í 
gilancia; supuestos escuHtistas ade
cuados e interoísantes; transmisión de 
órdenes, etc.

Antes de emprender ,el refreso y  
después de terminado se pasará lista 
a todas las unidades.

Artículo 23t, Todo lo icIiBpuasto 
en este capítulo se supeditará al Sié- 
tema de Patruíllas gn él caso ,de sor 
éste adoptado en debida forma por las 
íTroipas.,
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i á $ í ' U h f m i < > : v . ' 0  '-&i% dn^ 
é^iéfiy cn'^atiiisááAó  ̂ y' rid^Mian, f  Í¡^ 

üóimmípétía tU
§M^4^ m m áy Imyüii dé <x¿«

¿j|i|];11̂  Im -Ga^ilDísm^to^

Ml h’ a 
'0 0 lni(Udn¿̂  ̂ d& ésibm, M j&h'ki‘M  y di- 

íCM G^íp'asKiic^t^ cî 'irâ í̂iiün- 
f4ííá; . | í  J e#  #  la Tro|)íi; 4vg^jiáu^om¡ 
|̂í|;j;‘ír̂ ''íilo.-5d taiT5blidn

'éiuúñin 0l pm ipainen# %

•^^cfPi;?nj(f¿. .•^¿^g^aó -oh 'á  ,sa-lVo
M^<|ífeovdb. presenta apfe

-'pScíaí Ĵ íí̂ a d‘8 fo "ftropa <feí
]>ü6'S Ip

cap'.vt.eoe;í8r:'i o, ¿,\̂ L0; íiin x^crj'ipdo de
D\i?edáia esta- 

■^eé’0i$Cí.,!ds .iui^os'.
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IjSíS iseimion-es. aaina^
imft Vr 'Xái'n*r̂.tóífj¿íc¡!í A /i¡ .'ici- ĝiM
-W-- - •

#llpoi^fefB?](t^li ím  $k^fe}1i¿í5̂ to e l :
' ’ • 4.« M  h'$ 'i^i^yUéñú^m
^1 '"̂ irapr latófciKiife j  é! -eo-/

^l^,- afóéÉímbrtololí^a- 
Ét 4f̂ /&i’c4í '̂6í t̂e tiiMla ¡dd demicñio áó- 
%!!;:*
’ IntS'nf^illíaar los yíncialo.s ’d®-

l»s feoiiseijcrf; 
deM ’ íDdeMrcáto uM q 'Itm '
■fMóM lOh ^iécio$' á& h  •i'abdr 'éáiíS^; 
'^mtd y da m  pneém
j%‘ifrpi) 'oabC'tá, M' é> úaÉD^ú ipQt falta S-e 
iiif'GJuno* y  po^ 'hdkm éim á^  é é i ^ t ^  
Éüi án>í, maAaMo pea** o tm

>Baelliíf̂ a3̂ ’ la iiianMed.aoi:áa de 
'!e4'a.í#a-s© ,í?bí?" paH©
Í)0^'-pMmMéé,'té^^ Bñ fe íiiT̂  tañé- 

y’0 ^ ‘ één^ó m ' h  q^B
’ñm(M' p 'í^ ■ ■ pfvfol,
■■ '6.̂  «au f̂íícl'eo‘as!C& ec?ít>' -
'■̂0̂$! !%-'áfeééi}i ¥  .■0?íemta)óidíi,-ée'loá ac-*' ■ 
tds< {^ îfmriú&' pot ÍÚIS-- 'eafAwB.itarm y  
'ál^kMcmtít los:
a ' on e:^cw.$feii6  ̂ j
m 0f /  .

la iKp'l'ajrif.aeidn d'ai, 
ĉ\exYr>í de v̂ê íí̂ Iias y ¿le 5eÉ eâ áñ#*̂ ) 

pLioa f:*?j:.tiíi.:̂ a9 r̂ M!í>l®í!e©d;̂ Fto|.
5> Ceer-fi r̂ een in:^W’

.i>t. t  (-oa {'o 1(r>3 expíiorarfoí'éS;,B:Dtd^. 
lvx¡a$f̂ r Hl>sô ,’3liy mB :d̂ ü%oios f  hué-
kd& ŷ Íes.

^Vrrriirj.iXr; j  íiym.Qfyitit
^  fuvil l'Á *5 r^V'baoi-da de feé'ssic-üT- 

ippeam'k'.cidli y  m -  
h\}AÍuY^r-\iAn típ fDJi4'b;i d'v̂  ̂t e  
ífi.% vé^vfúcn da !o.s re '̂isirca., doeu-t, 
a iea teebp  ceíaidísJteM^
^ 4i'‘ii'^ulo 2i2, fl%nJejMQ. ea

ía y n r^ tv -^ ie  lecaclicMiv da4eg.*,-peMa:eie. 
r¿ay ^frqíthp.qvp ;pa t e y  pO];ji
i0S^^ y, ;>jar̂  aó te tt-,, tó n ia fe r a  
to i‘ íaelji>dr{íri efe los ^ ití’̂di\̂ dx)Aaí? i 
^■8f e  a laa reü'íüi-ei :̂é. ■ sefea-nalfe,' 
doíicede ixn 'dd,.i¿^ig;teaa!a ¡
^qüiivaiím te ú m M  4 % 'eoi?i0GÍrda | 
pr '̂a. ^auimvüK5^$ ■**̂ iii%a;ta es de- ¡ 

5 Uí̂  ú m  "f sá%̂ ¿̂  de j

•eairaáífe^cyS'0 qtte m  pons^leir^- i 
¿ É l  Jb8 tiñ«a% B í am: nQ^m^ójdá é a  m»- 
íjtrd'Ip- 'al^aaq,. t e  íait^B f e  acmdlloa pjí.̂  
p ip re d d H ^  da- fe s  q-u.e ¿onstó  .<jiie aa-

Gci
•feíle ite , ate., d o n d e  n o  pe/edan  a b a n - 

'áeteroff a la fibra fe  la ra- 
tife fe í- y  ^ée lo s  eatfeiaa;t6 i3  ,q^©

diales á t e  fe i^ü . Xos
l í o t e b t e  í'te'áodc- ad feírrra;^ :/ 51a  cb ¿ -  ̂

•al'W' de
.ébííab.cp^e le s  so  - a n -
■pij8ídéa-ed ea  í̂j-eábs ■'ê 1i\Htew'be■‘CirJí■ íial-: 
t e ' W . t e - q H k ^ á é l e f e l ^ e p B  el 
ppüjoixl^ de asiatíF  a las peub iD uosvd  
tó } É  -eleefto ■ ipateclan e e p a n te a ?  p r f e i a -  

0 &iÉ‘ idjspomGÚíi a los
o Jéíe’S ’á& ÍQ.8 rpvio?̂ a.d).o8, 

o l:l''>r X v 'je f te  «rb o ja p e r ic J  i e a r >■'"''r 
n^'üfejpa <Va c;na t e  i n c ; e
a'fjiátósroTi:, 'O ISíS i-etó^.B ¡Bti q ii^  t e -  

- & reh í
i r t lm i f o  ' Sí^3.- d^or' re f^ a  g m í m l f  

$eirú & #w P 4 iteée  q n a  IjaÉ ra iin io n e s  
áe-rnar.a te  se  cefeilnaii la ^  ji iá y e t, a a -  
tfe  t e  8ÍXÍ0 áa I-a ,tarda y las fe

aegdia la eaia?aiói\ y  laá cofe.; 
MíÉábrb.s. y sireunsiaínoia^. álé la tecá- 
|4 f e 4  "delíiteiéo 'ex-eed-ey d e  É om . f  
Reídla la  fera^tóo^ $ ^ m  m m s  t e f e -  
■ d ife á m

Bieiqnicio dio t e  'fedefefe^  f e  
ife'CbáirfeSy|iT ;i© d^m  _te@ pse p-ralfeífe 
b̂bmiO' .gQ nf«.íé$ p ^ m  lu

'feraá:dB. fe  8-feiS -.reuniones te$ si- 
g u te i te s :

i i f  X a -rennión d eb a  e e t e e a r f e  en  
p n  s a l tó  con las M ce& ayias eoí^blieio- - 
t e a  Iiiííbéniá5€;$‘, P'OTD Kitóaa eñ p a ti fe ,  
t ó t e é s "  TÚ M g^xés análiofO'^ id é a te  
m  it/o^lble £ feF  l a  e t e í > i tó  f e l n a  m ii^  
éháfeoa.^. --ai^Étie: d e  í m  I f e f n y g n i^ t é a  
qu-̂ _ oéúB(s-Q3i t e -  íbnS^fefeM fe' f^Wpfffe- 

l i s f e  -SíMíSB- d®fe©- fe f e í ' J>tp¥Íf.Íd 
f e  los^bái^lente TOOTO-fte p&Th 4 Q ite  
Im  bieife- cyfeuteM'og por
t e  c tó i s ^ o s ,  M í^  ‘BpvfTímmQ caída 'O®- 
pí o ra d o r  é l 6-ufo,

Xn tofo « 3̂0 , los -asieBlos debin. 
difeGjiesme en  b lie m s  dn p sX m lla  
f e l  m€Ti. oefe-s;ios fiOr o rd en  f e  ni?- 
íher?i<oitó de|ar>áo oin cou-par fe.g lui> 
gfefe ioorf^ptóufeni^g a  Idsl fe o  íálíeli-.- 
■ ■' ,eíéá tó í í r t e l o '  & -xm^ '4é

-p'ára a# te líi ' á  o rios' a é te r-  
y íp '''ó las ltó íé , M  o íi aá^tiBia p-ctílr^eídt, 
¿dcS'ó' p o fe á l i ^ :b rfe rio ^

t ó t e o J O : $ / n t a n o p , - .

W t p a .  ® t c '? & ‘ 3 é m g - i ‘! 3 .- Í J ’ú ü r ; ^ 2 í

-t— ....... T>"*eñ&rOT3 a la^oabo^ía do sxiá-
o nt.iy po\:jn- 1 i^Fupo3* En feno qa;^, m asistiere uX 

■ r^nd Autfeteid :0 p-é^soXa oíd,raia'-'& 
■m.fens^á-d# ,.a v fe# %  p c t 'x k d é  fe  

o ao>atia»^nto, m-B darrvoBiod^- 
J.0 eaá>#r U m  b a r i 'i 'i í
p'fe tpiMn fa  Imbiere de ocnfer' f e  
oti^<.aivsa.

 ̂4a" -A- la eniárâ día d?v ios fee-ñopOt 
í5W&etó^¡s> aof®3 .0 IjRstriijctow, íóa

fe£^áa‘Irasía ■s0-te''€ixteoíseivia.rse,
Xa liyUi £12' ‘'fesoM 'POíf ’ el BoavcXa  ̂
rió áeí' Corinjfo jíéísate^ai íünal de fe  
f  c u te  a, ínic4brandéfe olfe yo?; 0-1 
tifeiyo: del icTfemfe t^nm, ,patoáia

. . . .  p a irn fe  -qiío
•nd -feayan, fetstMo.

 ̂ ;ü4̂  ̂ Si iprogiuina fe  las rotinioiiés 
4 á j |. í^fe í|teip.aradp {Opa , f e  

.fiáfyá  pasfefe, Xíorfe^'fefeeii fGírfer¡ 
p^rte :S;$BCi¿lía8 ep n ító te fe s  o efedM 
.aí îbíMí f̂e^  ̂ -tono íá in d te , sobre..iiiáun-  ̂
t e  4 b bXdcde m’-^teri€3 práH;C
i'te'fe fe  ra^árlei^ oieré/feü; Uudiuaas 
•Oyiu:|íii aĈ P̂. 0^ 'Cuoritos.j -GÍ¿̂ .
fe d n lfe  f e  párufe-febuíitites ydíríti-^ 
m  de Igís ya Tesfe^fe^; 
fe. b
q;ne . .

■ oteoiS niiiau^afegráillo^ ó ijasf. . 
.■gos j  m^miTipsm; femieros mns&ate> 
P iperim onte deattlloos o reereativot 
f r  en g t^erfe. ekm i^  w ^dúm ú  a fe 
Idfepfe&y Ifeseilafe^ y  f e t e  fe  ító 

oítfefe fe 
.altól del -p te  cq rf^ ^ o ife l^ # , a , fe . eá^ 
.í^ufeitó lpÉi ĉ í̂;afe üí la€ :iSsbífeiaî  ;fe 
^ofe iKjveiá^ n feoaX^lidl^oío', o«urS>* 
tísfe, EfdverteBcte .c p n ^ ^
ifiiforec-te do bodilte''^olcam .oto.

íln-.' 
oíros 
Uva de
"áte  a ís tte  y nrm obM  -a los ernlxo^. 
feA^s, Irasla .fin o s-aaí' el t e
.(ffeones 'rcfeiteq .fe .Qrip^aario tono 6 
frteá párfe ^ p r o g r ^ x

Jbfla rc fe lfa  fefeáxtreirá ^ooi di Ute-? 
feb f e  fe

Aídte - o fes^u^ &' la f ro^iBionof, S  
lia^ -t4.ém|xj pwdep. rennjl!^'
;alfel!a4 tjm.enfe tes nátrdlfeG. p'ara. ti"ámr,

41fe

a las
ArCtete vaeaoioué#

.Mecidas t e  Edgia«.nOTiló 
U  a fes teodpstee^ 'ao  
fe tó  a t e  m u tetio s ■SBítmndiés, 

Aratelo, t o  mp'Xi^Mú e t m é  
baoünfe m  .oT^letóa &fe.poiioteo 
t e  'O-nfe aiafe-^
rm , d> Xatelfe# dbbifcs^ceTÍ ̂
i-m5ilarfefe\0n..........................

- mPITtíXO ,

'HĴ .. P!B£M'?2GíA b|i iX '̂’-
Afefed -̂O -'.£4̂  AonqM'Ssqnfe 'féb 

icbí4 r ^ l a s  fe-opas la Vtú'^ 
rá'csa-de la BaTjdcra,̂ -'.có-n¡ too'a la 
ff;n̂ t?*icfed ipDSibla. lA  ríexba db la 
lebraóitó ferá feaignuda jpor oi 'Gcífe- 
sejD áocai en  ‘{ptenuv slendd c tó d e -  
riitóto íguo.-c^dnM,dá Bon.a1;g®0 líoílfe 
t e íp o r t e f e x a t ío á a l  'b 
im  •orífial, ^erfe.
pow IciS C tó:sdi4t-'fe ,.á^  felrotelO , 
:te  oiMes> asi obiniQ4o^-0o?otes^ 
feán 4  .conMbngMáíi todos t e  lesfu^í^ 
^0 |>ar^ b1 'íTl^w »ét.fiq y  ' 'Jti'CknMnt< ,̂

interoB’0-c

1 B i>dmen,te fe 
^ , Síí-a fu.É- 

Líí lies, y bajo :fe 
f̂ e p I te t ju  i )i de 

01 1 ,o.g 1 I ^

y o t e  ^u- bl 
Bd !T P K

'hPí:% en X a 
no oí re  ̂ > V í 

i* pgS 
n te  clr̂ .̂5 fl 
4 o. argayo f ajutfeüea'aX En o s^
4 ekTO?’Hr ,é  ^i'eaídenla del Cox i d s 
Al fe fatenatfp, ^  él -sé fe fe.
fteaiácri'^-ete-j ObleeáirfdS-B e  d xE a
d  dél €on^^|o í/éonfen. BferéS'̂ o i d   ̂ * 
traáo 1.0 tían|5í^rtó díáit^iin  
'defntós- T̂derpíSrog de rombos GonsoJoB, 

jSMSúy é^ §.-fes



: a t a  36>Kta3rH .-SníiS:52f
y lugar fe  fe ŝÍGTrrpro
'tíhQ lo p’crniü-a la índole dlu la íó'CaU»- 
idád, detbe' sov mMpasGo o pífeza pobllí- 

o un ja rd in 'o  camipío w'oe/imdn, 
líróxiiiiíc! a la 3>obIücidfe pldlcmad .ai 
^ferí-o lüg! ipemiíl^os r̂e/A'-icarios. L̂ as 
to ra s  bada js^án-feg: jde

"'la tóiaClaáa*
í) yd'rtS@aio M7, A esta. :̂ê -a Berdn
§ rí:-adaíj la.6 AuiorídadcSy ^nsUtutos, 

i\iioraóamé*^í eaíidade^ f  .„.p6r$efb.al: 
f'i;->n?stoat>íato irdns los 'asoefedos^ 

Cíi s’tó^r.al rúaTiioo oLcnaenio-á pue-

'\ l.p, í"XÂ siutmjD1a eaiará to'm aida fpbr 
,ÍI C o n se p '®  iilfliO Pa%o#ai/0 'y í:cfe 
i'ícd’eiUdai^ Autcridad-os, rápíGsentorite' 
'to; étoidMfep^ Klai^tó /  toefos- to  

Ahoru-'-r, eite. Í5-l iGansO'jo iócnieo se en- 
to r lra rá ;á i  ften ta  de ñM fe^plprado- 

, /Ijes en iü i ([iniasiol rogl aínda.
fiiSs-0 poa&le baiblijíarán 

L tek n tó s  peraltos-:ascóa.doa prdteelo-- 
'■ |#S.; y éxi otro ‘dá-Bó dijXHi.a a í  nrfeeí'io 

ios G onrejG 0 .llá eolcfefeeláñ ■(!% .a q u é 
l l o s ,  Oi:gaaií‘kJido,la cKo fai mód'D q u e  
| |d '. s e  p to 'du .2̂ í ^  in c id e n te s .

■-".y -íArlíeulo to s  aeios ♦eseneia-
’lfe  -de la Prea^csa saráni':  ̂ el reeibi- 

• ípénido 'de ésiá a Ies aapiraniéS'igto 
' in g re sad o  nomo OTíptlortoorBS

:M¿8;iy.(n'̂ c■ein̂  e1 deafiKe -de ios tMnmo^ 
'hajo la Imndera y el H'Mno fe 

''';||isf'iú-i'C.idn.. to d rá n  agrogarse^ ctro-s 
’M ícieetó, tales 'eomo distribueidri_to 
"rferompePsas, iroPo,lición d# est/íidfea 
ílft aniigüeífed, áíseu.'rscg:,>iC I f e i -  
'|)bb. ¡ ;o4rán rc leb rarse  m í,m s de óan i’-
P aña y bandiclón db la bandera^'

5n laa oireun-stanefas aconsejen.
,> Aí'tfe-iilo SiO . Xdegado e-ltoomleni- 

ft-.do proni(e4ért los In^'l-rueínTe^ ^rnari- 
i^T'án, .oainfldar '(ñ, l>0T^6n: a la íOi'ano 
i'iicráa, j:, IharáA avanmr í fe n k

Éñcd- arHdr'iorc:!!, '(ro'odam!o- lod'o'^’ oti 
JbtjdfBn ‘.á6‘'’ílrímfo0. JUt átmbdéraáa áé  

’l'fopa se coloeani don tn onsoUa, d'e 
|’re'.i!r a lo-̂  cnpl xraríorra d̂ e*]ani'0 de 
í s  presidbnicia, y  a mi izíquffe'da el 

de iS^1damení.eb€i iPrüS'-
del tonsojo  éq A.lt¿ 

n. por d'eíetennfe do éste, la (píor- 
^pórnl-triad de snfeyor ^apres'eitta.ci'db 
Iqtic asista n i aioto, i^rOittniioiBrá- m  ítúa 
WoT e^tas p a lab m : ‘‘j-lIltipIbradQTesI 

' | P r  ioríctéis por mr^stro b c n m r baeor 
r̂V.rOr) de AT^otros d ^ e a d a  pcr'-cuinA 

T/lir -^oiostrot ;,d*̂ '€i'.e0 paíTm eon I>io$ 
gei Je/fe deí’® litad o; amar a vuestra 

La/Berla M il todos, los nao-»- 
drgga, rofpefer stil Ifefat y ctiií'ipli'i’ 
GMigó éaí^áib^iofedbrr^ ^  . 

jAfÍQ  tropa ^n penq,.
piiálenldo bras’o le im p o  to ii .fe 

spapo o'n poBiddn de soxia/íconlestará 
^oz' enétfdp  3̂  simultánoam-6Bíeí 

j l írd !  iPremnfdP' T quien reciM -ía 
Moniv-'-Ga r%.íiaará: “Si a^í lo. Mnie- 
-Hi'g c0 xireniiarán Dios y fe Patóá^'.. 
i A 'cnntipiliac.íón, Ion exploradores 

p̂ ’Qí̂ nGian por piim er|: 
y en ufe Mdia.,

¡0; cô rt ai bordd'n raapoiri.dldn t e  fe  
iz.qufeKfe, de0fífer.l6 feafe. fe 

gaud^r^j uâ ii m y m  p íñ ia s  eostoTi- 
6$ ÍT(^%  oefendc’ la otra 

í o<|uA.i[-m ía éábe-za 
p a  Hos mucte<?li<rg, listos yolveráfe ¡a 

; fe tn ilfee.
A. .i-ermimd/íH fedos loa acíosk

Cantará lei EiniinOj j  i'a tropa, nix- 0 O« 
iumna d-o bcuior y teyeaicla amrteá^ 
deüfiferé-íaXite la  presides^iXíiíL ' ^

T rr y L o  ¥if i ‘ . v ;: '̂ '
Ct>n€ssidn grnx'oSj, cár^g^s 

plomas».

CAPITULO ül^PCG 
' nn TAS pBufíuAB ‘y

lArfícitlo 2W-, Ba.jo nin.giiH'.ijiq̂ tGX'̂  
io sd .nótóddKÍerári] j^dos> eárgSf ítl 
diplofeas a ningún: teptorad^^y 
rbaiixár todás y cada una fe 'ia s  .jprue^ 
b a i Ápor ■ esto íRé^atótet<¥ f
|)0r  fes CarMllas' y Mamiafe0> eú 
oua^nta ncAs^e opongan adió Kcnn^ignitóo 
04 atjisnádi

to s  íofetoidriadas prueban s-eréii 
d'd0poj.aáaa d a  Áüdo'oaráélAr 
t o  y -n id ito b iá fe  y  se  rreaifelarte'^fefe■- 
p^o.qb'forma práctica, do suelto to o  
od:-atoúidra oí’ dóm ^niO tefitoxo  Ipifeio 
de .que d¡ oandid-ntó inotpprBnrie y  
“ sD bi b a r o r ” p b r - ^ i  to lo  -cuanto -oea 
maitoriá dié la  p r u e b a  c -o rrd spóM ieá tc#  
autoúiC:’úú # e p a  d ec irlo ' 0  c x p lip a rlp  
dortoctasUlonta,

•tos prtííeba^ practi-oarán ĝ BtiG-

-gua so
ATifeulm M i Toé-G oxploradte 

f  .6'Bde o! mioBíatito om que .du*e0 jd' t e  
tin grado cu^lquieFa 'pl 
ffiíoiítario- p ^ á  p ^ a r  fei slg^i'iotrt^ p-d--*- 
'dte ^Síolkái,ar db mt Cnh^ f  ésfe 
ñú pástafeior, quo'ae i o f  ormita praü- 
ticár fe  pmA\. a c pruebn-s q m  qufera 
ql propio ip.io os?''f o 4 ® tc>on|nrGn- 
ñián$ 'éá oi p r ía - é d  g ra a c  Bü- 
périor d-ñinodi \o 

Lá {ryrudto sotteliada Lo. .pracftlcará 
Bn''CU-áqnite r4DMtetf, ponléfeo^o to  
ácuiord.o para- ello éi ínsb: údtcr npri el 
toiidffiante. ■ ■ ; . ^

t o  #m #aa Bbri pTpSíon-riaJda y ju f -  
gado, p o r  I I  J  dó$ iGufen
d s i mfemia •g'riitel iBl fiif-'jo crMílcr.dA 
do 'feiam ^^ m  íñ s f c u c té r  lo  
t e r  loñ u-.nl rég!s;f;rc' íq i#  iíe ia iT á  rd 
éíocfta,, y  to m iM b  lo  c o m u n ic a ré
Eo r ioBcrito al t ó e  d e  -trcpa^ Üa-ciep'' 

o fe tesfer ‘el j.o.i4b to - tfai ‘irtoi^ost^db, 
t e  toímBífe f  foru^*
títed'á^ .y t e  eatiñoabife. Di Í t o  to  
trGí|a; tórnaA  iibía o n .te  vfigWxú 
iirtepondlonfe.- i ,

Tani proní-ci tfa oxplonidto toyrt 
ptaotioado f  £;ípralmd.o to^!‘»s 
pas ncccs^arias p a ra  pti^np dé 
fe sáfe expedtdb por cí ttcfb do 
¿1 Xítufe cí^re^spÓTidfeutí^. y fe*- 
brito eutré íte oxpferadorraa d á  g-mda 
GÍ3Í.OO.idO:>
. - toW ciilo icctclicicita^ i A
f  ÍA y lOB íeqnislto^ $ id  4^! a r-
tfeulo" 119'; lo-s i f  f  b! M  <fei o t -  
U iu fe  ’íM  y la# qur, p m rirflitn i lo*; 
íatutoltlc^ i t i  y ia.cred!fer4ía
¿ t e  ír^  fonftficbd(^ y  d to n n r e n t tó t e  
te rrcononcti te te s , iñfrMdoii ^
ín e tm o tD r del g rupo  a pñHene^'^ 
M ' él feitteteteoa.,.. , .

AMtmúú D i íJcfg do  ifeapa: p a -
drá iiitérY teir olx tadbs í^f pyám'orríi 
y  p rú c b a r  q u e  ^0 

Ártícufe SSíí J.dteií& tul’t e  
titfer'rs íl-
líGiilG  ̂ é i tp r fe fé l  
f  feís ínsp^eíoroíf poarfe
ite ra r  ’CTámAré.^  ̂ ii^ rc í^d iio i ‘aé

róptte pyácíico, par-a cerciorarse dcl 
igifedti to  y bprovécba-

. . - ,  ,     . . . .  él'
Wií(mk> QM a  fe -0.011-.
¿é^iou de 

'Aa"'LÍ'CüÍo 205. Los tfCtrlos y nom- 
b rá n to ü t®  éte^didéB-' t e  fe.0 .cOndfe' 
Citoés regfeniteíaria^ é ^ M  rteoto^^ 
cides co™'.\uiaádos püjr iGte-
pcJOB y feopas-de lopuífe,. , ■-

M T U m  a .
U*n Mad os ¿mt’éi^orrsssr

, m m r v j j ü  'Piímumo
tti  LAS ESCUELAS OT INSTRUCCIÓN Mí-

: ; Limu ' ■ .

Axttcula 207. Dn- toda. ttep.a #5n- 
db itííxfefeii lé^Ioradorc^ in^ de 
dlcig-p ■éclio liños Vifi or^ámzai^áñ' grife 
pO0 du instruatíián mílítafe ios loiialést
podrófe oBÍár cemfeueSios porm úrnero ' 
ílinilfada úé (eyoloradurGS y  - organfeá-^ 
'do0  éii: patruifes^ ó t e  feá uriiüadés- .sus-, 
tiltítíYás -o to'Mtefenite de éstas eoii 
arreglo a ia0  dispóEM'enéS tnilítarGs.

Afe>feti1p: f 0 t .  "¥ara qu€'icsios gru~ 
p te  adiguíG-raTi oí te rác to r dn XXsouoilaS 
(dÁ |i# r t í c o i t e  itelitte , " te rá  naric
ear i o ■: ' •

Qot dispcngau ded iDIrector e 
Insü'U'CÍ'.íbr^ guB previénie la iegisia-: 
icfte i '̂bTtefe fe " '

é:.«» Q to te  te lfe to ’ la  autoriííacíM 
pú f  IO0 GteSéjo:s íocdfe? Ojcbíteañarxto 
rolaírfte de fes íñomljíras, ícargds y si-' 
luteión miMliar i(M Dií^eclor o ínsímc-^ 
IfeM . / ' ' - !

Bfe O te te  teonslíUi^nm ücn laiir-cglo 
’a km iditoasiciones - (íí^kloB, i 

ÁirtíGuib 2B9. TJm Vez a-ulcriz-ate y 
gte^itktM a ÜteUcala 4e Insíruoción
M'i!'CtFU*Aips4iirá m jéta, en ooiioapio rio 
ia% ñl to  feB feytv f̂
glanstefes y díspteiteorim 
m  ñi^ñartim íeñi^, ñsí em iú  a fes Au- 
íofidadte toCiTn^etenles y, m
ctesaciitecíais la .ÁS'Oirfacite t e je r á  neé-: 
pomAi-Je de las teuciíotUís-- qtio por jii-s 
cmñplmi'abfe ®  (Étessiq^xtotette inie- 
4 aiií;ibrró#itiríie. Sí |)ite icsti-sia fe 

ptedfete fl^te -icaráBteF, ©i gm * 
q m  ía cdifMItTrya t>o4rt ten ilnuar

-ooi’f^«ipO'n-dte a b(|ifeTl» A  fadó. 
¿Mo, üteio tai Ontpd ven-
«iidn tefe garfea n fe ob^^T^ne-ia-" - - i * •bo-
dí\s fe-
f e 0c|:ÉCÍte. . , ■ I ‘ '[

Artteío £‘6lk En lâ  p^lmfon^^ 
Úúndê  no Fez lOT̂ fHie et lerii' îTínlenfo 

-arfícu^G íne CtHipAi t o -  
Ínit̂ cíón teilítar rimrwitiax4n }% 

<h ínst’-nriorea tecultx.'̂ fep, 
tempUtexte igual iñunílidcá míe fe..??

«í bier nb pcárán giWr íi  ̂IgíJ 
totiráñr>te icDUcetífeâ  ñ é-̂ fe \ or 
gfelacite íragato ^ '̂ 0  qm
ím  B sp ltead c^  iftm -ŝ áogbx'-;
te  'a‘^fe^ íTKícnpormti por 4  
t e  dr^aosarfe la un dG '̂
fc ^ fg w n fe  p i

Arfifend'd Mfe I Grí'up̂ Hé de íñf ;̂ 
rfrv'C'f j5n imiiitte,' tte5?isn r-aré̂ ífe
•fte Dabudla’̂  ̂ ífi-̂ toAiráu tetoe-de ím  
I n m k  y to 'JNTOftorán ,b ttoa5 ,fe4 dfe^r, 
te*s>fefn.  ̂ re^toentaiffe^ fhi prmfe-:'' 
glq  AfeunA.! ' l  - , 'i ■(■

AH-tofe T M ..  ida fe  fe.;sirte-.;



'3 E
feiát;i mil%r ipr̂ ípj'a* 'esia^ lOíaipos y 
JS.s?íteilâ  |a9 éĵ piOí̂ aídiQires <5î é éá '\ifioá 
ií fgiiíTO 'la ití^njiocídq,
fetcvijÉ y8t|( ia<]  ̂ «u ^(ÍQ y
teíaioHí̂ ) ctm Ja iiiiensíilea'oijóíi 
}̂ii, A ñn 'dié' loíDtoq  ̂'m, 'm m ^  isíea po

sible 'CÜ dlom^nio ida tícboe \cm prógfa-¿ 
feiés, -d*pI'0,Tiijag .y ¡asípabialidadie®.
V /|^^ÍQiploradpT^3, ^  ip3.io$ Oan̂ po*» qiup 
i i a í l ' toiT̂ jílqcSí a ®l<a3, *p ai -dejar

¿ mísdíioil .poir fcumpáir
| 0§ ifalaCidn^años, ostenteu ei gradó 
|4é;p^fe!3# y da Tiiularp.s 
y  So fédgM en m  historial nota algana 

reíclbirán ’US loertlft&aido 
por tí -Gotnsejo lo~ 

reisipootívo, d'oMm^^to que 
Íéi3, hervirá ip ara optair* ai oargo díe Ih -̂í 
/fruptOres e/ootivó^ en cualquier trópa 

[feápafta,:!6on preforonicia otros

f  !^3. Bolaimonlo los
;.tcirió9 <h Im  .É-sjcUi&Lê  fio ‘IhstTOooiéíi 
'líilitiar; <^n6tttiiédas k>oti
^aglo'M  podrán ospedir
1.0;$ icó'rtífii2aidk>s y ideimás dofcaimonto® 
^dooéariosi para qu*e lois explbrcidoroa- 
Mumpog piioáaá aci’̂ itar  mi derecho y 
loiiicíitsfr tos ibonaficíog con'oedid!ois.. por 
% ley. Dirilios doíC'iiim'entô  no ¡podrán 

-expedíídiosi isino a favor de explord- 
doireg-áluiinnoiS (que ofíciatoento lomean 
y  f̂iigunen cdmoi talos exploradores ep 
ía fefOhia' &ta que la docu ni en tación deba 
éxpiedirae. Al sdo efecto dle áereditar 
iqiéha leireumlanícia, al pie de indi-* 
ead'ai? teeriiñĉ HQíonee m  tuaré locax̂ tár 
por iiota sellada y firmada por el Jefe 

fibopâ  c^e  leU interesadlo ¡perteneo© 
á tá ♦miám)a ftiop iodlog lo® «?0qui#tos 
regílaithentariOiS/ y ¡que no eoncnrreii en 
tí »(>ír̂ uî tanciiajS i©gicnltk que le iorq- 
|Tidián disfrutar do 4o® í>enefteio® op-' 
rrésipondlenteis. Queda prdhibidb "en áh- 
Ifoluto e:xpedir ningutuó db los oiladQ  ̂
pocumqptos »a fáyor ée  todo Jevqn qqe 
i&ya tí-do. bala óm  anterioiádad a la 

fecpa, so¡a cual fuc^e el imô  
jtlyoi y «tí día tíe m  «epaf'aólín.
‘ Quál-quior K^tra'vmeidíi de lo- d!f- 

l^ '^ q  eai' mtfe ¡artfciiilo ocasi(m^r4 Ift 
%%’m Inimliata, daSftitTOidn y iseparái-̂  

kfe iq^im bónreta, y podr^ ser 
^iónuntíami por oualquinra a íog Tri-: 
buuaitq  ̂ bóan/ó daílito|. rio faLsedad. '■

J^ Áspuiosto ión eme artíouío «é 
tiinbiién, m  áta Ĥ igo, p¿íra 

d i| tod'a itíase ée  cOrMfiicajoióries o ® -  
OPttneinitofi q̂ of pn %> hiegenno- *̂
ice^tíns pítópa ^  ^nefioiog
milíta/t^fie oqxi ¡arre-
gíq «y lofaí.
: Airt'ító ^ 4 . Ló  ̂ ônasejda téoní  ̂
pcé y 'í0m  dé t^pá proourárán riár  ̂
>̂ 10® ¡tí^yenieiite Dútohp:m|li;,

Mo, écía' ée lo |
|»é|baní^ puedian *reiaílî r excui^iohel 
e^IraoMinarlais, campámientois y a’tíol

de loising^ 
ís-^aptudente; pero, dl-r’ 

iif ígí'(|p(s iqn orno por un ó dé
ios mlsímos étoloradoros quo ó.slenjG 
Oí carga da ^ f a  o de ’eoiqDlO;radarr:SU;Í)- 
jpsírrfotor  ̂y  qojé actuará coíhía léío  del 
;j@ímpo oaj iO!c¿aÍGbes, itíSndQ jprei
'viameiite tdíesiî nado por tí Jefe de trO** 
j|,a i  propú^%:dgl ítotriijctc®* ri^ "(Srui 
f̂ió. Ix> propia ¿é:áfet(& orí cuáíqfuíéi  ̂

^áfio m  iqjiiOi osíbol (^upbis cáiíetzban Ú6 
iii^tmctoir q^^ííí^tá, 
i,' M do í̂i'eotojT ^

.tp̂ cíoidn J^iitar no .será ip^ampattblqj 
con, t í  d!0 instruclor égouitistiai. 8  i cé 
^ \ in  caso ih'u5>l'tíÍ0í ínjgtruoto-r esculo 
tista por ur^ parte y Sireetor o Ir^- 
Iructeé® militarla poir O-tíra, a qstca 
lín ^ ' «tí .̂ eoa.Tesjpond'erá la idireeción 
e ípistnumdffi de c-aráeter ,ttiilitar, y al 
prfoero tí TOtnidio le iiustrucción idie 1oí5 
explolradores, ibajo tí aispecto ¡esoultiá  ̂
ta y en lo-g itóo® ido este género,:

; CAPITULO II
i . 'pÉ LOS GRUPOS MARÍTIMOS

Artículo JB6i6. Loísí ¡Grupos d;e e^- 
píq<ra:dóres do mar tienen por ^ jé to  
4imíuJtanear l4s enseátozas qgcu'itista,s 

'rio tierra oon Jas ld¡e miar, jpĥ a fóiinen-. 
tar en iois ád\'¡ene® k  laitlcídn y  t í entû - 
slásmo por -kbs jcoiaâ  míariítímaí?̂  oomr. 
pl>Otoido |)asi lia obra patyiptíoa' y edu- 
Cíativa id>e la AsooiiaeiéiD. ¡

Los exploí^adore  ̂'de puar quedayi vsu - 
| 0ÍQS t í pi'ascnte Reglamienio orgánieo 
^n torio ití̂ anto' nq ¡moáxñcqrio por 
e^te eapítulo o por lots #lloulos co.-s 
nrespanriienítes dé! título XI.

Artípulo í2«67.. Páa?a iagres'ar en los 
grupos misrítimo® eerá néce^rio po- 
iseer tí grado dle explorador de según-: 
da, ¡síer !miayo¡r ide trece años y nueve 
fraéíSes T mieniO-r éiez y siete años, y 
'prestenfer ¡ permfiiso palemo en qu  ̂
docngto Jai autOíPizaoioxi para ingrel^r 
en '^tíos grupois, éo iagNisa*tA en cá-: 
lidíadbdíCi “a # ú w te  de mar” y cuando 
aorcdlte poseer loa oouooimientos ;sî  
guííérates ab tendrá el -Wtulo -efe exploráis 
riot ¡nwítima: Natación, remo®, 
néjs de cUíerria, bandera? marinas, 
inieiiolatura de embarcaeiones menoros 
y dé buques m  vela pQr gii aparejo  ̂ma- 

puertos printípale? y arsenales de 
E¡ )̂^ña, teies de tíiuaciSn de iloé 
qué^ en míarcha, fondeados, varados, 
Ilefviajndo rem-oilqueis y te'ndiondo cable.

Ijm  á̂fspírantés <íé mar ingresaran 
ícíeiSjdtei luega m  las patruiías y visarán 
tí újuifoimiie d'tí grupo, salvo Iqs dis-: 
tintivos' que no les correspondan.

Airtíouío 26-S. Estos e,^ploradorc§ «se 
grgaíniziaírán par patrullas y cada una 
rio tílais tendrá u<n exploraagr eubina- 
ímctor, si Icjs. tabiere mayares de idi^z 
y siete años en tí grcpo, y cuyá" dé-?, 
tíigníaclóa ^  fundiotiíarnionto ^e ajüsífi- 
ré <a lo rî Sipu.ésto para log 4e íiorrál 
un |)atpáu primero, un patrón ^cgunrip, 
un >rqél y  seis remeras, tcKimo. mrni- 

Fuera dé este límite' m&imo iéfá  
variabíle tí núíipéí'ó de exploradores de 
¡darî  patrulla, feiubordlnánííoso a lá ea- 
pacidad idie la ¡embarcación de quo ge 
tír#onga. ¡ 

ftpis-patTOlla  ̂ iftícmiarán Uña ibrigariá 
y ttí maprio fe .^ p |á  un?a de éllas. Q̂t' 
rre^onqéirá á un Ipstriíétor que será 
r^ pte-lb íé éú M  #e¿utídad
y dii^íaiiíi#ción de k  mkiñá. ’ 

í j á 'reUTxidñ de |ij?̂ igadas número 
aimjitádó fórmárá tí grupo úuê  íá 
qnidbcí ^gejrjor, (cuyó manfdo élfefá  
énaornoiiidadái 4 un fotíñu'tící? # 11̂ . 
yór <mjt€̂ oríá, IqUiO íifecibirá M úm ^tó  
rie InsíructQí-Jíefe y Jieímch'á la dkec- 
éión ■iáoñié'ay ■ *

Artfou|-0 Lpí  ̂Jnstruttíorés rés-

para la  ̂ práctidais, AxcurBíones y de- 
n>i® qUi0 ¿éáJi'̂ ^U tíi unióp- .de

, toros icte la tropa, »íempw dentro d tí 
los planjes .marioad'aa- pox' d^Jrfeldío 'ésM' 
y ioan isujecdón en todoütS! ^  riiBpue t̂ó  ̂
tíi este 'R'Otgíâ eiiTvQi, ! ’ ' |'

!¿̂ ti¡ouil'0) j27ú.  ̂Para lal 
^  de perisional iiLsts^otor 00 
las normas ímarctífe para lo^ |̂ iíáu‘iié¿̂  

En las poibíacíoñes ptwt2í^ ^  ina^  
ripoí-rie _̂no' ¡exista troipa ¡de 
pOirî iii 0̂0* croados iamlxlen 
ñliar'íLtmo®, y len ital loatso los 
taimes Ido ¡estoí̂  tformai^áB tí 
téonk'o en 4f ualdad oondioiones qué-i 
1Ó3 dé tierra; pero si so crearé Jro^; 
pá dé exploradores, m  formará cb 
Dansiê o técnico ¡en íá foirm  ̂ •
taria y presidido po^ tí ItíOe rie troplbi 
E/p luñOi y lotm ca.$fOi ¡las ínstrutíore-s^; 
m.ar{time*s p-odrán riésempeñar eargó^y 
pe (di'Chás Gqpsejois éomo Xnstru¿¿. 
toiras de tieium. •  ̂ • f¡ , i T ' w  

Árttciilo -2)71. En ]¡os puertos de 
doiide no exista Gonsejo de Alto Patro-í ’ 
natp. y hava or'g’aafead'o un grupo ma-x 
rftimo trate de qrganimrse, los or-’; 
ganipdores podrán optar éutre laiípr^ 
íti-ación previa de dicho iGonsé,Ío >,oá 
anregk» a las disposiciones de i t íe  
glámeñto., o la incorporación para foif 
dos los efectos regí amentar.? os al €on i 
spjo d'e Alfo Patronato d® póbkcióní 
m'ás inmediata donde lo hubiere cñn|- ,̂ 
tíiuído, En este úUlm^ Gasé será 
cesarla la aquiescencia de dicho Co¿̂ ', 
sé.to y  que. uña ve¿ obtenj-dq» sé 
niqiuo al Consejo iNactonal y ,sea 
bada bor éste. 1 ■ ^

AíriícuJo 272. Eentró de lo» erplp|íl 
raciofés de mar habrá sectíones os «̂%í 
Otales de 8 ¡ahr8nneñM, de Ttíe^afíi^^y 
dé Banidad, y se cuidará de 
tddásTepresentndas dentro de 
trulla. .

Las matefias quo sé debe 'oonqc f̂-'; 
paí̂ a perteneoor a cada una dé o¿ía|. 
oj^eciaíldados, serán: ' ^

inacción de Salvamontp ! ■ .
feuceár y rescatar qbjetÓB, ManéJ^ ■ 

de botos a remo y a vola, «tlpnocimléié\ 
to de los vientos en relacíóTi con 
hrüjula y m s í̂ntouiaSr CoñocJinlSení í̂ 
do lá, mtensidari de lá§ corri%n%ii m  él 1 
puerto. Gbñocimiento de tal ía ^ s  ¿(o! 
la luna y -su relación con las max̂ oâ t- 
Saber calca.TÍar k  máres. V|trar 04 \a  | 
píáipa con rampientes v mán^\t 
tes con mar gruesá. y sitinsidé;^
ptíígro. Lanimmiehto de ga?̂ óá y saiyal= ! 
vidas de día y de notíée. íbnqtímáeuJt^, ̂  
del distint/o material de salvamento., f 

Sección de T^egrafía:
Semáforo de bandotm Estatíones dé 

telegrafía. Elección <fe tei^enos y 
dos adecuados para fu é se d'está^epí 
bien los bandérines, y  áflm»á a qno b'á^l 
de éstár para ser bien yípés. Ap^eoiap 
las distancias entre estación y  cst^ i 
ción. Beñales loon bOrd’̂  y bracos. íÁíI?) 
flibéto 'Morsa de todai laé manerás éñ- 
qué Sé pueda u lH ii^  0^
iuéés por igual sistóipá. %nocimíictí^i 
rití íielió^áfo, SeñalGS0dñ luces. 
tos €e k  provincia dáñales,
cótera. Tuei'toa ptíncipáles de 
naturále®: y  aríifickjé^ luarfi/irpo  ̂
fliivialasV Copótíblknté .rî  los diíeréjô ki 
tes ;Sisttínáé'daritíó|tetf(p y teléfono^^] 
su fimoionámiénlo, ibytíxtor y  fecbá<; 
Gonotímiento eléinenttí rie la telogn>á̂ ' 
ííá sin hilos. ®anderás eu^ ôpeas y  
digo internacicnat G
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■ Conccimiontos elementalos de aim- 
Jtdmía. Explicación de los distintos 
Euesos dol cuerpo Immiano y su fun- 
ciona.rnient.0. Hemorrag'ias y modo de 
icontenerlas. Vendajes indisp en .sables, 
sabiendo hacerlos también con el pa- 
¿ue'lo. Funcionamiento de camillas e 
instrucción ¡táctica correlativa. Distin
tos síntomas de heridas, desmayos, 
congestiones, conmociones, fracturas y 
’iprimero'S auxilios a prestar. Respira- 
ción 'artificial y auxilios a los extraí
dos del mar. "As'fixias. Mcdicanreiitos 
anás usuales y j¿u aplicación.

Artículo 27Í1. I^as 'embarcaciones no 
podrán salir de excursi{5n ni realizar 
práctica.s d'o ninguna clase sin la pro- 
sencia del • Instructor, o con previo 
periiniso escrito de ésto, sin la do los 
¡áatmnes o exploradores subinstruc- 
lores. f '
': Arl.ículo 274 Para obtener el grado 
de patríjn es necesario acreditar que 
•se poseen T)ráe:ticamente los conoci- 
iniontos siguientes, a d e m á 'S  de Los ne
cesarios para el ingreso en el grupo:

I.** Teregrafía iMorse. Idem de ban
deras. Banderas europeas. Banderas 
nacional, de la Armada, mercantes, de 
recreo, de corroo marítimo pf do ma- 
M cula dol puerto. Faros balizas del 
.puorto. Señales de peligro y'^nixilio 
jpás usuales.
. '2.̂  Po-sa do los vientos y dcscrip- 

¡ciÓD. y uso del compás. Orientaciones 
gn general. Fu.ses de la luna. Mareas. 
fionooLmient-b de! puerto donde exis
ta ; el grupo. Leciura y manejo de car
itas mai'i ñas. '•••

3.” Nomenclatura de boíe^. Manejo 
de velas de los mismo>s. Ala nejo de bo- 
ités en general. Conocimiento elcmen- 
‘tal de biiquos, tanto por su aparejo 
como por ,'Ios irc??áios de propulsión 
‘émp!eado=(.
' 4.» Material do salvamento y manejo
d'e! míomo. Mdlodds para l^nlvar a los 
CxtínuicTos dbl agua. Reglas de abordaje.

§.• Ins1gnla.g ríe la Armada. Salu- 
íBS y honores. Obligaciones generales 
'de Tos r)alronívs óg ombarcaicioro-' rne- 
in'Orcs y Ia5 pariioirlares de los de estos 

Faros y sus clases. Boyas y 
balizas, pirntos"peligrosos en la cos- 
'íM y  en el puerto. Puertos de la pro- 
vlp'éia. Bajos, canales, -corrientes, e t
cétera .

Axtíeulo 27'6. Los patrones estarán 
i^ieárgados da cuidar de la liniipieza 

y ptjr.ireoh'Os y roemiplazarán 
el manteo il los exploradorcs-sub- 

;& 'trueteres o a los Insiruolores, si 
?i'(juéli09 no esktrlesen rprí^sentes. 

!^rtíoulo 2Í1. (El, donpcilio social 
los ooí|]3lor-stdores do mar íserá ei 

que fO-1 ;d.a los do ¡tLerra; piero 
ip  rríuy nóPA’̂ ^nl'Onte que los m aríti- 

pueda^i disponier, además, de un 
Ifefcál, próximo ái p^ierto, para iitili- 
l¿íi.tno como punto de reunión, alma-

de pertréphos, ét(5.
-ilÁttfctRc» 0 7 8 :. los casos dte di- 

uno d*e estos grújaos, pa- 
fx̂ do su material, después de li- 

M datí^s deudas, -a la tropa de 
fl |5r r a i  y si éaüa no 'existiese en la .po- 
i^lación, a loa marítimos que
i^ s tM  m  l a  proviniciá por
partes y en nítimbi término,
a fondos y valores generales de la 
Asóbiación" , ¡ '

 ̂A r l ícu lo 27 9 . L o s expl oi^ádor es d e 
^■ar usarán bandera nacional de des

embarco, conforme a lo dispuesto pc‘r 
iReal orden del j.Víliiiiistorio de Mdr-infi 
de 29 de Diciembre -de .191*5. {D. O. de 
11 de Enero de 1916.)

Artículo 2'30. Los nomibramiien- 
tos, exá-mlenes y pruebas en estos gru
pos se harán  per las normas genera
les establecidas en es'te Reglam-ento 
para los de tierra, con las adapiacio- 
liies necesarias, dlebiéndosé conreccio- 
nar los proigranras por los Ins'trucLo
res de estos gruipcs.

Artículo 2)81. A todo (explorador 
rnarítimo se le .icritr&gdrá por su Con
sejo técnico la correspondientG libre- 
ta^tiítulo.

Artículct 232. En atención a que 
la Virgen del Carmen es Fatronia de 
la Aíáñna, lo será también de estos 
grupos.

Artículo 233. Los' (Consejos die Alto 
Patronato ¡de quienes idependan g ru 
pos de crdpl orado res miar í times y tro 
pas de tierra, (podrán amJpliar 'en tres 
el niimióro de Vocales,^a íjnt de dar en
trada a personas direotaiinénte in te
resadas -en lo que a di-c'lios grupos se 
reñere, tales ccono Autoridades de 
Amarina, j^rcsidentes de, Clubs Náuti
cos, Armádcres, Consignatarios, etc.

CAPITULO III
DE LOS GRUPOS DE CENTROS BENEFICOS

Artículo 2'84. Los Asilos y Cen
tros bcricílcois,, o sea aquellos esta
blecimientos de caridad oticial o p a r -  
tioüíar donde existan niños necogi- 
dc's en intcrnad'o sin satisfacer cuota 
de hipguna clase, po-drán orgántzar 
cón tales niños gruipois de explorado
res, qüe se ajustarán em un todo a lo 
dispuesto en este ¡Rcgi'lamjeRlo, con 
las mddlficacic’nc-s sfiguíenites:

1.* El iDireotor idel establecimien
to lo solicitará ¡del Consejo local, 
aoqirjpaliando relación de los jóvenes 
que lian de cocistituír el grupo .0 g ru 
pos, con expresión de la edad y toda 
íq 'documientación reglam entaria re 
lativa a cada uno, y ctra  relación de 
los’ Instructores que han de .ejercer 
estas , funcron-es, expresancfo edad, 
profesjión, naturaleza y domicilio.

Si el Consejo local en pleno esti
mase viable la solicitud, .podrá au- 
tctrizar la formación del 0 ruipo, y lo 
com unicará seguidam¡ente a la Go- 
mjisión ejecuthm, la cual dará tras
lado a la Comisaría general.

Si no hubiera en la población Con
sejo local, la solicitud se d irig irá d i
rectamente al Delegado provincial, qué 
h-ará lo que dispone el párrafo.,ante- 
rior; y si, no hubiere DelegaeTo Tpro- 
vinciai será remilinda a la Comisión 
ejecutiva, que acced'erá o no, comu
nicándolo en el primer caso a la Co- 
r/usnría general.

2.* Recibida la autorización los 
jóvenes se olasifícarán por categorías, 
y todos ellos serán inscritos como as- 
pirantes, que deberán permanecer 
en esta situación un año ?! son me- 
iibres de doce y nueve mies es, y tres 
meses siso.n mayor es d e esta eda d y

unfenores d e ; diecisieté áñóS; pasáM o’ 
despifés a 'se r  exíptoradorcs de terce
ra', toldo conforme a lo dispuesíc en 
(OS te Reglamento.
' 3A ¡Sólo se autorizará la form á- 
Ciión de estes grupos en el mes ó*e 
iá'cptiemlbre de cada año.;

4.‘ Los Inistriictores de estos grU'-;’ 
pos formlarán •;p'apté com-o Vcioáles, 
del Consejo técnico ioc^al, y llteváráni 
IQ'S registros y dboumléntaoióh, como; 
'lel resto de la trcpá, a cuyo Jefe pa-i 
s-pán los partes, resilnijenes, cstadís-; 
ticas, etc., así como las bajas de ex-Í 
pl oradores y aspirantes. '

5.“̂ Si no existiieré tropa 'en la po-Í 
blacipn los Iñispec,tores de estos grü-- 
ipb,s formarán el iGcns'ejo técnico, sin/ 
perjuicio de que -si sé crease tropia sej 
icóñsiiituya dicho iQon^cjo en iformaJ, 
re^‘lain|entária, pasando aquéllos' a' 
fcirniiar parte del mfemo comiO' Vopa-,- 
les. íPara„ios denms éfectos rieglámehí-r 
tários d'flpé’ndéráq 'estos grupos délí 
'Conséjo de Alto iP'atronato de la po-, 
■blacióñ más' próximlá, ,cO'ii.fom¡e al ar-.' 
tículo 3.0 d'0 :lc's Estaítutos. •

’6 .á Las p r é c tipas, c la se s , r e u n io 
nes scm ianales, létc., s e r á n  o rg a n iz a - ' 
cías p o r  e l D ir e c to r  en  la  form ia que , 
c re a  m ás co n v en ien te . E n  c u a n ta  a 
la s  o x cu r s ie n e s  o rd in a r ia s  o ex.tr a o r - ‘ 
d iñ a r la s  •p o d rá n  hacerse con  in d c p e n - . 
.ciencia icle las  q u e  re a l ic e  la  t r e p a  de' 
Lá 10i0.alidacl, .p re v ia  . 'a u to r iz a c ió n  del- 
¡Gónsejo té c n ip ó  io-óal. Á s ls t i r á n  siem -v 
pr.e a lo s  adtó 's so lem n es , ifesiivatlesd 
p rb m 'e sá  de la ibande.ra, e tc . L

7.  ̂ Los e x p lo ra d o re s ' cfie e s tá s  
U c n tro s  no s a t is f a r á n  .c u o ta  de n i r r - '  
g u p #  c la se , n i  v e n d r á n  o b lig ad o s  n  
e s tá r  suscritO'S a la  revista oñcia*  ̂
“É l Explorador”, la cual sólo d e b e rá n ' 
recibir lo s Instructores o ¿el r e s p e c t i - i  
vo iCeniro. e’S.' n^úmiprp d e* e je m p la re s ! ' 
eíquiválenté al de í n s t r u c teres. ,

Lo s asipi r a.'ii;í e s de es to s ¡gruip o s 
quedan cíispeinsadqs de usar el uni-,' 
fOirmc correspo;ncíi'e,nte, a excepción' 
de pañuélp y demás distintivos que, 
Les .corresjpondan^. Los exploradores i 
del^erán usar Iĉ s mismios' uniformes,.' 
insignias y  distiniÉvos que el resto ' 
de ;la tropa. .

Ei .matérial que hayájn ide usar es-' 
tos gflíp'os' debérá ser aü.'qui!rido por' 
el iCentro que los instituya 5  ̂ será d e
su iproipiédad/^ , ' ' ?

■8 d Para que los exploradores' de; 
estos grupos tefiigan derecho a dis-'. 
frutiar de los be'ncficios militares o 
académicO'S seCá f'ndispensiaible que., 
cumplan en absoluto todas las pres- 
/crijpciones corresponClientes de este 
'Reglamento, iiicorporándc'se en su,
caso a las. Escuelas de. mslruoción 
militar. : • , ■ p | * ■ í

t í t u l o  X  .
Cuestiones ¡nterescuftistas.

; iGAíPITüLO ÜNIGO
DE LA RESOLUCION DE CONFLICTOS

Artículo 285. Para la fres'olucióa 
de las contiendas o diferencias que' 
puedan suirgir en e,l seno de la Aso-] 
(ciiaoión ísie clasificarán ^!juéllas ehi 
dos grandes gruípos ; ' j

i.® ipiiferencias orlg^lnadás éri lái 
ccm isiía de actos 6 en fa invasión doÍ 
a t r^ u c  iones, 1

2 J  Diferéncias ocásionadas ipoíáj 
la píntsión dé actos o de debieres. ■: 

íUnas y otras .se subdividen en laia 
siguiientes ci.as-’es: ' -

A)' Guestiones entre €íon.s'ejeros«'!
B)i Idem' entre é.stcs y Presiden"^- 

tes. ’ --B
G) Idem éntre Instructores,. . . . . .  . . - . :
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Idíem eníire és'fos y  J e f e s  de

f rO'Oci
E) * :'"ií,ro PV esidenbes €  >Co;ni-̂

s e je ro s  y- íí'O'.d de- •I'D.striiio-[io-re&.
*F,) Ííiuíij, e ii lr e  'G onsejos 'de A lto  

P a tr o n a to  y Conisejoe téoiii-octs'.
G) Id e m  ¡rrd.ro C oncejos lo-oales y 

ig rupos de  G -eutros ibeniéñcos.
H) íd e m  entre Consejos o tro-, 

pas de distintas pcblactones.
I )  Idem i e n tro  m iem ibros p r o te o -  

libones y C o n se jo s  o piersona] in s t r u c 
tor.

J )  Idem  e n tre  orgaPdsm ios o rnbcm - 
ib ros d e  la A so c iac ió n i y  e le m e n to s  
ajencfs a la  m ism a .
■ K )  C ua l es qii i eirá o tra s  íi.io teoml- 

iTrendio'R'S r-ntro las a n te r io r e s .
A r tíc u lo  2-80. T o d as  la s  c a ie s tio 

n e s  d e l p r im e r  g ru p o  se  t r a m i t a r á n  
c o n sig n an d o  cada, u n a  é e  lae  p a r te s  
e,ni niií escirito, qim  uo- ipií^^ed-eirá d e  u n  
p iiiego , los lie c b c ‘s o c u r r id o s ,  su o p i
n ió n  o c r i te r io  rJcerca de o lios y  los 
fu n d a m e n to s  e n  q u e  ió̂ ívo se  
ye. E s to s  ie'acritos_S‘0 rrirru ii-ási rp ^ se -  
tiamenite ’pd D eleigado ov ii-r-ia l el 
cu a l, en im  plazo^ bro\v'^, ros;>lv^uf’i  lo 
q u e  esí im e proeedcsnl o, y lo c oca u n í- 
c a r á  p o r  e sc r ito ' a  ca tb i u n a  cP- la s  
partes:, d e ja n d o  coj^3Ía d e  dos cloeu- 
n ie n to .3 a.ntedicibjos.

él las p a r to s  no se co n fo ’̂ m aren coa 
la' rosolirción del lo lia rá n
•iéaber al miis-mo .aegu:’ Im ncrd ?, y  en t ai 
caso é ste  enviará tc d c .  Ic.s an te c e -  
dentes a la  'Gomisi'üJi ojeen (iva  del 

'Consejo N acionaL  si se  t r e ta  de cueiS- 
tión eomprendida en civalquí'era do las 

,bía,Si0.s A, B, E ; F , G, H, i, J  y -K  del 
arttculo anterior; o la GomsarLa> g e 
neral si son d e  c u a lq u ie ra  de las r e s 
tantes. 'Se enrtendeirá que as» fírm e  la 
resolución ^el D elegado  s: tm n s o u rr ie  - 

■'m un mes* desde q u e  la c o m u n iq u e  a 
los interesados y ésto s no u tfiizau en  
el recurso de alzada.

La O om lsión e je c u tiv a  o la  G om isa- 
rtai g e n e ra l , según  los casos, re s o lv e -  

"en el plazo máx-i-mo de d̂ .̂s 
y  h a rá n  sabvcir su. vCCuendo ail «10
p á r a  que lo tr a n s m ita  a los i i f  
dds. D ich o s  p.euerdob' s e rá n  y
O’M ^galodos y c o n tra  ellos no dapa 
re c u rso  ahp jno  de c a r á c te r  e^culf^'.ía. 
j ln  las prov!incias donde no h u b ie se  
b ek ig ad o , la m is ió n  c o n fe r id a  a ésto  
co rre-sponderá  Secrel.ario  .general de  
la A'S'Ociación.

Artículo 287. Si las o u est 'o ije s  p e r 
tenecen al segundo Girupo, 1.a t r a m i 
tación y resdueión de ellas se a ju s ta 
rá a las S'iguien tes  regtS 's:

1.® Las» partes in te re sa d a s  c o n s ig 
narán por escrito , sus q u e ja s  o r e c i a - 
íbacícmes en la formh que  d e te rm in a  
el artículo anterior. D ichos e sc rito s  
's'erán dirigidos*

En la s  cu es tio n es  d e  las c lases  A, 
p  y  K, al 'Consejo lO'Cal en p len o .

En la s  d e  lacliaise C, al J e fe  d e  T ro p a .
. E n 't a s  dé la s  mi ases B, E , É  y  H, ai 
Deleg^jdo p ro v in ca l.

E n  la s  de las  clasesi G, I  y  J, a  los 
rep ro sen tian té s  del G ob ierno  don.tro do 
los nfíspeotivos O onsejos.

2 o'' Recihido.s los e sc r ito s  p o r  q u ien  
do'bu en tcndcir en ellos, p re c e d e rá  co -
0)0 íhispone el p á rra fo  prim iero del a r 
tíc u lo  p re c e d e n te .

• fu  >Bi ios interesados no ostuviie- 
i(.m. conformes con la resolución po- 
V ánvrcm urlr erf alzad-a por el proco-

d irn ien to  indiiciado en el a r t íc u lo  a n 
te r io r?

Al D elegado  provincñial, s i  la  re s o 
lu c ió n  fu e se  del C onsejo local en  
p leno .

Al C onsejo local en p leno , s i la  r e 
so lu c ió n  fu e se  de l JefeJ de T ro p a .

A la  Coimisión e je c u tiv a  del C onse
jo  N acional, sii la  re so lu c ió n  fu e se  del 
D elegado  provinciia l q írep re sen tan te s  
loe al es' d el G obiierno.

C o n tra  las ra so lu c io n e s  re c a íd a s  en 
a lzada  co n fo rm e  a  e s ta  re g la  no se  d>a- 
r á  re c u rso  a lg u n o  de e a rá c ie r  e scu l-  
tis ta , quedando  firm es y  o b lig a to ria s .

A rtícu lo  288. Lía n e g a tiv a  o res-is- 
te n c ia  al c u m p lim ie n to  d e  las r e s o lu 
c iones le g ítim a m e n te  ad o p tad as , según  
los a r t íc u lo s  p re c e d e n te s , se rá n  cau sa  
de  b a ja  gn  la  A sociación , despué's' de 
t r e s  r e q u e r im ie n to s  h eobos p o r  qiiúen 
la s  h u b ie se  d ic tado , a cuyo efec to  c u a l 
q u ie ra  de la s  iemá-S p a r te s  in te re sa d a s  
p o d rá  so lic ita r  que  d ich o s  re q u e rin iien ,-  
to s  se priacti'qTÍen. E s ta s  b a ja s  se rá n  
d e c re ta d a s  en todo caso  p o r  el C onsejo 
N acional, d e sp u és  de o ir  p o r  escuito  a 
lOis ín te r  erad  o« y e s tu d ia r  todo-s los an-- 
te c e d e n te s  del á su n t.j.

'T lT O L O X l 
IFTeserítEOíéii externa.

iCAPITULO PRIMERO
DE LOS UNIFORMES, INSIGNIAS Y D IS 

TINTIVOS

Secc ión  1.*' —  D e los u n ifo r m e s  y  
equ ipos.

A .rtícu lo  28'9.' E l u n ifo rm e  dé los 
a sp ira id c s  s e r á :  b o in a  de co lo r azu l 
o scu ro , jetrsey del mü-smo co lo r con 
cue]lo vu e lto , p a n ta ló n  del m ism o co lo r, 
p añ u e lo  v e rd e  an u d ad o  en  fo rm a  d e  
c o rb a ta  y ‘ p asad o  b a jo  el cuelto , m ed ias  
de coíior ígrís o scuro , b o ta s  de c u e ro  c o 
lo r av e iián a .

EJl eq u ip o  se com pondirá de c a n tin i-  
p lo ra , m o ch ila  o saco ,a lp in o  d e  lona  co 
lo r  k a k i y  b o rd ó n  d e  fre sn o  s in  d e sco r
teza r, con re g a tó n  d e  h ie r ro , d e  1,50 
Injetros de a lto  y  g rad u ad o  e n d e c ím e *  
tro s .

-Gomo ¡prenda d e  ab rigo  pondrán u s a r  - 
p o te s ta tiv a m e n te  u n a  capa sin  esc la 
v in a  de color- azu l oscu ro , o p e ll iz a  del 
m ism o color.

A rtíc u lo  29'0. E l u n ifo rm e  d e  los
e.vpi]oradores de la s  c a te g o ría s  p r im e 
ra , seg u n d a  y  te r c e ra  s e r á :

G om brero  "do fie ltro  de  fO'rima co-vv- 
boy, con alas ni amas y  d u ra s ;  h a rb i-  
quÁ.jo y  b an d n  de cu e ro  con h e b il la  a l
re d e d o r  de la  copa. P a ñ u e lo  al ciiellO', 
de algodón  o sa té n  y  del co lo r •corres
p o n d ie n te  a  la  c a te g o ría . B lu sa  d e l oo-. 
lo r y  te la  d e fm id v rm e n te  ad o p tad o s  
p o r  él 'Consejo N acional, íqI que  d e b e 
rá n  d ir ig i r s e  lo s .n ed id o s  y  el cual te n 
d r á  .siem pre m u e s tra s  a  d isp o sic ió n  de 
los C onsejos. E s ta  b lu sa  te n d rá  cuello  
v u e lto  .abotonado cm la s  p u n ta s , y  dos 
b o ls illo s  'p'O-stiiZO'S, fo rm a  c a r te ra .  L os 
b e to n e s  s e rá n  del c o lo r de  ta  te la . ;

G alzón d d  c o lo r  y  te la  a d o p tad o s  d e -  
fH iiíivaim ente p o r  él G onscjo N acional, 
al q u e .d e b e rá n  h a c e rs e  los pedldoc, y  
te n d rá ' m u e s tra s  a  d isp o sic ió n  d e  ¡los 

'Consejos. La fonmia del ca lzón  s e r á  la  
llamada “ip'escador”, co rto , s in  c u b r i r  
UjBj rótula, con tíos bolsillos la te ra le s  y

u n o  ip o s i i Z'Ot p  eq u eño , a  1 a e^sp aíLda. 1> o ■ 
te n e s  dhl co ln r ele la  te la , 

iModias d e  icolor v e rd o so  obscu ro  'C 
v iié lta  en tq  p a r te  su p e r io r , su je l 
b a jo  la  \uie'lta, co-n u n a  lig a , p en riien r 
de la cu a l se l le v a rá  en  cada  p ie rn  
p o r  e l lado  e s te rn o , u n a  c in ta  do  1 
co lo res  nac iona les , -cuyas tí'os p u n í  
e s ta rá n  c o r ta d a s  en  f o n n a  d e  Y. E s 
c in ta  -será de 25 m l'lím ietros de an e '

•y 'SUS dos ex trem o s  sólo so b rc s a ld r  
d '0 la v u e lta  d é  la  m e  di a  c u a tro  con 
m e tro s . i ■ iL  v'S

B o tas d e  cu e ro  c o lo r 'ave llana . C . . . , .  
tu r ó n  d '6 cu ero  co lo r avcillana, de 
y  m ed io  cern.tíiTiie'tros fie ancho , con  hek,.;' 
b illa , do-s m iosquetones a lo s  lados yjv 
dos s u je ta d o re s  d e  cu e ro  paro, la  eiier-^’ 
da, a  la  espa lda . y

C ordón  lolamco p c n d ie n fe  del c n e li 
y  cuyO'S dois e x tre m o s  su je ta rá n , re- 
ipec tlvam en te , la  n a v a ja  y  el s ilb a  
p e n d ie n te s  d e  los mo-squetoiicB iclel c íif 
tu ró n .

E l eq u ip o  so e o m ú o n d rá  do boi-dói 
de  fresno-, con rogató-n do h ie r ro , d.( 
1,50 CGintímetros de  la rg o , g rad u ad o  
d ec ím e tro s , y  ios cinco  d ec ím e tro s  suy 
p e r  i o res  -en cen tíin  otros-; p ro v i s lo d q , 
p o rta b o rd ó n  d e  co rre a  y  con el rc g á ^ j 
tó.n icoloc-ado en  la  p a r to  m ás g ru e s á i  
C u e rd a  do  10 m e tro s  de  la rg a , de ca-í'r 
ñ am o  y  con m en a  no  in f e r io r  a ,25 nilnj 
líme-trO'S. Nac'cda m odelo  e jé rc ito  su izó .'.- 
'S ilb a to , '.Mochiiia o saco a lp in o  do lonaj 
co lo r k a k i. G an tim p lo ra . C e r te ra  d^, 
c u e ro  s u je ta  al c in tu ró n  y  en e lla  p a f  
p e í, láipiz, h ilo , agiijias, b fam inn-e, 
qiioio de c u ra  in d iv id u a l y  lo-s 'Cum er-si 
nos o l ib re ta s  q u e  le co rresipondau , 

G om o p re n d a  de ab rig o  .so u sa i 'á  e l  
caf/o to  o po-n-cho de co lo r g r is  obscu  rot^l 
edoptaido  p o r la  A sociac ión . ü

Sólo p o d rá n  u s a r  ha-cha los Giií-m 
Bu'b gu ías .  ̂-jf

O .nedan su p r im id o s  to d a  c la se  de otf^i 
ch illo s  d e  m'Onte y  cleinás a rm as  y  oh'L 
je to s  que no  sean'lC'S e n u m e ra d o s  i  

áfam noco u s a rá n  g u a n te  lo-s 
d o re s  dbligaf-oriaimicnf.e en n in g ú n  

A rtícu lo  2'9L E l unlfo-rnie de  lq‘| '  
exiV!oradores -de la  c u a r ta  c a ie rf  ría,Ó 
a s í com o su  equ ipo , s e rá n  'los m i 
q u e  -exipresa el a r t íc u lo  a n te r io r ,  cóB.v 
la s  dos v a riac io n es , s ig u ie n te s : '

P a n ta ló n  “b -ro ad i” del m ism o  
y  te la  que  los d e m á s  explora-u ueií*, 
Banidas d e  paño  co lo r g ris .

E.s-t-0-s exiploí'-adO'res u.sar,án nc-ccsr - iás 
m-ente el b o rd ó n  slem ipre que, p o r  
cesidoríies de  su s p rá ó t ic a s  o ryec alosp
n o  llev en  el fu s il d e  iirs tru cc ió n  poif 
o rd e n  <de to s  In s tru c to re s  -de su s í ru^^ 
pO'S. E l ab rig o  se rá  el m ierno fb' loa' 
d em ás explO 'radores. rp

A rtíc u lo  292. T odos los explor'^dójA] 
re s  y 'a-pininantes po'Ch'áín u s a r  gsí^i 
tas , sardalL ae  de  cuero  u o tro  c a c a d o  
‘análogo  p a ra  la s  e x cu rs io n es  y  camppt*^ 
intentos, si 'así lo  p re f ie re n ; p e ro  en ló l 
a c to s p ú b lic o s  y sotlem nes a q ue  rort- 
c u rra n , so b re  todo dentro ' d '6 las p -rlla^  
Clones, u s a r á n  las b o ta s  de cu e ro  cotof 
a v e llan a . A los d ec la rad o s  p o b re s  ló̂ - 
p ro v e e rá n  lo s  re sp e c tiv o s  C onsejos de 
A lto P a tro n a to  de las exípresad-as bO'taS, 
si no las tu v ie re n  

A rtíc u lo  293, -Ge ‘p ro h íb e  inveríK ' 
fon d o s de la s  tro p a s  y  e.iis u n id ad ' 
a s í corno 'de los Gomsejos e n  reg a  
u n iro rm c s  o ¡prendas d'e e q u ip a  a I
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''esplobradores, salvo ,que se trate de los' 
ofícialiiDcnite declarados pobres, s¡ ílos 
cuales podrán costearles dichos iipi- 
'íormos y objetos los respectivos Con
sejos do Alto Patronato.

Ái'tíciilo El uniforme die
Antiguos exploradores, en los casos en 
laaie regí amentar i amento puedan ves
tirlo, será el de la cuarta categoría.

Artículo 29'5. El uniforme de los 
iC'î pl orad ores de mar será como sigue: 
En verano: camiseta forma marinero, 
'de seiu'aj azul lavable con trencillas 
blancas en el cuello y ipufios y  peto del 
mi^mo color. Llevará al lado .derecho 
del pecho un solo bolsillo, y en el iz- 
qu lerdo la insignia en blanco del prupo 
ruiai’íiimo. Pantalón blanco de tela la
vable, corto, medias azules con vuelta 
do ios cólorcs nacionales y bota negra. 
Para ejercicios llevarán un pantalón 
do tela color Irak i y zapatillas blancas. 
Siuíste de pi'qué blanco con cinta y el 
róLulo “Exploradores m arítim os”.' tín 
invierno el mismo uniforme; pero 
siendo la camiseta de paño y gorrci 
marinero. En la manga izquierda la 
Insigciia que Ies corresponda según el 
g-irado que ostenten en tierra. Los pa
trones llevarán en la manga izquierda, 
a ocho centímetros por debajo ele la 
costura del hombro, dos serretas pla
teadas ios primeros y una los segun
dos, formando ángulo agudo con el 
vóríicG hacia arriba.

fComo abrigo podrán usar la zama- 
rrn y el capote encerado.

Todos los exploradores marítimos, 
cuando vayan con los de tierra, usarán 
6tl uniforme de mar, con morral, can- 
¡timplora, cuerda, navaja^ silbato, cin- 
jturón y bordóh de 1,50 metros rema
tada en un bichero.

Artículo -296. El uniforme de los 
'^efes fie tropa e Inspectores efectivos 

compondrá de las siguientes pren
das! ■  ̂V'r

iOhaqueta cerrada con snlaro muy 
iaorta, homíbreras y cinturón simulado 
de la misma tela, sin hebilla. Esta cha-- 
queta llevará a la espalda una tabla o 
plleigue, .a partir del cuello, de tres «a 
cinco centímqtins de ancha, terminan
do en el cinturón. Todos los botones 
Serán de cuero y llevará tres de ellos 
en cada bornmanga. Llevará, además, 
dos bolsillos pequeños form-a cartera 
m  la parte superior del pecho, y otros 
dos mayores, de la misma forma, a 
«ambos lojdos y debajo del cinturén. 
pantalón *‘brekíih” de la misma tela, 
éon dos bolsillas y otro Potestativo pe- 
;qu eño -ala esp alda.

La ielaycQíIor, ta-nto de la chaqueta 
ítoimo del pantalón, serán de los adop
tados deñitivamente por el ConsejO' 
lyaeioiial. Dicho color será el kaki ver
doso obscuro usado por los oñoiales del 
JílJ-ércÜd,

Lcguis de cuero color avellana para 
âctc'S públicos y soleñunes, y bandqs de 

paño color gris obsCüro para excur-;
■ {sienes.

Bombix^ro análogo al de los explora
dores; pero con banda ele cuero de tres 
y medio centímetros 'de aucha y bebí-: 
íla niquelada.

Calzado: brodequines de cuero coloit. 
.Avellana.

CO'rhaía fí'Msua larga de color verde 
.•Íduaujcíx En los actos solemaies so usa?«_,

rá camisa blanca con cuello duro de 
hilo blanco y iguantes color gris.

Bastón forma cayada, con regatón, 
para campo. En les antedichos actos 
este baistón será sustituido por otro 
de mando, de caña o madera color co- 
rinto o nogal, de 50 centímetros de lar
go aproximadamente, con puño de pla
ta pru'a Instructores y de oro para\Te- 
fes de tropa, y en ók grabada una es
trella de cinco puntas. No se pondrán 
■e n e S'te b as t ón bor 1 as n i otr o d i s ti n U v o 
alguno.

Artículo 297. El uniformo de los 
lr.6truc''ores .marítimo'^' será igual que 
el de los exploradores de su mando; 
pero el jersey de cuello vuelto con cor
bata negra, chaqueta azul y gorra de 
visera con la insignia marítima de pla
ta al frente, en un óv̂ alo, y pantalón 
largo. El Instructor-jefe llevará lô ? 
paleadores del barbiquejo dorados.

Artículo 29-8. El uniforme de Ijs 
miembros del Consejo y el de los Ins- 
Iructores supernumerarios y especia
listas será el mismo descrito en el a r
tículo 296, con la diferencia de que no 
usarán bastón de mando, salvo cuando 
actúen por cualquier circunstancid ios 
expresados Instructores en sustiluúén 
de les efectivos. ¿No oibstant", el bastón 
de imando con el puño de oro poded ser 
iisacio en actoa oficiales por el Presi
dente, Secretario p Gomisarfo genera’es 
b miembros de dicho Coinsojo que les 
sustituyan.

Artículo 299. Todo miembro con 
derecho al uso de uniforme fpodrá u^ar 
en los cami^amenfos, en el cam{po du
rante las prácticas y en el interior del 
domicilio social, la gorra de cuartel es- 
pañolá, seigúh modelo, hecha en paño 
del mismo color que el d_el uniforme, 
o de otra tela más ligera para verano:: 
,bero siembre de igual color, con los 
di-^dintivos que se detallan en la sec-, 
ción tercera do este título

Artículo 300. El abrlgh» úe todo 
mieiilbro que vista uniform|e efe ex- 
ploradioir será el capote o poncho^ 
exactamente i^gual al á'e los explora
do res, pudicnc!o usar los .Jciíes "e Ins-
f..rujoteres efectivos capa forma mi-  ̂
litar, del mismo color y paño, Síln es
clavina, con cuelIo‘ recto y sin d is
tintivos

Artículo 301. El uso de; unifoirmo 
será oblm ctoric para todos los asipi- 
rantes exploradores, Instructores efec
tivos y Jefes de tropa, en todc'i' l(k 
aiotos de la Asociación, teniendb, sao 
obstanitie, en cuenta lo disipuesto' en 
cuanto a reuniones semlanales. Tam
bién será chllgaitoric» s'iefjnpro que en 
representetción id>e la Instiiución aeis- 
tlesen o fuesen invitados a cualquier 
acto. Piara los dem,ás mlCimhros será 
de uso voluntarto, entendiéndose quoy 
sólo pedirá ser usado por los compo- 
nGo/ies de 'Concejos, Dñegados «pr-o- 
vin.c i aíes, Inst-ructorres sufcte-rii mvj¡¡f}- 
rario’S y esnecialisfes y Jefes e Ins
tructores honorarios.

Sección 2 .*—Be Ics insignias,
Artficulo 30'2. I î.s i'nsigntas áh la 

■Asociación ^ierán- jete las siiguieTile’s 
clases: Primera, do aspirantns; se

de explcradcros; tercera, do 
druGÍGres; cuarta, de Jefes de tro- 

qaipta:. ñ e  mie^uteos do ¡ponse-

ĵos de Alto Patro'urJ'fO'; sexta, de 
g’acios provinciales; sóptimia, de mieip- 
bros dcl Consejo Naicii-O'nai y Pre^:!^ 
denles de los locales de Alto 
nato; octava, de (Sccios p ro íeA to r||/ 
íioveuio, de Socios y Domas 4e ííoríol^p 
f’Juf ̂ '̂ "Ores y perpetuos.

Dichias' insieonias s e r á n  eom o sigy 
C lase p r im e ra . —  ínsív^ma redo^ 

de tr e s  c e n tím e tro íj  de d iá m e tro , px,5.,- 
tá'Uica, p la te a d a  o bo rdajda  en, Pliaiíca' 
so b re  (paño azu l, p a r a  oo tociar sobne^ 
el lo 00 iz q u ie rd o  del je rse y .
_ Clase segunda.—Elor de lis eon 'Ja 
íP /.gn.ia rciiGiulia, como nudo efe la?"

boj os, y dichas tres ihcias hli’e- 
cas o- siluetadas, para expiuradur^fe 
de torcera. La m,1simi, eort las dos ho-, 
jois -laterales siluelia.da.s y la cehtrá'h 
maciza, para exploradores de seguíis 
da. La m ism a, con tas tres íiojás^ima-, 
cizas para, exploradores de prlnTeirá.' 
Toa as e'll̂ as. serán ide brcnoe jXxra som-*",' 
brero y de metal 'plateado para s>o-. 
lapa.

Clase tercera.—Flor de lis  con 1.a’ 
uisignia redonda coma -m.d • ,.e. laAi 
tres hojas, todo de esmultr s* v p ¿gn' 
estrella., leyenda y reborm - . 0  mlaA-a’ 
y las tres hojas inacizas, pera 
Lm o toros eJectivOvS.. .La miismb', fCOini.'' 
la. 'hoja 'Oentroál siliiei'.ada, y míE'CázaA 
las latcraiies, par.a 'Instructores-suí?.,; 
pernumeráric'S. La mismja, cofi íáSl 
tres hp'jas Síluetiadas, p ara  rnstruic-'. 
toros especialistas. ; r'

'Ciase cuarta.—Flor de lis con .. Ja- 
insignia jreid.onda. 'ComiO nudo d'e fas* 
tres (hojas, toidp de esmaJifc verdójy 
coii estrella, leyenda y rebcixies ‘d |l
o.ro y la-s tres hojqs macizas. / ^

Clase quinta.—Flor de lis con la 
Imigniagrodonida, como nudo de las 
Ü’Ó3S hojaiS, todo de esmalte blaxicq ,̂ 
ccn estrella, leyenda y reifiOTcles Iq  
plata, ! -

iClase sexta.—iFlor de lis, com'O Iq 
anterior, pero con estrella, leyeúdia y  
rebordes de oro.

'Chase séptiná'a.'—iGomo la an/te.ri 
Glaise oótava.—'Insignia iredoxida 

fGSim'iatte' rejo, con Cstriella y 'leyét 
de plata. t ^

Ola,fe novena.'—iGom,oi la autefior>^ 
piero con :estrella y leyenda de oro.

Los^ antiguos exploradores 
■la Insignia que eorresiponide al graá 
kijperior quíg hubieslen álcanzadú U 
interesados como 'exploradores, y ' 
Dolocará.ni en lel ladO' díerecho dcfl { 
■cho, vistan o no uniforme.

Los je fes  dfe irof)a, ínstrucJ-orGs y} 
explurodories llevarán La in,signná eóí 
d  frente dei -soimíbrero, sobre Ja 0 0 - í 
rrea  del mii&mo, s’ieiflpre ,que vistan 
imiforme. Fuera ue estos cn.sos 
llevarán, así como todos los 
miembros de la •Asociación», m  la .só-1  
lapa izquierda,' a excepción 'dic los asy ■ 
pirantes y antliguos explorad ores. 
cxplor Oidor es llevarán, ademiás, &c 
la manga d'e'l brazo Jzquioró'n, cuL.̂ -̂ .v 
do vistan, de uniifcTiTie, la insi'g'nia rer'.j. 
domlia die ípafio.

Los exploradores marítimos iis. 
la insignia redonda, toda elía de br 
ce, con un ancla, cuyo arganeo asou 
por la iparte superior y las uñas por 
mferior, con la corona real encima.

Sección 3ó~~-De h s  distintivos,
Artículo 30'S. Quedan suprrmi’óóS' 

los distintivos .de axip'lqradores de sé-'

. y
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gundia y primera que venían usándose 
anteriormente, y, en su lugar, se usa- 
1‘án las respectivas insignias como que
da expuesto en la sección anterior..

Los exploradores diplomados y titu 
lares usarán como distintivo en el bra- 
•̂zo derecho los emblemas que prescri- 

■'be la cartilla número 5, editada por el 
Lonsejo Nacional.

, Los Instructores de la tropa del €on- 
sejo Nacional llevarán en el centro d.e 
cada hombrera una estrella de plata de 

•cinco puntas y de IG milímetros rVo 
diámetro. El Jete de la misma tropa, 
una estrella igual de oro.

¡Artículo ,304. Los exploradores,
:Instructores, Jefes y miembros de 
Consejo recibirán por cada año com
pleto que permanezcan en la institu- 

•eión una estrella plateada de^ ciiioo 
. puntas. Al quinto año recibirán una 
dorada. >

En el sexto año y sigiiiontes se apli
cará lo dispuesto en el capítulo . II del 
título XII. : 

ii)ichas estrellas serán regaladas por 
el rosipectivo Consejo de Alto Patrona

do. Su toposición se efectuará dos ve
ces al año, o sea en la fechas de la Pro
mesa de la Bandera y aniversario de 
la fundación de la tropa, dividiendo a 
los exploradores en do-s turnos: el p ri
mero comiip'uesto por'los iugresados co
mo aspirantes desde la fundación de 
•la tropa o sucesivas feclnrs del aniver
sario hasía el riltimo día del mes en 

■'que se celebre la promesa, y el segun
do cc-impuesto por los ingrésados des
de el último día citado ihasta eil último 
del mes en que se celebre el aniver
sario.

Las referidas estrellas se llevarán en 
.el lado derecho del pecho, cada una so- 
•hre un icirculito de paño verde de ig^ual 
diámetro que la estrella. Los Jefes, 
^Instructores y Consejeros ¡podrán usar
la  sobre pasádor forrada de seda ver
de, de ancho igual al diámetro de la 
estrella, o bien bordada con hilo de 
plata u oro .(según la clase), pero siem
pre en el lado dcr/cho del pecho.

Eni el caso de pérdidai de estas estre
llan, el explorador que quisiera repo- 
biérlas abonará su importe al Consejo 
fie Alto Patronato y no le podrán ser 
•entregadas sin presentar una autori- 
^zación del Jefe de trop-a.

Artículo 30íd. Los Guías usarán los 
'Figuient.*.s distintivos: primero, el
ibanderín de patrulla en el bordón, co- 
tnio expresa el artícuilo 30-7; segundo, 

corch^i rojo pendiente del cuello y 
Sujeto al botón de la hombrera izquier
da, terminado en dos bellotas, 
í Los Subguías sólo .llevarán el cor- 
ítón que antes '.se expresa, sencillo.

Los exploradores Subinspectores lle- 
Varán -hombreras superpuestas de pa- 
'5o verde durante el tiempo que cum
plan dicho servicio, y el bastón forma 
cayada, tambiión durante el mismo 
■í-iempo. ó

Articulo 308. . Los exploradoires sa- 
iiitarios que no soan diplomados usa
rán un brazal blanico en la manga iz- 
’qiiieíd'a, por 'debajo de la insignia, con 
!a’ :Cruz de Malta en paño rojo. Los di
plomados sólo usarán el e.mblema co- 
rrespondiiente.

Artículo 307. El distintivo de cada 
f)atruilla será un baniderín de tola blañ- 
€a en forma do tri.ángulo, de -0,40 me- 
b'os de altura ,Dor 0,2'5 de longitud, con

el extremo correspondiente al ánggcTo 
aligo iredondea'CÍio. En el centro llevai'á. 
bordada o recortada ,en tela la figura 
del animal que coiTOsponda a la pa
trulla, y en el ángulo superior, .tam
bién bordado o superpuesto, el nlime
ro de la misma patrulla dentro del 
grupo, una y  otro del color de la cate
goría correspondiente.

Cuando todos los exploradores -de 
una 'misma patrulla posean un mismo 
diiploma, podrá ostontarse en el ban
derín el emblema correspondiente.

El b?andcrírii será llevado por el 
Guía en su bordón, y si el Guía no 
asistiese tendrá obligación de enviar
lo mitieipada-inentie. al Subguía; éste, 
en igual caso, a] cxplorad(5r número 
2, y así STieesivarne.íiite, para -¡ue nun
ca quede la 'patrulla sin, band.orír!.

'Será conveniientc que cada Guía 
craifecioicme 'por sí o por alguna per- 
s on a d e su f am-i 1 i a s u. r  e s p̂ e¿i t; i vo ib a n - 
derín, es'timulánd.'0.so la presen.tacifSn 
más artística y la más limpia del 
mi,sino. .

Los an im'aIes cuyas s i 1 u e t as' pu ed en 
sor usadas en los banderines son ios 
enumierados en el apiéndic-e del M a- ' 
nuai del Instructor, .número 5.

Artículo 308. Todos les grupos 
pertenecientes a uiia misma catego
ría usarán pañuelo del mismo color, 
así como el b.anderín del grupo, que 
sólo se distinguirá ¡por el número de 
di che grupo. Los colores serán: rojo 
ipura la primiera catcgoria, azul obs
curo para la segunda, amarillo para 
la tercera, y blanco para la cuarta. 
Los ex(ploradores do icada grupo, de 
una misma caiugoría, so distinguirán 
por una trencillo., puesta a le fargo 
de la hom brera iz'.quierda. Esta, tren- 
ciilla será del ■color do la categoría; 
llevando una los del primor grupo d-e 
la categoría; dos los del segiindo, tres 
los del tercero, y así suceisivamonte.

Artículo 30-9. El distintivo de ica- 
da grupc será la bandera del grupo, 
h tch a  'de tela del mismo color.que el 
pañuelo de los explora-doVes. Ei ta 
maño de 'esta bandera será ido 0,80 
metros ríe longitud; por 0,5 0 de an
chura. En. su centro llevará bcrda-da 
la insignia circular en color blanco; 
en la parte superior, en lietra.s tam 
bién blancas, la inscripción '‘Explora- 
■dores” (aguilcños, zaragozanos, pa- 
lentin.os, etc.), y  en la )parte inferior, 
en letras Jtamb ién blancas “Grupc' 
(l.ú 2 .p e/to.), en la forma expuesta. 

■Esta bandera será llevada en el b o r
dón ipor el abanderaido de ¡grupo o su 
suplente, de .suerte que nunca falte 
al vírente de la unidad.

Artículo 310. Los exploradores de 
cada patrulla, numerados del i (Guía) 
al 8 (Subguía), llevarán sobre- el 
hcimbro izquierdo el nú.miero que Ies 
corresponda, de ¡metal niquelado, y 
cuatro ointa.s' de uno o dos con tíme- 
tros de anchas por ¡diez de largíks, do 
los colcres corre.spondieníes ai cada 
biícho, según se indica en el Manmal 
deb Instructor, núná'oro 5. .

Eíi el caso de que en la tropa se en
cuentre imtVlaní ado el sis temía de pa
trullas efe iPhill'i'ps, y con arreglo a él 
estas unidrulns se compcngan del G-uía 
y ocho ex-pl ora flores, 'Cl Guía, en lu
gar del número antes expresado Ijie- 
vará la letra G c.ii metal niquelado.

La . gorra do camipamionto llevará 
Jni.s sigriienles •distintivos:

Explo'radores.— Juniquillo sobro las' 
costuras y trencilla alrededor y a la- 
miitad de la 'áltura de la  gorra, un,o y 
otra o'ei color del grupo.

■IniS tr uJc.tore-s.—Lgu a 1 es id is.tiin.tiv o s 
y. gorra, al fricnte, del mismo color, 
'coni la bollota.de plata.

Instructcres suj'periiiim'erarios y es
pecialistas.—Igualos distintivos, ver
des, sin borla.

Jefes de tropa.-—^Iguales ciisíinti- 
vos, de iplata, con borla de lo mismo.

 ̂ Jefe de la tropa de experimenta
ción.̂ —^Iguales distintivos, de ore.

Miembros de (Consejos locales de 
Alto Patro-nato.—^Junquillo y trenci- 
íla verde y plata, sin borla.

IMíiembrc^s del Consejo Nacional y 
Dtelegajdos’ provinciales.—'Iguales dis
tintivos, verde y oro y borla de oro.

 ̂Artículo 311. E n  los grupo.s m.a- 
rii.imc's las brigadas- so distinguirán 
por o] color del pañuelo de los oxplo- 
radorc.S'. Las rc.spe-ottvas embarca
ciones llevarán, como di’Stinitivo una 
ban'.iora triahgula'r ó/el cc'lor corres- 
pcndionte a la brigada. E l boto en que 
vaya el Instructo r-Jefe de la briya-, 
¡da llevará, 'además, un gallardete del 
color d'e la misma. Además llevarán 
to'dos los botes a 'popa la bandera 'do 
la agrupación, que .'B̂s igual a la ban-, 
de-ral de d'e^em'íaarño.; 'perc ttT-e 1,05 
nuetros de largo por 0,85 cíe ancho. 
Las patrullas usarán en Sus prácí ica.S 
de tierra  un banderín ¡del 'Color do su 
brigada, con la silueta, en blanco, de 
un animal marino. Esta misma si
lueta se llevará en bandera m ari
na de la brigada. La embarcación 
en, que vaya el Jefe del grupo llevará ; 
uu gallard.ete blancc con osírolla ver
de do cinco puntas.

Lois explqradores <de la .s:-ecfdón -líe 
Baniidad usarán el mi-smo brazal que 
les san i tari os de ti-enra. Ln.s de la Sec
ción id'6 teleigraifía llevarán en el mls-i 
mo -sitio tres bandorais cruzadas, do 
igual lío,urna que ras que de te'legrji
fia óp tí cia s-e usan en el Ejércilo. Ln^ 
d-'o la -Se'coión úe Salvamento llevarán 
un SiSuvavidas circular.

Artículo ,3'12. Co-nfoirme a .lo dis- 
pueisio por el Real -dvírelo fie 2G de 
ÓPebneiro áa 1920, queda ter uinanle- 
mente prohibido el usO' de unifornies, 
insignias y distmtivos de esta Asncia- 
ción n-o sólo n persona-.- ajenas a I-a' 
misma, sino también -a las pertene
cientes aú lla  que no tenigan derecho-a 
usar lO'S que coirrespondan a un grauo- 
0 ¡c.argo deterint-n/a-dos. Se exceptúan 
los .P.]T->:sidentes, Joties e Instructoreís á 
quienes pe confiera el título de Bono-: 
raidos-., eo-n a-.]>roba€Íán ddl Consejo  ̂Na-̂  ’ 
cionail, 'o lo t¡-cngan .concedido con an- 
terioiridad--a la fecha'de aprobación da 
cí t̂e lleglamentoj, lois icualos podrán 

usar Lais insignias, uniformes y disi/in-e 
tivO'S d'Ol ros-pee ti vo cargo. " ú

lo s  rn'iembrO'S a.'Ctivos que o.stenteTi 
dable o trj.ple caráctíer en la Asocia
ción (siempr-e ¡que esto no c.sté, im,-- 
p c el i do por incompat ibil i d.ad reg! a j . 
menlairda) pcd'rán. usar, según, lo-s .ca
sos y ícircunstanciaKS 'ien que .actúen, 
la s . insignias de. cualq'uiera de ellos.

Ningún Ex.ploradior ni Instructor [)o  ̂
drá usar 'd uniforme sin permiso ex- 
p.f'o-so del J(‘fe de tropau fuera d-e los 
casOiS regí am on lar io-s. Los demás mieiri- 
bros con 'dereclm al mo do unii'o'une 
necesitarán cl permiso del Pr^-si-'boto ■
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'áe vso Consejo para vestirlo inora do 
ÓMolios actos,.a excopoión de los mveiu-. 
jjrois 'del Goaiisejo Naeional.

Artfc'ulio. 313. Los organisraos de la 
Asociación usarán sellos de metal o 
de calicho para antorizair torlá su do- 
eumenfajc-ión. En todo3 estos &oi’os so 
¡Dondrá en prim er término la iriscrip’̂ 
ción “Lo'S Explorariores de España*’, 
/después el título deil crganisirno p̂j.on̂  

local pleno, Goii:^ejo do Alto Pa- 
Ironato, Con.sejo técnieo. Jefaíura do 
Iropa, Grupo Tropa d * ... ePu), y 
iidalmente (el nombre .te la poldación. 
En el centro llevaián la insignia cdr- 

/iíuilar.
Lo-s 'SClíos serán S'iiompr?. custodiados 

por lois Secretarios bajó iSii personal 
i’csponsa/bilidad, a excepción de los que 
u sen 1 os J efes de Tropa e íastru c to - 
.res Je.fes de Grupo, que obraran en 
poder do los mismos.

•CAPÍTULO ÍI
•DE ]LAS FORMACIONES Y HONORES

Artículo 314. Lais forfaác'oims y 
, honores se regirán por las dis>po.-iGio- 
nes correspoiiGieiite.s del Manual las- 

. íructor riéiimero 5.
En ningán caso so Ilovurá el bordón 

Sobro el hoimbro.
El mov uniente den cm i na io *'al fren- 

le b,(árdones’' so hará exteii'hóud:> rá 
pidamente el brazo derecho liorizoatal 
y hacia, adelanto., sin mover el regab'm 
de su sitio junÍLV al pie doreclib, de 
.modo que el hordcm form) un ángulo 
agudo con ila línea de!

Artículo 315. El saludo del Expío- 
i\ador coíisistirá en llevar la mano a 
1-a frente con !a palma hacia .adelanto 
y el dedo pulgar .so-hre el meñique, 
manteniendo el coJo en ángulo recto.

Este saludo í-oIo se hará cmnido el 
Exploindor vista de unifonne y esté 
ieubierio. Si estuviesfí •lermDiíRío se 
lim itará a adopía:' la pC'Sic.ón de firmes.

•Si ígI Explorador llevase bordón sa- 
lludurá llevando la ma.'n hbro havta 
itocar el bordón a la alt-iTa de ’m nxda 
idei lado •opuc.sto y con el dedo pulgar* 
;íS’ol)r(3 el meñique y los íie.nás tixuui-; 
¿idos; todo eilo en po-.ij:ón de firir.rs.

Cuando el Explorador vista de pai
sano -^aílíudará leii la forma rxcostambra - 
da entre p«?irscna.s de educación co- 
3*recta.

El snludo .se háirá a 13333 lo.s supe
riores desale Guía en adelante y per- 

ósmias ííe resf>etábilidad por cualquier 
condepto.

Artículo 316. En caso.'de íalleci.-. 
miento eu la Institución se observarán 
his isigaiGiiites reglas:

1.* P-atrono y Presidiente 'de honor 
(S...:M. el Bey): "bandera a media a.stá 
diiímnte lOtólio días, a  contar del falle- 
ciniíiento, ‘,en todos los diotmicilios sjo-, 
cíales, excursiones y cam'pamentos.

2.^ P re s id e n te  g e n e ra l; P re s id e n -  
I c  d e  la  Comii.sión e je c u tiv a , ¡Secre
t a r io  y  Com i.sari o g e n e ra le s :  B a n d e ra  
|a miedla a-sta d u r a n te  tr e s  d ía s .
, "3  ̂ B-estantes miembros del Coh- 
jsejo Nacional y mienibrc'S dé GOiise- 
ijos locales' y lóelegao'ovs jprovinciales: 
¡Bandera a media asta en el punto de 
vsn residencia duraníte íveirlticuAtro 
 ̂hór as . As i  stenc i a jip c o miisi c é ¡e s al 
‘'iSGpoiic', en laóformp que aexermlnen 
los respectivos Consejos.

Jefes d e  tro p a  e In s tru c to re s ,

e fe c t iv o s :  B a n d e ra  tcomq On e] c a s o  
a n te r io r .  A s is te n c ia  a l en tie -rrc  de u n a  
p a t r u í t a  ;de cada  g ru p o , com o m ín im o .

'5.*̂  E lx p lo ra d o re s : B a n d e ra  a m e 
d ia  a s ta  d'Gsde e l m om sm to  ¡del f a l le -  
icimiento^ h a s ta  la  ¡puesta de l ósoí d e í  
d ía  s íg u io n te . A s is te n c ia  de la t r e p a  
en  pleno, al GTj.tierro, c o n  b a n d e ra  em- 
ro l la d a  y  e n lu ta d a , in ja rchando  en  c o -  
liip en a  de g ru p o s , s i  el a n c h o  d e  ía  
ca lle  lo iperimito, o en  colum lna d e  a 
cu a trc f e n  o t r o  ca.so, siem ipre d e l a n 
te  d e l  fé r e tro ,  al q u e  d a rá  e s c o l ta  u n a  
p a tru illa . L a  tro p a  l l e g a r á  h a s ta  la s  
jproxim iitdndes del c e m e n te r io , d o n d e  
h a r á  a lto  y c a n ta r á  el H im no , d e s f i
lando  d e sp u é s  en  c o lu m n a  d é  h o n c r  
a n te  el cadaiver. L azo  d¡e c re s p ó n  en  
el b ra z o  iziquiordo do toidós lo s  e x 
p lo ra d o re s  de la p a tru l la ,  y  c c r b a ta  
niegra lo.s J e f e s  e In s t ru o to re s .

C A P IT U L O  I I I  ^

DE LAS ÓRDENES CON SILBATO X CORNETÍN
Artículo 317 . 'Si emjp’pe qu e s e a p o - 

sible se evitará dar v o c e s  d e  mando, 
d-ebiendo ser unsado el isiiibato, ccn 
pneferencía (pa¿ra la transmiíjior^ de
ó rd e n e s . •

G u an d o  p o r  h a l l a r s e  reu n iid as v a 
r i a s  t r o p a s ,  p o r  s e r  u n a  de  e s ta s  m u y  
n u m e r o s a  o p o r  h a l la r s e  m u y  d is itan - 
te s  e n tr e  s í  lo s  g r u p c s  o p a t r u l l a s ,  no  
p u e d a  se r  c la r a m e n te  o ído  el s i lb a to , 
se  p o d r á  u s a r  el c o rn e t ín .  •.

E n  n in g ú n  caso  se  u s a rá  e l s i lb a to  
en  las estac ion ies fe r ro v ia r ia s ' n i ten la 
p ro x im id a d  de  la s  lín e a s .

E n  el i n t e r i c r  d e  lo s  .tem iplos óse 
e v i ta r á  en  c u a n to  sea  p o s ib le  e l u so  
d e l s i lb a to , s ien d o  p re f e r ib le  u s a r  el 
b a s tó n  p  el b ra z o , idcd ian rc^  m iovi- 
m  ion to s  .p re v ia m e n te  co<niven¡ldo s.

A rtíc u lc t 318. P a r a  la s  d r d e n e s  o 
s e ñ a le s  coin s i lb a to  se u s a r á n  lo s  Sig
n o s  del a lfa b e to  M o rse , s ig n if ic á n d o 
se  la  r a y a  ipor u n  .sonido la ig o , y  lel 
p u n tn  p o r  u n o  b re v e  y  e n é rg ic o .

D ichos' s ignos y ó rd e n e s  s e r á n  lo s  
q u e  a c o n tin u a c ió n  se e x p re s a n ;
F o rm a r  ...................  E r r o r
B 'ir mes ...................  T
Silencio. Atención... T  (iprolong-ada')
C o m er .............................  C P
E n  su  lu g a r  d e s c a n 

so .............................   ü  ( a o e n tu ld a ) ’
D e re c h a   ...............   K  •
Iz q u ie rd a  ...............    ¡R
M edia  v u e l t a   ,U
D e a  c u a lrc t d e rech a ., P 
D e a  c u a tr o  i z q u ie r 

d a  ..............................  X
D e f r e n t e  ..........   D
Altol .....................    M
Y a ria c ió n  de cab eza  

a  la  d e re c h a  . . . . . .  S  K
Id e m  id. a  la  iz q u ie r 

d a    U S B
D o b le  id . id . a  la  

d e re c h a  . . . . . . . . . . . .  S  S K
D'oble íid. id. a la iz-'

q u ie r d a  ................   S iS R
P rs'ci d e  e x p lo ra d o r . Y •
Paso tordinario...... O "  ̂ ;
E h  icdlumina ¡de c a -  '

mjino .....................  Ñ ■
P a s a r  de la  c o lu m n a  

d e  c a m in o  a  la  de  
a  c u a t r o . . . . . . . . . . . . . .  T

Romjtia.n i l la s   J
A d is c re c c ió n ' d e s 

c a n so  ;....................   B

R u ta rse  ............ . 5
Éh icolumiia tíie a

cuatro ........... ........ H
En coluríina de a

dc!S ...............,....... I  ■
En fila indi a..."I.—  E 
Alineación derecha. 'A  K 
Alineacióni izquier

da ........................... A R
En .columna do ho

nor .........................  C H
Por piatrullas vana- ■ •

ción derecha, ' P .-S K
Por patrullas varia

ción izquierda .... P S R 
Por grupos variación

derecha .......... G B K
Polr grupos variación

izquierda ■............. . G iS R
Cuelguen bordones.... B G 
Suspendan bordones. B S 
Bindán bordones .... B 11 
Al íTente borddnes,.. F
E’ü círculo ................ O
?Gn leisipicEbl ........•........ L
Dispersarse p o r. l a

derechá ........ ..... . Y K
Idem pGir íla izquiierdá ■ Y R 
Rséunirse y llamada 

para lórdeñes ■ Llamiada.' 
Llamadu a Instruc

tores  ....... CH ■
Llamada ¡a Guías...., 'G
Lliainadiai general a la 'carrera: Llamav 

'd'a y lerfor alternativos. ’
Guiaiiiidio las dlrdenes diadas con siD^ 

hato se refieran *aun sojlo Grupo o. Pa-j 
trulla, se u sará ¡antes diell signo corres^* 
ipond’ieinite (a las órdleines, una coijtíW; 
iseñ-a libiremente elegidiai en cadia T ro-' 
!pa -para cada G.rupO' lOi Patrulla.

Con ¡el jcoirnetín ¡s-e usaiiAin¡ les mis-_ 
mos isignós, exceptOi piara (diiana, f'etre-' 
ta, (comiér y llamiaida general a ¡la ¡ca.n̂  
riera, que iséráh eiqu i valientes del; 
Arma de jlnfaptería.

Para lias ióíwnieis ¡cíe iformair, coteG,- 
reunirsq y llamadai jpána órdenes,, lla^" 
mada a* instructores. Guías y 
ral a la carrera, se tocará sien^pra 
latención previ aimiente.

La ejiecutiva de todas 'las. Úrdene» 
i^erá un punto. (E del /Morse).

Todas lais prií^neg se darán por el, 
GuiSa iSi ■actuarjen estas uhldiades ais-, 
hadas; por el Instructor si sólo actúa-) 
se éil Griipo',* por el, Jefe de tropa cuaiiv- 
do ésta jse lencuentrie ixuinida o cuan^v/ 
do lia lorden ¡se refiera ¡a des o más. 
Grupos; y ¡por el Jefe que ejerza e! 
mando seigfin elstle Reglamento, .cuando.. 
se trate dé vainiias .¡tropas*. lEn lestc úl*̂ ) 
timo caso ícadia. Jefe de tropa repeth- 
rá  la orden para la .suya, en _ iguaí^ 
forimíai que Ise hubieis'e dado. En lois' 
demás casos la orden sólo será repe
tida, a la voz, por lois Guíias para cada 
Patrulla!; per o* si ilo.s Grupos sie oncon- 
iraisen disipíeirsos, la repetirán los Ins- 
tructoreis ¿op el silbato antes que los 
Cutáis la transmitan a la vo'z. . v

ó TITULO Xil.
Sanciones.

C A P I T U L O  P R I M E R O
DE LAS COR.REGGÍONES

Artícuilo ¡319. En . esta A-oocíacidif 
sólo podrán ser aplicadas a, los Ex-« 
plorá.dc(r)es y ivsxdra.iiles ia§ corroccio-:.
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íiicis camprerididlas -enMa, Îguieoi t̂e' 
éala ]gT.ad''uâ l; . , „ ; , ■
Corrección.—Autoridad QV̂e la impone.

Rp4)ir0n)sii(5n pi^ivadiaf Pór d  G^ía úq 
la piaitrulh.—^Por ei 'Esploa^aídbr 
mstruiotoír die la S&cioióii.—Poi» «31 Infe 
’trucLor Jieío del ^GrupO'.—¡P’oa? 'el Je-fó 
di0 tropa. j , í

Reprensión pública: Por el Instruo-í 
tor ante el grupo.^—^Por el Jefe -de tro
pa ante ésta.

Piriwí.€iión ¡de pañiieafOí Por el Xns- 
j-tructor ánte da patmlla;.—Por eíl -mismo 
‘ante led 'grnpo'.

íniipo-si'Gióin ídle una a 'seis- ifaltas 
'jiustiíHcadas id,e ‘ asiisteiijc.la (midi -prlva-í 
olidn tlQ ésta): Poji’ -ei instructor.

Sjuis-pensiión) len lel icargo <db 'ocRo días 
a tres 'm,0&es): Por -eil Insiruotoa?.

.Inilmbiíitaícióin p-ara 'ed ^pj^rctoio! de 
cangas, teimpioral o dleñnitiva^ ipoS et 
Ji0ífe idb trorp-a.

Traslado de patrulla: Por el Jefe de
Jro^^á.

PrivPrivación lá'e oondeooraciones, tem
poral odeñ-nitiva: Por el J'efó 'áú trópía.

PriveDcióu do asisteii'cia â actos or-= 
diñarlos o extraordinarios'; Por el Jefe 
de troipa.
r (Separación temíporal de la tropá;
Por eíl »Oon|e'jo té'óíiicó. ' .

Separación definitiva de la Asocia
ción T Por el 'Consejo técnico.

Articulo S2Ú. La aplieactón íde las 
correcícionOs 6 .% 8 .% 9a, lÓA, 4L ^ 
y 14A -se considerará si'emfpre gravé, 
y la de [as correcciones, Y 10 .' f f a -  
.yfsirnas, co-nsígnándose 'uriás y otras en 
el historian del interesado, i i 

Todas elías podrán imlponerse -al 
prudent-e arbitrio del'kfefe a guiieni co
rresponda la  aplicaeíón, segi)n el ar- 
tíiculo anterior. Ko obstante, para apli
car cualquiera de (las oorreccíópes 9A, 
W.% 11.% ,Í2,% 14.% ,1:5/ y'dú% Mem&s 
de oír previamente al interesado, co- 
mo deibe hacerse en todos los casos, se 
escuchará también el parecer de los 
demás Jefes e Instructores ,qu^ tengan 
noticia del hedho o estuvieren ipreseñ- 
tes en ila ocasión en -que ,fué cometido, 
y, si se considera necesario, del Guiá 
de la patrulla. Joda corrección podrá 

levantada por quien la Mibiere rim- 
puosto y por el Consejo técnico, si bien 
’en -esie ’último' caso será necesarítr^io 
qstén conformes las dos terceras p ar
tes de sus comíDonentcs y que nb^ se 
produzca diesprestí-gio pa-^a el 'Supe
rior que hubiese ímpuesfo la correc
ción.

iArtículo 321. El explorador a quien 
§e hubiese ^impuesto- por f res o nxás ve
ces cu'alquiera de ías corrcieclones 13.%
14.a ó 15.* no podrá ser propuesto, ba- 

I ningún concepto, para el disfruto de 
aeñcios ofidiales ni ¡para recompen- 

..u escultistas.
Artículo 322. La separoción -deñiii- 

’va de la Asociación, salvo el r-rt̂ o en 
^JG automáticamente deba ny)] 
óor M tas injustificadas de as’=tcnr-ia, 
i e  hnrá constar siempre en e] nhro de 
áotas idel 'Consejo técnico, de(an.ando 
los niotivos, y será comufiioada inme
diatamente aba Gomisarfa aeriera], ho_ 
í̂-éncfose tamibión esto último en iodo 

3'aso,
■; El e x p lo ra d o r q u e  hubiese su b rid o  
%sta .co rrecc ión  no podrá in g re s a r  en 

p ira  .tropa d q ra n io  ' los des

áños siguientes, y, en «1 caso de ingre- 
fear, so le descontarán estos dos años a 
todos los efectos áe antigüedad.

Dentro de los quince días siguientes, 
a la feoha en que se comunique este 
castigo al interesado, podrá éste soli
citar de la Comisaría g'eneral que se 
le conmute por otra corroccidn menos 
grave y se le admita de nuevo en lá 
Asociación, La ‘Coniisan'a general, en 
tal caso, reclamará ios a.nteooden'ns 
necesarios del Consejo técnico que hun 
biese Imipiiesto el castigo, oyendo iarn- 
bién su informe, y, heoh-D el esludio 
de los mismos, confirmará el fallo o 
aconsejará que se acceda, si procede, 
^ los deseos de*! castigado.

El 'Gonsojo' Técnico decidirá la nue
va corrección que debe imponerse y 
lo comunicará al interesado; pero si 
éste no lo cumpliere o incurriese de 
nuevo en falta que merezca correc
ción grave o gravísima, quedará defi
nitivamente eliminado sin recurso al
guno.

Artículo 323. Se considerará siem
pre causa eximente -de toda re-qeon- 
áabilidad y, por lo tanto no habrá lu
gar a imponer corrección alguna, la 
circunstancia ele ser la falta provoca
da por negligencia, ifalta de instruc
ciones, o ejemplo del Instructor o Jefe 
de quien dependa el interesado; o cau
sada por invasión de cualquier miem
bro de la Asociación en atribuciones 
que no le correspondan según este Re
glamento.

Artículo 324. Las únicas circuns
tancias -agravantes serán las de ser el 
culpable, Guía, subguía, abanderado o 
explorador-subinstructor, o tener más 
de .diez y ocho años. Estas circunstan
cias podrán tomarse o no en cuenta, 
según la índole y condicimg^s di£) la fal
ta y jdel autor, y sólo producirán, en 
todo caso, el efecto de imponer la co
rrección inmediaía superior a la que 
so hubiese impuesto de no concurrir 
tales circunstancias.

Artículo 3:25. Las faltas consisten
tes en romper o perder deliberada
mente O' a cansa de desobediencia 
cualquier objeto que no sea propiedad 
del interesado, se castigarán sólO' con 
la indemnización del daño causado.

Artículo 326-. Por cuanto es fin 
esencial de esta Institución la educa
ción do -la juventud, los Consejos Téc
nicos, Jefes e Instructores procurarém 
ser muy parcos en la miiposicion de 
correcciones, agotando previamente 
todos los medios de reforma o en
mienda, y teniendo en cuenta que la 
sola edad" de los exploradores y  aspi
rantes es una atenuante de tanto nra- 
yor valor cuanto más corta sea dicha 
edad, y que asimi&mio ha de p res
tarse gran atención a la condición só- 
cial, antecedentes de ifamilia, desarro
llo mental y grado de instrucción, de 
los muchachos, corno ahtecedents dig
nos d'o ponderación en eí estudio que 
debo hacerse en cada caso antes do 
unooiier un correctivo.

Ai’tículo 3i27. Lo» Consejos i.ócnícos 
liovarán una, •estadística ' anual de las 
faltas castigadas en cada trópa, cspé- 

las c^pses de las mismas y las 
corroo'uo'^ ' ,r y^uostas, así' como los'
rcsrPii - hi ( ble^lídos.

A-rfh óT . La tramitación de las? 
b a ja s  ‘"■uro ’cñere ol artículo 2-.'̂  -de 
los E ' . 'G hará por el Consejo
¡om¡ cu. nIenü,;jconsi'gnah.do ,0'n •acta pí J

o rigen , c au sas  y  fu n d a m e n to s  de 
lías  y  la  re so lu c ió n  que  se ad o p te . COf^: 
m únicaida é s ta  al C onsejo N acionál^r’ 
m e d ia n te  ce rtif icac ió n  !íté.ral, se rá  
m inad 'a p o r  la  C ornisión e je c u tiv a  
a p ro b a d a  o recíha'z;adá .se ¡hai’á saJier lá  
d ec is ió n  al GO'nsejo local p a r a  que  1̂ ’ 
tran s 'm ita  al iníjere.sado’,

C APITU LO  I I
DE LAS RECOMPENSAS

A rtícu lo  3i2i9. L as rocom ;^-:r^as es^ 
c u lt is ta s  ap lic ab le s  a  p a rtir 'ü io  la fechaj 
de p u b lic a c ió n  de  este  R eg lam en to  se4  
r á n  las s ig u ie n te s :

‘1. Med cVJ I a de h  Gon s I, a 11 c i a.
2 .'‘ M edalla  del M érito  E iícultlsfa*
S.*" C ruz  ido la  A bnegación .
4.° C ruz ¡Swástica.
5.'" Lobo d e 'b ro n ce .
6 y  Lobo d e  p la ta .
Gomo reco m p en sas  ex c lu s iv am e iitd  

aiplicabies a los ex p lo ra d o re s  se c re a n  
las  s ig u ien te s , s in  p e r ju ic io . -do q u é  
ta m b ié n  p u e d a n  o b te n e r  las c u a tro  p rU  
m era s  arnterio-Tinente e n u m e ra d a s :

1.̂  Fielicitación -privada,
2.'" F e lic ita c ió n  p ú b lic a  a n te  el grU ’̂  

po  o la  tro p a . :
3.'’ Insicriipción del n o m b re  en e j  

C u ad ro  d e  H onor de la  tro p a .
M ención  h o n o rífic a  en  la  R ovísh 

ta  O ficial de la  In s titu c ió n .
5."" M ención  b o n o rífic a  y  pu'blioass 

c ión  del r e t r a to  en la  m ism a  Revista-c
6 .” E s tr e lla  áe  an tig ü ed ad .
7d  R egalo de ob je to s  do a r te  o d é  

u tilid a d .
8d  A s is te n c ia  a cam p a m en to s , v lá-b  

J'GS, ex cu rs io n e s  e x tra o rd in a r ia s , oto., d  
incR isión  en  el in te rc a m b io  do oxploy 
ra d a re s ,  todo  ello s ie m p re  que  fu e s é  
lim itaclo  el n ú m e ro  d e  los que  pu ed an ' 
a s is t i r .

iSerán re c o m p e n sa s  co lec tivas*
1.*̂  G o rb a ta  d e  íío n o r  p a r a  la  b a iH  

d e ra  de la  tro p a . át
2 .’' Reigalo de m ateri.a l e s c u l tis ta  i  

la  tro p a , g ru p o  o p a ír u l ía .
3A ' P rem io s  en m e tá lico  a la  iropíí?
4." P re f e re n c ia  d e  lu g a r  en form as., 

c ienes o desiflles.
L as m ed rd las  y c ru c e s  a  que se 

fie re  este  a r t íc u lo  s e rá n  d e  oro, p ia l#  
o bro,rice. T odas e llas  p o d rá n  llevaíi 
p no . dos 'O tr e s  p a sa d o re s  de oro, p la ta  
ó b ro n ce , SiOgún se e x p re s a  en los aró- 
tíc u lo s  s ig u ie n te s .

A rtíc u lo  3-30. He co n ced e rá  M e d a /  
lia  d e  la  G o 'nstano ia: ^

D e oro .— A los m iem b ro s  dovC onseó 
joy, D a teg ad o s  p ro v in c ia le s . J e fe s  é 
In s tru c to re s  'efectivos q u e  R even 
■añO‘S en  el e je rc ic io  d'e esto s carg;cF', sifi' 
in te r ru ip d ó n , o en  va,ríos e llos des-:
em peñadois suce-sivam ente y .s in  in tc iv  
vafo  aigu.no.

A lO'S In s tru c to re s  esppc i a lis ta s  qué  
11 oven  ocho años en el ej ero icio á§l 
qamgo. h a b ie n d o  dado  cada  año  u n  ip® ' 
ú líñ u m  dyO 2'0 ooTiferencias o de seseii-í 
í a  'días do  c lases o eiiBeñmmas.

A ios Gx:plorado-res .q u e  lo sean  d ii^  
c a n te  o ch o -añ o s co n secu tiv o s .

P o r  c a d a  afio' m ás, hasta , tre s , se 
a g re g a rá  u n  'paisadoi' de oro-. r.

1)0 p la t a - d A  los In s tru c to re s  espedí 
cfalis-tas ique lleven  se is  años en  1 0  
■coTxdioiones d e te m in a d a s .  ̂ •

'A los In s tru o to reB  su p e rm im e ra r io »  
;qqq ReycB.JSRi,^
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l)i'eii)Clo suplid 'o  a lo s e fec tiv o s en  u n  
m ín im u m  de se se n ta  ac to s e sc u ltis ía s .

A Jos explü^ír&d'ories q u e  lo  ísean d u 
ra n te  se is  añois eon sec iitiv o s.

PíGin ciaíd'ai aí1..o máis, ihásta  tre s , se 
agrei^aná u n  pas'injior d e  p la ta . L os po'- 
eeieid'drieis ‘de e s ta  aned'a'lla idie p la .ta  con 
ti'os (paisudore^. ieinidirtin derec lio  a la  
concesión  d e  ila de o ro  s in  pasadoaios; 
p e ro  a  e s J r  ^3 ‘->-i - pj > p a sa d o r do 
(}!rd !pO‘r  leadia euo  m ás, liejsta tro s .

Dio bron iT *  á 1 1 e''UUG'’aídiores que  
o b te n g a n  la  teslireJia doradla de, ant-i- 
.gil edad.

.Ir tíc u lo  ,331. De cOnriGdorá Medalla) 
d d  M é r i to 'e s c u l t is ta :

'De o r o : A ios aao‘e lados que lOib-tengan 
M edalla  do  •'Gonstanioi.a dio o ro  co n  t r e s  
p a ñ a d o ro s .d e  opo; a  los q u e  fu n d en  
Ires 'Conscijos g  'trop-a© o log ren  la  r e -  
organ  isac ión  dio iguial num e.ro  dle. es ta s  
coilectividadas. -Por caída nucvia functa- 
c ió n  o deorgaiii m e ló n  se  c o n ced e rá  -im 
pcsaidoiP de o ro , b a s ta  seis.

A los asiociadlos que reovga.nicen, d i -  
t í  j a n  o re a tio e n  u n  caniip am en to  reglo** 
n a l an u a l, so s ten ido  d u ra n te  tr e e  añO'?̂ - 
ciotnro iniídiimo. P 'or 'cada añio m as so 
con ced e rá  u n  pasadcir d e  o ro .

A los asociáidois q u e  fuudieneO' s e s te n -  
gan  d u ra n te  m ás d e  tr e s  añ o s  u n a  IJa- 
dieranclón u  o fro  o rg an ism o  e s c u l t is ta  
co m p lem en ta rio , s ie m p re  q u e  lu n c fo p  
no n  r e g u la r  y  lOñcazm ente. POir cad a  
n u ev o  orgm aism o que  funde,n  .se con-; 
ce d e rá  pasaidlor do  ibiro, jlíaista so is.

A 'losuasociadJos q u e  000  su  e s fu e rz o  
{porscn-al a l  f r e n te  d'e tuna t r o p a  ló g re n  
p a r a  é s ta  la  con cesió n  de uirai G orbata  
dó  'illcinor ü  ido luii proim lo ¡en anjetállcD 
d e  los ostáM ecidois ^pof oí €onsíejíí.,na- 
elonall. \

A I 0-3 ‘asociaidioa quo  lo g ren  con  s u  'es- 
fUieirziOi peirisonal el in g re so  y  p erm arx en - 
cía 'on u n a  tro p a  d 'urainte c inco  anos- 
de  íiin núiuiorQ' de iexploradicue'S e q u iv a -  
iau f.0 a l 10 p o r  i . 000' d e l censo  oue ia l clei 
l a  (po'blactóñ.

P o r  cada  ñ.OOO dcevceisO', se  o to rg a rá  
pasaídtor do oro, b a s ta  ¡seis.

A los asociados que  .¿ruiplante;; des- 
^rro ilíen  y  i,s.'Oistengan e ficazm en le  el s is -  
jem ia icle pa tru lla -s.

A  tais, p c rso n a a  iaisociadias \o no que  
p u b liq u e n  o baya,n p u b lic á d o  o b ra s  e s -  
c u l t is ta s  d e  c a rá c te r  Idoctrinal íO' fdó 
p ro p a g a n d a  o dcfen.sau o bavian re a l! -  
iZiado e s ta s  lü tim tas p o r  m ed io  d e  la  
P re n s a , oo-nferqueia.s, v ia je s  10 a c to s  
análogos icom notoria! p efs isv o rau c ia .

A Ic^ iiiinmibrots de  C onsejo  que^diu- 
ra n to  cinc o años b a y a n  d esiempcñaido 
a s id u a m e n te  ilos d e b e re s  p roplois d e  sn§' 
caj^gOis, © iem nre q u e , ademiá.s, b a y a n  c r -  
gán izndo  Ib ib lia tecas o Museo© e sc u l-  
tis/tas, ¡o ¡bayan torganis'add y  d ir ig id o  
iro s  q  ‘m ás* eam pam ontois locales, d e  
d 'urací(5n  cr'pGriiOr ai ocho d ía s  e a d á  uno , 
o  iré© o ímá'S festi^^alos, íreatm ieñle no^ 
tA 'teis, 'a ¡boirañcio die la  tropai 
' A  la s  bersqn ias a.soci:adas o no que  

liagaA  a  la s  tropais •dontati^mís e n  m e tá 
lico  o d e  ím a te r í al e scu llí s ta  d e  g ran  
impOírtancfia, icieidan el u so  d e  edificio© 
o p a r to  d e  lelio-s p a ra  diO>m!ÍciIio so c ia l 
Cíon c a rá c te r  p e rm an en te ,, o ík u r e p  bu-' 
iranle m á s  <cle tresi año,3 com o fesociadoj 
protioctoires cion ¡cuota m en s ira l efe ,25 
pesef;a,s em 'adtelante.

A íI'áiH perstonas no  aso c iad as q u e  reo-: 
jieen  áotois de v e rd a d e ra  i:nipO:rlancifí 
ien ibenefi'oro Idq la in s tru c c ió n  o ed u - 

.pación tb ' lo s  oxD laradores»

A ílag p e rso n a s  a,s,o!Oi'adq,s o no qoo 
lo g re n  ©ub ven c ió n  es iimpiortaintes' o b e - 
noñciois^ extrorid'ina.riois p a ra  lo© e x p ío , 
ro d re s ,, d e l Estadov (P rov incia  o M u n i
c ip io  u  ictrae q iit i dadtes. ■■■

A los Jefe.s o In s tru í  o res é fec tiv o s  
que '011 el . tran.sGurso ido ■ .cuatro  años 
Cí>n.sieiCULÍvO'S no luavan fa ltad o  a n liig ú n  
■ajoto Ido los realizadots p o r  'Su unírxaci-, 
s ie rap ro  q u e  q f núimiero'' de 'dicbos m u  
tos iscta leí /oorresipondieinte ¡a lo s o b li
g a to r io s  q u e  deibten re a liz a i ' b is tro p as .

xA ios ’GuFais q u e /e n  el l ia n s c u rs o  d e  
tr-is añiO'S liqgim n o b te n e r el t r iu n fo  de  
su  p a f ru lta  so b re  las diéimás d e  su  g n u  
po e n  todos lois eonciirsois ■e.scuUistas 
que  ©e ce leb ren , s iem p re  qiuoéstois sean  
m ás d e  tre s  p^or a.iio.

A I0.3 'explioradcfrieis que logren el 
gráido dé  titularles ])eirfect0i3̂,

xA la s  porsiGims ‘asoc iadas o no  quo 
que postean tr e s  .M adallas de p la ta  do 
e s ta  c lase  con  tres  pa.sa'dores cadia u n a .

De p la ta :  A Leo m iG nibros del C on- 
©ej o cqde en oca-sión ¡dle O as v is i ta s  de 
otruis t r e n a s  p'Or t r e s  veces o or^ 
ra»u eo o co n sig an  aLojamLentos o 

I u  en  lus-i Listas p a r a l a s  i r  opas 
o c s ie m p re  que é sta s  h a y a n
pterniQuocido e n  la  p o b lac ió n  m á s  d e  
v e in t ic u a tro  b o ra s  icada yez.

A lo s Jefes \e ln s l .ru tore-s que  c o n tr i
bu  v an  efier-'zsmente ;a la  o rg an izac ió n  y  
SKjtsteniünicnt'O; d e  o rg an ism o s esou ltis^  
ta s  ¡compl e m e n ta r  ios; lorsauizaiaión de 
campiamoniois ro g io iia le s  o  , locales, 
lasiistienido la leíllqs tr e s  0- m á s  v e c e s  pon- 
Sieicutiva'S y  p o r  u n  m n iin io  dte oc'ho' 
dfias cabla vciz; jpT'esíen ,su icooporación 
aidtiva y  p e rso n a l en  t r e s  o  m ás  fe s t i 
v a le s  iimipcirt.anteis - a  beneñcLo d e  ia 
tro p a  q  consigan  con todos lo s  rcciuf- 
sitois rCiglamenta.].dos que se a n  explo=^ 
raiclioreíS 'de segunda  tod'os lo s q ue  co m - 
poiiga.n la  ínopa o g ru p o  d e  s u  m ando , 

A^Los laGtocindos q u e  fu n d e n  a lg ú n  
'Oonaeijo o t o p a  o re o rg a n ic e n  a lg u n a  
d e  .ioisiíjas entidiaides.

A. los asociados q u e  fundeii y  soster?- 
g an  com o  D ire c to re s  a lg u n a  p u b lic a -  
üion periódlica e sc u ltis ta .

■A la s  (peirseiias a^.-oclaidas o .n o ^ q u e  
preseiaijúTi y  obtengaar'tel in g reso  dte 'diez 
o m á s  laispirantes, s ie m p re  q u e  ésto-Js 
astclendan"oipoj’tunam eiile_ a exp^ oradO ' 
re s  de te rc e ra . P o r  caó'a oíncfí m ás 
o b te n d rá  u n  p a sa d o r de p la ta , ha .sj 
ta tra^'. ,

Igual ■re-c-oin'ilpen'Sa se concederá a 
quien obtenga el ingreso y ¡permíanenr 
diaí'por d ó  un 'a-ño de igual núme
ro .'sociqs protoetorea.

A las personas asociadas o no giie 
diib:*'ainti0 un cairso o ii.n ‘ic-amparntetito 
den conferientóas enaeñanms impoé- 
tsantGsi pi la tropa. ■ •:

A los ¡exploradoires q u e  después de 
p>cirmanecer eomio tales tres años o más 
•en la lAsociaícáón \sie distingan 
mente por su asbJuidtó, cntuai-asmo, 
disiciplinia ,̂ ¡apiroMechamienio ¡e inicia- 
tivaa

A la© perdonas lasociadas o no que 
■consigan las subvenciones' o bcneücfoa 
anlBs'indicadoiS 'Si la imiportanci.a 
eilos no i03 bastamle tpara adjudsioar I |  
Médallia' idte pro.

-La conce^iéii ¡do Medalla de ñ
q u ie n  y a  te n g a  teoncieiclida bina d e  .̂11 as 
iáie laic-Tíeidlitará p o rte l u s o  de t e  
de pliata. Da tecuic-o-sion da la oümrl^ y 
^ ic e s jv a a  ¡M édallas do  p la ta  m  feo ifd i-

íp r á  p o r  u n  'pa'sad'or de oro  cada v o f | 
d'es'ñparerxeu.dO' entoncG.c^ Lois de p la ta .

D e  bro.nice: A H-as pétese,aas quie cor 
c a rá c te r  iau x ilia r o s u b a l te r n a  p r e s t  
su  eo o p erac ió n  e n  ¡actas iinportia'iit 
'Cite la  A.SG'.>íaiciiófii ¡o con  .frocu'G-ncia 
concedan  cu aofos o rd in a r io r  du I 
Consejo,? o tropas -desiiiteresadam ic'nt 

A los f-isocia.dos que c o n tra ig a n  c¡iu 
■qui<¡ r̂a d e  Oioe a ié r i l e s  !en;iiimera.dio,s^ 
haiblar dte La .Mau'alLa ‘de P'Lata, isl 
cionicu'rreri tod'G© los reQuJ.sif.0,3 o m ef,^,. 
o im ien to s  inv iesarios ípulra la  o b te n c id l  
dic é©l,n.

Artíeu lo  332. Be icep..ceidcirá Ind.
'de rio, r.bucgaoión  a  le s  lauiociedos 
reuHiyvn J rc io n e s  a u e ritc r ia s  De im pe 
tarJciia en  b'Oneñ.cio ido ísu.'  ̂ qcimej'aníi 
s ie m p re  que  ta le s  acioig ,su p o n g a n  sie, 
tim ien to js dtesmtcirteisadoc y proip6s.it 
dio ,)a]tru ís.mio y  tea rid  a di o sáicriílcios e j 
a,uais id el p ró jiin o . jD

Se •otorgará Cruz de o iv , ¡plata o b ro h -f  
ce, fic'.qün -la im p o rta n c ia  y  q.í i 'cunstan -:t 
Ciás del casio, a  ju ic io  rD! Con o jo  n a -; 
cion/rub p rev io  •osiudio df.l expe/i,ien!.e y j  
de los in fo rm es que  coiisidrci o m cusítóí 
tíos.

A rtícu lo  333. Be concederá C ru ^ | 
•Sw ástica do 'Oro *0 hps IJefe.'^ d.!-,* tre n a  
In s te n  cloro? efoctu.’o© que dcm ur.-í “oq-”* 
'C'Ou rocu 'Ilados pT'áoticiois o\o. aprove^q 
cháiTuent'O p o r iparle de lo ,3 expInradO ’̂ l 
p e s 'y  id,te exi.stcíricia .próSfpem y 'prolc^'"^ 
g-ariiaipor pa.rle de la  froina b  ¡grupo re, 
ip'etefivos, la  itehorltefiijiad-, • 'CiO'nsfane| 
in te ligen ,c ia  y eu iu si'as’mjo texlraG rdi 
rías-. " '

Para I-a ‘CCineiCisdónode esta 'Cruz será! 
rcvyiisito ind1,8pe‘n,a!alhie ll'SVar cihcí^] 
añós en eO tejercLclO' idjel mrgo. ,j

6 e teteneederá Cruz Swástica de ‘platiJ 
a Icte .lusiructores supernum'erariós 
cspeicfalistais en igualdad '-de condlcio^' 
nos. ' ■ ■ I .uAf

La Cruz Swástioa dte hronee sse> tecfe# 
ceirérá a lois GU'íías, tam bién‘en la© miá-ü 
mas coindicáoties, con rtelació'n >a la pa-i 
Irullja. r

Nid 'obManle, los Ouía©'podrán obtq-í 
neiilE tad‘0)S ¡cDob laño©, a lo© tres ©er pfO'V 
piiC6 tíÔ  para la de piafa, y-a Ichs foiruM)' 
plana la de pro. Para los ■Bubgufías, 4̂̂  
coninrá un año más. ' ‘ ó;

Para les e-féte-to© do este UrttculO: #4  
entiende qn,ie 1-ĉ  año© expreerarlioig 4 an 
dú ©ctr die anUgü'Cdadl -en el icargo, 'síéute i 
doliete Idíe ab-óno la los Subguía.s qua > 
cond'ieT&n a Ou:ías ól íi07xn'po que- 
bieeen pormañecldo en la primera 
tuéolén, i - ,r̂

Artíeuld 334. Lá-s, Aífediailas y Gru^( 
ce.s a que se tr^ñeren 10© ari/euíog ¡átoiD 
tteirlorcs tendrán feis •cíámeteTístioas iVj 
(Btentarán las leaUias •áetermlnado-s yi 
apirohack)© uor la Asiaímbiiea-Congréj îii  ̂
de A,kri.l d e í m 6 .  ̂ "A

x\rtíüulo 33*6. La teoncteoíración . 
n í̂Tfí-imdía Lobo de Bropoé, cómistií 
u rn i, pequeña fígura óte este ai * 
teendíeiilí.e d.te tetija) (cmia ¡díe iséda 
‘̂mtearé’b la oual se ílevará colc 

por deloajo del teuollo de la c 
de ¡modo que sólo se ,vaa sq te 
CJÓTi, y el loba sófere ,el pecho, 
u n ió n  de las solapá;^.

ñtendrán dtei^cího a récom^G 
¡m € 0'nscjed'os  ̂¡Jeife# e 
pofieati 'MfecMlás idie bro del Mérl 

o t e  Oimcié̂  Swátivás 
¡que, por lo|:mon‘C4  una dé" 

dich^^ M i^llá^  b Gructe© haya qidq
, ■ ■  . j 4

DA,i ,''G?



'664 1̂7 N oviem bre \^22 G aceta de M adrid.-Niíní. ^̂ 2%
<1)1̂ 1^ 1(110. con isujeción la íe.?;t,e 'Reglaimen^ 
'íiQ, íasd (Como íIos q-ue 'Sícan propuesto? 
ipbr tros GonsiejOiS die Alto Po-troiiiato o 
‘;Moiii'CO;s, por una Poderaici-ón o por la 
tíoPijsiaría geneuail o 'G'oimd'̂ ón. oj'ecíutiva 
icíííll iGo'nsrjjo uaoi 0-08/1, funtd'á.nkiioisie iSiem  ̂
p.re en extraordinarios y jnstifí-caó'o-s 
méritos leis’ciiltisíae del iníyerfeisado.

En l.odo iC'a,stoi |Sorá occiosiario llevar 
'.máis do ooti-o laiños en la Asociación cío- 
,^0  Gonisiejorq, J'ofe o Tn-structor, eea 
bn uno' :Síolo o on varios do ostos cargos 
toc'esiv'aimonte.
: La coincosión idiará ideroc’ho a uso ciic
u;n íbotóm para isoíLaipa, (do color vende, 
ériíziado por Im coilolneis do ])a,.]>andiera 
,miaciioinal.

Al posoodior di0 eislia reicompens-a sie. le 
.rendliráii lionorois de nTiembro dol Con - 
ísejo nacional isiempre que so presonT;.? 
Mite cualquier troipa o unidad de ex
ploradores ô stG:nli)alndo los distintivos 
ocjrresp ondiicn f. es.

Artfcuil o :3 3'6. La io ondeo orac i ón 'd e - 
nominadia Lobo dio Plata será la mas 
Alta pccrympens'a lescultista, j  loonsisti- 
rá  en un poqu'oño lobo do dmlio anelaU 
.pÁndie-nte de un<a cinta blanca de 
i“m oaré”, icicRccaidia del misiino- modo^b^'e 
dLaodíos-crita en-el arlreulo nnterior.
'[ Tiendrán dicrerlho la ellia los Gonsieje-’ 
jros, Jeitos lo Tnistructobles que por mcro^ 
fe iiinji en lcu re a.I mente extr aordi nar i o-s 
¡¡sean propuestos por -seis u más Gonse- 
|cro-g d'e Alto patronato lo técnicos o 
i^cr La, -Gomisiaría ¡gononari o Comisión 
éj-ecu ti va. del Gonscjo ncaicional, eicmpre 
qu(3 el interesado lleve dio"z años como 
om'nimo en la Asociación doso.mpefuvn í̂ 
do alguno d-'e dichos cargos o varios 
;$uoesivamente.

La Cíancosión dará dereictuo ol uso do 
pn  botón para isolaipa, de color verde, 
cruziado por una bfarra blanca..

■ Eli p-OiS.oedtDr idd 'estoj rectcmpensá ton- 
&rá ideldcJcho a ipresidir tĉ id'o acto eis- 
cuiltisita en que «se (encuentre pr(^sente, 
feiemfpre que no. asistan al mismo Su 
pVía.je?tnd el ;/R'ey, iperisonais ¡de ]la Fa.mi- 
6la PiiCi3.il o el Prc-iudente general de la 
^scciacicSn. En ostois casos ocupará el 
piindeir puesto a la izquierda dle Las, per-* 
^^»as reailes  ̂o ol priim.ero a /la deirecha 
ÍM. P reís i dente general.'Si liubiere va- 
tíos* miembros poseedores de esta con- 
iteiioración, ejercerán (esto derecli-o co- 
¡Sílí>ándoso isegún la mayor (antigüedad

ei 'idieírute de Lai )m-i,sma. También 
fes'Lutarán lo-s áionic/íreis de Presidente 
^ n e ra l  islempro que sie presen ten anfe 
cualquier tropa o unidad ido expLoira- 
Sores u (Organis/mos de 1-a Asoci,aci(5n,
'¡y ion 'caso dle ifalleoimiento.

‘Artículo ¡337. Lai coniceslón de las 
reco-mpíínsas 'a que ,so refieren los ar- 
.llíiculos antarioireAS, ise 'hará sejgún Las 
¿/igulentes reglas:
i '1.* A petición del propio interesado 
•t) del resipectivo Goinsejo cuando el d e 
rech a’íse consolide por el míer(D̂ tran^- 
ie-urao dielíticmpio. '

2 J A propujesta del Cqnsieíjo local en 
ípeño ieuiaflidio leí derecho se funde e-n 
méritos 'ctontpaído.s; pera 'si ésto-s fue-, 
feen TOtoric^s y el referido Consejo no 

bdiipase de hacer la propuesta, ésta 
ípcidrá ser sustituida por moción, firma..- 
-Ílía pior el 75 por LOO, cuandd menos, ue 
'lo/.s miembros activas de La poblaicióa,' 
y ídli.i-i.gidla diroctamenfe a la Gomi-sión 
'ejecutiva -del Consejo nacional.

3.® A prcpuiGista de quien deba ha-

cerli3i, s e g ú n  el -artículo  a n te r io r , c u a n 
do se  tr a to  d e  LoibO' d e  B ronce  o .Lobo 
do P la ta , p u d ien d o  tam b ién  -en tale-s ca-.’ 
scis scm estimiuladio lel cc/lo .^e las e n t i 
dades propoinenteis p o r  iso.lieitud f i rm a 
d a  (por lel re-fe rielo 75 poir 100 dle im iem - 
b roisjactivois, y  d irig ída i a las c itad a s  
ontidlaidies ' Ique deben  h a c e r  la  p ro  * 
puctsta.

4.* E n  el c.á-.so -do la  r e g la  -prim era, 
b a s ta rá  -aico-mpiaíña.r icon la  s-olicitud bgs 
juís'tifiicanteis (neaeisiario-s ícen el ó - B . o  y 
c.e-)rtifie-ación del: iPjr'esidiente y .B ecre ta - 
rio-s d e l (respectivo  G onsejo o de q u ie 
nes l-eis\ s u s ti tu y a n  cu ando  los p r o p u e s 
to,-s 'doí.sempeñen .Jelstos 'C!argo.-s.

5 .‘‘‘ E n  el raso  dJe La r e g 'a  2.y  !a 
p ro p u e s ta  dei C onsejo Ic-cail en p ien .) 
debo li-ácerse ico-n.star en  ¡atctia, en  la que 
se d ie ta llarán  los m érito ., 'con’.ra .n lrs  
-expireis-ando. las o-casicres y c iicu n .s lan - 
c ia s  en  que  is»e coiiLr.a.je-rón y e r a  c u s  
-djaitos -ctonduzuaa a la ex ac ta  apr-y.na. 
c ió n  fd/e io.s m ism os. El .Keomrj-rí.^ l i 
b r a r á  ce rtif ic ác ió n  litored .d'ol -acta o 
p a r te  de ella, -en que  con.slen ta le s  e x 
trem o s, y  co n  el Y.^ B.° 'del LL’eisidiente, 
3' acompaña-d-a idio o-ficio, sio ro im ilirá  a 
la  S e c re ta r ta  igenerá'l.

6.* La Secretaría general compro
bará lo-3 datos (relativas a  la -antigüe-, 
dad Idupir-do ¡é'Sta ,sea uno de lo-s funda
mentos -de la recompensa, y nara oons» 
tá r ¡al miargen (de la ¡solicitud 'o certifi^ 
■oaciónei icioiiiciden o ino tales datos con 
los existentes en Los registros centra
les. ¡Si ¡esto-S' ‘últimlOis, arrojiaisen una an- 
tigüdaJ menor que ila oxpresa-da en. ¡a 
solicitud o- certificación, .se com unicara 
0)1 solicitante o propo-nente po,.r-a qua 
¡o n ilto i les (d.óiCumontos auténticos, ex- 
po-didois po-r C'l Go-nsojo nácional, que 
sirvian -do basie-¡para ¡la antigü-G.cLad ale
gadla. Si lio rx istio ren  o no s-e r.e.miti.e - 
son 'es-tos d-ocomentos, se estnicá a lo 
que resulte de los registros contral.e's.

L espacliad ia  la idiocumlontaicLón en 
c u a lq u ie ra  fie los cia.sois a n te r io re s  y en  
La rfoirmia dichiGi, se  i9om eterá a e x a m e n  
fie, ía. iGomisión e je c u tiv a , la-c;ual p o d rá  

. acordlair c u a n ta s  -com íprobaciones c-rea 
necespiri'as p a r a  a q u ila ta r  lo.s m érito .s 
q u e  pe a leg u e n , y sen  isu v is ta  -acordará 
p ro p o n e r  o no ál Gons-ejo n ac io n a l la  
conice-sic-n fiie La recoim pensa, La. que, si 
fu e ro  fc-oncedifiia, ise ic-omuriiciaírá a l In- 
te r e  safio seguidam ent-e, exp id ién d o lo  el 
co-riresipand.'i en 1-o d ipl o m á .

7d E n  los casos en q u e  e l transiCiur- • 
'S:0 file-1 tirm ipo  s e a  filato infii.speiisa.b!c 
p a r a  co n ced e r La irec-ompenuai, no se. p o -  
•dlrá p ro p o n e r  estia cod.icesión a i Goiiisejo 
n ac io n a l s i lia ian tlgüefiad  (die-miostrada 
03 (m enor que 'lp i exigifi-a en  e sto  Re-gLa* 
m 'ento .

S.^ E n  Los ¡casos fie ¡la fiegla 3.^ /se 
p ra c e d e rá  len la  'fo-rma 'oxjpue.sta; p e ro  
u n a  vo z  ¡diéspachada la  •docaimentación 
p o r  La) B ec-retaría geníeral, y a n te s  d e  so - ¡ 
m-eívOrl-a ¡a Oa Co-jhis-ión -cjecutixTi, se : 
a n u n c ia rá  la  p ro p u e s ta  e n  el Boletín I 
O fic ia l file l a  A sociac ión  paiuarqu-e en  d  j 
té rm in o  fio fio-s iiis se s  c u a lq u ie j’ a so - | 
clafie |i)uefila dyjcmerse a la  'concesb i’n ; 
p o r  m ed io  de cíicrito  razenafio  d ir ig id a  i 
a  (lu C om isión  cjtKúitóva. 'Ri'aíUjseuradfio | 
dicbto ,plazo y , ‘agllegados A!' exuefin en te  | 
los refo rifio s e sc r ito s  fie oposicm n. si j 
se ppirñ.sie-íítasieiq p a s a rá  tQUOc? e x a m e n ' ! 
de La Ccmisió-ii éj^^cutiva, iÓm-das(3 | 
lo-s fiem an trá rn ile s  yo^roxame-íitos. ■

A rtícu lo  338. L a  j  p r c -  1

pieidlad ido La,s iCíondecoraciones fie todA. 
olasie p-ertenjecien -al Gi0'n.S'eja aiiaciomab y 
nadie más que la Tesorería geiieraE 
puede facilitarlas a los ínteresado-s^ 
previo pago de sufimporte y presenta-i 
ción del oficiio'en quo fiicdío organis
mo 'directivo comunique la concesión, 

'Se perseguirá ¡ante lo-s Tribuiiabas Co 
Justicia ¡a (quien ve-ndla u  osí ontts cual- 
iqui-eira d-e idiicli-a-s icondecoírncionjes sin 
dórac-Lío ¡a ci]lo¡, isiegún os te RegLa>m:e/nt'C , 

Artículo Í33-9. .Las rec-ompen-sas ex-, 
elusivas para 'ox|pLo;raidiare(S so -aiplicarán 
tc-d-as ¡por ic-1 Jefe fd-o lircpia, a propuesta 
d-e los InstrucLoiros, ¡a excepción dio' la 
felicitación jpirivadla y la felicitación 
pública ü-nte fil grupo, q a o ‘serán api;* 
cadias -p'Oir el Instructor -c-orreASiponfiLente,

Las mencioimes li-anorificas y pub li
cación-fie retjratos e.n ,la Revistiai oficial 
El •^xplora.dor, isie aplicarán romitie-n-,-- 
'do La ifotoigrafía y texto, coai 'exrpresión 
'fie iuWitivos, al Goiuvej-O! rfie ,R.efi¡ac-ción.- 
bajo oficio firmnidio y scllafiio por cí 
Jefe 'do tropa.

L os: regad as die cibjeí.ois do arte o do 
'iitilifiad serán ICIOStoadoa por el respec
tivo ‘Golns-ejo dle Alto Patronato, a p ro -’ 
puesta fiel lOousojo técnico, y serán on- 
k'ogud'C'S por eil primero -o .su .lti.x}.sidím- 
U? a.l ag.raciadn o.h rvlgún acto sole-mri.a 
que haya fie -celebrarse o aLofecto 00  
cGgaiiiicte.
■ Artí-culo 340. Las recompensas 

colectivas se aplicarán en la siguien
te forma: regalo fie material escul- 
tista por el -Go-nsejo fie Alto Pat/roíiía-. 
to, a prcipue.sit-a fiel técnico y del 
do antes expuesto.

Preferencia en formaciones y -des-, 
files por 'el Jefe ó'e tro-pa.

Pre-mios en metálico a la trapa por 
el Co'nsejo Naoicnal y a Virtud -da con-, 
curso que organiz-ará al efeoto. T̂ as 
ba-sos, co-ndiioioncs, cuantía 'de los' pre-. 
miios, íPormia fie entrega, etc., serán 
doferminñdios ip o r  dicho Ccn.sejo en. 
la 'convocatoria fio cada concurso.

Gorbaf.a de •hono'r; Sólo s-e coucor' 
fiera a las tírcpa.s que reuuan ras si- 
giuienles condiciones:

1.̂ * Cum’pliimie.nto así fino fie todos 
los fioberes y requisitos imipnesto», 
por los E statutos y por este R(pgla
mento. ' ’

2.'' Contar más d-e 'tros años de
existencia.

3.*̂  Tener un n.úinero fie ex'prora-
do-res no iniferior al tres por mLl file! 
censo de población de la rosipeeJiva 
localidad; pero ten¡iendo en cuenta, 
sólo el. núciHeo fie población y no su 
término.

4/'̂  IJaber realizado en cada año
G-scultista que cuente fie existen cí a. 
un mínimum de 3-2 ex-cursiones ordi
narias, una extraordánaria, 32 reiinlc'- 
ne.s sem-analrA, un festival público a 
beneficio propio y babor asístific, 
ttuul>ién¡eii cada año, a un carnjpC'mfin.- 
to -ocal o regional fii.iran;te rm s dé 
c i ciicc d í as. en p 1 en o o rep res
par el 30 por 100 a lo im
efeotivd.

¡ConinT co-'rt ua  ex
ploradores fie prim er a-no In fedür al 
15 .por LOO fiel efectivo tola! oTe la 
tropa, ;y ui>layfniimA-ifa:de' -s'tiíigtiada ■ moí- 
inferior; ab S'o po r iúO.

6.  ̂ Haber la as i 5 ten-.,
cia icfeotlva fiei ’Td por LOO fio los ex- 
¡>10'i'adaro3 mm  cors'pmipairi la íropél 
al 30 por íod de b>6 a^to5 oldigalQdG#.
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cclebrad-03 durarJto cada uno de los 
tres años úttinaos.

Haberse distinguido no:iabIíe-- 
monto en la orgauiz.a-.oió'n. y cdcbra- 
ción de 'Ccnfererxicias, clases y .ense-

• fianzas prácticas u organism|OiS escul- 
listas coiufdenaG'iTiarios.

8 .“' Haber prestado algún servicio 
de 'cooipicración socdn) •colectivamente 
o haber conseguido la práctica colec
tiva o 1.11011 vidual írecueete por iparte 
de los exploradores de los deberes de, 
ciudadaiiía o benieficcncia.

9.‘̂ Tener bien y refícazmíente' o r
ganizado el sistema de patrullas.

La propuesta para la ccncesión, d'e 
iesla recompensa será acordada por el 
iConsejo local en pleno, siendo nece- 
íSaria La unanimidiacl de votos de sus 
■ corneoonentes, y que el número de é s - , 
tos que asistan á la reunión niô  sea 
inferior a las dos íerceras jparr.es. En 
el acta se bará coai-star los funda men
tes del acuerdo y una. certificación 
de la mismia, en unión; ide una icotpia 
del' iiisterial de la tropa, se elevarán 
al Eons'Cjo Nacio-imil con el oficio de 
remisión. En lo denaiás se observarán 
los trámites prescritas per la reg ia 

del aríículo 337. La concesión, si 
fuese acordada, se comunicará por el 
Oonisejo Nacional seguidamente y la 
imposición se hará tpor un miembro 
de dichc Eon.sejo en acto, 'solemne, 
dentro do lOfS seis mieses sig’uientes.

Toda tropa cuya bandera ostente la 
¡corbata de (honor, tendrá derecho a 
oeupar lugar de preferencia en; todos 
Ic’s actos á que cdncúrra con otras, si 
lleva su ba-ndega.

En caso de disolución die dichas 
Irojpas, la bandera condecorada se 
depositará en el ¡Musco es^cultista del 
.Consejo Nacional.

Artículo 341. Afparte de Igs re - 
comipensas esdultistas a que se refiere 
este capítulo, tendrán  La considera
ción de tales las propuestas de exiplo- 
fadores para d isfru tar beaieficios con
cedidos o que conceda el Gobierno de 
la Nación, y las propuesta.s de Jefes

Instructores para beneíicic*s p con
decoraciones oficiales.
) ünaa y otras sieráfii hecbas jpor el 
íGofi-sejo Naciónall, éntendiénidose e'n 
^iquanio a las últitmas que sólo podrán 
ihácerse ^  favcr ide Jiefes e In sttucto - 
ifes qu^  ̂ Br juicio del mis'paio Consejo 
ihayan oonltxaído .mlfeito-s éxíraordina- 
^tíos, para prcmíiar los cuales no bas- 
■ten la3 reoom^pensas escultistas', bie-n 
ip.or ^xq^eder aquénc's a la importan- 
)c.ia de .éstas, bien por teneríl<a;s ya otor
g ad a s’lodas eí interesado.

Arlíoulo 342. Las propuestas para 
;íbon.eñQÍo4'' oficiales se 'harán confor- 
jíie a Si%ulentes reglas':

1 .*̂, íSi se tra ta  de boneficios m ili- 
¡tafés M rá necesario:

A) .Que él '.explorador lo .sea al 
tletnpó dé su alistamiento coímo s'ól- 
daád y lléve como tal explorador cua- 
Jro Bñm como miíninavinl.

B'j‘ Que se áonieta a examen 
ante una de las Escuelas de inétrue- 
^ión m ilitar -de está Ásociációii, en» él 

> quc'.deimuest'rc dom.inar pf á c tie w  
ÍG: todaá la>? maiteriáSLde loá diferéntos 
igbád#óescultistas^^^; las p trp m s de

• 'Ídich&''EscuéIas;, ;̂'
Que no ’l i ^ a  sufrido co jj^c- 

jóibífe^gfavé?*' ' ó
’ ■t.E JLel iresúltaófc^ del examen^ se

señores que comipongan el Tribumal, 
haoLendo constar las pruebas' practi
cadas, su resu’Ltado y calificación. 
Esta acta se rem itirá original a la 
Hec rol aria general, accmlpañada de 
certificación del historial de cada ex
plorador examinaido, firmiada la p ri
mera ¡por el Director de la Escuela y 
la segunda por el Jcife' de tropa, una 
y otra con lei sello ole la trepa y ole la 
Escuela, todo bajo oficio suscrito por 
el Secretario del 'Gcnsejo técnico, en 
que se exprese el objeto de la re 
mesa,.

3.̂  ̂ Examinada la documicntación 
por la'Comisión ejecutiva, previas las 
comqDrobaciones que estime necesa
rias, ej Gonsejci Nacional acordará 
hajber lugar o no a la (proipuesta, ha- 
ciérirLola en el primier caso o mandan
do que se haga en la forma y a quien 
corresponda. Bi acordase no ¡haber 
lugar a la pro¡puesta fio .sc: dará re 
curso alguno.

Lo dispuesto en esta regla y ante
riores se entenderá sujeto en tod'c’ 
caso a la reglamentación que por el 
Gobierno o Autoridades mji i Llares se 
dispofiga sobre la materda.

Si se tra ta  de benieficlos aca
démicos d de o tra índole, tan pronto 
se concedan, el Gonsejo Nacional de- 
termiínará y hará público el mínimraiirí 
de condicílones necesarias para diis- 
fru tar de ellos; pero enitre dichas co'n- 
diciones ha de figurar necesariamente 
la de que Los’ interesadcs lleven dos 
años por lo menos en la Asociación.

Artículo 343. El Gonsejo .Nacio
nal pior iniciativa propia, podrá ges- 
ticnar otras reconi|pehsas oficiales o 
no para los miendbros de la Asociación 
que verdaderaimente se distingan por 
su constancia y merecimienios extra- 
ordtin arios.

Artículo 344. Para la creación de 
medallas relativas; a campamentos, 
proidesas de bandera, aniversarios u 
ctros 'actos o acontecirdientos, será 
necesaria la  autorización 'expresa en 
cada caso de la Gomisaría general; 
pero tales condecóraciones tendrán 
un valor mera-menite local, y nío surtid 
rán  efecto oficial de ninguna clase.

Artículo 345. Lc'S servicios pres
tados en la Asociación por Jefes e 
Instructores durante más -dí^^mco 
años, servirán de miériios en! la re s
pectiva hoja de servicios si los .inte
resadlos son funcicnarios, -o de cual
quier modo dependieren del Estado, 
provincda o Municiipio, así comio de 
antecedente favorable en cualquier 
otro casct err. que dioho' personal, sin 
tenor la expresada dependencia, as
pire a obtenerla en cualquier forma, 
todo ello con arreglo la las leyes.

Artículo 346. Él Consejo Nacional 
institu irá un premdc en metálico, que 
se adindicará cada dos años, a p a rtir 
de '1,924, para la m ejor “obra de pro
paganda” que durante cada bienio se 
haya escrito por cualquier miembro 
do la Asbc'Lación. ¡Bí la obra premiada 
no se tbubiese editado, lc< será jp o r  el 
mismn Consejo, que en este caso iper- 
ehblrá el 25 por lOO del producto de 
la venta, sLend'o la propiétfiíd del au- 
tp t. Si la  obra estuviese publicada, 
ei Gcnsejo Nacional adquirirá -y cíis-̂  
tribu irá  un número de ejemplares, 
que en cada caso fijará la Gomjsiófií 

. ejecutiva. - V  . v ,
' :S^.í94judiéara. stemprei

no podiendo declararse desierto sino 
por falta de obras, o por ser -todas 
ellas ncioriám ente mjalas.

.Para el examien de las obras 
nom brará por dicha Comisión un J u 
rado, corrpuesto por un miembro d*él 
Gonsejo Naciofial, un socict protector, 
un padre de explorador, un Jefe o 
Instructor y un escritor de recon-ocÉ: 
da competencia. Los ncmbraimientos 
permianecerán secretos hasta des'pué^ 
de emitir el fallo.

La apertura del concurso se h ará  
♦púbilica enl el.(periódico “El Explora-' 
dor”, durante el mes de Enero dfél 
año corresipondrente. El Juradcí sé 
nom brará en el primier trimíestre dór 
mismo año. Las obras serán admitidas 
(siempre firmadas por el autor y es< 
critas a máquina si no estuvieren imlí- 
presa-s) desde i.® de 'Enero a 31 de 
Marzo inclusive. El examen por el. 
Jurado -se hará desde C  de Abril a 30 
do iMlayo. El fallo será publicado en 
el mes de Junio. El premio será en^ 
tregado antes( de I.® d’e Octubre y 
edición, si la  obra no estuviese im(pre- 
sa, se 'hará precisam ente antes del 31 
de Diciembre del míismjo año, . j í ‘

OAPITÜLO III
DE LOS TRIBUNALES BSCULTISTAS f

Artículo 347. Las tropas que im
planten el sistema dq patrulla^ de 
Phillips en) teda su extensión podrán 
establecer los Tribunales escultislás 
a que dicho sistema se refiere, para la 
aplicación de correcciones y recom'- 
pensas a los' exploradores, sustitu-:' 
yéndose por tales disposiciones las dé- 
este Reglamento, relativas a la m ate
ria en cuantci sean incom|p'atibles cou 
aquéllas.

TITULO X í» 
d e lib erac ió n  sacia!.

íGa p i t u l o  u¿>ric(>
DE LAS ASAMBLEAS ' ,

Artículo 34t8. Para la celebración, 
de las Asam.bileas técnicas a que se’ 
refieren los artículos 34 y 3b de Lô ,- 
E^íoatutos, el Gonsejo Nacional, duran
te el último trim estre de cada.añp 
im<par, acordará los asuntos que haga? 
de ser objeto dle las misimasy tanto 
iniciativa (propia como a propuesta' 
de los Consejos técnicos locale?si 
siemipre que tales pro-puestas seas. 
hechas duranité los idos primjeros me^, 
ses de dicho trim estre. Ultimado cT 
-cuestionario, será remitido a todos los; 
Consejos técnicos durante el ultimo 
mes del misn^o trimíestre. En el p ri
mer mes del trim estre siguiente, o 
sea durante el mes de Enero del año 
par, los Consejos técnicos (podrán -re-, 
•mitir sus oipiniones, info-rmes, pro
posiciones, proyectes o trabajos re-, 
lacionados con los ten'iias contenida'», 
en el cuestionario, siempre que cada 
uno de estos es'critcs no exceda de 
diez cuartillas, tamaño corriente, es
critas a mjáquina po-r una sola pági-.

s-állaá'as' todas icpr el del resipecti-. 
yo Gonsejo, finnadas por su autor, | 
óch el visto bueno del .respectivo Pr-e-̂  
sidei^te o do q u ie n  deba sustituirle;; 
En la  cubierta se pohdrán [as siguiente 
tes indIeacion56s: “Los Exploradores; 

;;¿Q ,EsipaS^. Asamfblea  ̂general
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íe 19... Terna núínioro.., del -Ciiostio- 
jf.r.0, iCoiu-Qjq 'iQC-nip.'O' cId...” 
l- í)rra.;ío  el segundo'/mes ele-l trlm es- 
ee, c s:’-a en 'Febrero.,, la €omásaxia 

3ral esLocua.rá los tivrbajos pre- 
rdofí y Gxíjraciorá las oonioliisio- 
eon-creias que se (prcfjoirg'an, de- 

íarando aceptaicte a^quellas ique sean 
otoriamente útiles pa^’a Irjí Asoeia-» 
Uón pn genisnal las cuales serániihe- 
Aias' públicas en el periódico o Acial 
3I mies de Marro, tíoiorminando su 
iservancia con caráctcT obligatorio 

p  Violuntario, según la índole de las 
ponelusicures, y 'íiaelendo constar el 
%0'mlbre y Consejo del autor, d 
ú iSi didlras eopcluslones envolvieren 

erogación o modificación do precGip- 
3s 0cuiteniicíOS en los Eistatuios O' ,Ro- 

llámenlo orgánico, no entrarán  -en 
dgor basta que transcurran seis in:e- 
íes, y la mayoría absoluta de los iGon- 
Sejos léenicQs, durante este plazo, ex- 
Iresen su aprobación por.oficio diri^ 
jido  a la Comisaría general. En otro 
ga&9 qii'Gdarái;  ̂ des cebadas. Para estos 
^feotes se 'b arán  tas necesarias indi- 
daciones en ]a Itcxistadíieiat, al iierd-- 
il)o de ser ipublicaidas las conclusio- 
ties.
i' Articulo 3'49, Las Asambleas de 
iAlto Patronato serán conroeadías por 
|la Seoreiaría /general, expresandc» la 
ttcAia en .que han de dar principio las 
¿íí(3Sion:es y los asuntos a tra ta r en 
feilas.
p En el caso de que la con/voeatoria: 
Ibaya sido becba a virtud de solicitud 
file Los Consejos, el que háibi-endo fir- 
Imado esta petición dejase de enviar 
|ei representante prescrito per los E s - ' 
|tatu;to-s, que/dará incapacütado pa¿m 
[tomar p arte  en sucesivas Asambleas.
I Las sesiones .serán presididas por ei 
|jGonsejo Nacional en la forma que este 
iacuerde y se celebrarán públicamente 
ccon asistencia do todos -losrasambleís- 
[tas, probibiéndose la divisi(5n de éstos 
[en secciones., comisiones o ponencias. 

En la prim era sesión se presentarán 
.se dará cuenta de las autorizaciones, 

lqu8 deberán llevar los asambleístas, 
•)|)ara acreditar su carácter de repre-; 
isentantcsde los Consejos. Seguidámen- 
íte comenzará la discusión de Ibs .temas 
[por el orden en que figuren en la con- 
.■vmcatoria. Los debates Serán dirigióos 
ipor quien ejerza la p residencia.'lía- 
dblarán primerannente ios asamb'Ieístas 
laue iliiibieren pedido la palabra en pro 
Idel terna, por el orden en que la pí- 
(di eren, y durante diez minuto-s como 
imáximum cada uno. Después hablarán 
los que hubieren solicitado turnos en 
•contra, ipor el mismo orden y tiempo.
;Luego el Presidente u otro miembro 
,:del Consejo Nacional hará el resumen 
.si fuese neoessrio y se- procederá a 
•'votación, en todo caso, ipara determi- 
,na.r la conclusión correspondiente.

La voiación será nominal y por ma- 
A'oria ab-s(,).-iita do votos. Los rqpresen- 
ítaníos do Foid arar iones tendrán tantos 
:-volos como •Consejos compongan éstas. 
■El Goí-sejo Nacloacl tendrá tres votos. 
JEi CCS a de empate, decidirá el voto 

'del IV •^eidente. Terminada la discu- 
eióu de los as un los comprenldid’os m  la 

■ coiivoecíoria conmuizará la discusión 
de los propnesií-os con posterioridad a 
ella V antes de ia nrim era sosióp sprni:^

I.;

hieren ,«ido aceptados por el iGonsejo 
Nacional.

En la «esión de clausura dará íec- 
tura és los acuerdos o conclusiones 
aprobadais en votación, las cuales se
rán obIígatori.a,s para la Asociación si 
versaran sobre materias de 'ía com
petencia do los €onsejo;s de Alto Pa- 
tronató, considerándose incorporadas a 
•loó Estatutoe o ¡Reglrimiento desde que 
se publiquen en la Revista oñcial.

'Berá nulo t.(Góo acuerdo q;Ue recaiga 
sobre asuntO'S que no sean de la com
petencia de estas Asambleas, conformo 
á lo dispuesto en los Estrdvuio.s.

A.rtículo R50. Lô s Asambleas loca
les a que alude el art. 36 de los E sta
tutos se celebrarán: c-nrmo dispone este 
RegLamento rd tratar de los .'Consejos 
loóales. ^

TITULO) K l¥
Inspscoiéüt 

(CAPITULO UNICO
DE LA in s p e c c ió n  TÍGNIGA Y ADMINIS

TRATIVA

Artículo 3bi. -La inspección.general 
■estabiocida fyor los Estatutos de esta 
•Asociación será distribuida por el Uon- 
sejo Nacional entre sus diversos mioni- 
bros, pero muy 'especialmente entre los 
que, según este Reglamento, compon
gan la Comisión Ejecutiva y el Conscju 
Técnico iSupOTior o Comisaría. Gene- 
ral, adjudicándose a-cada uno de dichos 
Tnspcctores una de las regiones esia- 
hlecidas por el art. 3'9 de los referidos 
Estatutos. El Comisario general, como 
In.spector supremo en el orden técni
co; el Tesorero general como tal en 
el orden administratiyo, y el Bccre- 
tario general en igual córicepto por 
'cuanto se refiera -a las inspecciones 
mixtas y a las peculiares de los gru
pos de instrucción militar, no tendrán 
a su cargo región determinada y po
drán ejercer sus funciones inspectoras 
en toda La nación.

Articulo 35:2, Los Inspecfores gehe- 
•rales podrán delegar sus (funciones en 
cualquiera otro de sus com pañera CÓS 
arreglo al artículo anterior, o en cirai- 
qiiiera otro miembro' del Consejo Na
cional o de sus secciones. Igiml facul
tad tehdrán los Ins'pectores encarga
dos úe región determinada.

A pesar de lo dispuesto en el párra
fo anterior, la Inspección Técnica no 
ipodrá ser ejercida en ningiin caso por 
persona que' con arreglo a este Regla
mento no pertenezca al Consejo Tec-’ 
ni' C Buperior o Comisaria General d 
do ==ea el Inspoctqr propietario nom
brado por el .Conseje Nacional uarq tú 
región de que se trate, Siendó íiu li 
cualquier delG'gación o disposición con^ 
traria a lo que queda .e.xioresado'. salvo 
lo dispuesto 'en el art. 43 de los Esta
tutos.

A.rtículo’ 3'53. Los gastos de viaje y 
estancia; de los Inspectores en las po
blaciones CUYOS C o ose ios o trepas scean 
Insipeccionadois se sufragarán por el 
Consejo Nacional :en la forma y cuan
tía que acnérdie la 'Gomlisión Ejecutiva.

Cuando se trate de inspeooión rea
lizada por Delegados provinciales ae
ran satisfeciho's por el Consejo Nario- 
m h  s i bubiei§e mediadojdeleigacióa

UTi Inspector ¡general, confoíimo ai a r
ticulo 43 de lO'S E8Íatut.e.s, y a ipro^raía 
Viuro los Consejáis visitaido-s, en oirí^ 
caso.

Artículo 3'54. Ningún rncqícíoc' en 
f(/nciones podrá aceptar .hovDpedajos, 
banquetes ni obsequios anóúnns ue los- 
CpDsejoiS o trepas inS'pecc i orados ni d'é 
ningún miembro de dichos r/:\qruiismü«.

Artículo 355. La insipocc'ión se hará 
en lia forma que menos r-o t ;í ,p-s pro
duzca a los iCoiisejos y tropas. La de 
estas últimas se efaMiirrú ciieínnie im- 
ciondo que reaUcen 'algún acio escuh' 
tisia, sin 'perjuicio de les nruebas par
ciales quG' juzgue corvGuicnto el Tus-: 
pactoio

Artículo 366. Terminada una ' ins-: 
poDción, el .Insnector i'í 'U uá y pre
sentará al Gm "'o Nario>»al una su
cinta Af orno rio  ̂ pmsiva del resultado 
do sUS oh?u  ̂ í̂ iones, disiposio 1 one-s
a.daptadas y qsronosi'r'O'u '̂f  ̂ une estime 
pvecednntGiS. También un'.irá, a instan
cia dial oryauismo vi '' '.do. entregar 
'Enéste .certificación del i mUndo de la 
visj ta.

Artículo 3’5'7. Todo Inspector irá
provisío da un 'dociimerta evaeduio, 
sagúp los casos, por la Gomisión 'Eje
cutiva o'Gomisaría General para acre
ditar su camácter y eil oÔ jetó de su vi- 
■s'ita.

TITULO 
'Ücrresp'Or! dónela.

U A P I T U L O  U N I G O
DE LA FORMA Y EPEUrOS DE LA COmrES-¿< 

PONDENGIA
Artículo 353. La c o iresv!:) -cnd onoi a 

ofi'Cial entre los distintos orgavii.-nnos ae 
la  AsO'Ciación se regulará por las si-, 
guíenles disposiciones:

1."" Los oficio.s serán redací-arlost 
Ípor los iBecrietarios y firmados por Iqís 
Presidientes, los cua,los ipodrán .autori
zar a los pri'miarO'S cu and o 'lo crean 
conveniente para firmar dichos 'docu
mentos. ' ‘

2.  ̂ La correspondencia relativa ía' 
las tropas será firmada siempre p o r  'el 
jefe y po'drá revestir la forma de oñ- 
ció o carta; no ero tendrá siempre lá 
forma de oficio 'C u a n d o  se dirija a la 
Comisaría General. i

3.  ̂ La 'Gorresipoin'dencia entre el 
iGonsejo Nacional y los Dielegad'os pro-- 
vinciales u organismos locales p-odrá 
también revestir las miisinas formas, 
.asií como la que medie entre estos últi-^ 
mos y los Delegados.

>Se usará la forma de oñcio para 
foda correspondencia que haya de di
rigir cualquier miembro de la Â socia-̂  
.ción que no sea Delegado, Gonisejero o 
Jefe de tropa, 'al Gonscqo Nacional o a 
cualquiera d'0 sus secciones.

i5.̂  Los Gonsejos Técnicos y los Je-*, 
fes '-’e tropa dirigjrán toda su corre¡s-i 

-ipondenicia a la Gomisaría genenal; lo9 
Cbns'ejos die Alto .Patronato y  'los Gon- 
eejos locales en pleno, a la ■Becreta-í 
ría generad y los Delegadb'S provini-í 
cíales al iComisairio general o al Bocre- 
tailío geiruerail, según -se trate -die -asun-» 
tO'S relativOiS o no a Gonsejos técnícoaí 
o Trop-as.
, 6 .̂  Jóa icorre^nondeiiicia d'el Goiisei



I I^ojoioBd,l,id d'd 'PUS 'se’ccion'es so diri-, 
a líos ipresiidíGnies 'die 'los iGonsejos;

/\jí,o palroivato o die los
■O'S, aegU'U .se tírate d e  a s u e to s  de 

foeuim bencia de los p rim icros o de 
jlo*s segimdo=s.
■d' 7d íToda la cO'rreRp'oad'ea.cia entre 
toi enebros de lia As ce i ato ion. y’ el € 011- 

'ijsiailo iNAciíonal o sus secoiones, se cur-^ 
'jg¿A sienoípf e poir conduelo ¡d'el Gonse-;

líi'e q u e  idegoénda el linteresadOo 
■ .8A T o d a  ia  'oorresipondencia oílciail
.'ptoi'b ida y  la s  co p ia s  d e  la  re m it id a , m  
¿b n se re /a rá  e n  legajois a n u a le s  do  fa c d  
tó e u lta ;
AdOd E'l iGonse,]o M aoional p o d rá  ba-- 
■fcer uso de  io lrcu lares p a r a  todos los 

: ap u n to s  d e  in te rd s  g e n e ra l, 'b ien pu»^
t ricándolas en la iRevista oiioial bien 

feilqi éniddilas -a los P re s id e níes y B'e- 
l^aclíos.
/■ yBO. T o d a  co rre sp o n d e n c ia  rolati^^á
§, i  ' as.uplps escuiltiistaB o relacieTiados 
fo - la Asociación tendrá carácter oñ- 

1 y idio ella se podrá (hacer uso  en 
o necesario para cualquier ñn de 
eres social.

TITULO X¥g 

pIsGlüSléíii y m-adlfleaQlérí goolales.

-CAPÍTULO IINIiGO
,ipir, L /.ñ  REFORMAS DE ESTATUAOS Y  RR-:
"IjLamento y  d k  l a  .disouugión voi.un- 

TARTA DE (CONSEJOS -

'á:.rtícuIo' ,359. A los efectos deil ar-̂ ’ 
.lio 60 de lo<s L'Stfiutos, ¡los Gonse- 
locales en plieno, les de Ailto Pa-; 
ate y lo's íiécníco'S ./separadíamente. 

Federaciones, podrán proponer 
íormas ra5:on¡adas y fundamentadas 
la Gomisión ejecutiva del íGonsejo 
sionial, a fin de que ésta jlas cxamii- 
y en isu icaso redacite el linfnrme .a 

.^^áe dicho lartíoulo Sie refiiere. iBc4o 
iféu adimMidas las pro[puestias presen- 

Jdiajs por los indicados organismos 
Suyo funcionamíiento ise ajuste a las 
hisposjcionos roglanííeíntartas.

Para que :1a reformi'a entre (en ívígor 
erá necesario que se pub/liqim. en 
gual formia que lo hajyan ,.s*ic!o los Bs- 
atutos y Reglamento orgánico. 
Amtíoulo 3'6'0. tón el caso de d'isd- 

lución ide un Consejo local, .será ne-̂  
|e:sario que diieha 'disoli,itoión se acuer
de por Ia.s dos terceras parates cC'̂  
Ifiíó m.ítiiimum de los miembros ¡que 
HomnonB’an el pleno de idMio orv 
Itoi&moC Estas ' d'os terceras paf« 

deben, hallarse indiiiyidiualmíente 
Bsntes en la sesión en -que se ado-p- 

■el a-ouerdo y firm'air el acta (corres- 
íuente. Fñ di chía acta han do ha

larse constair las ra ẑiohes en -qií,ie se 
Oye. el aiouendlo y las doie ex^pongan 

^  que 00 ópUsidren. uEn -la misma 
Iota -so !oonsiiigñ'a.rá eil esiiado de forido'g 

hienes ilie todas ¡cíasós, defallando el 
clíyq y el pasivo con lustiñcanteobse 

?tuirfiórarán .los nied-ios adoptados para 
""'uidtor todas las deudas pieindiieníes y 
ql de si Ido que haya de darse al rema- 
hen''^ idlal haber si lo hubiere;

fralUiente se remitirá cofjoia eerti- 
llcadn jcijel ajota al (Conisejo ¿Nacio-r.mh 
' Recibidla la certificación,' será esliD- 
,p(i¡a-da con urgeniom por la Gomisión 
'jé -̂eontiva, la que comuniciará su réso- 
luci'ón al GonsoJo int'  ̂ ' 'o para que

Ó-ste proceda iá §u disoluoióni o cumpla 
- previamente las ánidiicac'i.oníes que -se ló 
'■iiagan. i ' 1

Lo'S miiembros dle todo Consejo que 
se d'tsuelya o -deje de .íuaiciomar sin -dlaj", 
cujTpplirnienio, a lo dtspuesto en esto 
artículo, contraerán resiponsabü'ltcfeiai 
personal mancomunerta y isoltdiaria éii 
cuanto, -a las oMig-aciones que -aquél 
tuTiore p-endíeiites.

- DIsposloSén final.

_ Quedan -derogadas todas las idilspo-s 
sictones de cuaíquier clase, cuyo COTI’*’ 
teDido s-e oponga a le estableeidio por 
los Estatutos io per este iReglamonto, 
Np obstainte, en. cuanta no esté en ópo~ 
eíelón con lo-s clítados Querpos, seráxi 
d'e hplicacióíi y consulta los /Ma-nim- 
los 1 y 2 de la ¿ntigua Secciidn de Ins- 
triTceióni; las Cartillas 1.̂  a >6  ̂
imtsma, y las publ-ic-acioneg 3, 4 y 'S 
de la Comisaría general.

Dlsposlclonos tra!isótor¡as«
l.a Por' la SecTetariía general del 

iConsej.Q Naciiona'l, ,una vez publicado 
esto lioglamiento, ,ss procederá ¡a soíii-r: 
citar Ique sean nombrado de Real or- 
d'en por el Oobiernio tí-e -S M. los ao- 
tuiailes (Miembros d-e la Asociación ¡qu-e, 
por cUal-quier concepto d-eben fo.rmar 
parte d'e dicho Cons-ejo 'N-actional o de 
cualquiera die sus secioionies ti organiiS-̂ : 
ñaois eonforme a 'este R-e.glamento y to
davía no estén nombrados en dLchá 
formá.

22 De conformidad con la dispo
sición segunda de las transitorias agre
gadas a los Estatutos, todos los Gonsq-’ 
jos locales, así como las Tropas en íá 
fecha de publicación de es te Reglá-' 
m'ento, ¡puocederá-U a reorganizarse con 
sujeción a las siguientes reglas;

A) Los Oonsejos local-es reunidos 
en sesión convocada al efecto confir- 
Uilarán en sits -cargos a los actuales 
Presidentete, Tesoreros y Secretarios,

, avsí como a los Jefes de Tropa e Ins
tructores que reúnan todas o la mayor 
parte -de ¡las condiciones exigidas' en 
este Reglamento.

Del resto de los Oqnsejeros que en 
la actualidad existan, los propios Con
sejos -dé aémún acuerdo o por voiación 
designarán los tres- A'^ocales a que se 
refiere el párrafo correspondiente del 
ártículo i8~de los Estatutos, -designán
doles con los números ly, ’B.® y S.®. Bí 
todavía quedasen miém-bros después 
de -cubrir estos puestos, los restantes 
podrán continuar en calidad de Voca
les 4.0, '5.® y p», oto., hasta la -p-ri- 
mera renovación que deba hacerse con 
arreglo -al precedente iRoglamento. ^1 
entre dichos miembros hubiese alguno 
Q alguno-s que reúnan las oondicionos 
necesarias para ostentar el carácter 
de representantes del Gobierno con
forme a las disposiciones reglamenta
rias, se tendrá éstO' en cuenta para su 
propuesta si procede y que se nará en 
la forma correspondiente, agregando 
en su caso los que falten por el pro- 
éedimiento que oportunamente se do- 
tálla. :Si, por el contrario, no hubiese 
miembros bastantes para’ coimptetar 
todos los nueve cargos indicados, se 
procederá con relación a los que fal
ten como se dispone en el capítulo I del 
tíulo III.

'Canstituído el Gonseío de Alto Ta-

íronalotoBtt' la íoOTá éxpuefi^ 
ibiArá la opórtpna BBSión páH  ̂
pose^ón dq llós cargoq q í> í^  m pi& ok  
en ella a los ;(jue ya la 
levantará' áotá, -qqé W  
^retaría generaí
qfie ílrmárá el iSecr-etiaitó' îC îí M #  
bueno dM

trq#ore$ reú tó rto  #  . 
cQpfaáfiQD dp la írppfe !íM 
AAoronal) pára & w ib n irla  ca 
Kjel Gonsejó Técnícó y  lúrna# |)dsé 
db ellos. Si el púiAéro lúa InetmctoícS 
incluido -él Jef% excedl^e áe fems» Ic% 
íqiie excedan dé héte nljm^ seráp 
cales 4y y  etc, |iodo caso 
observaráp. ¡láá 'di,spqs|cíüiieíí regla* '̂̂  
hiontariais. Dál ácitá áó üonsiitucíóin ide| 
Gonsejo Téonleo 3arem.itirá tina copia 
certificada al respectivo -Consejo de 
Alto Patronato y otra a Comisaría ge
neral.

G) 08 co-nsM'erará disuelto todo
consejo do Tropa que en el plazo de 
cuatro meses ,a partir de la ifecha d'e 
este Reglamento no dé cumplimiento 
-a las anteriores disposiciones.

.D) Las tropas de exploradores 
reorganizarán en igual plazo, distri
buyendo a los mismos en las cuatro 
categorías reglamxOnarias y creando el 
Guerpo de Aspirantes, todo en la for
ma reglamentaria. 81 por ser la Tropa 
muy feducida y contar con explora
dores de varias categorías sin un Ins
tructor para cada una, no fuese po
sible poner al frente de cada nuexo 
'Grupo* uno de dichos ínsíu’uctOT'os efec
tivos, se podrán suplir i ut orín amen i 3 
con Instructores supernumerarios o 
'esípeoialistas, y  si tampoco los hubie
re con uno de lo's actuales Subinstruc
tores o exploradores de mayor edad, 
y más condiciones para el cargo; x)ero 
estos nombramientos serán oircunstari- 
clas y cebarán tan pronto haya perso- 
pái instructor con los requisitos re
glamentarios para cubrir los cargos.

E) Dcsaiparocerán ínmediatamen'U 
toldas la's Escuelas ó'e .Subinsírtrctoros 
y 4e Guías y Beccione-s especíalos de 
cualquier género que no se ajusten a 
lo divpixesto en este Roglamento', x̂ a- 
gando el personal que las con.siitaiya 
a su respectiva categoría y grupo, con
forme a las disposiciones del rohono. 
Igualmente desaparecerá el cargo de 
Eubjefe de Tropa donde lo hubiere, 
efectuán-dose Ja suplencia de diclm Jato 
como estable43e el repetido Regla
mento.

Los actuales Subinstructores conti
nuarán idesempeñando estos cargos 
hasta que por ocupar plaza de Ins- 
firuotores de cualquier clase o por su 
calida de la Tropa u 'Oíra csusb;, se 
vayan amortizando estas plazas que, a 
modida que lo sean, serán subsli uiídaB 
P o r los e X p 1 o r a d o r e s - s u b i n s t r 11 o í. o r e s 
éo-nio detalla el Reglamenloj

Los Instructores actuales se ctí^sifi- 
carán por las funciones y el trabajo 
que desempeñen, en las tres clases de 
efectivos, ¿upernamerarios y especia
listas.

22 lias relaciones a que se refiere 
la regia transitoria 5.“ de los Estatu
tos, se form-arán por los Consejos de 
Alto Patronato, tan pronto so encuen
tre reorganizado.'^ con relación a los 
miombros de todas clases que en cada 
po-blaoión perteneí'ran a la Asociación, 
pon exoqjoción db lo?, exploradtoreis. Los 
Gonsejos Técnicos, a su vez, tan lúe-
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0  -mtén constituidos, formarán la re- 
teeión correspondienie a los éxpiora- 
iferes, in:cluy*0íido a Jos que actual- 
-xnwté sean suJsmstructómu Estas re- 
|a-mónes se. re4neirán a uña lista no- 
pi-úml po-r orden alfabétieo' de prime- 
Bos apellidos, expresando la fecha del 
ingTOso en la Asociación y el cargo 
O Cáraoter que en la aetualidad osten
te cada jniembro. /Para los explorado- 

so adicionaTá la edad actual y el 
;:̂ Â dq,. adjudicando a cada explorador 

núqiero. que será ya el número in- 
:yariahle de historial que a cada uno 
: ĵ?.rQ%)OTKÍerá e?n toda clase de regis- 
igps locales y, central es.

"Las repetidas relaciones serán sé- 
viadas con el del respectivo Consejo.

firinadas por los Pref?identes y S'e- 
laretarips, o por los Jefes de Tropa, 
Temitióndose bajo oricio a la. Secreta- 
vpfa general.

■8 .“ Para íos efectos de ingreso de 
aspirantes, conforme al Reglamento, el 
.mes de Septiembre marcado por éste 
'^0rá.i sustituido en este primer año 
■píor el mes inmediato a aquel en que 
-dos Consejos y Tropas queden reorga- 
.;nizado3 según las reglas anteriores ;i o . 
.constituidos si se jirata de Consejos 
y Tropas de-nueva creación. :

•4.*̂ 'Se suspenderán las renovacio
nes parciales de Consejos hasta que' 
.corresponda hacerlas con arreglo a las- 
disposiciones reglamentarias, enten- ■ 

i'diéndose que, para estos efectos, todos 
los ,Consejos, una vez reorganizados, se 
considerarán comO' de nueva creación, 

■5;̂  -Se comienzarán a usar desde 
Juego los nuevos distintivos e insignias 
tcreados jpor este Reglamento, proce- 
diéndose por los Consejos y  Jefes a 
•sustituir dichos distintivog. También 
«e procederá a dotar a todos lo-s miem
bros que tengan derecho a ellas, de 
das tarjetavS de identidad correspon- 
;^ientes, si ya no las tienen expedidas; 
poro sólo serán entregadas por el Gon- 
tsejo Nacional si los interesados fígu- 
^ran en las relaciones a que se refiere 
la regla segunda.

■En cuanto a los nuevos uniformes 
,^erá potestativo en quienes hayan de 
nsarlos, proveerse de ellos desde lue- 
^o  o renovar los actuales' a medida 
^ u e  vaya siendo necesario.

6 .̂  Por el solo hecho de figurar en 
áas relaciones de la regla segúnda, es- 
Tán considerados como suscriptores de 
la revista oficial Bil Exploraúor todos 
-lós exploradores que en las mismas 
diguren, a partir del día primero del 
nies inmediato a aquel en que se re 
ciban dichas listas, salvo los que ven
gan concqptuados como pobre, cuyas 
-suscripciones serán hechas a noimhre 
.y ciienta del respectivo Consejo de 
lAlto Patronato. Para todos se estable- 
;’oerá un precio mínimo de suscripción 
%án reducido como sea posible, a fin 
á e  q-qe no suponga gravamen para los 
Jaáqciados. .

7d El Consejo Nacional dará a co- 
nócer en un plazo nó mayor de cuatro 
meses, úna colscción de modelos a los 
cuales deecrán ajustarse las eatadís- 
jicás,. regislroíá y docúmeiitaci(^ eii 
gcñoral qiie, con arreglo a este iteglá- 
, mentó, didbcn ser usados por los qr- 
.ganismos, y miembros- de la Asocia
ción.

8d Las tropas que en la áctualidad 
Tosean bandas de cornetas podran se- 
.Igu'ir usando estos insfrunientos hasta 

-a m edida que las circunstancias

lo, aconsejen, vayan siendo sustituidos 
por_ pífanos, o suprimidos sin susti
tución. No obstante, los exploradores 
que constituyan dichas'bandas deberán 
ser inmediatamente organizados en la 
forma que dispone el capítulo- IV del 
título Iil sobre este particular.

'9.“ Los bienes y valores de todas 
clases que actualmente posean los Con
sejos locales y las Tropas se conside
rarán de la propiedad de los Consejos 
de Alto Patronato o de las Tropas, se
gún se trate de edificios, mobiliario, 
semovientes, instaiacionos y decorado 
de domicilios sociales, valores o me
tálico procedentes de recaudaciones o 
donativos - antérieres, no hec!ííbs ipor 
exploradores, todo lo cual pertencerá 
a dichos Consejos^ pudiendo ser usu
fructuado por las Tropas; o bien de 
matidrial cscuitósta, de príícticas o' en
señanza • y recaudaciones, valores o 
efectivo procédentes de exploradores, 
todo lo que será de la propiedad ex
clusiva de la's Tropas. Desde el mo
mento en que la reorganización quede 
hecha por parte de Consejos y Tropas 
ya existentes, conforme a las reglas 
anteriores, cada una de dichas entida
des se hará cargo de los bienes y vale-; 
res que, a p artir de dicho instante, in 
gresen y les correspondan con arreglo 
al título y  del Reglamento.. ;
- 10. Toda duda que se suscite oon 
motivo de' la imiplantaición de ios Es
tatutos o del Reglamento orgánico, será, 
consultada inmediatamente a la Se- 
cretaría general de la Asociación, .ate
niéndose los interesados a la inter
pretación que les sea comunicada.
■ Aprobado por E. M.—^Madrid. 9 de 
■iÑoyiembre de 1922. r— J. Sánchez 
Guerra. .  ̂ ;

EXPOSICION
SEÑOR: AI encargarse la Adminis

tración del Estadio jdle tes múltiplets 
atenciones que en toña el servicio car
celario, por virtud dd la autoirización 
jcontenida en la ley de Presupuestois 
vigieinte y ipucistai en ejercicio por el 
Real decreto, de 18 de Octubre actual, 
que refrenda teil Presidente de Vuestro 
Conscíjo do íMliniSítros, se hace preciso 
lijar ailigúnas nonma>s para ol dje.,slinde 
d|3 ios gasfoi.ŝ  .iimputalblljesi lal Tesoro 
público y a las Goqporacio;nes provin- 
c i ales y mundc/ipales/’ en el píresente 
ejercicio económico y ,-en el próximo 
venidero y para la liquidlación de an
ticipos y iatraisos que exige el tránsito 
de uno ¡á otro régimen adiministrativo.

A ese propósito^ y con el de llenar 
cuántas forimalidiadíes legales pueda r e - 
apierrlir la perfectai imiplantación de una 
reforma de tanta trascendencia para 
cb ordonamiento.de los servicios peni
tenciarios. y, jen ídíafinitiva, para-el 
bien SGieialj ‘eü Ministro que suscribe 
seTíonrá .en •gcmeteir'. a  lá áprqbaición

d'e V. íM. el siguiente (proyecto de De-? 
icbeto.  ̂ !! ; ' ’ ■"

'Níjadlrid, '13 de Noviembre de 192'2.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 
Mariano Ordóñez.

REAL DECRETO

A  próipuesta del Mihistro de Oraeiá 
y Ju.sticia, de 'acucirdlo con Mi .Consejo 
de T»iiiii.strois y de conformidad oon lo 
inforimado por el Consejo de Estado, < 

Vengo en decreta'r lo-siguiente: t
Ai'tíeulo 1.® En ícump'Iirfilento de lo 

dispuesto por ,el Real decreto de 18 d'e 
Octubre último,^ la Dirección general 
de Prisiones se encar.gará de .■sausfacor 
en el actual ejicircicio ec/onómi'co, coii 
cargo all crédito die 3.929.79 b pe setas 
en que fse amplía el capí-iúío B.̂ ’, ar
tículo único del Ptresupaesto del Mi-. 
nisterio die Gracia y Justica., las obli
gaciones caircelariaíS de carácter mate
rial c o rr e sp ond iientes al .se g\i ndd s e.- 
mestre (Octubre a M-arzo), como im- ' 
porte del ñO (pojr 100 de talos aitenicio- 
nes en la pi-ersento anualidad, a que ,se 
reñe¡re 'el artículo párrafo '5.<> de! 
articulado de Ha ley de Pix?̂ 3upuestos 
vigente par ai 1922-23'. : . I

Artículo 2.'' fSiGi reldiucirá a la.s obti-: 
gávionie's coirre>s¡pondie,ntes al primer, 
isemestre del presente ejercioib econó
mico el iimpoirte del reintegro que oo- 
rr'esponlde hacer a, lae lOcaponaciones, 

■provinciales y municiipales en concep.tq 
idie gastos de personal 'fie las prisioneB; 
prevent:vai.s y correccionales, siegún e l ' 
estadbi letra B, capítulo 4.̂ », artíiculo 
ílel Presupuesto vigente. ,

Artículo 3.° La obligación d-e las ex-̂  
presiad.ás Gorporahiones provinciales y 
municipales i die reintegfa.r los gasto.s 
carelclarios coimlprendeirá., para el ejer-u 
o i c ío  económico siguiente, de 1923-24, 
el bbono jal Estadio del 50 por 100 do 
la, totailidlald! do lais! atencionefs de per^ 
sonal y nraterial. v '! - •

Artíjculo 4A La ' Diirfeíclción general 
di6 ¡Prisiontos Ipfclciederá a  liquidar los 
gastos de carácter rniaterial ocasiona
das desdo el coimieiitzo dol segundo se'̂ ' 
mes tro del actual ejercicio económico, 
en el teorvicio carcoliario y la maiiu^  ̂
•tención dei presos, a  los Ayuntalmientos 
y las Diputa-Ciionos proviniciales, para 
•el reinifigro de su iimpoaTo en cada 
baso, debienidlo coimputarsie contra ta-í 
íes^aidelantcs cualesquiietra ingresos que 
hayan obtenido en di 'niismo plazo 
comio iproldluictO:. de las priaipnes y los 
débitos, que;, tengan  ̂pendientes PPR .ql 
Estado^.; !p». el propio /siervioio cárqig .̂ 
lario, das rospqctiyp '
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r Daid'o en Palaício <a treee die Noviem- 
iiro de )m.il noveicii'entO'S >ieiintiidlós.

AliFONSO
jS? M inistro de Gracia y Justicia ,

Mariano O r d ó ñ e z .

MlhiAiEEII]

ALFONSO
"Et Miriísíio de la Gobernacióií, 

Y lC ENT fí DE P iN IÉ S .

A propnesi'a 'd'el 'Ministro de ia Go- 
‘ibernaeiónj

Veng‘0 en 'Cioncieídíer 'a,[D. Teodoiro 
Arévalo y Francoi, Jefe de Bewión do 
segunda tcilnise diei Cuerpo de Telégra- 
ios, en el acto de jubilarse y como re- 
com'ponsia la sus mier-cimitentos y a «►us 
buenos y dilatados servicios, los bono- 
res dio Jefe de Administ.raoión civil, li
bres diG gastos y cion oxenclón de io.da 
cláse de dereclhos, según lo osUibletcír: 
do ein la base cuairta, letra D, de la 
ley de Piresnpuiesios die 29 de Junio 
jd'o 1867._ , ' • !

(Dado en Palacio a catorce de No-; 
$iCmbre die mil npy.eei'efiftos veinti<íds.

de la Gobernación, 

"  / Y i CÉNTE DE P iN IÉ S . p,

.i '% propitésta dieü Ministro d£ ^  Gô : 
bi^tnación, . . ■ ■ m  ̂  ̂ -

iVcngd éii coíiiciedor a D, barloa Hei> 
y Chalán, íefe do ' iS-occión do 

l ^ ’iOera cíiii&e diel iGuerpo do Tellégra!-: 
|o!S, %ñ 'b1 <a6toi de jubiláosle y como re- 
i&mpensa mercirñientcs y  a sus 
'buenos y dilatados servicios, los Wiío- 

de Jefe ¡de Adardntótrtlcióín civil,

iRExiLE:S DECRETOS
A propuesta del. Ministro de la Go-: 

bcrnaoión,
Arengo en eoncied'er a D. 'Enrique 

iVilcbfífs y GámiGz, Je¡fQ de Sección de 
prim era clase ds;;*il Cuerpo de Telégra- 
ilds, en el 'acto de jubülarse y como re-, 
ciGiinpienisa a suis imenecimientO'S y a sus 
buenos y dilatados servicios, los bono- 
'les de JiG'fe de Administrafción -c.ivill, li
bres de gaistus y Cion ex?en(Cíidn de toda 
Glai-ste die Idiereichiois, según lo icistableci- 
do en- la base iciuarta, Ictrai D, de la  
ley do Póesupueetns do 2-9 d'e Junio 
de 1867.

IDado en Palacio .a catorce de No
viembre d'e mil novecientors veintidós.

olafSjei de 'dcireichos, .í̂ egún ¡lo cistaMecii- 
do en La base cuartav letra .D, de la 
ley ido PresupuietS'tO'S de '29 d'e Junio 
de 1967. ■ 1 'i ■ ■ .

Da:d,o en Palacio a tc'atorce de: No
viembre die mil ruoivecientQs veintidós.

ALFONSO
63 Ministro de la Gobernación,

V ig e n t e  d e  P i n i é s .

REALES ORDENES 
Timo. iSr.: La iextensión con que se 

ba establetcidio eil uso de armas para 
los (funcionariois del -servicio de P ri
siones obliiga a  lintcrmarse en que su 
¡air-íinianiento, aidleimás de eñciente, ofrez- 
cta las máximta.3 gánantias de s'eguriidad' 
de los miecanisimiois, que evite o reduz
ca tail menor límite la posibilidad de taic- 
cddeaites, y  tenriiendo en cuenta las con
diciones id'emostradas en ese isentido y 
en su perfecto funcionamiento y -eñca- 
cia detentiva ipor la pistola nacional 

Astra;”, declaradla regLaimientaria para 
eil Ejérciiito y idl 'Gueipo de Oáirabine- 
rqis/ a virtud d'e concurso ante la Co- 

j 'misión de Expíerienciais, Proyectos y 
Comprobación del Material de Gue-; 
TrA, ' :  ̂ A

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
diisponier: ¡j

1.0 Dccílarar negllamientaria par-a 
uso del tOuicrpo die Prisiones la expre-, 
sáidai pistolla, marca “Astra”, d'e nueve 
n'iilímietroiS die calibre, con cafión co.rtoi 
y diotadá dlú triple seguro.

2.0 Que se rocoimlende a los fun^. 
cionarios, paira ^  resguardo y d(^ida 
uniformidíad, la tadlqjuisición de ufcha 
armia, a mleidlidia que las circunstancias 
particulares lo jpenmitan a caída uno.

De Real orden Jo digo a V. I. para su 
conde imiiento y cfleictos consiguientes. 
Dios guando a V. I. muchos años. 
dniid, 14 die Noyiemjbre de 1922. '

j: ' i ORDOÑEZ

Beñor pilrqctor general de Prisiones, i :

:po, y lo informiadb por la Sala de go.- 
bierno de la Audi ene,ila d’e Sevilla, 

iS. M. el R e y  (q,. D . g.) ha tenido a» 
bien ord'eiTiar si-e aislgno al 'menoiímado 
Juzigado [d)e prim era instancia o ins- 
í'r/uicckión dlel distrito de la Izquierdía, 
de Górdoíba, dos Secretairios, y que se 
anuncian d ictes plazas para ^u pro-- 
visión ien los turnos que oerTespóndah 
de los señaladoíS' en el aírtículo 12 ú e i  

Reail dleoreto die l.° de Junio de 1911, 
moidlificadio por cil de 26 de ‘Julio úl
timo. i II ' ' '•

De Real orden lo. digo a V. I. para su 
conocim’dento y efectos oonsiguientOB. 
Dios, guarde a V. I. muchO)S años. Ma- 
dlrid, 14 de Noviembre de 1922.

ORDOÑEZ 

Señor Subsecretario Úo este Ministerio.

Ilmoj. Sr.: De tcoinformidaicl coií lo 
'dispuesto en áriículo del Real 
decreto die 14 de Septiein'ibfo última 
sobre creiaioiÓn deil Juagaicto de primera 
4n$itanoia e ásnstruciclón del di^jrito de 
la Izquierda, <¡te Cóidoba» y  lenicíndo 
e<tt cuenta, el ntkneró' de Sooretarioí? se
ñalados para o\ quie Ü̂oy existo 
por cii artíiculo 5."* del Real docreto do 

tdó JÚtiiq de 19ti7bri?^aicódoi

REALES ORDENES : ^
Visto id expediente instruido por la 

Administración de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para ad
quirir, mediante subasta pública, .el 
papel blanco continuo con marca espe
cial de agua para la elaboración de 
Letras de camibio durante el año de 
M2'3: • )

Resultando que, iprevia la formación 
d’el pliego de condiciones, su aproba
ción y -publicación de anuncios, se ce- 
liebró el día 4 del actual subasta pú
blica para contratar el suministro de 
que se trata: , ^

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Juan 
CrisóAomo d'e Pereda, con el número 
450 del pmiocolo de D. Emilio LópeZ' 
de Aranda, a quien sustituye por im-̂  
pósitiidad accidental, y con relacióit 
a o'icuia subasta, se hace constar que. 
una sola fué la proposición presenta
da por la Sociedad anónima “A. G. P.” ; 
(Almaceníeís Generales de Papel), sus
crita ipor su Secretario D. Dionisio 
Martínez de Vedasco, comiprometiéndo-. 
se a entregar en la Fábrica Nacional' 
de la Moneda y Timbre, cada resma dol 
papel objeto de la ŝubasta -por el pre>̂ - 
c í o  de 39,715 pe&eitas cada resma.

'Considerando que tanto en los ac-» 
tos preparatorios como en la celebra^’ 
idión do la subasta se han cumplido lo  ̂
requisitos y formalidad'cs exigidos poî  
la l«y de Gontabi'lidad de 1.” de Julio 
de 19íi y ,por el pliego de condioiones 
dcl contrato:

iConsiiderando que la única proposi
ción presentada por la ;̂‘A. G. P.” (Al-: 
luaocAes ,G.onmq.lc§ijie ^  boiic-
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cíósa ^aTa los' iníidreses del EstadO' y 
'|é  líalla dentro del precio que señarla 
C# 'ol pliego reservado el señor Minis- 
í'tSo de Haciend'at 

^ ‘Considerando que, según las cláu-
• gulas i9 y 2'0 del pliego de coníllcioncs,
• el üQ:ní.rat.isia,; una vez adjud'ioado el 
«'érvicio, deberá añanzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

S. ú t ol Rey (q, D. g.), qonforinán-: 
doso cón lo propuesta por la Adminis- 
iración de ia Fábrica KaC'fonal de la 
Moneda y Timbre, se ha servido apro- 

la subasta celebrada en dicha Fá.^ 
¿rica el día A del actual, para contra- 
4 p  ¡di SLiministro de pajpel blanco con^ 
t|.nuo con marca especial *de aguapen 
captid'ad de 1.50{) resmas, para lá elá- 
'bóa^ación de Letras tío cambio, durante 

año tío 1923, adjudicándose deñniii^: 
Yaimente el servicio a la íSocied'atí anó
nima “A. O. P .” (Almacenos ¡Generales 
de Papel), dornicillatía en Tolosa, re-, 
presentada por D. iDionisio Martínez 
tío Velasco, por el precio de 39,75 pe- 

ssicítas cada resma, y eebientíp añanziar 
ol contralo elevándolo a escritura pú
blica- con arreglo a lo exipresado en el 

epiíego de condiciones de subasta. 
,:V-(Lo ¡que tío Prnal orden comunico a 
:'y.- r, para su conocimiento y efoctOB 
¡épnsíiguientes. Dios guardo a ‘V. I. mu-: 
r-dhos años. ¡Matírití, 14 de Noviembre 
Me 192,2.

P . D., -

¡RUANO
’̂ eñor Administrador tío m Fábrica 

Naoíoñal de la Moneda v Timbre. .

Visto lel exipetíiente instruídio por la 
Adirniinistración de la Fábrica Nació- 
ínal de la ,Moneda y Timbre para ad-: 
fquirir, mediante subasta pública, car- 
itulinas para la elaboración de ta r
je ta s  postales, licencias de caza, de 
^esca y de uso ide armas, -que se con- 
’isid’era necesario para el sor’vicio de 
dicha Fábrica durante el año de 1923: 

'Resultando que, previa la formación 
Míñ ipliogo de condiciones, su aproba- 
'éfeñ y  ipublioaciión de anuncios, se ce
lebró el dlía 2tí d'e Octubre último la 
subasta pública ipara contratar el su
ministro dé que se trata:
' Resultando que en acta autorizada 
:poir el Notario D. 'Camilo Avila y Fer
nández de Iiiánestrosa, con el número 
l.'O'tO de su protocolo, y con relación 
a dicha subasta, se hace constar que-, 
una sola fiié la propoBÍción presenta
lla, suscrita por D. Dionisio Martínez 
de Velasco, como a([50deTado de la So- 
e i edad anónima “A. G. T .”, compro- 
:!j,euóntíoi3e a sum inistrar la cartuli
na objeto de la isubasla por el precio 
d’e 76,40 pesetas cada resma:

Gonsiderando que tanto en los 
tos preparatorios como en la celebra^: 
ciión de la subasta se han cumpli'do los 
requisitos y formalidades ej:igid'oiŝ  por 
la ley de Contabilidad de 1.® de Julio 
de 1911 y por el pliego de condicioneB 
d el contrato:

Gonsití erando que la proposición 
presentada por D. Dionisio Martínez 
de Velasco, teiii nombre de la Sociedad 
anónima “A. G. P.T (Almacenes Gene
rales de Papel), es beneficiosa para los 
intereses del Estaiá'o, y su precio se 
halla dentro del señalaido por el ¡señor 
Ministro de Hacienda en el pliego re
servado:

Gonsidcrando que, según las cláu
sulas 11 y 12 d'el pliego de condiciones, 
el contratista, una, vez adjudicado el 
servicio, deberá afíanzair ei contrato y 
elevar éste a escritura pública,

B. M. el Re,Y (q. D. ,g.), conformán-^' 
tíose con lo prcipuesto por la Átíminis- 
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timhre, se hâ  servido apro
bar la subasta celebrada en dicha Fá
brica el 'día 2i'l Octubre último, para 
contratar el suministro de cartulinas 
en cantidad de 209 resmas, p‘ara la ela
boración d'e tarjetas postales, licencias 
d'e caza, pesca y,de uso de armas-que 
80 consideran necesarias durante el 
■año ide 19i23, adjudicándose definiti
vamente el servicio a la Bociedad anó- 
nima “A. G. P.T (Alm’acenus Generales 
de Papel), domiciliada en Tolosa (Gui-*í 
púzicoa), representada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, por el (precid de 
7'6,40 pesetas cada resima^ y debiendio 
afianzarse el contrato elevándolo a es-- 
critura pública con arreglo a lo expre-- 
sadiQ en el ipliego de icond'iciones de 
subasta.

Lq que de Real orden comunico a 
V. I. para su 'Cionocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
olios años, Madrid, 14 de Noviembre 
de 4922.

P .O .,

RUANO
Señor Ádministrador de la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Timbre.

Visto el expedicntíO instru ido por 
'la AdmíniíSítración de la Fábriica Na«. 
cío nal dú k  Meneda y Timbre para  
adquirir, mediante isubasíta púbilica, 
el popeil 'Continuo p ara  la .elabora- 
ci6n de iprecintos de achicorias que 
SI0 cons'idero noiciesartio para- eil .ser
vicio tío esta Fábrica durante el año 
de 1928:

Resulitaindd que, p revia la  fonma- 
ción de'l (pliego de eonjdieioneis, su 
aiprqbaciión i%r pubMoacíón do anun-^

otos, ísc 'cehchró el día 26 de Octu^ 
bu 0 úll tim Ol s u b'as. ta ¡p úb li c a ip a ra o o n -• 
tirptar ell S'iuniniS'íro de que se tra ta :.

Resuíltandio que en  acta au to riza
da por ed No liarlo dei ’Outa ¡Cor te ctori 
Piedro Tobar, con ell núm ero 318 
d e , su protocolo, y con relación a 
dicha suba.ste se hace constar que 
una isoUa ¡fué ¡la proposición preisen- 
tadn, suscrita por D. Dioni'sio ,Mar- 
tínjez de Veilastcoi, .eii nom bre y rcipre*  ̂
isiernitafción de la  Sociedad, ¡anónima 
doimiicüiatíia en Tolosa ‘‘A. G. P .” 
(Aílmiacenes Generales de Paipel), 
O'frecieindo erfecluar el 'servicio po r 
■eil preicio de 29,2A ipeisetaB poir -cada 
resma t#. pa^el blanco continuo, ta« 
maño lA, y  por .el de 18,49 pe'Sctas: 
cada riesma de tía dlaise y taimiaño C8

iGonsideranití01 que tanto  enllois ac- 
tO)S ipreíparatorLCíS como en la  cele-- 
braiC'ión de la isuba!sta ¡sie han ciiim- 
pilido ¡loB rcquisiioB y fommlidlades 
exigidos por la ley de GontablPtíatí' 
de 1.̂ " de Julio de 1911 y por cil jplie- 
go 'do condiciones del contrato  :

Gonsiide'rando que la única pro-- 
poisición ¡presentada, suscrita- por 
P . Dionisio Martínez de Vieílasco, en 
.nombre y irepresentación do la So
ciedad anóniim-a “A. G. P .” (Aima.- 
tcene.s (Gemeraleis de Pa/petl) , retsultá 
benieficiosa p ara  los interisiscs del Es--, 
tado '7 se halla dentro  del precioi se
ñalado ten el pliego deil señor Mlni.s:,: 
tro  dle Hacienda:

Coneideranido que según las cHáu- 
'sullas 11.*' 3̂  12.‘‘-dei] (plicigo de comdi-  ̂
cionies, C'l contra^tistai, ‘Una vez .adju
dicado ell servicio, 'deberá afianzar al 
pontrato  y eileivmb éste a fescritura 
públioR, " ' ' .........................................  .

S. M.. el Rey (q. D. \g.)\ oonfob- 
m ándose con lo propuesto  por la 
Afdminisírcción de la  Fábrica Nació» 
pal de la M o metí a y  Timbre, se ha 
Siervido aprobar k  subaista cclf0bra-< 
da en dicha Fábrica el día 29 de Oio-, 
tiihrei úlitiímo para  co n tra ta r el su - 
íministro de papel blanco continuo para 
la elaboraición tío precintois de achico-: 
riáis que ceinsidier'6 necesarios duran-., 
te  isii añtí 1923, adjudicándoíse defi
nitivamente éste a la Societí’ad anó'  ̂
niima “A. G. (Almacenes Gené-  ̂
rales d'e Papel), representada por don 
Dionisio Martínez tío Veíasrc, id pre-í 
ció de 29,2í5 p.es!etaig cada resma d'0 
p-aípel blanco continuo satinado, tama
ño A, y (por iOl de 18,4o po-sietas cadá 
resma del iarnaño G, debiendo afian-i 
zarse el contrato, elevándolo a escri^ 
tura pública, con arreglo a ío expres 
sado en el pliego de condiioiones de su*̂  
subasta.

Lo que jdg Reál orden icomunioo 
a  V. I. ptara su conocimiento y ejeq-í
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3-orniSÍgi|i<eaites.. Dios guarde • a 
í^. I. muciiios añO'S. Madrid, 14 da 
UNoviéimbre de 19'3'2. ‘

■ P . D .,
■ RUANO

®eñor Sum inistrador de. la Fábrica- 
NJNÍaJbional de la Momeda ,y Tim bre,

O’risto el expediente instru ido  por 
î íla AriJiilni-sítraclón de la Fábriioa Na- 
tcional de La .Moneda y Tim bre ípara 

sjaldoTuirir, m rdianto isubasta pnbílioa. 
del papoíl continua p ara  ila ^elabora- 
iMidn diG- docúimentos itimbTad.ois .da La 
ilRenta ideil A'lcoboL, Qae se considera 
trLoe'&sario para  eil ©ervicio de dicha 
■¿Fábrica durante ei aiño de 1923: 

Resultando: ique, previa la form a- 
"uoiórí Ae;i ipiliego de condicio.neis, su  
,ijapr oh ación publicación de anun- 
:dú; n, se cielebró ,eil ¡día 31 de .Octu- 
ífene úiUimei subasta publica p ara  con- 
drutair eil sum inistro d-e que se tra ta :
■ ricsuíllanido que -en acta  lautoriz-a- 
:'da (por, ól irotiario dei-’esta Gorte don 
*Fiide!l Martínez ,Ále!áyna,ucon n ú - , 
imero 2.819 de -su (pirotoiciolo y con 
■reilacúón la dilcib'a isubasta, ,se hace 
.constar que una sola fué la proipo-^ 

•ú'sici-ón presentada, suscriía por don 
^;DtonisiA Miartínez de 'Vieilascoi, en 
;3aombre y reipresoniación de la So- 

j^iedad anónima domiciliada en To- 
..iloisa '-“A. O. P .” (Almacenes Gene^ 
[rales' dle < Papel), oneciendo 

-Ntuar ei (servicio ipor los precios 
d  22 / i  O pos Bit as c a'cla res m a de p ap e l 
iblanco continuo para .guías, 30,80 
l'pasetais cadia resmia do papel con- 
jtinuo p ara  vendíB y 2(2 ,1 0  pesetas 

■' icacla reisma da jpapell bilanoo coníi- 
muo Piara prediíntos:

Gonsiderandoi que tan to  &n!lo¡s ac
tos preiparatoráoiS como en la  cale- 
bración de la fsub aista && h an  cuan- 
pilid'o II'O.s reiquisitois y form alidades 

" ^ ig id á s  p o r lia ley de'iOontabilidiad 
’ 4e id  de Julio ide 19Í1 y por «ell p'lie- 
figo de condiciones Ideí ¡contrato: 

'Gonsiiderando que la  única p ro - 
(posición presentadá, suscrita por don 
pidnisio Martíneiz de yelasco, dn nom- 

-bre de la Soiciedad anúnima “A. G.
■ XÁlmacenes Generales id'e Papel), resuln 
' ia beneüciosa para los intereses del Es^

t ío y ’se baila  dientro del precioi ¡sé- 
lado cin elpKiego d-el señor Minm-. 

'.íro de Hadícndia:
“ • Gonsidernndo que según las d láu- 
jsulas 11 .* y 1 2 .* dálipflieigo dé condi 
[piones, .el contraiU^tn, una  ve? radju-. 
'fficado eíl deb frá  añanzar al
jpon írato y eíaviar á-sle 4 ^ ^ r i tu r a  
i_gúbl'i:-c.a.

S, M. leí Rey ‘’(q. ,D. <g.)\ Ccnfor-* 
mándose con lo proipuesto por la 
Adimimjstración d é la  FábricaKaCio.^ 
nal d’e lia Monteda y Timibrc, sc_ 
e-ervido aprcbar la  subasta celebra-* 
da en dicba Fábrica el d ía 31 de lOc- 
.ípbre ‘últiímo para co n tra ta r íel sií- 
'tóiniiStro de ipiaipel continuo p a ra  la 
Elaboración ; de documentos tiim-*. 
brados de la  ' 'Rentá : deíl; Alcohól, 
qüe considera * neciesario í dúrantc 
el año 19213, adjud loándose deñ- 
niítLvamente «eiste servicio -a ilaiSociev 
diad anóniima “A, G. P.” (Almacenos 
Generajles' de Papell)’, representada 
por D. DionM o Martínez ida 
eos, al! prectO die 2 2 ,Id  ¡pesetas cada 
resm a de papel blanco continuo 
para ¡giifas, por el de 3'D,'80 pesetas 
cada resma de papel azul continuo 
para  vendas y poa" te¡l de 2 2 ,1 0  pese-* 
tais cada i-leisona de papel azul CiOñ- 
tinuo para  precintos, y dcbicndoi 
afianzar el con tra to  ielevándoilo a 
escritura pública, ¡con arregílo a lO' 
expresado en  el ipiliegot de condicio
nes de ísuba-stá.

Do .que da Real orden oomunlco 
a  Y. .1, para  so conocimiento; y  cféc^: 
'iois ócomsiguíente®. Dios guarde a' 
Y. í. muebos año's. Madrid, ;14 de 
No vi cimbre de 1922„ '

p .
RUANO

Beñor Adm inistrador dé la Fábrica
Najclonál de la Moneda y Timbtre^

Visto el espedleinté instruido para  
adquirir por subasta piVbllloa 30.000
o.artonGis qde se iCiOns i dieran njeeosa-« 
riois p a ra  el servicio de la Fábrica 
N-aioionaíl de la íMoneda y Tim bre dtD? 
ran td  c)l <añcx de i>923:

Resultando' que para ¡ê  sérvdofo 
tíi0 tqire isie trata la Administración 
d'0 dicha Fábricia ha redaictada él 
pliiego de 'CondiieiOine,s .'soilLcítandc la 
aprobación de la .Buipcrioridaidj 

RieS’Uiliandoi qúe para el servicio 
d'6.1 im.emcionüd'o Bstablecimicnio é‘o 
hecésiian adquirir 30.000 icantones: 

iResuTtamdo que bomunieada á la  
Direcición generail tíel Tesoro la 
clláusula reilativai al ¡pago al contra- 
íistai, esta rtrechión m an itetó  B 
coinforniidiad e-n comunieación .fecha 
10 de Ocitubro údíimó: 

iGonislderanido- 'qitic las Elánístiilac 
b-ontenidias en el pliego de corfdi-r 
bienes están redaotadaB 0on arregló 
?a lo  (disipuestqí en la ley de* Gontabi- 
lldojd dé !,♦ áe Julio de i 9 í í  y á4 
Proí>écci(5n é. Ja indu&trla nacional 

14 da éé  i
OoiílsMarandQ qttt en iñ

pRieigo' ídle condiciíoines quedan bien 
déllermin adais las óbilígaci ones y ' 
beApopsabiliid’atíeiS que contrae el con-; 
tqatis'ta,

iS. iM;. 'Gil R e y  '-(q. D. g.)\ die coai-< . 
■forímíid.ad con loi iproipiie<sto' ¡por la* 
Adm inistración de la Fábrica Na^' 
cionail ídie tía Aíoneda y Timbre y lo 
inform ado por tía Intervención y 
Abogaictía deíl Es.tado die la 'mi-sma-,' 
iS'é h a  is.ervidoí reisolveir se 'aipruebe ■ 
eilpiliego de epnjdicione'S de referen-! 
óLa y ‘autoriziar la ía exíDresada Ad-v 
tmlniistración;, páriá ciontratar por,‘ 
^áibasítá la adquiisLción de
giOi.O'QiOf cártohes quet se ‘Considteran ; 
neoiesiariois p ara  e|l mencíionadoi Eis- ; 
'tabileciuniiento idurante eil año 1923, 

Lo que (d;:̂  Re al orden comunico 
i.a V.. I. piara su oono'c.imiento jqefeio- 
tois’ c'Oinsiguiíeíntes. Dios guarde a 
Y. T. imucbois años, Madrid, ;14 die , 
Noviembire do 19i2'2,

! .. : P.D.,
■ RUANO

Señor A dm inistrador de la Fábrioa 
Na’oionail de la Moneda y Tim bre, ';

Eimo. Br.: Autorizía'da por Reía!; 
(deioreto de 18 de Octubró úíltixnp ía  / 
iadquisición por gejs»iión direioia dé la j 
hi'aquinari-a netceisarita p ara  poner Ibi 
F áb rim  Nacionail d-e la  Motuedia y 
Timbre! en oondiiCiione® de podjcir acií-, 
ñ a r  moncida de pílata, según p re isu-; 
puesjto ‘aprobadO', quie aisioiende a lá j 
feuimia de 7 61.0 43 ipcisetes, y nom^J 
brada por Real ordbú de 4 del a ,o -, 
íuail lia Giomisdón que h a  d’e pe-alizar; 
diicíh.as (Compráis 6 n El ex tran je ro ,: 
qompueiS'tia diej lofS’ Sre®, D. L u is ; 
'Mairtímeiz Suneida y  D. Rafaé/l Aloay- 
ne Ghaívarría, Abogado del EistadóJ 
^ Ingeniero, reisip'etotivam'enite, dé la ■ 
exip're.iS'adia Fábrica, y na obsitante lo 
establecido en el apartado 5,® de la ’ 
'exipresada Reail orden, que diiS'pone ' 
que (por la  .Ordenación d.c Pago® d,e [ 
Haciietoda se expidan d-os libram ien- f 
tO'S -a juistiñcar, uno de 1.5.0-00' pcise- i 
las a favor da dichois señores, 'para ! 
)gastois ,de viaj-e de la Comiisión, y - 
iotro de 7'61.0*40-peseita® a favor del ; 
Tesorero dó la  neif-erida Fábrica, p o r . 
El .iimlporte eailculada de l a  m aquina- 
t ’ia que sie tralla de adqiilrfer,

iS. ,M. el .Rey (q. D, g.} , teniendo 
•en cuenta qu© tía Go-mísión tendrá 
que ajustarse a las prácticas y fo r
m a de c.ontratación establecida-s en 
el extranjero, y  con objeto d'e no 
realizar eíl daseonhoilso de lias pes-ei- 
im  761,043 que jimporta el p resu- 
jpUlestc  ̂ sino a medida que La Comi- . 
.íddn las uecésitanidq íoam reali-^..

.1
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zar lais' coaiKpras, se ha se^rvido dis- 

■’iponer que por la Ordignación de P a- 
;gOi& de fí'aciendia^ ise vayan expiídi-en-- 
d̂>oi la favoí' de:l Teisouero de la F áb ri- 
c-a Naicionail die la Moneida y Timbro 
lois libramientois a juisl;ifiioa>r quie va
y a  soli-CLtaíiido La Á dm inistraeión de 
dM ia Fábriica, a petición de i a Co- 
niiisión nom brada al efecto, sin ex- 
aeider de la sum a de 761.04'0 piéise- 
liaiSj. autorizada (para estas adiquisi- 
cioines. 1 ; \

La .que do Rea‘1 orden comunico 
a V. I. pana su canocim iento y afee- 
íois’ ccnisi guian tes. Dios guarde a 

I. mu,dios años. Madrid, 14 de 
Noviembre dio 192:2.

•BERiGíAMíN
Beñor Adm inistrador de la Fábrica 
; Naiciionaíl de la Moneda y Timbre.

REAL ORDEN
fimo. 'Sr.: ’S. iM.- eil Rey {q. Dí. g.) se 

ha ¡servido disponer se publique en la 
Gaceta d e  Madrid la re tad ólT de lo s  
servicios prestados por la Guardia ci- 
:vil en la custodia de la riqueza fores-. 
•tal en , el mes de .Septiembre próximo 
fpasado. {Véase el Anexo núm. 2.)
; De Real orden loi digo a V. 1. para su 
eonoicimiento y nfectos. DiOiS guardo ’a

I. muchos .aiños. Madrid, 31 de Oc’-í 
.lubre de 1922. '
 ̂ I - ARGüELDEfí

Señor Director general de Agricultura 
V íMontes.

ADMMSTRAGION CENTRAL

fiíMSTEPaO DE TRABAJO, COMERCIO 
EIPÜSTSIA

SUBSECRETARÍA
Exícmo. S r.: Vista la instancia 

tosícritaipor doña M, M. D. Ahtriens, 
con domicilio en esta  Corte, ■plaza 
dq Oriente, número 2 , bajo, en SO'- 
ILei-tud, como rcpreisentante general 
en España de la Casa cientral W er- 
Ivstalt, de Destsau (ALemania), re - 
preisentación quei acredita mediante 
.':1 correspondiente poder que acom- 
peaña de aprobación de loa contado
res cori3truídó:s por dieha Gasa, mo-

d el'.Qi “Ge n ir al W er k st. a 11 - De s ea u ”, 
íi-po seco y calibres 3, 3, bO, 20, 30, 
5.0, 6'0, 8'Ó, 100, 150 y 2¡00 m eche
ros:

KrsuíItandO' que eil inform e eniLti- 
do por la Ye r i fie acá ó n oíicial de 
Contadores de líquidois de Madrid' 
es favorable a La petición solici
tada:

iGons'id'erando que e'l aparaito de 
que se tra ta  reúne las condiciones 
todas ipara ser ^aprobado, y que la 
tramiitaición de ese expediente -se ha 
ajustado a las dispostciones reg la- 
QTkintariais,

S. AI. el Riciy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.  ̂ La aprQbación diel conliaid'or 
para gas ■“Central Werkstatt-De.s- 
s a ir ’, tipo eec.G! y caflibres reseñados.

2 .̂  ̂ Que se devuelva a doña M. M. 
D. Alirens, como solicátante, un 
ejeauídlar de lais Miemorias planos, 
con la corresjpondiente nota de apro
bación. (

3d Que los contad'ores pertene
cientes a este sis'tema lleven una 
infecriiipción legible desde el exte
rior, en la qué .se conisigne la deno- 
mina.ción del coníador, - el nombre 
dell ailquilador o vendedor y el co
rrespondiente núm eio de orden.

4.̂  ̂ Que. del citado cíomtador s'e 
envíen dois modclO'S, uno a la Escue
la  espiecial de Ingenieros de Cami
nos, Oanale^s:y Puertos y otro a la 
Oentrall de Ingeniero'S Industria
les; y .

(5.® Que esta resolución, ju n ta 
mente con las formas de verifica
ción ,y com probación se publique eP 
la GjACETÁ DE MÍa d r .i d  y Boletín Oficial 
de éste Ministerio.

Lo que de Real orden com unica
da por 'el señor MinistrO' p a r t i c i p o  a 
V. E. p a ra  su tcoñocimiento y t r a 'S -  
lado a la Verificación e interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos ^Tiños. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1922.—  
El .>SubsecretariO', P. O., Valdávia. 
Béño-r Gobernador c i v i l  de Madrid.

Comprobación de los contadores '''Cen
tral Vé evkstatt-BessaiC\ tipo seco.
El Yeriifícador, quie: conocerá los 

detalles de construdción del srste-. 
ma, hará  un detenido reconocim ien
to del lô s contadores, p a ra  ver ai 
coinciden cxaictamente con los p la 
nos de la aprobaciión. Si son variQs 
ios con i ador les que se - ensayan a la 
vez se pondrán en una fila sobre un 
banco coíotoado  entre el gasóm etro 
y ‘di contador regulador; el prim e
ro de la fila se pcéd rá  en com uni- 
ciaición con el ga&ómleti'‘0 ipor un la
do y por eP^ufroi con el quie, le signe, 
y ¿sí sucesivaniiGnia h asta  que el- 
iiSltimo Ciomunlque por fin con el 
coñtadior regulador de donde sale el 
gas haeta los mecheros para que
marse. E ntre  cada dos contadores y 
entre' el igai.só'rhietjrioi y e’l prinijero 'de la

fila estarán colocados Los manóme-. 
tros ‘cn la forma acos tum bradá‘>; 
que (marcará la presitón absorbida pci*' 
el paso del ga,s por cada contador.

(LXspuesto todo cu esía form a se'. 
pro.cc‘derá a e;m;pal:m(ar io'S contaída,,-.’ 
ros entre sí, eil prim ero con el ga-, 
s órne tro y eil último con el contador 
regullador.

¡Se a rro ja rá  el aire en'Corra,do eh 
lo's contadores, haiciéndolcs a trave
sar desde luego parte del gas con
tenido en e(l gasómetro, exam inan
do a la vez si hay fugas, qui-e, de 
exis'tir, se corregirán, y OibservandO: 
en los miau órne tros La .presión ab
sorbida p o r  í tctadú contador, des-, 
ecíliand'O de es to s aquel o a quolLois. 
en que sea in ay o r que la lijada en 
el ar tí culo 9’8 de las Instrucciones, 
regdament.ariias de 7 de Octubre dó 
1904. Sje, cerriará la llave del gasó-, 
■metro y se ano tará  lo que m arca la 
e/scaíla de éste, haciiendo iguail anoi-, 
tación do la que m arcan lois conta-* 
dores. :

Luelgo se h a rá  atravesar 100 li
tro s de gais m arcados en La escala 
del giasómietro-, se leerá lo que seña-, 
lan la.'S agujais en los cuadrantes; 
de lois contadores y se dará por te r
m ina dá esta  pr i miera o per ación.

B’C rep u ta rá  contador bueno, de 
recibo legail, enandO' el consum o de 
cias que acuse sea igual al que se- 
íc/a í en oí contadíor feguladoir, que 
serán los correspondientes a los lOO; 
litros de gaisóm|c¡tro, hechas las co
rrecciones de ,tenXp era tura y iáT prcs 
cisión correspondientes para redu
cir lois volúmenes a la temperatur'a' 
media tí(e 15” y pretsión 760 m ilím e- 
tros. La ioleranicia de eistas indica- 
ciiones es eil 1 por 100  por exceso q 
por defecto. ‘i

P ara  las verificaciones en los do
micilios particuHares de lO'S abona
dos fíendrán lo's Verificadores urí 
contadíolr r e g u  1 a di q r per f ec támentd 
comprobado, y determinada su cons- 
taintie, si la tuviielria, se entpalmará el 
contador de la .instalajcñón con el re- 
gdllador, y se h ará  pasar una can
tidad de gas por ellos después de. 
ftáis ano!ta c ien e s c o r r  e's p o n d i en tes  ̂
debiendo ,sier Iguales las indicaaiq- 
nes de uno y otro. ¡

Debe selliarisc la tapa superior dél 
confiador a una o do(s d'e las cara-s; 
laíierales, y euíias cuatro entre 
cenca de las aristas, poniendo las «é-; 
líos de lacre sobre lo«s ovalillos, so]-* 
dados a dichas partes del contador;;.' 
también debe ponerse un  sello qú0í 
•fije la tapa d̂ . la caira anterior, 
posterio r del cont’aidor a la car<a 
respectiva. Y por últim o, todos, 
cuanto(S juzgue oportum^s el Yerifi-» 
cador. , >

Sucesores de Rivadeneyra (S- 
. ‘ Paseo de yiqent.e, ZQ.


